
TRIPLICADO 
; :; ,-~ .' ·~ ¿ ,;;. TOMO DCCXX 

FONDO FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LIC.  

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN. AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE APIPGR/SDHPDSC/01/00112015 

... .}•"·· . . . < 
• • •••••••• 

ACCESO 
. 

. . · . 

PÚBLICO SI NO X -- --
INFORMACIÓN RESERVADA SI X NO 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL -- --

SI X NO -- --
RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA SI X NO -- --

...... ·.•.·· ..... •/' . · .. 
. ·. . RESUMEN DE.L.CONTENIDO 

LA DOCUMENTACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

1 
.···.···• .. ·• .... .·•· . ···. .. ·• FECHAS EXTREMAS 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 

1 /. . 
.. ·. . .. 

. . .· .. · . .· .. 
FORMA TOÓ SOPORTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CDROM ENGARGOLADO -- -- -- -- --
VIDEO OTRO (S) DESCRIBIR -- ---
···.· - IÍALORDOCÜMENTAL . CARÁCTER FUNCIONAL 

ADMINSTRATIVO TÉCNICO SUSTANTIVO X 
LEGAL X 
CONTABLE DE GESTIÓN INTERNA 

1 ;;;~., . PLAZ()DECONSERVACIÓN ·. . CONFORMACIÓN 

VIGENCIA COMPLETA AÑOS NÚMERO DE LEGAJOS 720 --
ARCHIVO DE TRÁMITE AÑOS --
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AÑOS NÚMERO DE FOJAS --



~ 
FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA >-

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENC/)N DEL DEUT 

"SERVICIOS A LA COMUI\JL . .D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES ,' 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO iiJ-CJ 

' 
---En la Ciudad de México, siendo el día ·\ ¿? í () l('~ 

, .. ,,_, 

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscriti\. a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humands, Prevención del Delito y Servicios 
·::';' 

a la Comunidad, quien con fundamento en el ~J'i:ículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos;~~stigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado:---------~'--------------------------------
:il 

-------------------------HACE colll:tSTAR---------------------------
;,_, . y ~-) 

---Que siendo la fecha citada con anterioridad :Se procede a dar inicio al tomo número ·· ,{,< 

( St--'::Jí"Q_.¡ e.ntr).'=: \/e:: \n·k=· - J,[a·e la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo (i['~l mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con ~~·foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que seifhace constar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo n~da más que hacer constar por el momento se da , _ _, __ 

por terminada --

----------- --

TES~IGOS D
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TOMO X 
ORIGINAL 

l'R;'.JCU;'.A!'.l\JJ:¡,~ Gf;J RA!. 
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Df p, REPUtil.!('f.. 

FONDO PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTF ATIVA 
SUBPROCURAOURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD ··· •·.· 

ÁREA RESPONSAE E OFICINA DE INVESTIGACION 

RES?ONSABLEDE CONTROLDEEBX~P~EDDirnEÑN~TEElS¡-----~L ~C~U~E~V~A~S============~================= 

CLAVE Y NOMBRE D LA SECCIÓN 

CLAVE Y NOMBRE O~ LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE oe\LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

' CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

' 

~~~~~~CIÓN RE~RVADA 
INFORMACIÓN CO FIOENCIAL 

RESTRINGIDO DUR NTE SU VIGENCIA 

AVERIGUACION PREVIA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00212017 

ACCESO ,< 
SI 
~ .. : 

NO 
SI X·. NO 

X 

SI x<• NO --SI x• '·'·' NO 

RESUMEN DEL CONTENIEl"Ó 

LA DOCUMENtCION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA cd~LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADA PARA LA INTEGRACIQN DEL DELITO QUE SE INVESTIGA . 

. 
1 

···································· ¡·················· 

1 

AÑO DE 1PERTURA EXPEDIENTE ___ __::2::.0.:.17:_ __ _ INDETERMINADO 

1 

PAPEL X FOTOGRAFIAS 

VIDEO OTRO(S) 

VALOR DOCUMENTAL 

ADMINSTRA TIVO 

LEGAL 
CONTABLE 

X 

PLAZb DE CONSERVACIÓN 
' 

VIGENCIA COMPLEtA 

ARCHIVO DE TRÁM(TE 

ARCHIVO DE CONCh:NTRACJÓN 

FORMATO Ó sOPORTE 

LIBROS 'DISQUETES CDROM ENGARGOLADO 
--1 

DESCRIBIR 

AÑOS 
AÑOS 

AÑOS 

-----e~------------------------

' CARÁCTER FUNCIONAL. . _ 
_ ;_:<· TÉCNICO SUSTANTIVO 

NÚMERO DE LEGAJOS 001 

NÚMERO DE FOJAS 

.... 



Subprocuraduría de Derechos Hwr;!lnm>, 
Prevención del Delito y Servkios a 1~ ComwJkié:d. 
·5'\. ~ 

"A;;'- ·-..t OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSCIOIIO!li/2Q·¡ 5 . >' 
RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE BALISTICiÁ 

--- En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día veintiochcéae abril de dos 

mil diecisiete, ante la suscrita Licenciada agente del 
' 

Ministerio Público de la Federaci\)n, de la Oficina de lrívestigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Hum~nos, Prevención del q~fito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asi,$.féncia que firman y dan · 

Fe, comparece, quien dijo llamarse uien en este acto 

se identifica con credencial número xpedida a_~'u favor por la Procuraduría 

General de la República, misma que lo acredita como ¡;~rito Ejecutivo Técnico "B" de 

la Procuraduría General de la '"'l>uun~;a; la cual pres.~nta al extremo izquierdo una 

ns1cb•S de su rostro misma que le es 

devuelta en éste momento por legal alguno; previa copia 

certificada que se agreg_¡¡ ~ ~ri~e!bt<~~{:!citt\<it~>ne•s;j(i¡¡siimisrrto en éste acto se le 

protesta para se cond Lil¡,:;a\0 

intervenir, haciE§n'€1~ii;!le s~ber de laó\! p!ffi~a:-s··~¡,q,!le 
r--, falsedad, anteurlá 'aútoridad . II\IJÍiEt'''"-9~)fol·rñif$(:Lá 

por el artíGulo 247 fratPión IA':!é:'f. 1Cád'tcií& 
- - - - ·- - - - - -· ~. - - - ,_· - - - - L .,,,I~!J;ck'd 

- - - Llamarse como ha l;!l\l:~d¡ádcY. (E!iJl~fljfj);.¡ 

cuauh:!é'moc éit~d~kl 't~.eM€,xm!í't,-nl:!1:ti~ 

--- - .... .:.;·'..: ..;., 

reconozco como: · 

sido puesta de mi 

- - - - - - - - - - - - -. -, ~ ~ 

DeiE;!tJ~pión 

fllin.,Jt>l'l.•'' ida se: ~;~€lne 
~~J~~e;~!~ft.{:Wl:ru¡¡to lb~2'B4'5 del 

.... -;""' .J :.::··_-- .... • .-. ·;., -· ""· .. ~- - -



J/. 

CERTiFICAC,fÓN 
::~---' 

--··En la ad de México, el

quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que ái 
' ' ~ J 

final firman dan fe, con fundamento en el artículo 208 del Código Federal de ProcediirÜér\tos; 

Penales. - .. -

------ .. -----------CE R T IF 1 CA--------------.-- Jt!C. "'·'·:•·•:_•.c'c'. 
- - - Que la nrF:~AntA copia fotostática que consta de (1) una foja útil, misma que concuer

su original, que en éste lugafy fecha tuve a la vista y con :"(íue!u

detlidé -------- -------------- --- -- - ·. 
E - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - e - - -
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Subprocuraduria de Demchos Hum;mos, 
Prevención del Delito y Servicios a ~¡~, C:r.Hnunid;!d, 

0 3:,FICINA DE INVESTKiACIÓhl 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2ifi·í 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE BALISTICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del día 

veintiocho de abril de dos mil diecisiete, ante la suscrita Licenciada  

, agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 

firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse , quien 

en este acto se identifica con credencial número , expedida a su favor por la 

Procuraduría General de la República, misma que lo acredita como Perito Ejecutivo 

Técnico "B" de la Procuraduría G~~a'N:fJ~tfla~~~PPblica; la cual presenta al extremo 

izquierdo una fotografía a cdl:ot.··q~ 'ritQf\~e~t;t )Jon 1~ r,~gos físicos de su rostro 

misma que le es d~vuelta en éste momento por no eil~k·1~~di~ento legal alguno; 

previa copia certificada que se agr~g;¡¡¡·;·a.·t~. p,f~~sntes a~tr1~q,hes; asimismo, en 

éste acto se le protesta para~ic6rJ~~?c8.~.~\t1r~ :eil~s pres~o~s dHigencias en 

que va a ·intervenir, haci~·Ef~sani(.~~*t ~f; .. l~:::.~~~. en que incurren los que 

declaran oon falsed~d, ante~iitf ~~.itl.rtM~';ía,j~,.~v¡~:·:J~·t~i~l~e confarmid~d a lo 

estabhscidó por el artículti\'l4T·,~j~~éica~:. r.•t(gt:'···~~¡g~ ~ti~)\fe.;teral, y por sus 
• {• J • • i' ... ' '•\ •• • . . ; ' ·• 

generales. ---------"'- i.-- -rt -, .. ~~.¡.>r:1;~v~: .. +,.~:";:f . · · .... _.·.'" ~- ~- -, ... ------ ·------
--------- -·- .. ---------- .. MJl¡fJ(~¡~..,~ ~\t,·ér';," ·--- ,...,._. ..... _.~------------
- - - Llamarse corno ha quedtidO; .. ~~~~. -~~~}~i~·t& .. ytlQ·~(\~-~ d$; e~ad, pop~haber 
nacido el 

     
   

       
     

   :"'tf'fsf},~~$·, s~, le: ¡1one a la vista el 

Dictamen en materia de Bairstica ·f:'Q'reniSe. GQ~.,,~frie,rél de. té·tio 62<11 ~ ·del 13 de 
~ i ' . , .. ( ''· .~ . '•; ' :· . . ' 

diciembre de 2016. -- ----- ~--- .. ---- .. ..., .• ~i..:. _,.;.----- ~-------- .... --------
- - - - - - - " - - - ....... - - - - ._ - ~ - - .., - ., E C•.U\A. R Ól:.: - "''"" ;,.,._ - - - - .. :. "' - - - - - - - - - - - - -

.. - - Que ratifio'Q eJ,l)tt,t.;¡men mat~fi~.,~~~i€1:t·l::oren.s~ cofiH~(ifBérc de folio 

del t:EI~~1.fp~ S¡U~)Y:[it? RJ~f:~f!\lif'~tific':!M'dolo en todas y cada 

una de sus partes toda v~·:tt~)~ien~,~.·-.r~: •. to realizado en él. Asimismo 

reconozco como mía la firma que $attébea<~· calce de dicho dictamen, por haber 

sido  la que utilizó en todos mis actos públicos como 

priv declarar en forma espontánea, por lo qu

lect para que surta sus efectos legales. - - - -



• 
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CERTIFICACIÓN 

- - ·· En la Ciudad de México, el veintiocho de abril de dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  

, agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al 

final firman y dan fe, con fundamento en el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. - .. - - - - - - - - - ::: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - -
. 1t ( • 

- - - .. - - - - - · .. - - "' .. · :. "" - - - - - .. - - - ~--- - C E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - -,., .. ~ 
- - - Que la presente',cd¡)ia fotostática que consta de ( 1) una foja útil, misma que concu~tda fiel y 

.d.. . 
exactamente con s~_qrminal, que en éste lugar y fecha tuve a la vista y con la que fue cpte}ada 

debidame - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -.\,.- -· - ·- - - -

FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -

 
 C

j ·' '' ¡ 
'·.·· 

~ ,. . 



• 

1 • 

Subprocuraduría de Derechos Hmn<mos, 
Prtw1fió';fel Delito y Servidos a la Cormmidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPOSC/011001/201 :,.¡ 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE BALISTICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día veintiocho de abril 

de dos mil diecisiete, ante la suscrita Licenciada , agente 

del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan 

Fe, comparece, quien dijo llamarse , quien en 

este acto se identifica con credencial número , expedida a su favor por la 

Procuraduría General de la República, misma que lo acredita como Perito Ejecutivo 

Técnico "B" de la Procuraduría General de la República; la cual presenta al extremo 

izquierdo una fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos de su rostro 

misma que le es devuelta enés,~evf,iiil~rfP '~r(\'llf> exis~ir impedimento legal alguno; 
',. '":, '.' ~.' i;l i' i-··:: ¡'~~ ".·~:-. ¡\ 

previa copia certificada qLI~ :~8.·,~~~~~~/:a\~~ ~rJsent~ ~~~~~iones; asimismo, en 

éste acto se le pro1lesta ¡j~rciJ st conduzca con verdadl9Wt4:ís/~Ee§~otes diligencias en 
'. ·. ' .. , ... ,.,._ ··<'i " .-'' .,. 

que va a interv,en1r, haciéndosele R,lfef"·~·:l~"''~~nas eh:éq~1 ;fhc;urren los que 

declaran_ con falsétlad., _ante .. ;u~.· .. ~ ..•.... ~~.··~~!~~ .. :.·:::::~~~.-.. 'j~·~~;r~1U9i·~ .. ial ~¡<to.ftf(ilrmidad a lo 
establec1do por el artlcuiQY·241 .frQr;,G~\\'H¡;~I't\~t~Q ~.l'l~l Fecferal, y por sus 

generales. ~ ~---- ~--- ·:·., ... \ j,:~;~i}+i¡~,tJ~, . 8~«~<·~.;t:~~· .... . ~ ·~<.:s ... i,---- ·~ ~------
------- ··--- .. ------ ~· ~?.~~r- ~;1~11~~~ ;. ,,~1';~·~:'~:"7:".~"·;·~:\~~:·;}(~------ .. -----
- - - Llamarse como ha q~da,jp,~;~~ · · :~·~·''~il)~~$ de ~dad, por 

, . '. · !.1 ;r ·; /:' ~~ ,\~ !¡ \,~, .. -z: .,..;.;··,, ,: · 1 
,, '. (' .• · 

haber nacido el   
     

    
          

  
 

   ·~·,~le;,.,p~né a lá ~~~@ el 

Didai"\1~n en materiai:ide l?aff~~a .. 'E~t~~~:~,~~eró dé' fol~p G120 1 ~· ~'(;}aT 13 de 
diciembre de 2016. -- - - --- "" - ... -·-.;.;- .;:..;;. :tii··-·"' - ·~. ,.,• .. ;,. -.;. .:./- ., .... ,_ - - ., .... .;. - "''':' - .. - .. 

------ ~ -•'- ------- ~ : -,:. - ~ - 9:~"{J·~~~f~.::9,·~~~·{ :,;:. <~ : ~. ·- --- :-. ~ ~·.·.'". ~ ------
- - - O'ü.~~tlfit;;c(ei.D~0t~ et1)~1'a~(tCÍ'~~~tjM~~~~(inse <;~~ nM~o de folio 

62015 ~e1~1~e ~·}embré<d'e'-20.1~, el ~~~~~ue s~sct~·~or mí,(f~~rt~olo en todas 

y cada ·~·~\t S~~· ~~Fies toda v~i .q~,-Cc,i~e 1~ :~~.rdalf~.~!:'l€;$ "realizado en él. 

Asimism~~tJ:>nozGO'~~~~·?l • .firma qu~ \~par~~~~~~~,. dicho dictamen, por 
haber sidf>)t~uesta de mi ~.!:~~.t~~:~r~~(f¡:-:.t:é;-' ~:.~~1odos mis actos públicos 

' ;•'':"'''r ¡:·,_ .¡1 (' --:">~· ~,:/.;~"V<';:'¿;;l..v ,"·"': " -:. ' 

com~ p~i~~t?l;~~~~todo lo ~-u~ ~$f~<.~ar en forma espontánea, po
prev f1co y f1rmo para que surta sus efectos legale

- - - - - D A M O S F E- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' 

" 

-....~~:..~ ' " , 
~ .. ,...... a ~.; \. 1w-"!1/I"!C..o~ 

• ' "' IOio;¡. ~ • -~ 
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CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, el v , la suscrita licenciada  

 agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servitios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al 

final firman y dan fe, con fundamento en el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. - - - - - - ·· - - - - .: - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - ~ 

- - - -- - .. - -- -· - - - - -- - -- -- - - -- -- -e E R T 1 -fhi1C A~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - -

~¡'\'T'.-J J.~ r'f ,_.~ Ul'\'rnut.\ 

. ~ u.,r~ :~~!flr~S, 
' • 1 S~ -~ le C~¡¡,~ 
k-ltt~~ 

· .. _,"., 

·,•, 

·. 

' 
·. 

·. 
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___ r (] 'l?1- .L_ 
1'1 11\ f.T·'dilr¡~l·\f',4!~. 

{'! 1~ •¡:·p~'" 

:~ul,prnnn ad11ri:\ l·.,p\·~ t:di;:ld:' t'H iH, i'dlp.H li!i1 ,l: 

lh·linrut·n<i.• i lr~!~ll\11~1<1:1. 

. ... ;.,1'> 

- , ,.,<·;~'r~ "J[ t 
• ' '":""' ;. : -,. J..¡!, ii,J .) ' .... ·-

l lllll:ull.,pl'<'l:dit:HI:~ t'll ln,,·,ií:•:ll·inn do· 

Hrlltu·. t.'ll \l:dl'! L! de ·,\'i ;'t'\l t H 

.·Jo<:~ ~a;·~~·, ~. , ~ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
.. ' ~~ 1 -" V;.,J~.lN 
it ,_,....._.~ DECLARACION DEL INCULPADO 
~-"· " 

- - -En la dudad de México, Distrito Federal, siendo la una horas con veinte minutos 
(01 :20 horas), del dieciséis de octubre del dos mil catorce, la suscrita Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Jnvestigación de Delincuencia Organizada de la 
Procuraduría General de la República, actuando legalmente con la asistencia de dos 
testigos que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 o, 2°, 3°, r y 8" de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 
relativos aplicables de' la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 1 ", fracción 1, 
2°, fracciones 11 y XI, 15, 16 y 180 dei,Código Pederal de Procedimientos Penales; 1", 
4°, fracFióli_l, .. inciso ~).sub incisos b) y.c) y 11,,fracción 1, incisos a) y b) de la Ley
O~gáriiq~. de·la Proctmítl~ría Generé! de ·la República, en relación con el 27 y 28 d
su Regl~l'mento, comparece, en calidad de probable responsable, la persona que dijo
llamars!3:   , quien de momento no cuenta con

.ninguna identificación,. acto segui~d se. te exhorta al indiciado para que se conduzca
con verdad en la presente diligencia; se lé hacen s~ber y explican, los derechos que l
otorgan los artículos20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano

· en sus fr~c,qi~nes t 11, ·v, VIl y IX , 128 y 243 del. Código Federal de Procedimiento
Penales e8 s(.ís fracciones 11, lll.y IV1 'quea fa letra, respectivamente, dicen: "Artícul
20 . .:.• En touo proceso de orden penal, ·tendrá. el inculpado las siguientes garantías: 
·.-·:·-'-- lnmed.\a.tamente.que lo. solidte; ·,el juez deberá otorgarle la libertad provisional 

'bajo caución, .siempre y cuando no sé trate de delitos en que, por su gravedad, la ley 
~xpresamente. prohíba conceder este beneficio. En caso de delitos no graves, a 
solicitud del Ministefio Público, el juez podrá negar la libertad provisional, cuando el 
inc).Jipado haya sido condenado con anterioridad, por algún delito calificado como 
grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos al juez para 
estat:?técer que la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o por 
las circunstancias y características del delito cometido. un riesgo para el ofendido o 
para la sociedad. El monto y la forrr1a de caución que se fije, deberán ser asequibles 
para el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá 
modificar el monto de la caución. Para resólver sobre la forma y el monto de la 
caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias
del delito; las caractédsticas del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las
obligaciones procésales a su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; así
cor11o la sanción pecunlaria·que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. La ley
dete~minará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la libertad
proví$iQQal; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada
por]a 1á9., penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida ante
auté;ltJQad; distinta del Ministerio Público o del juez, o ante estos sin la asistencia de su
defensor carecerá de todo valor probatorio; V.- Se le recibirán los testigos y demás
prúép_as· que ofrezca, concediéndose el tiempo que la ley estime necesario al efecto y 
auxitíánq9p~~ rHara obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio 
sol!~itk,·,:s!~.t#.~Tfque se encuentren en el lugar del proceso; VIl.- Le serán facilitados 
todos los~ctatos que solicite para su defensa .. Y que consten en el proceso; IX.- Desde 
el i~ict,,q,1:c~Y.::B~oces,~~i~rmado de los~rechos que en s.u favor consigna esta 
Con,s~.ít!,I.~!~N1;·;}fcten~<>'?·,; ~ "". ~-una defenst:adecuada, por s1, por abogado, o por 
persona. de su c~f~~~~,~~~~~. -~uiere o no ~ued~ nombrar defensor: ?espués -~e 
haber stdo reque~~~~~~~f~· el JUez destgnara un defensor de oftcto. Tamb1en 
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tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y este 
tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera ..... " y ''Artículo ·t28.- Cuando 
el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público 
Federal, se procederá de inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la 
imputación que existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante: 111.- Se 
le harán saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Prevía, de los siguientes: a) 
No declarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b) 
Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza o si 
no quisiere o no pudiere nornbr:ar defensor, se le designara desde luego uno de oficio; 
e) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de 
la Averiguación; d) .Que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y 
que consten en la Averigua'<;ión, para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar 
en la c;>fici~.~ del Ministerio público y en presencia del personal, el expediente de la 
averig(Ja9J~ previa; e) Qufi se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y 
que se.¡~m~án en cu~nta P<;lra dictar. la resolución que corresponda, concediéndosel
el tiemQQ{ñecesario para elló, siempre que no sé traduzca en entorpecimiento de l
averi.guación y las personas cuyos testimonios ofrezca se encuentren en el tugaq
dqndeyij,g4ella se. IÍeva. a;. cabo. Cuando no sea ·posible .el desahogo de prueba
qfreciJ;ie~qper el intúlJ)ado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión 
practicia,, 9~ lé!s mismas; y .f). Que ~e le con·céda, inmediatamente que lo solicite, s
libe~l3¡fp~OOisi9~a.!·~~§jo.caLicíón, c?rif~rme a~lo d!spuesto.por la fracción. 1 del artícu
.20 de'la ·Const1tuc1orLy en los termmos del parn;tfo segundo del arttculo 135 d
Código Federal de Pr9cedimientos·Penafes. Para· los efectos de los incisos b y e s
les p~rmitirá con1unicarse con l.as .person¡:.~ qÚe él solicite, utilizando el teléfono 
c.ll~.l~y\er o.,tro medl~e. comu. nlcacion~de(q~é se. pueda disponer, o personalmente, si 
ellas se .hallaren t3fesentes ..... ". Artículo 243 No se obligará a declarar al tutor, 
curador,: ¡:iupilo o cqnyuge del inculpádo ni a sus .parientes por consanguinidad o 
.'-afihid<:!d é't11a línea recta ascendente·ó descendente sin limitación de grados y en la 
·cólat~álchasta el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por 
amorJrespeto, cariño o estrecha amistad; pero si estas personas tuvieren voluntad de 
de?.lar'f:fr; s.e:::~;l}"!f~. constar esta /circunstancia y se recibirá su declaración". En 
consepa~ncia,.:-~de~idamente enterado de sus derechos, así como de los hechos que 
se ié 1'mputan y de quien depone en su contra, mediante la lectura integra de las 
actuadí<?-ñ~Sf:,y:,constancias correspondientes, manifiesta que es su deseo rendir su 
declaraefórf'mfnisteria.l y nombrar· como su abogado defensor al licenciado 

 Defensor Publico Federal, reservándose todo
los demás deréchos que le corresponden para hacerlos valer cuando lo consider
oportuno, por lo cual. y. encontrándose

0
presentse en el lugar que se_ practic

11
a esd

diligencia el licenciado  , qwen es arna 
para los efectos de la noUficacíón del cargo antes dicho y, en su caso, su aceptación
protesta.·- - - - - - -- - - - - - - - - - - -:.:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante el suscrito. el Licenciado  

, quÍen se identifica con credencial nümero 
 expedida a su favor por el Consejo de la Judicatura Federal, misma que la 

acredita como Defensor Público Federal, que contiene una fotografía a color, cuyos 
rasgos faciales concuerdan con los de su presentante, documento del que se da fe de 
tener a la vista en términos de los artículos 16 y 208 del Código Federal de 
Proc~d~lentos ~~nales.,J' que .. ~revio su cotejo, se agrega _en c?~ia fotqstática ~ 1~ 
prese;n.;te:, ·:'Qevolvrendos~ el ong1nal a su oferente por as1 sollc1tar!o y no ex1st1r 
impeoi~n.~ legal para ~llo; procediéndose a protestar al compareciente, en términos 

,·' 1,\\1· J 

de lo d.íS#~•~¡:>to por el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
le advié~_,~He las pena-s en que incurren los falsos declarantes ante una autoridad 
distinta .·~€( la judicial, ~n ejercicio de sus funciones, conforme a lo previsto por la 
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fracción 1 del articulo 247 del Código Penal Federal y, por sus generales. - --------
·· - - - - - - - - - -- - -· - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - -- - - · - - - -- - -- - - -- - - - - - - - - -
- --Llamarse como a quedado escrito, ser originario del Distrito Federal, con domicilio 
ubicado en Reforma 72, Segundo Piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc: 
México, Distrito Federal, con servicio telefónico 53 46 00 00 extensión 8280, de 
sesenta y dos años de edad, de ocupación Defensor Público Federal, con instrucción 
Licenciatura en Derecho y, en relación al motivo de comparecencia: ---- - --- ----- -
- - -Que enterado del nombramiento que de su persona, hace  

 manifiesta expresamente que acepta el nombramiento conferido y 
protesta:s~ fiel y. leg?l. desempeñó ,durante el tiempo que dure la presente diligencia y 
en conse,cuencia soliclto'ª esta-Representación Social de la Federación, se le permita 
a esta .Dt3fensa Pública ~ederal entrevistarme de manera previa y en privado con el 
inculpaaG, antes·de que rinda su declaración ministerial, en el entendido de que dicha 
entrevisíá">..rio es aleccionarlo, sino con el objeto de salvaguardar los derechos 
fundamenfates qtle tiene todo inculpado, entre los que se encuentra el de contar con 
una aciecuá~a defensa por ,abogado, misma. garantía constitucional que no queda 
const~~íli9&~,-.,la mera designación. o nórilbramiento del defensor. sino . a la 
com~acl~n1· qilé{~~l inculpado .puéde tener ·con él, aun de manera privada. con 
al)terfbJ!d~~·:afi,ffiomento en :qi.Je vaya ·a producir su ver.sión respecto de los hechos
~~-}ya .é~:>~isíéll;~~::il!fí atribuy~; e~to e5;; .. antes de su il)tervención ministerial, en atención
.a la :retévancia y trascendencia. que esta- qiligencia implica dentro de la secuel
procesal; petición qu~. tiene· fun<;tarnento en 'él. apartado A, fracción IX del artículo 2
de nuestra Carta 'Fundamental;. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -Visto l

, ,.m?'~i1estado P9r el Qefénsor Público· feder~l. y p~ra efectos de que el indiciado goce
, cab'ii'h:nen.te def¿.derecho de defensa que en su favor concede la fracción IX del artícul

ap_apado A.del ArticUlo 20 Con'stitu9ional; .se permite que el defensor público federa
_\,00 una entrevista previa, en·form.· 'a p. rívada, con su representado, por un lapso d

. -d~-··~minutos ·aproximadamente, ló cual se hace constar con fundamento: en lo 
,dl~esto por el articulo 208 del Códígb Federal de Procedimientos Penales, para los 
-,~~G~qsJ~g~l-\a que haya lugar.- ---------------------- .. --.- .. - __ . ~ ___ _ 
';:;_:;:;·;; :~ ~- ~ .. ~ .. ;,'t- -- - - -- - -CQMPARECE EL DECLARANTE.- - - - - - - - - - - - - - - · - -
CÓñtinutúid'o con la diligencia, el declarante , por 

;~~~~~~~~~~~~----_-_-_-_-_-_-_-_-_- .. -:_·: MAti.FIEST~: ~ ~: ~ ~ = ~: = = = ~ ~ ~- ~ ~ ~ ~ ~ = = = = = = 
- - - Üamarse corno ha quedado escrito, con el apodo de ", ser originario y 
vecinp, detJguala, Guerrero, con domi~ílio en 

  

  
 
 
 
 
 
 

- - - -- - - - - · - - -- - - - - - - - -
- - - - - - - - .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A- - - - - - - - - · ·· - - - - -- - - - - - - -
- - -: QueJt!1i114iste momento y una vez que me fue leído en presencia de mí Defensor 
de Oficia~~utaciones ~e obran en mi contra y en relación a los hechos que se 
investigari-'~~~1\ presente mdagatoria y en relación a la desaparición de los 43 
estudiante~~.~ escuela n9.fmal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Estado de 
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Guerrero, que como ya lo declare, yo participe de halcón. le reportaba a  y 
de lo que p~so ~on los estu~iantes alcance a ver que se los llevaron en las patrullas 
de los Poltc1as s1endo las un1dades que recuerdo haber visto la 582, 38, 03, 05, 220. 
020 Y la 01 O, en donde iban como cinco policías por camioneta quienes les indicaron 
a los estu~i~ntes que f:.e detuvieran, y les cerraban el paso, los ayotzinapos iban en 
los carros _que ya sé ha9ían robado, y traían armas de fuego con las que amenazaban 
a los dqenos de los cafres alcanzando a ver que era una urban blanca y dos taxis 
porque como ya lo dije .~n otras declaraciones ellos llegaron en autobuses y como no 
obedecie'ron a los policías, se detuvieron los policías hicieron disparos al aire, 
logrando detenerlos y a unos los bajaron de los vehículos y otros ya estaban abajo. en 
esa ocasión alcance a ver que se llevaron como a unos veinte estudiantes 
aproximadamente y de ahí quien estuvo dando las ordenes fue el comandante 

Y·•la verdad como en Iguala ya estaba muy caliente la plaza porque 
estaban entrando LOS ROJOS, ya que se empezaban a robar carros, dejf'ban 
cartelones en.los.;que ellos nos amenazaban a nosotros los "GUERREROS UNIDOS" 
que ib~n por la pÍaza de Iguala, y siempre que levantan a los contras se los entregan
a los sicarios de solo conozco a uno de ellos y que se que le apodan 

. pero no se' cómo se llama, y no lo conozco-de vista solo escuche su apodo 
por l<:).~lle yo se siempre se los nevan al pueblo de Cocula, por lo que yo supongo qu
ahí Jo~• .:matan y los entierran :ahi, pero no sé s.i eso fue lo que le lllcieron a los
esh..lijl~tltes~. y como ya lo dije antes, yo me fui a halconear ese día veintiséis d
sept~J.:nbre porque  me díjo: VETE A HALCONEAR AL CENTRO PAR
VER<::QÓE HACEN LOS AYOTZINAPOS, PONTE VERGA PORQUE DE LOS QU
VtENEN EN LOS AUTOBUSES VIENEN DE LOS CONTRAS LOS ROJOS A PELEA
LA Pl,:~f.\r:G@f!\PELONES, y cuando los subieron a las unidades se los llevaron, yo 
n? vi par:a:··~qo!lld~ llevaron, pero quien podría proporcionar información al 
resp~cto·pg\1na sér  él es un patrónde los GUERREROS UNIDOS y sé que es 

·jefe  
 

   
 
 

  
   

 
 

        
   

   
  
   

   
 
 

   
   

 
 
 

  
·· .~ - - - - - Acto seguido, y en virtud de los antes manifestado por el 

declara~~"' , Autorid~d Ministerial en atención a lo establecido por el artículo 180 
. del Cód't~~.':~i '"eral de Procedimientos. el cual establece que : " ... Para la 
comprobáci.61\\:1i<W1 cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del indiciado. el 
M·ínisterio:Rgb)~ [ ... ] gozarán de la acción más amplia para emplear los medios de 
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inves~igación que es!imen conducentes según su criterio,  
 "; 

 
 

   
 
 
 

   
   

 
 
 
 

   
----- Acto·cofl\~huo,esta Representación Social de

Federaclón, manifiesta que respecto de,la Unidad de disco compacto en la cual 
apre,<í}l(¡lla, Leyenda de Policías .. de. Iguala y de la q~e a efecto de ponerle a la vista 
de_clctrante se procede a,aperturar el misrn'o íntroduciéndolo al equipo de cómputo 
el que 1Jl{~p~a,.,l_~ ... $,uscrita, y del que de ~u contenido se advierte que cuenta 
irnpr~siones '. fotogt\lticap de frente, y perfiles·: derecho e izquierdo de algun

.elem6í1tós'tie'·lá•Policla Municipa'lde Iguala Guerrero, y las cuales se aprecia que 
arct)j.yos se 'en~?Ui:futratl' bajo el nomb're .de ~ímagen Forense" las cuales van de

.. numeración 158 al 784, .misma que· en este acto una vez que al indiciado se le ponen 
a la-vista reconoce.~:las person~s del sexo masculino y que responden a los nombre 
de: . 1.-       

      
  

 
      
       

     
  

   Asimismo continuando con la dilígencia se le 
poM' a la' .vista el álbum. fotográfico correspondiente a personal de Protección Civil y 
de:I- ~~~,~~~: adyi_~rte que obran catorce. fotografías de las cuales manifiesta que solo
re~ori()~~-:~:. , por
lo:cfue~de ígiJa,t l. manera se procede á imprimir las mismas, para ser agregadas en la 
pr.es~t;t~e in~;~atoiia Y..e. n las cuales eH:ieclarantemani~~sta .q~e a estas personas las
conoce P.~rque traba}an.·en Bomberos, son de Protecc1on CIVil y son los que cuando
no se encontraba s eran los que reportaban para GUERREROS
UNIDOS, es decir, ellos avisaban' de' ros operativos que se llevaban a cabo por los
militares o de otros cuerpos policiacos, ya que siempre los reportes que hacían era 
para evitar que detuvieran a algunos de nuestros miembros; continuando con la 
diligencia se le ponen a la vista setenta y tres fotografías de personal de Transito de 
Iguala, de los cuales manifiesta que no conoce a nadie, asimismo se procede a poner 
a la vista ciento setenta y dos fotografías de elementos de Seguridad Pública del 
municipio de Iguala, de los cuales manifiesta que conoce a  

 por lo que a efecto de que 
obren en la presente se procede a realizar una impresión de las mismas y en las 
cuales. é!l'~}9rante manifiesta que son policías del grupo de LOS BELICOS y que es 

~~~~~~~~~y_ t~~~~ ~e~l~: _q:~~~n_e~- ~e- ~~p_o_~a_n_ ~ ~r~-~~i~_n ~~~~ 
- - - - - -.~:.:,·;_,):-Si- - - - .. Acto continuo esta Representación Social de la Federación 
procede a 'd1ir'f~idel estado físico del indicado, quien a simple vista no se le aprecia 
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lesión alguna. no obstante lo anterior se le cuestiona cuál es su estado de salud y en 
este momento manifiesta que se encuentra bien de salud y que no tiene ningún 
malestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - - - - - - - - - - - - - . - - . - _ ... .. __ .. ________ _ 
- - -Asimismo al indiciado se le hace del conocimiento que se le formulara un 
interrogatorio manifestando el declarante que si es su deseo contestar las preguntas 
que le sean formuladas: A LA PRIMERA: Que diga el declarante si alguien le dijo que 
era lo que tenía que declarar RESPUESTA: No; A LA SEGUNDA: Que diga el 
declarante si le fueron explicados sus derechos RESPUESTA: Si.: A LA TERCERA: 
Que diga el d~s;larante cual es el trato que ha recibido por parte de esta 
Representa.ción SoCiahde la F~~eración;. RESPUESTA: Bueno - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - Contin~ando con ~1 d~sarróllo·de la diligencia, se procede a dar el uso de la voz a 
la Defensclr·rublico Fechara!, quien en uso de la misma manifiesta: Que solicito 
interrogar al indiciado/al tenor de las siguientes preguntas: A LA PRIMERA: Que diga 
el indiciado si previo; a esta declaración le hice. del conocimiento sus derechos y 
específicamente el dé declarar o :el de reservarse a· hacerlo; RESPUESTA: Si; A LA 
SE G UJ\'l?~· ·• ~·: ij~ 1d. JQ.a; ".f31 indiciado sí p~ra rendir .:esta declar~ción f~e _o? ligad~ de 
mane(~, ~ · . a~ RESPUESTA:· No; A LA TERCERA: Que d1ga el md1c1ado s1 ha 
parti~P,~ª· / 1~m ~lgú·n s.ecuestro,; R~SPUESTA.: No._ Siendo todo lo que des~o 
mar:ufelflal por ·¡o, que. me (reservo/m r derecho a realizar alegatos los cuales seran 
presentados por escrito. Con lo ante,rior se da pq,r terminada la pres
n1isma que.le fue l~ídap.·or el deqla.ra.·nte y p?rsu:.~~fensor firmando de
•mar~en y al calce de los que en Ja presente mtervmteron. - ------- - -
- - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - -
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Causa '01/~ 5-11 
Ténnino Con5t cional ¿/ 

Jdo. 3° Dtto. Proc. Pen. Fed. Tams .. / ./ 

Los datos que constan en esta resolución son los que aparecen 

en autos según las constancias de estos con los que se da cuenta al 

titular de este 

Heroica Matamoros, Tamaulipas, cinco de febrero de dos mil 

quince. 

Vistos; para resolver dentro del plazo constitucional prorrogado, 

a que alude el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos~ én lo$-l:;{ti~tos del proceso 1/2015-11, la situación 
' ,·•. "'. '. 

jurídica de los indiciado~:~>\: .. 

A) 1.-   
  

  

 

 

   o  r 

   , -  

   o   

, 
.;·.~~.-

,;~ ·: :~-



 

 

 

 

 

", or 

su probable responsabilidad en la comisión del delito de: 

Delincuencia organizada, previsto y sancionado en los artículos 

2° fracción 1 (Contra la Salud, con fines de fomento) y 4° fracci 'n 1 

inciso a), por lo que respecta a e 

inciso b) por lo que respecta a los restantes, y 5° fracción 1 de la ey 

Federal contra la Delincuencia Organizada; cometido en términos d la 

fracción 11, del artículo 13 del Código Penal Federal. 

  

 

       

  

     

 

 

 

    

" p>or 

su probable responsabilidad en t8.(comisipn d~ delito de: 

Secuestro, previsto y sano~:mad():::enJAs artículos 9, fracción 1, 

inciso e) y 1 O fracción 1, incisos~, b)"y .. ~~;,'de la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos · érl1'•':!(\;iateria de Secuestro, 

reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constituci()n 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; cometido en términos de lo 

previsto por el artículo 13, fracción 111 del Código Penal Federal. 

Con la precisión de que por los primeros diecinueve inculpados 

de la síntesis anterior, se actualiza la agravante del deli'tt'prevista en 
': :. -·~ 

2 \ . 
': , ' ..t 

.~~ ··-} 
¡; ~ 

~' '-~ 
:~·:... (} 

'·~<~~; 

• 

• 
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Causa 01/ 015-11 
Término Constlt cion~ 

Jdo. 3• Dtto. Proc. Pen. Fed. Tams. 

el inciso a) de la fracción 11 del artículo 1 O de la legislación en 

comento; delito cometido en agravio de: 

1.  

 

 

         

     

 

 

   

   

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

. 

C. 1.   , por 
.• ' 

su probable responsabilid~ ·~t.t el delito de: 

Desaparición forzatd~:~ personas, previsto y sancionado en 

los artículos 3, 4 y 6, tr~W~ 1 .• ·111 y IX, de la Ley para Prevenir y 

Sancionar la Desapari~iéff·;. Forzada de Personas en el Estado de 

Guerrero, cometidos en términos del numeral 13, fracción 111 del 

Código Penal Federal; ilícito cometido en agravio de:  

 

 

··; .. ~;~w Y 
.·.y~ R E S U L T A N D 0: 

- ·' :~ \' ~t· '• 

,...·~:~;--~:;·.-

, ....... ~· ..... t 



Primero. El agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, dependiente de la 

Procuraduría General de la República, a través del oficio 

SEIDO/UEIDMS/FE-D/12670/2015, recibido por la Secretaria de 

Juzgado autorizada para recibir promociones urgentes fuera del 

horario de labores de este órgano jurisdiccional, consignó la 

averiguación previa AP/PGRISEIDO/UEIDMS/1017/2014, a través del 

cual ejerció acción penal, entre otras personas, contra los antes 

referidos, por su probable responsabilidad en la comisión de los ilícitos 

citados en el preámbulo de esta resolución; y, solicitó se librara la 

correspondiente orden de aprehensión en su contra, quedando 

registrada dicha solicitud en el libro de causas penales bajo el folio 

01/2015-11. 

Segundo. En seis eje enero de esta anualidad, este Juzgado al 

resolver sobre el ejercicio de la acción penal, entre otras personas, 

contra los citados activos, al tener por acreditados los delitos antes 

tipificados, con los hechos que se precisan en el escrito de 

consignación del citado órgano persecutor, se libró orden de 

aprehensión solicitada y suspender el procedimiento. 

Tercero. Mediante oficios PGRIAIC/PFM/DGIPAM/PD/1005/2015 y 

PGRIAIC/PFM/DGIPAM/PD/1004/2015, firmados por Policías Federales 

Ministeriales adscritos a la Dirección de Aprehensiones y 

Localizaciones de Investigaciones Especiales, Agencia de 

Investigación Criminal de la Procuraduría General de la República, 

informaron el cumplimiento a la orden,_de aprehensión, dictada contra 
';,·1 

los antes citados, por su probable re~~onsabilidad en la comisión de 

los delitos  

  
 

    

 

 

      
,;~;' • •,~1 

4 ~ 
"' (! ,¡ ¡'__?: ...:"'.~ 

:- ::·~ 
:· ' ~~¡~;{ 
-~~ '- '.~ <~v 
·~ .;\~ 
' !~: \: ,:¡ 

""··.\s.;) 
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r Causa 0~1 2\ 
Tél'\lllno Constitucional 

Jdo. 3" Dtto. P!oc. Pen. Fed. Tam~ 

a  - o z   

      

 

  

 

r 

  s 

 por 

su ~robable responsabilidad en la comisión del delito de: 

Delincuencia organizada, previsto-y sancionado en los artículos 

2° fracción 1 (Contra la Salud, con fin~s de fomento) y 4° fracción 1 

inciso a), por lo que respecta a e 

inciso b) por lo que respecta a los restar):tes, y 5° fracción 1 de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada; cometido en términos de la 

fracción 11, del artículo 13 del Código Penal Federal. 

B) 1.-

 

   

 

       

 

    
 

 

 
 

    

  por 

su probable responsabilidad en la comisión del delito de: 

Secuestro, previsto y sancionado en los artículos 9, fracción 1, 
'•""\(\ ~ . ',.:. ·~~¡.' J 

in4~~~ y 10 fra~ión 1, incisos a), b) y e) de la Ley General para 

Pré~~~.~\ y Sanc~onar los Delitos en Materia de Secuestro, 
' 1I1'W11,, 

regla(J.l~ól:aria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
· .• 

~ J·) 
.·:·,~---..:.~;;_ 



Política de los Estados Unidos Mexicanos; COQletido en términos de lo 
1' 

previsto por el artículo 13, fracción 111 del Código Penal Federal. 

Con la precisión de que por los primeros diecinueve inculpados 

de la síntesis anterior, se actualiza la agravante del delito prevista en 

el inciso a) de la fracción 11 del artículo 1 o de la legislación en 

comento; delito cometido en agravio de: 

1 . Abel García Hernández, 2. Abelardo · Vázquez peniten, 3. 

Adán Abrajan de la Cruz, 4. Alexander Mora Venancio, 5. Antonio 

Santana Maestro, 6. Bernardo Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio 

Bautista, 8. Carlos lván Ramírez Villarreal, 9. Carlos Lorenzo 

Hernández Muñoz, 1 o. Cesar Manuel González ki'Grnándéz, •·· 11. 

Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, 12. Christian T6mas. Colon 

Garnica, 13 Cutberto Ortiz Ramos, 14. Dorian Go.ei' Parral, 15. 

Emiliano Al en Gaspar de la Cruz, 16. Everardo Rodrf~SZ· 8·allo, 17. 

Felipe Arnulfo Rosa, 18. Giovanni Galindes ,J3uerr.e.ro, 19. Israel 

Caballero Sánchez, 20. Israel Jacinto Lugardd; 2·1. J~$ÚS Jovany 

Rodríguez Tlatempa, 22. Jonás Trujillo Gonzálei~"'~23'. ;Jbrge Álvarez 

Nava, 24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza, 25. Jorge Antonio Tizapa 

Legideño, 26. Jorge Luis González Parral, 27. José Ángel Campos 

Cantor, 28. José Ángel Navarrete González, 29. José Eduardo Bartola 

Tlatempa, 30. José Luis Luna Torres, 31. Jhosivani Guerrero de la 

Cruz, 32. Julio Cesar López Patolzin, 33. Leonel Castro Abarca, 34. 

Luis Ángel Abarca Carrillo, 35. Luis Ángel Francisco Arzola, 36. 

Magdalena Rubén Lauro Villegas, 37. Marcial Pablo Baranda, 38. 

Marco Antonio Gómez Malina, 39. Martín Getsemany Sánchez García, 

40. Mauricio Ortega Valerio, 41. Miguel Ángel Hernández Martínez, 42. 

Miguel Ángel Mendoza Zacarías y 43. Saúl (Bruno García. 

C. 1.  

su probable responsabilidad en el delito de: 

Desaparición forzada de personas~· previsto:uy sancionado en 

los artículos 3, 4 y 6, fracciones 1, 111 y IX, de la Ley para Prevenir y 

Sancionar la Desaparición Forzada de Personas en el Estado de 

Guerrero, cometidos en términos del numeral 13, fracción 111 del 

Código Penal Federal; ilícito cometido en agravio de: 

6 

\_ 
~' ,. 

'-, ~ . 
.. ···t./.. :~· 

,.._.,,r',rr",·, ('~'\·~.-
, · •• ,. (J 
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Causa 01j 15-11 .!f! 

Término Const" cion~l _/ 
Jdo. 3" Dtto. Proc. Pen. Fed. Tam~ 

 

 

Indiciados que fueron internados en el Centro Federal de 

Readaptación Social Número Cuatro "Noroeste", con excepción 

de , interna en el Centro Federal 

Femenil "Noroeste", ambos ubicados en Tepic Nayarit; se 

suspendió y se reanudó el procedimiento, por cuanto hace a cada uno 

de ·los referidos incupaldos; se desahogaron las declaraciones 

prep~ratorias de los mismos, según consta en las actas agregadas en 

autos'· y . ~ ' 

C O N S 1 O E R A,N O 0: 

~Primero. Este Juzgado es competente para conocer de la· 

presente c~sa, al tenor de la fracción 1, del artículo 104, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 50 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los 

diversos 1°, y 6° del Código Penal Federal, y 6° del Código Federal de 

Procedimientos Penales, toda vez que los hechos son del orden 

federal; y, por razón de jurisdicción territorial por excepción y 

especialidad otorgada. 

Segundo. Estudio de los elementos del cuerpo de los delitos· 

y probable responsabilidad en su comisión . 

En atención ·al' principio de economía procesal, no es necesario 

estudiar en apartadOs ··diferentes lo relativo al cuerpo del delito y la 

probable responsabitt~",'iporque en el caso hay medios de convicción 
•' ,'l.:~·~ V ,· 1 

que sirven para d~Jttr/ar ambos extremos, ya que por un lado, un 
.•• ,.,\ J 

. \' . .'''· ~·· 

dato (o serie de .. ~) puede (o pueden) revelar la existencia de un 
.~ ·:··. ?"'::' . ' 

hecho determinado como delito y, por el otro, atribuir la probable 

comisión del suceso a uno o varios sujetos en específico, en el caso, 

•·· IC\ 

'l 



4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

1 O. 

11 . 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31 . 

32.  

33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

8 

r· .. ~t~c~·;:· \ :r :~J. ·~t 
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Ténnino Constitucional ·; 
Jdo. 3° Otto. Proc. Pen. Fed. Tams. · 

1 

Causa 01/.),f;':fl '\\ '\ 

Con la apreciación conjunta de los elementos probatorios, de ahí ' 

que, como lo ordena el artículo 290 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, basta con que se expongan los 

razonamientos que se tengan eri cuenta para valorar jurídicamente la 

prueba y se llegue a la conclusión de tener por justificadas ambas 

premisas con los mismos datos probatorios, pues esto no trae como 

consecuencia una violación de garantías, además, el artículo 168 del 

mismo código, no señala o establece que estos temas deban 

examinarse por separado por lo que el Juzgador puede estudiarlos 

conjuntamente al no existir prohibición en contrario. 

Apoya lo anterior la Jurisprudencia del Segundo Tribunal 

Colegia(jo del Sexto Circuito, que reza: 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. 

PRUEBA POR LOS MISMOS EL'EMENTOS. "1 

En ese contexto, se precisa que el estudio de los delitos se hará 

por separado, esto es, en primer lugar se abordará el estudio del delito 

de delincuencia organizada, para continuar con el de secuestro y 

concluir con el de desaparición forzada, de personas, analizando en 

cada uno de ellos la probable responsabi1idad de los inplicados en su 

comisión. 

El delito de delincuencia organizada, agravada, en la hipótesis 

de contra la salud (colaboración al fomento para posibilitar su 

ejecución), previsto y sancionado por los artículos 2, fracción 1 

(hipótesis contra.~~la_salud, con fines de fomento), 4, fracción 1, inciso b), 

y 5, fracción l, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 

en términos del artJcuiQ 13, fracción 11, del Código Penal Federal; 

disposiciones que ~entro de las cuales queda inmersa la conducta 

imputada, dispc:mt:!~J::;'·.: 
,,\' ~ 

"Artículo. 2o:- Cuando tres o más personas se organicen de 
hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que 
por si o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer algún o 
al~!!n/]~. de los_ delitos siguientes, serán sancionados por ese so/o 
he~q!1ff:,:,~!!'o mtembros de la delincuencia organizada: 

<, ;.···,·:~}~\~: .. ~. 

~~~s~~~~~-~~r_?i~a 6?4, ~omo 111. Penal SeQunda Parte- TCC Primera Sección . Sustantivo, del 
registro_1:~7. eptlem re 2011, Octava Epoca del Semanario Judicial de la Federación, con 

'-~"': ~. 



[. . .} contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, 
párrafo primero [. . .] todos del Código Penal Federal . .. ". 
"Artículo 4o. Sin perjuicio de /as penas que correspondan por el 

delito o delitos que se cometan, al miembro de la delincuencia 
organizada se le aplicarán /as penas siguientes: 

l. En los casos de los delitos contra lfl salud a que se refiere la 
fracción 1 del artículo 2o. de esta Ley: 

( ... ) 
b) A quien no tenga las funciones ·'anteriores, de diez a veinte 

años de prisión y de doscientos cincuetjta a doce mil quinientos días 
multa,· o ( ... )". 

~~Artículo 5. Las penas a que se refiere el artículo anterior se 
aumentarán hasta en una mitad, cuando: 

1. Se trate de cualquier servidor público que participe en la 
realización de los delitos previstos para la delincuencia organizada. 
Además, se impondrán a dicho servidor público, destitución e 
inhabilitación para desempeñar cualquier cargo o comisión públicos; o 

(. . .)". 
~~Artículo 193. Se consideran narcóticos a /os estupefacientes, 

psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que determinen la Ley 
General de Salud, los convenios y tratados internacionales de 
observancia obligatoria en Méxic9 y Jos que señalen las demás 
disposiciones legales aplicables en la materia. 

Para /os efectos de este capítulo, son punibles las conductas que 
se relacionan con /os estupefacientes, psicotrópicos y demás 
sustancias previstos en /os artículos 237, 245, fracciones 1, 11 y 111 y 
248 de la Ley General de Salud, que constituyen u:n problema grave 
para la salud pública. 

El juzgador, al individualizar la pena o la medida de seguridad a 
imponer por la comisión de algún delito previsto en este capítulo, 
tomará en cuenta, además de lo establecido en los artículos 51 y 52, 
la cantidad y la especie de narcótico de que se trate, así como la 
menor o mayor lesión o puesta en peligro de la salud pública y las 
condiciones personales del autor o partícipe del hecho o la 
reincidencia en su caso. 

Los narcóticos empleados en la comisión de los delitos a que se 
refiere este capítulo, se pondrán a disposición dé. la ~ic:,1fídad sanitaria 
federal, la que procederá de acuerdo con /as dis~J,P:SiciÓ/jes o leyes de 
la materia a su aprovechamiento lícito o a su de$/í::u.ocíón. 

Tratándose de instrumentos y vehículos 6'tfliiacJos para cometer 
/os delitos considerados en este capítulo, ~~~ como de objetos y 
productos de esos delitos, cualquiera que sea lfJ· naturaleza de dichos 
bienes, se estará a lo dispuesto en /os artícu/pS.\40 y 41. Para ese fin, 
el Ministerio Público dispondrá durante la:· avedguación previa el 
aseguramiento que corresponda y el destino proced(S!nte en apoyo a la 
procuración de justicia, o lo solicitará en el proceso, y promoverá el 
decomiso para que /os bienes de que se trate o su producto se 
destinen a la impartición de justicia, o bien, promoverá en su caso, la 
suspensión y la privación de derechos agrarios o de otra índole, ante 
/as autoridades que resulten competentes conforme a las normas 
aplicables". 

10 
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"Artículo 194. Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y 
PODERJUDICIALDELAFEDERACJON de cien hasta quinientos días multa al que: 

l.- Produzca, transporle, . trafique, comercie, suministre aun 
gratuitamente o prescriba alguno d~ Jos narcóticos señalados en el 
artículo anterior, sin la autorización correspondiente a que se refiere la 
Ley General de Salud. 

(. .. )". 
Además, debe precisarse respecto al delito de delincuencia 

organizada, lo siguiente: 

Desde el punto de vista de la dogmática jurídica penal, el aludido 

delito puede clasificarse como de naturaleza plurisubjetiva, puesto que 

se requiere de un número mínimo de activos, que es de tres personas; 

En el mismo sentido, el , ilícito descrito requiere que la 

organización del grupo de personas sea de forma "permanente" o 

"reiterada". 

También, dicho injusto, puedé actualizarse mediante la hipótesis 

conductual de "organizarse"; é~lo con la finalidad de realizar 

conductas que por sí mismas o unidas a otras, que regula a su vez el 

"fin" o "resultado" de cometer alguno o algunos de los delitos que 

limitativamente precisa el arábigo 2 de la ley especial abordada. 

Por tanto, requiere de un elemento subjetivo específico (distinto 

del dolo), que se traduce en esa particular finalidad. 
g 

Además, puede clasificarse como de aquellos que la doctrina 

denomina u de resultado anticipado o cortado u puesto que para su 

configuración es irrelevante el que se logre o no la consumación, 

materializaciór-t;JE~lemente exteriorización de las conductas que 

pudieran integ~ar• a: 16~':-d,iversos delitos que conformaren en abstracto 
. . . ··. ..,\ 

la finalidad perseguida Pilf la organización. 

En lo atinenie · all) objeto de la agrupación, inmerso en las 

connotaciones ex1gidas y definidas en el tipo como ''fin" o 
.. :•· 

"resultado". .~- · 

Al respecto y atendiendo a su aspecto gramatical, el Diccionario 

de la Lengua Española sostiene que. "fin", se entiende como el 
~l:;)()~· '· . , t" . '., , remate ~9 consumación de una cosa o concluir una cosa 

.. :' .~; l~'~\. \..r . ' 

~~!A~rfJ:J Y, por ·resultado, es el "resultado de una acción de un 
.•. "'" •,lf '·1• ' 

hf:fiiJCJ,1}jie un cálculo". 

~r:.~L DE;_, ... ~ F~~~·;r)~.:~~(~J 
, !·~.;t';}~::;-~~.~ :·:t:I~!;;!;·:,v~·, 



Así, este juzgador interpreta tales directrice:s dentro del delito 

analizado, que la connotación '*fin" de la organización delictiva, versa 

sobre el acto delictivo consumado, debido precisamente, al rol o 

participación de cada integrante de la agrupación delictiva designado 

para esa tarea determinada; esto es, el "fin" de la agrupación 

contemplado por el tipo penal analizacip, es la preparación, comisión o 

consumación de aquellos delitos que la propia ley especial delimita. 

En cuanto a "resultado" descrito en la norma, se entiende como 

el fruto conseguido o pretendido con motivo de ese acto delictivo 

concreto, que predominantemente es la obtención de una ganancia ya 

sea en dinero en cualquiera de sus especies -títulos de crédito, dinero 

en efectivo, bienes muebles o inmuebles, etcétera-. 

En ese mismo sentido, se trata de un delito doloso, donde el dolo 

debe abarcar el conocimiento de los aspectos objetivos y la voluntad 

del autor o aceptar tal integración, esto es, el saber y querer de esa 

pertenencia al grupo que deliberadamente se organiza o acuerda 

organizarse. 

Luego, la expresión "organicen", es de carácter normativo, pues 

deviene de una interpretación de tipo cultural, el cual se conceptualiza 

como el establecimiento de reglas de orden y disciplina complejas, así 

como el desempeño de una tarea específica de funciones dentro de la 

propia organización. 

Por su parte, el Diccionario de la Lengua Española, define el 

adjetivo "permanente", como algo inmutable en un mismo lugar, 

estado o calidad, algo que se caracteriza ~~~~.~~uración firme, 
. . . . ;. ·:~ ..... ~-··. '. 

constante, estable o inmutable. .,; ' 1 

Definición dirigida al delito que se anaí.iza, qw·· se ubica en la 

permanencia de una organización delictiva la cua..l su estructura 

funcional y organizativa dirigida a la comisión de del(tos delimitados en 

el numeral en consulta, ha perdurado a través del tiempo. 

Tocante, al aspecto ttreiterada", la misma fuente de consulta la 

refiere corno lo que se hace o sucede de manera repetida y, repetir, 

según tal obra, significa volver a hacer lo que se había hecho o decir lo 

que se había dicho. 

12 
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Lo cual arroja, que aquella organización ejecute actos delictivos 

delimitados de manera reiterada,. esto es, una y otra vez o uno tras de 

otro, independientemente que aquella organización sea de creación 

actual, al tenor de que no señala este supuesto una permanencia y 

durabilidad constante e inmutable en el tiempo, sino, solo su existencia 

como agrupación de tres sujetos, que convienen ejecutar conductas 

ilícitas delimitadas bajo esquemas predetermlnados, delineados y 

asignados a cada uno de sus miembros una y otra vez. 

Por tanto, se concluye que los adjetivos permanente o reiterada 

que integra como supuesto el delito de delincuencia organizada, no se 

refiere al tipo de delito que se comete en orden a su ejecución, sino, 

más bien a la durabilidad, creación o existencia de la agrupación 

delictiva en el tiempo -permanencia- y a la recurrencia o repetición en 

la ejecución de sus miembros de actos delictivos delimitados en el 

artículo 2 de la ley especializada en estudio. 

Además, el delito analizado no requiere para su configuración 

que los activos se encuentren concentrados o materialmente reunidos 

en un sitio determinado, pues es el caso que éstos se encuentren en 

diversos lugares y actúen con el ánimo de· realizar diversas conductas 

debida y previamente determinadas, dependerán de la jerarquización 

o rango en que se encuentren ubicados sus miembros atendiendo a la 

pirámide funcional en que estos se ubiquen, lo cual dependerá o 

definirá en gran,r.nedida, la división de trabajo que a cada uno de ellos 

se le asignará; :*Í'~~ién, dentro de esas conductas se encuentran, 

aquellas que no ten~. esas funciones pero estén en función con ese 
. . .·· 

conglomerado delictivb~ ¡; 
.. u::, 5J 

Este injusto. se· ijota ya sea que las conductas encaminadas al 

delito se den aisladas o adminiculadas, siendo éste un fenómeno 

inherente a toda organización, pues hipotéticamente es posible que 

uno o unos miembros de la organización practiquen una conducta 

mte,qtras qUé~~~ u otros, una diversa, lo que dependerá del programa 
:•;_.<t~.. ·' 

y s,i$t~atización que rija en la organización como se dijo; además, 

aqu~'l1ci;5 que no tengan esas funciones pero estén en función con ese 
·:· ¡:.¡ . 

cor19.Jb'merado delictivo. 

: . . :!~: .~ .• :~ 2:11 S·.~:~rf:I. 
::.·.;· ,._ ~: Hurr: ?J:t~8¡ 



Incluso, éste delito es "intransitivo", en tanto que no hace 

referencia al objeto sobre el que recae la acción, sino solamente 

marca la directriz de una conducta, para lo cual hace remisión a 

diverso ordenamiento donde ésta aparece descrita. 

Respecto al bien jurídico que intenta resguardar la norma, recae 

sobre la seguridad pública, salvaguarda de la sober~nía y salud de las 

personas, así como la seguridad nacional. 

En este sentido, la · Ley General Contra la Delincuencia 

Organizada está di:señada para enfrentar a las organizaciones 

criminales que, por las razones que sean o con independencia de su 

sofisticación o de su carácter incipiente, tienen una·· e~trllctura 

ordenada para operar en la comisión de los delitos pr~i~Qs:;:en el 
··~· .·· ' .. 

artículo 2 de ese propio cuerpo normativo, lo cual no ~~>glle tal 
"1,: -

norma se dirija o concentre én las grandes organizacioneS.~timinales, 
1-: ........ ,·; 

que se conformen por tres o más personas, sin9, también sobre 

aquellas personas, las que de manera permanente• ... o,· · reiter$-da se 

agrupen para cometer las conductas limitadas en el ak:Jtftde· a'rt:fculo 2 

de la ley especial abordada; que de igual forma, aquellas conductas, 

tipificadas por el legislador, que no tengan funciones de dirección, 

administración o supervisión dentro de la referida organización, estén 

en función con ese conglomerado delictivo, de colaborar de cualquier 

manera al fomento para posibilitar la ejecución de alguno delito, ello 

es, realizar cualquier acto que sea preparatorio para la ejecución de 

injustos delineados y asignados a cada uno de sus miembros o de sus 

copartícipes. 

Hespecto a la valoración de las pruebas existentes:·-~n la causa 

penal que la origine, se entenderá a las reglas cq9.t~mf))ladas en los 
1 

artículos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delin~ncia Organizada, 

en concordancia a lo dispuesto en su artícu~ · 3 -principio de 

especialidad-, en relación con el Titulo Sexto Capitulo IX del Código 

Federal de Procedimientos Penales, legislao·ión esta última de 

aplicación supletoria a la ley especial en cita, bajo disposición expresa. 

de su propia arábigo 7. 

14 .4 

;''f'·_.V, 
' 1.,,\.-! ·.,···~f:fi('<·j 

....... ~' 
"··: . 

¡· ·~· :; 

t 'i:~l ,.., "0 1'' ~ 
, ·' 1_;,, yJ(','J e'.~.' · .. 1: 

\..'He;~ ... "l 
• '• j 



PODER AJOICW. DE LA FEDERACIÓN 

15 

De todo lo anterior, se advierten los elementos normativos, 

objetivos y subjetivos que integran el cuerpo del delito a estudio, los 

cuales son: 

a) La concurrencia de tres o más personas quienes estén 

organizadas de hecho -elemento objetivo-; 

b) Que esa organización sea permanente -elemento normativo-; 

e) Que la organización tenga como resultado cometer conductas 

delictivas delimitadas en el artículo 2 de la Ley Federal Contra la 

Deli~cuencia Organizada -en este caso la ejecución del delito de 

contra· la salud -hipótesis colaboración al fomento para posibilitar su 

ejecución-, descrito en la fracción 1, del citado numeral -elemento 

objetivo:-:; y, 

d} Que los, activos tengan y no t~:ngan funciones de dirección, 
. ' . .;~ ~ . ' . . . 

admi~n~ción·o supervisión dentro d~ la referida organización. 
. . . 

8e$19·Mto, a la agravante del injl$to penal básico, a que alude 

el ordinal ·'5 de la citada legislación especial, ¡fintes transcrito, se 

constituye de la manera siguiente: 

e). Que se trate de cualquier servidor público, que participe en la 

realización de los delitos previstos para l&delincue~cia organizada. 

Ahora, respecto a la corporeidad del injustq~tde secuestro, los 

artículos 9, fracción 1, inciso e), y 10, fraccit)n l, incisos a), b) y e) de la 

Ley General para Prevenir y Sancionar tos Delitqs en Materia de 

Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitució~~~ de los Estados Unidos Mexicanós, disponen: 

uArtíci.íiÓ.:~~ ~}·que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 

l. De veinte :a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil 
días multa, si lá 1 privación de la libertad se efectúa con el 
propósito de: · 

[. . .] .. ~ 

e) Causar dañó a la persona privada de la libertad o a terceros. 

(. .. )" . 
. ,._ ,., . ' u/o 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la 

{ ,.)• ~- . ,. ' 

•. .1· C~:·;~'P ·,.. ~ te Ley, se ~agravarán: 
~ •'~n .... '"¡j(/¡~·1,)~\ y 

·rr., ··!.·~~'?·~~\·.\At·:~· '-?~ 

·.· ls_"~\:".y_~intícinco a cuarenta y cinco años de prisión y de dos mil a 
,. . . Cj'{l!lf(o:· mil días multa, si en la privación de la libertad concurre 

4

:·,··._/{f/.gfnía o algunas de las circunstancias siguientes: 



a) Que se realice en camino público o en lugar desprotegido o 
solitario: 
b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más 
personas; 
e) Que se realice con violencia; 

[. . .]" 

De los preceptos legales transcritos, se advierten los 

elementos descriptivos del referido antisocial, los cuales son los 

siguientes: 

f) Que alguien prive de la libertad a una persona; y, 
1 

g) En tal conducta, se tenga el propósito de causar daño o 

perjuicio a la persona privada de la libertad. 

En tanto que las agravantes del delito, a que alude el segundo 

de los ordinales en cita, se constituyen de la manera siguiente: 

h) Que esa privación de la libertad se lleve a cabo en camino 

público. 

i) Quienes la ejecuten, obren en grupo de dos o más personas; 

y, 

j) Con violencia. 

En ese contexto, resulta procedente destacar que el injusto penal 

que nos atañe, requiere de una conducta como ejercicio de actividad 

final, consistente en privar de la libertad deambulatoria a una persona, 

es decir, interrumpir su libertad de traslado (lo que constituye la lesión 

al bien jurídicamente tutelado por la norma previsora). 

La descripción típica básica no requiere calidad específica del 

sujeto activo ni del pasivo. El resultado es de naturaleza material, pues 

la conducta desplegada por el sujeto actjvo· tf~de al mundo . ._ ........ _ ... )::::, .. · --· 

material o fáctico, cuyo nexo de causalidad ::se traduce en que la 

conducta desplegada por éste tiene como ;ssultada directo que se 

impida desplazar libremente a la ·víctima. 'El. Óbjeto material base 

constituye la persona o cosa sobre la que recae la conducta ilícita; en 

la especie, las víctimas, quienes a la fecha no han sido encontrados o 

liberados, y ser quienes resienten la conducta antijurídica desplegada 

en su perjuicio. 

La. descripción normativa en comento requiere, para su 

constatación, de un elemento subjetivo específico, consist~ñte,. en· ·qu~ 

16 --.."'"r 
.,.,.... , ... ( 

\.Li .'. ~ 
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-~ 
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el sujeto desarrolle la conducta con la finalidad o el propósito de 

causar un daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a 

terceros. El tipo penal básico no requiere de circunstancias de tiempo, 

lugar, modo ni ocasión; sin embargo, se precisa el día y hora en que 

ocurrió el evento, no como circunstancias de tiempo u ocasión que 

exijan las descripciones legislativas, sino con el propósito de motivar y 

fundar la presente resolución, en estricto apego a lo dispuesto en el 

artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

En orden a su consumación, es un delito de realización 

instantánea porque se integra en todos sus elementos constitutivos 

desde .. que se infringe la libertad de actuar del sujeto pasivo de la 

conducta ilícita; sin embargo, sus efectos son permanentes en 

atención a que su consumación se prolonga en el tiempo, pues por su 

naturaleza ~~la libertad" es un bien jurídico que jamás queda agotado, 

ya que ·dura constreñido todo el tiempo que se prolongue el 

impedimento físico de la libertad deambulatoria de los agraviados, a 

merced de la conducta ininterrumpida del agente durante el cual se 

está lesionando el bien jurídico tutelado y hasta que se le reintegre 

plenamente, esto es, hasta que se le restituya la posibilidad de 

desplazamiento. 

Como elementos normativos cuyos significados emanan de una 

interpretación de tipo cultural, se encuentran las expresiones 

semánticas "pri.~r." y "libertad"; en relación al primero que a la vez 

constituye el v~irl~~ t:\flcleo del tipo penal, de conformidad con el 

Diccionario de la Rear:~ademia significa: udespojar a alguien de algo 

que poseía, en el e as~.~ ·~oncreto la libertad, que a su vez se define 
•, .¡ 

como la facultad flatural que tiene el hombre de obrar de una manera 

u otra y de no obfi;1r.~~;> 
...... ·,. 

Luego, los e~ementos señalados con los incisos a) y b), que 

ir¡~~~t- la corporei_Qad del antijurídico de delincuencia organizada, 

~~~~~e tres o más personas se organicen de hecho y que dicha 

org_~~~~!pn sea en)orma permanente, se encuentran satisfechos con 

~>i.:tJ/Ji~ 



los medios de convicción que constan en el sumario, de donde se 

advierte que entre otras personas: 

1 .

2.

3

4.

5

6

7. 

8. 

9. 

1 o. 
11 . 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 
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34. 

35. 

36. 

37. 

Probablemente forman parte de una organización criminal 

denominada "Guerreros Unidos" conformada por más de tres 

personas, cuya actividad principal es o consiste, en el caso concreto, 

fomentar la posibilidad de ejecutar delitos contra la salud de manera 

permanente. 

Ponderándose de tal forma, lo expuesto ante la autoridad 

ministerial por: 

 

 quien el nueve de octubre de-,dos mil catorce, en lo que 

aquí interesa, señaló: 

" ... desde hace aproximadamente ·cuatro años conozco a 
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Sexto Circuito, correspondiente al Semanarlp Judicial de la Federación 

de enero a junio de 1998, visible en tomo Hl·, Segunda Parte-1, página 

215, que reza: >:~~. 
. ., .. ·, ~ 

"CONFES(~~'. MATERIA PENAL,: CUANDO ADQUIERE 
VALOR Pi:f.' ' RIO. La confesión del acusado alcanza el 
rango de :;~p:fá~ ¡ plena cuando no :'·~stá desvirtuada y sí 
corroboradii(.·c(Jfl¡!~~ras constancias del proceso como son la 
propia voz:· :.·'Q!J.Ii . sentenciado que :obra agregada en 
cintas magn:etB,'tlJnicas, el señalamiento ~xpreso hecho en su 
contra por-.la ·ofendida y /os testigos de cargp, destacando que la 
confesión del sentenciado fue emitida en fdrma voluntaria y sin 
coacción de ninguna especie". 

 

  

 

 

. 



Apoya lo anterior la tesis visible en la página 410, del Tomo XII 

de la Octava Época del .§emanario Judicial de la Federación, de Mayo 

de 1994, que reza: 

ucOACUSADO. VALOR DE SU DICHO. El dicho del 
coacusado, cuando no pretende eludir su responsabí/idad, sino que 
admitiéndola, hace cargos a otro acusado, hace fe como indicio". 
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En la especie cobra aplicación la tesis aislada emitida por el 

Primer ribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, visible en la 

página 5 7, Tomo XIII (Junio de 1994), Octava Época del Semanario 

Judicial e la Feder~ción, que expresa: 

"IN ORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE 
LA AUTORIQAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON 
LA REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL.· La 
m a ifestación[ . de los agentes aprehensores, contenida en el 
pa ~ informafivo que rindieron y ratificaron ante el representante 
so tal, acer~a de que localizaron cierta cantidad de 

398 
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Así como la diversa jurisprudencia . ,sustentada por la Primera 

Sala de ... la S~prema Corte de Justicia d~ la Nación, en la tesis de 

jurisprl:!'~nci~.j:'-~dmero 4fl6, visible en 14:~ página 530, del Apéndice 
:e'· . . . ,. ~ 

1917-~~.·~mbre 2·011 ~mo 111. Penal P~mera Parte- SCJN Sección 
···~ -~~"' ; . ' . , ~ ~~;. .~:. 

- Adje-~~rta Epoca, .~ateria Penal, ~e reza: 

'fiJP'*!cJ48, !ES\ftfJIONIOS DE L .... Lo_s dichos de los agent~s 
e!~. ·ta_'· autonda~ ~ ~obre h~cho~ ·~ .. :e1a91onados con . el. ?eltto 
it:rfJ!ltilado;··:~c-e~en test1momo : SUJetos a los prmc1ptos y 
r'i§i:f[it:J.~::,.~e_!:f9Jf!il.res. de la prue·· , independientemente del 
tJar&eter.O.ft!;ilifi}etqwenes declaran.,· 
.l:~~r.~·.:~r~ ~ .. ~ ~ ~"'~ .. 1i·. 
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Actuaciones prejudiciales que al haber sido practicadas por 

autoridad competente en ejercicio de sus funciones investigadoras del 

delito, conforme a lo estatuido en el artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con los requisitos 

señalados en el numeral 208 del Código:.-Federal de Procedimientos 
; ,A 

Pen~es, tienen valgt probatorio pleno, cof\forme a lo dispuesto por el 
.;,·;., '•' ·~ 

dive~p 284 del ordenamiento legal secun~ario en cita, máxime que no 
::.\.¡.<;· : . ·, . 

es rri'eri~ster su rep,etición para que tengaij: validez. 

; '. :Í:I~stra lo anterior, la tesis aislada ¡22, emitida por el Segundo 

Tribún~l Colegiado del Quinto Circuito, c~hsultable en la página 2497, 
' ~ ' 

Tom(),Ak~Octava Época, del Apéndice 191·.:-2000, que reza: 
. ·.~r)·~· . 
:~tf5NIINIS.TERIO PÚBLICO, FACULT.. ES CONSTITUCIONALES 
_;_~tJ'jÉL.~·~ EN LAS DILIGENCIAS DE·:. VERIGUACIÓN PREVIA, 
INSPECCIÓN OCULAR. No es at · dible el argumento de un 
inculpado en el sentido de que f:{a inspección ocular y fe 
ministeri_~(practicadas por el Ministe4_o Público Federal, ?arecen 
de vaiO/ff,I . atorió porque se ori'gJnaron en el penado de 
averigt.it;i.f?i~' _ no fueron confirma'ftas ni practicadas en el 
periodo 'Cf$.rl(fsfia. ión. Al respecto de~ mencionarse que la Ley 
Orgánioi;l:>!iflé.\.la\~~ ocuraduría Genera·i; de la República, en su 
artlculo.:::f$e.:); fr~~. : ón 1, reglamenta las?facultades que sobre el 
particular·i;priétidfJ la Constitución al M'inisterio Público Federal, 
para aiÚ;jgarsi:J:dfj' medios que acrediten ~ia responsabilidad de los 
infractor~$. ::¡;;/-/valerse de medios para bDscar pruebas es una 
facultad· di:f origen y eminentemente /iiivativa del Ministerio 
Público, porque de no ser así, se encontr~~'Ía imposibilitado para 
acudir a los tribunales a ejercer'\ /a acción penal; 
consecuentemente, a dicha institución le está permitido practicar 
toda clase de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del 
delito de un ilícito y la responsabilidad del acu~ado. Dentro de tal 
potestad, se haya la prueba de inspección, léh.cual puede ser la 
más convincente para satisfacer el conocimiento para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe 
apreciarse, la que puede recaer en personas, cosas o lugares, y 
su p.r:áctica corr~~ponde a /os funcionarios del Ministerio Público 
en ~S:., diligencias previas al ejercicio de la acción penal, 
otorg~f#Jo la ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; 
por Id,~· que no se requiere "que sea confirmada o practicada 
dural)te'~el periodo de instrucción". 

:_;: •... -



Así las cosas, de los anteriores medios de convicción reseñados y 

justipreciados en líneas precedentes, se acredita que más de tres 

sujetos forman parte de una organización · de hecho en forma 

permanente conscientes de su estancia y ~ertenencia a la misma, 

con jerarquías, responsabilidades y acti'4¡idades diversas entre 

sus integrantes, que suponen la existencia de reglas de 

organización y disciplina entre ellos; pues se desprende que cada 

uno de sus miembros realizan funciones específicas para el logro de 

sus fines delictivos, esto es, sabían que al fomentar la realización de 

dichas actividades, tales como la comercialización y distribución de 

droga, aún de manera gratuita, se harían de un lucro 

preponderantemente económico, sin importar que para dicha'situación 

tuvieran que secuestrar, extorsionar o matar a sus adversartos; por lo 

que es dable considerarlos como coautores de la acción delictiva en 

comento, ya que precisamente el dominio del hecho lo: tuvieron varias 

personas en virtud del principio del reparto funcional,.~e ·roles, entre 

estos y sus subalternos quienes asumieron\,:~or igual la 

responsabilidad de su realización; medios de convicción de los que de 

igual forma, sirven para tener por satisfecho los elementos e!]_pstudio; 
/' .. ' ' 

en específico, con las declaraciones emitidas, entr ... o\fbs, por 
. . 'j,) 

       
  

 valorados y justipreciados ~·~·~:;a~lación, 
~~:· ·.:. '.., . : ... 

con lo cual se acredita el . carácter de servidores púbU_cos' de los 
... ,_ ··:.1 

indiciados de mérito, en los municipios de Iguala y Cocula, en el 

Estado de Guerrero, respectivamente. 

Esto es así, en razón de que, probablemente, 1.  
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Para motivar lo que aquí se cita es de mencionar la tesis aislada 

localizable en la Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI (Junio de 

2005), Materia Penal, Tesis:ll.2o.P.173 P, página 797, que a la letra 

dice: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE ·ESTE 
DELITO DE NATURALEZA PERMANENTa LA_· UBICACIÓN 
DEL ACTO DELICTIVO EN CIRCUNSTA"~ DE MODO, 
TIEMPO Y LUGAR QUE EXIGE EL ARTJcj L'O 19 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE SATISFACE OTIVANDO LA 
TEMPORALIDAD DE LA PERTENENCI .·DEL SUJETO 
ACTIVO A LA AGRUPACIÓN. Para cumplir cabéflm(9nte con el 
artículo 19 constitucional, en cuanto a la exigencia de ubicación 
del acto delictivo en circunstancias de modo, tief!lpo~y lugar, es 
evidente que debe atenderse a la naturaleza del delito de que se 
trata, y si bien es cierto que tratándose de un delito permanente 
o de tracto sucesivo, como podría clasificarse el llamado "contra 
la delincuencia organizada", no habrá de buscarse una fecha 
exacta o lugar único de consumación. como puede 
esperarse en los instantáneos. ello no significa que la 
autoridad judicial esté exenta de dicha obligación, pues respecto 
de dichos ilícitos de naturaleza permanente, esas 
circunstancias deben desta arse resaltan o m oralidad 

eculiaridad de cada uno de los act< ··· ,. se estiman 
si nificativos ara robar. en su '' 'Xistencia 
continuidad de e ·ercicio del co ···. de efectos 

ermanentes u e constitu en el h .~, ~ ·· · · · bable. Así, 
tratándose del delito previsto en el artlo o\ Y!itlla Ley Federal .. ·. '),. . . 
contra la Delincuencia Organizada, la mci .~m , ,>ponstitucíonal en 
comento, debe satisfacerse motivadam · · :.~señalando los 
actos concretos de intervención del in · ;(;, ~-· - · de ue se 
trate, conforme a /as circunstancias espacio· ··temporales de 
verificación y dentro del ámbito de validez temporal de la ley 
respectiva y /as pruebas en que tal afirmación se sustente; es 
decir, debe ubicarse la temporalidad de la pertenencia a la 
agrupación utilizando para ello la cita de los actos concretos de 
intervención conforme a los fines de la agrupación de las que sí 
se debe precisar suficientemente circunstancias espacio 
temporales, mas no porque fuesen dichos actos el objeto de 
reproche, sino como parámetro o referencia útil para constatar la 

404 
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pertenencia al grupo que es lo que verdaderamente constituye el 
núcleo tfpico del delito de que se trata." 

Así, como la diversa tesis aislada ubicad~ en la Novena Época, 

Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XVIII (Octybre de 2003), Materia 

Penal, Tesis: 11.2o.P.103 P, página 988, la q~e reza: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA .. DEBIDA MOTIVACIÓN 
PARA EL ACREDITAMIENTO DE.' ESTE DELITO DEBE 
REFERIRSE A LA TEMPORALIQAD DE LOS ACTOS 

ftlt.TRIBUIDOS COMO DELICTUOSO~ EN RÉLACIÓN CON LA 
-~lVIGENCIA DE LA LEY DE LA MAtERIA. Si algunas de las 
'-~~onductas atribuidas al quejoso se cometieron con anterioridad a 
{¡la vigencia del delito ~stable~ido ery . el artlcL:JIO 2o. de la_ Ley 
:<-Federal Cqntra la De/mcuenc1a OrgatJizada,·:.vlgente a part1r del 

,:; ocho de noviembre de mil novec(tntos 'rjoventa y seis, es 
, .... evidente que /as conductas anterior~ a e~ta fecha no pueden 

ser constitutivas de dicho delito. En ~~te se,ptido, si la autoridad 
· • responsable omite exponer las raztihes pi;lrticulares y causas 

_ inmediatas por las que a su juicio ~ sati~facen /os extremos 
legales que constituyen la materia/ida.~_ del dplito de que se trata, 
así como la responsabilidad probablé;~~.del qsejoso a la luz de la 
vigencia de la ley especial aplicada, ré:~u/ta ~garente de la debida 
motivación la resolución que omite refi!kirse a /a temporalidad de 
/os actos atribuidos al quejoso como d6,(ictuQ-sos, en relación con 
la vigencia de la ley respectiva." . ; -; 

L 

   

   

    

    

    

        

 

 

 

 

 

   

  

         
,;j;)



 

 
 
 

 

 

s 

 

 

 

 

  

   

       ~  
   

 

      

   

       

 

 

 

   

      

  

   

    
r • 

  n 

 

 

 

 

 

 

 

406 

~r: ''.'-:··y~ 

....... ~.~~.: Ó( ~~ 



PODER JUDICIAL DE LA FEl:lERNJÓN 

236 

( 

' .. ~ - ;vv 
FORMAB-1 

Ca, a 01/20=r
Términ onstitucional 

Jdo. 3• Dtto. Pro _Pen. Fed. Tams. 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
   

 
 

 e. 

       

 

 

     

 

 

 
 
 

  
  

    
   

     
  

 

 
    

l 
 

   
        

   
   l      

  
  s 

    
     

      
        

',/,( 

'': .. 

~:vlci . 



  
 
 

e 
      o 

 
 

  o 
 
 
 
 

e 
    

   
 

   a 
  

 
 

   
 
 

  
 

    
 
 

   
     

  
   e 

 
      

     
  

   
    e 

    a 
 

        s 
e 

 
 

         
 

  
 e 

 
 

       
  

408 

.-
·~ 

·.~ 



237 .-
409· ·•. • ., ~ 1 

Caus 1/2015-11 
Ténnino C stltuclonal 

Jdo. 3• Dtto. Proc. P n. Fed. Tams. 

 
 
 
 
 

         
 
 
 
 
 

  
 

   
  

 
 

  
 
 

   
 
 

   
   

       
   

  

 

 

   
 

 
en  

         
 

       
  

   
   

 
         

 
   

 '  
 

  

1' •• 

~;V .J~':Jrt~~tJn 



 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

   
         

 
 

    
 

  
 

        
 
 

 y  
 
 
 
 

   
  L     

 
 

      
e     

   
     

     
     

    
  

         
 

 s  
 
 
 
 

   
        

 
    N  

 
   

410 

Sttb:' ~~~ ./~: -~·.-· ~~! l . 

f:;,s·:1;~~{;~¡ ~lf~ ~:~ :.: 



PODER JUDIClAL De lA FEDERAOON 

238 411 m ' . 
~.---··r.-~---

 
 

  

 
 

   
 
 

   
 
 
 

   
   

 
 

    
l 
 
 

   
 

      n   
  

   
l 

   
   

    
   

   
   

        
    

 
 
 
 

   
 
 
 
 

  
   

     
    
    

 
  

" ~ l~ ! .! • ' V:~ :r ~ ... 
~· .. i'"'t·• .. ' .. ~, 

.:~ );:~.? h CIJ·iill.¡]cl;:;0 



 
   

 
 
 
 
 
 

        
 
 
 
 
 
 

   
   

 
   

 
  s 

  s 
  

 
 

           
 

   

  n 
   

    

   
  

  
 n 

n  a   a 
 

o 
 
 

  
 
r 
 
 
 
 
 

        
  

412 

\·, 

~•~m~(· ,,~~ 

~proetu. 
Ptrtenóón del · 

Orrt,, ~de 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

. 239 413 
Causa /2015-11 

Término Co stltucional 
Jdo. 3• Dtto. Proc. P :Fed. Tams. 

 
  

 

 

 
 
 
 
 
 

  
   

   
 

     
 
 

   
   

 
   

 
    

    
  

    
 
 

p 
 

   
    

 
   
   

 
  

 
 
 
 

 

    
    

 
 '¿ 

-. ::::• . . ~-:~ 
.·--y ...... _,,."". 

.. ·~ 
&~~ 
¡ 



.  

 
 

     
s 

  s 
 

        
 
 

 

 

 

   
 
 

      
 
 

      
 
 
 

   
   

o         
   

    
     

       

      
    

   
 
 

a 
 

 e    n    
 

n 
 a    l   l 

  
 
 
 
 
 

  
       

414 ~j>:a:~ ·' ~- ··~ .,._ ... 
,· .. 

~DURT-1 <"~y;¡R 
~.;:r;}C/1' ") 

PreY?.rrc·:·.··. ,_i:. ·. :· 
1 , Jei 

.~" 1 

;.'lit'''"' J~ In ve. 



PODER JUDICIAL DE LA FBlERADON 

415 
21.0 

/ 
Cau 01/2015-11 

Término onstitucional 
Jdo. 3• Dtto. Proc. en. Fed. Tams. 

 
  

 
  

   
   

 
 
 

   
 

   
 
 

  
 

   
      l 

   
    

   
   

 
 

yo,  
 

  
   
      
  
    

     
    

 
 
 

   
  

 
    

 
   

        
 

      
 

     
   
   
    
   

g;. -~ 



O 
 

  l 
e 

 
s 
 

      
       

r  s 
        a 

 
 
 

   
 

       
 

   
l 

  
   

 
 

  
 
 

    
   

 
    

   
    
    

  
    r     

   
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

416 B~ --



PODER M>ICIAl. DE LA FEDERAC0N 

417 

241 

~~ 
FOR~\ ~ . 

Causa 011201k:i 
Término Constltuciona 

Jdo. 3° Dtto. Proc. Pen. Fed. Tams 

   
  

 
 
 
 
 

    
     

 
 

  
 

  a 
 
 

o 
 

   
 

 a 
o  

     
 

  e    l  
  

  
   

  
      
        

      
 
 

  
 
 
 

  
 

  
 
 

     
 
 
 
 
 
 

  



l 
  r 

n 
        

 
 

o     a   
 
 
 
 
 
 

   
  

  
  

   
o       

o  
  , 

    
   

 
 

  e e  
e 

 
 

   
     

  
 e    

   
   

       
a l        

  
 

       
         

   
   

 
 
 
 
 
 
 
 

    

418 

Pl'OCt~V~mwJt ro~ 

tJtori)Ct: .. 
1 

P~vea~i·=•l dt;; 
Oí~~. .. ;., 



PODER JUDKlAI. DE LA FEDERACION 

419 
242 

      
  e   

,   
 

   
 

   
    

 
 
 

     
  

  
  

 
  

 
    

 
 

        
   

          
  

 
   

   
      

  
 

   
 

  
  

 

 

 
 

  
 
 

       
    

  
      

    

   
-~' __:f:, . 

. ,;; ... ~: .. --~:.:V " 

·~;<:' '<:_U: i-'Fel.!')Cf 
.~J~, Ht·.(!:~r(~~;~ 

ieryr: ;) ;; i;¡ ~~o¡;¡¡mit::; .l 
' ¡ .. 
1:1\'eS.Igi!C~~H 



 
 
 
 
 
 

e  
 
 

s 
   

     s  
o 

  ,  
    e   

       
 

e 
e 

   
 

e  a      
        

       
 
 

       
   

  
   

   
    

   
   

  
 s 

  
   

 
   

         
     u 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

420 ~--··· 



421 

243 
e 

 
 
 

          
 
 
 
 
 

  
 
 

  
      

   
  

      
       

     
    

   
   

 
 
 
 

  
      

 
  

 
 
 

  
 
 
 

       
 

  
 
 
 
 

  
 

  
  

 
     , 

', .' .:W
---~ 



  
      

 
        s 

 
  

 
    

        
  

  l 
 
 

 
 

    
  

 r  
 

s 
         

 
 

  n 
   

          
   

        
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

422 

~~c<l tíf(l~ wa 
• •' .J \ r 
~·f::venc~r: ·'"' ~; · ' 



423 ---·· 
244 

Cau 01/2015-
.. ~~· Término onstltuclon; 

JdQ,:3• Dtto. Proc _.en. Fed. Tam! 

  é 
POOERJUDIOALDELAFEDERA06N 

   
   

  
   

 
  

 
  

 
 

    
  

   
  

      
 

  
  
   

  
 

    
 
 
 
 
 
 
 

  
  

   
  

      
 . 

. -/·,"'.~.-.-- - ,_ 



 

 

 

   

 

     

 

 

 

     
   

     
 

    
   

 

   

   

 
  

      

   
 

     

     

 

 

 

  

   

 

 

 

 

 

 

424 

vA·,:-.... ,..,: ... , ~ 
\.'$ñ.;~,,_.,.,~.l,,l.. ·~ 

·'ftftilÜ~n~t'.~' ·. ·;; .. ' 

~.tlt· .. h~·- ·:~ 



PODER JUDICIAL DE LA FEOERN:.IÓN 

425 

 

   s       

 

   

 

 

    s 

    

   
   

n   
   

   
   

,     

     
      ; 

   a 

     

    

     
    

   

  o 

   

     
     

   
   

        
 

 

 

 

 

   

    

  

   

  

  

   
2: . ~tt:·· 
;:¡;-..~Ci: ~ 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

   

  

  .. :. 

Al caso, resulta aplicable la jurisprud~·a:>~ 1Vi2o. J/29, 
··.: .•. · ··;.:· ... . ·•!; 

sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado ..-:~Ség:üftdo Circuito, 
·~;' • {.' ~ (,';f~ ··~::. ·:·~ 1 

consultable en el Semanario Judicial de la Fede . ~~!~va Época, 
~! ~~ -..;~;-,: .. ) 

Diciembre de 1993, página setenta y siete, que v ~t"':'>·' ·· .' 
,, ,·~¡ -4'"~~·;. :~.:.:.: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPOR.fA , ·~ LA". La 
moderna legislación en materia penal /1fj re/e ~a segundo 
término la declaración confesoria del acusado, a la que concede 
un valor indiciario que cobra relevancia sólo cuando está 
corroborada con otras pruebas, y, por el contrario, se ha elevado 
al rango de "reina de las pruebas", la circunstancial, por ser más 
técnica y porque ha reducido los errores judiciales. En efecto, 
dicha prueba está basada sobre la inferencia o el razonamiento, 
y tiene, como punto de partida, hechos o. circunstancias que 
están probados y de /os cuales se trata .de desprender su 
relación con el hecho inquirido; esto es, ya un dato por 
completar, ya una incógnita por determinar, y~ una hipótesis por 
verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la 
identificación del culpable y acerca de /as circunstancias del acto 
incriminado." · 
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11DENUNCIA EN MATERIA PENAL. SU CONNOTACIÓN. Por 

denuncia en materia penal debe entenderse la noticia que ti,ene el 
Ministerio Público de la existencia de un hecho d~liat-uoso, motivo por 
el que en tratándose de un delito perseguible dtit oficio es suficiente 
que el acusador público tenga esa noticia, para que esté en aptitud de 
ejercitar la correspondiente acción penal." 
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Dil~g~na~ ~rejudicial que al haber sido p;acticada por el servidor 

público, investidb de fe pública y con los requi~ltos señalados en el 
' . <¡ 

articulo 208 del Código Federal de Procedimiet\,OS Penales, tiene el 

valor probatorio pleno que le confiere el numeral ~-84 del citado Código 

Procesal; lo anterior encuentra apoyo en la te~is . aislada número 
' 

c~atro mil novecientos veintidós, sustentada por ef Segundo Tribunal 
ro 

q~egiado del Quinto Circuito, visible en el Apéndice al Semanario 
. :l,J~ • • 

Jyptctal de la Federación 1917-2000, Tomo 11, Materia Penal, 

: ,·'n¡~,,~¡J-:1• 
... llv)1¡¡J!1~ 



Precedentes Relevantes, Volumen 3, pag1na dos mil cuatrocientos 

noventa y siete, del rubr9,. "MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES 

CONSTITUCIONALES. DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE 

AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR." 
¡ 

Así como con tesis aislada 4922,i'sustentada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, ,visible en la página 2497, del 

Apéndice 1917-2000, Tomo 11, Materia Penal, procedentes Relevantes, 

Volumen 3, intitulada: "MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES 

CONSTITUCIONALES DEL, EN ·LAS DILIGENCIAS DE 

AVERIGUACIÓN PREVIA". 
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Tiene :aplicación la tesis aislada sustentada pof el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuib¡}; . correspondiente. a la Octava 
. ~ .. >::: .. 

·Época, ~b!l~~~f·~!l el Semanario ~.\Jdicral de la Fed1ración, Tomo 

XIV (Julio d~:~f~94),:::Materia Penal, p~Jna 710, que reza: 
·.. .·.i!!" ·,,.... \NS~ 

"PLAGIO .. O SECUESTRO. QfJNFIGURACION .,DEL DELITO 
DE. El bien juridico protegido efi. el delito de plag!o o secuestro 
es la libertad externa de las ~rsonas, la libertªd de obrar y 
moverse, y como elemento subl#Jivo del tipo distinto del dolo se 
requiere. que /a privación ilegal dé la libertad personal del sujeto 
pasivo tenga por finalidad el pedir:.;iun rescate o el C;fiUSar daños y 
perjuicios al plagia~o C? a /as pe~as relacio'?ada~ <:_on éste. ~n 
otras palabras, es md1spensable, ·fl!lra la conf1guraJ~~1on del delito 
de ·. rencia, que el sujeto activo :;bo sólo quiera directamente la 
prQ':j · del resultado típico qtJ~ es /a privación ilegal de la 
lib . . ·, -~ . asivo, sino que el objetf:¿ de dicha privapión debe ser 
co : ·· '.:P.·~: sito de tratar de obte~r un rescate :p de causar 
daf:,~::) .. l~~ :.. icios. ,~&,, js~ 

\ ... ! ... · . .. .. \::) . .. ~: f:~:: 

~ .. :::.~~¡;;f.,·.,;-::..:~~'/ ; ;:, . ,, 
Al ~i."<~~~ resulta aplicable la jurl~prudencia ty.2o. J/29, 

. , .. r !,'•#'' . ····. 7;::' 

sustentacta~1f6r el Segundo Tribunal Colegiado del Segut1(do Circuito, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Odtava Época, 

Diciembre de 1993, página setenta y siete, que versa: 
· _ _..; 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA". La 
· moderna· legislación en materia penal ha relegado ··a segundo 
término la declaración confesoria del acusado, a la quf:J concede 
un valor indiciario que cobra relevancia sólo cuando está 
corroborada con otras pruebas, y, por el contrario, se ha elevado 

:~ al rango de "reina de las pruebas", la circunstancial, por ser más 
~~- técnica y porque ha reducido los errores judiciales. En efecto, 
~\~ : dicha prueba está basada sobre la inferencia o el razonamiento 
·:'r;~ Y tiene, como punto de partida, hechos o circunstancias qu~ 
. (- están_ , probados y de /os cuales se trata de desprender su 

relacton con el hecho inquirido; esto es, ya un dato por 



completar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por 
verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la 
identificación del culpabl8·y acerca de las circunstancias del acto 
incriminado." 
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Ahora, por lo que ve al delito. de desaparición forzada de· 

personas, los artículos 3, 4 y 6, fracciones 1, 111 y IX, así como el 17, 

fracción 111, del Código Penal para eLEstado de Guerrero, disponen: 

"Artículo 3. Comete el aefito de desaparición forzada de 
personas; ~Caervídor público qu~ en ejercicio de sus atribuciones 
o co~mpp~~:.de ellas detengfi, prive de la libertad y mantenga 
oculf1Ji"'á .. ~a·· .9~!!Jás person~~;\ ·o bien autorice, apoye o consienta 
que ~ro~Jo. ·hasan,. cuales<i!Ji!Jra que sea el método y motivación 
L!tili~z;,_ .... l~~; · ·~~rj }~conocer lif;\,Xistencia de tal privación o ni~gue 
mfo ··, Ión ;fidedigna sobrif;:el paradero de la o de las víct1mas, 

. .....~ :.'. 1 J • • ;l:· .. · Í!j,l,~· . 

imp' :rjf!Q.:.~t:bn ello el ejfJfRfcio df) los recursos legales y las 
garantla.s pf9qesal~s pro~tes. 
Sed~j/j(t;ciifmen!fi:o~nside~s como sujetos activos del delito de 
desapalfiaión · fOR.sda. de iitf.Sonasj aquellas personas que aun 
cualftl@"no sean·"rorrnaln:e'f::~· autoridades ni funcion~rios, a?túen 
aprovechando fa· autonzaeyQn, el apoyo o la aqwescenc1a de 
funcionarios públicos". ··¿~: ·., · 
'

1Artícufo 4. A quien comfit~; .. e1· delito de desaparición forzada de 
"14. ·'.1 ~. 

personas, se le sancionar~Jcon pena privativa de la libertad de 
veinte . a cuarenta anos dé,.>t;irisión . y multa de quinientos a mil 
salarios mlnimos vigentes effH!l región, destitución e inhabílítación 
para el desempefio de cuaié{~,ier cargo, empleo o comisión hasta 
por el tiempo que dure la pefta de prisión impuesta. 
( )" •:· ..... 

~;A.rlículcl~.fJ:;s.~ impondrá de···~reinta a cincuenta anos de prisión, 
cuando em:\Jé c()misión del delito de desaparición forzada de 
personas qpnauni~~ alguna d~ /as agravantes ~if!uientes: 
1.- Que p~rGa.(Jsa·~.~\con ocask:i;n de la desapanc16n forzada a la 
víctima le sobreve~ la muerte;; . 
(. . .) / ' 
111.- Que lo$ responsables del deflto realicen acciones tendientes a 

. . ' 
ocultar el cadáver de la vlctima; \ 
(. . .) . 

. . IX.- Que haya sido ejecutada por un grupo de personas en 
asociación delíctuosa. 
(. .. )" 

De dicho.s preceptos, se deducen los elementos corpóreos que 

i~[an el d~Í~ a estudio, a saber: 

~:::~::,.~)Sujeto ·~ctivo con calidad específica -servidor público-; 



b) Que en ejerc~cio de sus atribuciones; prive de la libertad y 

mantenga oculta a una o más personas; (conducta de acción); y, 

e) Cualesquiera que sea el método y motivación utilizados. 

De  
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:' ·, . >~-

Asimismo, del oficio 1181 emitido por}el oficih:~f.Jorg&rBerrios 

Flores, Secretario de Seguridad Pública Municipal, Ph>t~ción' Civil y 
. . 

Vialidad Municipal, de dieciocho de diciembre del año pasado, 

literalmente se asentó: 

"el sector que pertenece sobre la carretera Jguala
Teloloapan, es el sector poniente y los elementos que estuvieron 
de servicio en /as hora que Usted indica son los siguientes, el 
Policía Primero RAUL CISNEROS GARCJA.-= los policías 
municipales RAUL CARILLO MORALES, ~$.USTIN GARCIA 
VENTURA, J. NATIVIDAD ELlAS MO WQ'·V·'~FRANCISCO 

. ' ) ' ·.. ·". •' 
JAVIER VILLA REAL MORALES, po1"jrf.,g C.l#'(fs se le da 
cumplimiento a su información solicitada'n~~-~·¡-r: .·: .::· 

}: ~\~;:::'·i~:~': . : 
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\~ ::~.'~~~ documentos públicos aquella cuya formación está encomendada por la ley, dentro 
':.;"'/j~~~, .• ;~~~~ímites de su. competen?ia, a un funcio~ari~ público revestid? de fe públic_a, y los 

- '··' . ~~os por fune~onanos publicas, en el eJerciCIO de sus func1ones. La calidad de 
· :. ·· . Píl$11® se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, firmas 
· ..... W:9t~~ signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes" . 

. ··- ~~ .;- v~~j .... 
-r:;.~;._~:.·-

... ~\1if1} T Dr;'; l ... ; ~·~····~, 
f",,..l.,.~ ~ L !Ji1. .t'\_;__~~- J__;:)L!CA 

:\ Qrr2chos Hu~·!; ~¡¡c~j, 
. ~ :~ .. ~~icios a lz Cumun!:iad 

de Investigación 
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Con relación al análisis y valoración de las pruebas d~. cargo, 

resulta aplicable la tesis 11.2'>.P.178 P, del Segundo Tripurial.. o 
('"- .... 

en Materia Penal del Segundo Circuito, visible en la.~.t$g · 
. , u;¡ ~ ~ . 

uPRUEBA TESTIMONIAL, APRECÍAC/ .,p~··' . . EN 

~~::::¡~ ~~:=~~ ~=0~:, ::e;::n y su GaceJUj, ~U, . . de 
MA TER/A PENAL. Tratándose del tema re .. ~v8d~T:{f;i.¡¡~ración 
de la prueba testimonial, el juzgador de~~-t:·a dos 
aspectos: La forma (que capta también lo rei~~~'J1r.~&Jalidad 
de la incorporación y desahogo de la prueba erPArproQfl.So) y el 
contenido del testimonio. Así, para efectos de la valoración, 
además de seguir /as. reglas establecidas en el ordenamiento 
adjetivo respectivo, es imprescindible apreciar el contenido 
propiamente dicho de la declaración vertida por el testigo, lo que 
implica que al momento de decidir sobre el mérito convictivo que 
merece un ateste, el juzgador, en uso de su arbitrio judicial, 
podrá concederle o negarle valor a la prueba, teniendo en cuenta 
tanto los elementos de justificación, concretamen~~pecificados 
en /as normas positivas de la legislación aptféable,' .C;omo todas 
/as demás circunstancias, objetivas y ~u,bjeJjjt~s que, mediante 
un proceso lógico y un correcto rácidQÍ,tío; coi)duzcan a 
determinar la mendacidad o veracidad· tfel( :{f!$tigo. ;Lo anterior 
implica la necesidad de la autoridad 'f~ .· i'ndagar nuevos 
e/em_entos probatorios . con ~/ fin c:Je . ~l!4()~Q.narlf;s con lo 
mamfestado por el testtgo, a fm de dtluctdtH::.st .. /bs hechos que 
éste narra, se encuentran corroborados con cfiV.érsos: elementos 
de prueba que permitan al juzgador formarse la convicción 
respecto del hecho sujeto a confirmación, o bien para decidir si 
uno o varios de los hechos precisados por. un testigo, no se 
encuentran robustecidos con alguna otra probanza". 
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. E~·,·$pl~cable la:: jurisprudencia 256;··.;.de la Primera Sala de la 
. •Jif ¡ . . • 

Suprem~ ·Q9~e de Justicia de la Nación .. :~públicada en la página 188, 
:·:d 1 '• 4.~: ·.4·;·· 

del tom~~ 11, :.;~materia penal, Apéndice ~l:· Semanario Judicial de la 

·· Federación:· .1917 ·2QOO, que reza: .:;;.;. 

"Pl!!.f!ITD_S .. ,:'(IA_LOR PROBATORI~E SU DI~TAMEN. Dentro 
deJ·ijftM>JtO".arbttrlo que la ley y la.JIJ.f!sprudencla reconocen a la 
.autoJridar;J jtit/icial para justipreciar ·:¡ps dictámenes· periciales, el 
jutgtldor put3de negarles eficacia ptgbatoria o concederles hasta 
el valor de prueba plena, eligienddi:(~ntre tos emitidos en forma 
legal, o aceptando o desechando li ·único o los varios que se 
hubieran rendido, según la idonelcJa·9 jur{dica que fundada y 
razonadamente determine respecto di;j· unos y otros". 

,. 

 
    

    

   
   

   

,     
 

 

      
 

  
      

       
  
       H  

   
, 

, __ ·f.:) 

~ .• ,"'f.~' •. ·: ~~ ·:~·-·,¡~t't !'"! 
. . . -" ,(, ,: '.Jf.i! ... ~ ... Jt 

::¡q·;·rv<CS 
·' ·''. '-• . 1 

. ~~~~~~.;a!;¡ G(lmuni~ 

·¡t:~l¡g~ción 



   
 

     
 

  
 
 
 
 

 
 
 

    
  

 
 
 

 
 
 

  
  
  

 
   

 
     

   
 
 
 
 
 
 
 

  
   

  
  
   

    
   

 
     A E 

 
      

    A  
      

 
,     

554 

:~~~~·~-~~~~·~: __ :i.~· ~ic t; 
~ .... ,·.;~ci{¡¡, ~.:·~ .. :~~éL·~.~:~·:;~~:\ 

f~~~;~c:t.·· :~·:- ;~-~·h 



310 555 ... 

  
 

     
 
 
 
 

     E    
 

       
 
 

      
      

L 
 

 '    
  

  A  
 
 
 

    
 

   
 
 

   
      

      
 L    

     
     

    
  

   
 

      
   

    
     

    

 
  

 
 

       
      

  
 
 

     
 

. t' 

' '...,.. 
t./--~ 

'.._~} 
·.o .. , 
,r~' 

.. r/¡ 

.. :,"' i·· l~"r''"> :.¡ d 
'' ''>}: ~ ¡ j (f _! IJ i j : l ' 'l L ;] ...... ';'• 



 
   

 
   

      
 
 
 

      
       

   E   
A 

 
E 

  
       

     
 

 N      
 
 
 
 

   
      

       
 
 

A 
       

 
        

    É 
 
 

      
 
 

   
  

 
      

     
   
   

       
   

  E   
 A 

 
       

  

556 

l)HI',r< : ... 'J ",}'. "~. •'•" 
Tl\~U :l.h )L,l\lt\ ~Jf,t"it.í 

:\•J·t·::,lr::tr~"l";.j r Ji • •- t" \.,_!o,' V\01 ~·!L..; t~.., 11 

:~;~~·/¿~;~!~:~~• .. ~t/ Dt:l¡tc y~~ 
~ '¡7:···>~~~ ~· ~[!\ 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

557 

31.1 e a 01/2015-11 
Térmi Constitucional 

Jdo. 3• Dtto. Pr . Pan. Féd. Tams. 

 
       

  N 
 

        
       

 
 

       
   

     
 
 
 

  E 
      

      
  

      
     

      
 

   
    
  
   

     
 

        
 
 

     
  

   

  
  

e  l 
  

e   

   

       
    

l 
 o 

   
  

 
 

.,_;.:~:.-
'.,:-,';;., 



. 
   

s s        
     i s 
  

 
,     s 
s       

 
       

 
      .  

 
     e    

 
  

 
 

  
      e 

o  a   
      

.   
        

  
       
 l  o   

e   
 
 

  
 

       o 
 

      s  a 
 e   n e     e 
,   

  l    s   
 
 

   
       

   
  

 
 
 

  
 

  a      
 

558 



312 
559 

 
   s  e    

 
   

s       
 

  
 
 

   
     s  e 

 
    

 
     

  
  e     

        
   

  e 
   

  
  

 
  

 
 
 
 
 

        
 
 

   s , 
  

 
  e   

    a 
a o   

     s 
 

  .   
        

o 
       

e 
  a  

     
   d 
  
 

  

'. 



    a   a   5 
  

  o   o  
 
 
 

r  
  

      n   
          

  
  

       
 

   
    n  

  e   s  
    

s 
    

  
 

     
   

    
 a 

    n   
 

  
 

s 
   n  s 

 
       

  
  

 
 

l 
 

      
      

      
r    

       
     

   
 
 
 

     
 

560 



313 561 

e 
  r 

       
        

 
 

  
 

   
 

 s       
     o   

 
 

e 
 

n   
 

    
      

o  
   

 
   n    

      
    

  n   a  
  

    
    

   
        

    
n       

 
   o o    

  n     s 
     

    a   
        

.      l 
   

 
      s 

    
   o  

    
  

        e 
     

 
............. ¡:::;;.·· 

-. :. ; : :r 

.··, :-;:,. 



        
  

  
 

         
        

  
 

       
 
 
 

        
 
 

      
  

  
  

    
 

   
       

 
 
 
 
 
 

       
 

       
       

 
    

 
 
 
 

  
  
     

   
    e   

  a 
 
 

,       l  
       

  
x      

562 
( 

~··\.l,·""i .• :..,··.' .. :lJ •• ~·:-.• ;,:_:[.'? 
~ ~\' .... l,...~ ¡-. ' 

,~..,, ···--¡ .. .J,,,.;)' 
~~,y·_..·,.·\\}~ • .J. ;.:· . ...:· .... ~ ~\-<, 1 

::;.,,"'n:·1,.;,:., rk•l i)nij~ '•1 .--•. ~~'tyt 'c-'1 /il ..~t;t 1 \ti ..... j 

Jficir·~ ,,,~ 



563 

314 
'-

Ca u 01f2015·11 
Ténnlno onstltucional 

Jdo. 3" Dtto. Proc en. Fed. Tams. 

a   
 

   
 s 

  
l 

      
o       

 
  

s  s   s    
        a  

   
   a 

 
 

o   
      

  í 
  

  o 
    

    
 s   

 
       l  

o    
d 

  
     

 
,     

a   
e 

 r 
 
 

    
  o o )    

  
   

   
 
 
 

  
 a 
 e 

           
  o 

   
·.;.:.:.~- ·-::.. <·-



      r   
    

 
 
 
 

   
    

 
 
 

s 
  l 

   
 
 

  
 

  n 
 

    
 

  s 
 l 

  
    

. e  e   
 
 
 

 n   a l  
    

 
 
 

      a a 
 
 

     
  

  
   

  
  

  
   

 
 
 
 
 

        , 

564 



565 
Ca a 0112015-11 

Términ onstltucional 
Jdo. 3~ Otto. Pr . P&n. l=&d. Tams. 

 
PODERJUDICIALDELARDI!RACION         

)      
o 

  
 

       
 s   l    

 
 

  d 
 

  o   ó  
   u 
    l   

 
 

        e 
     2 

      
   

    
  

     l 
 e    

     
   

  
       
  

 
  

  o 
,    

   
 

  r  o    
 e 

  
   

   
       

      
   

n 
  

 
 

  
 

       y 

~ .\ t DF LA ~-l~FUBL!CA 
_. · .. ~lu;:~0GOS, 

. ,.,.:.cbs 2\a Comun~ 
V ~S \ig:~ÍÓI\ 



 
      

  
 
 

r  
     s  n 

 
 
 
 
 
 
 
 

     

 

       
e   

  s    
   

 
 

  
      

 
 

n  

 

   

        
 

u   

   

   
 

 

 

   

 

566 .,.. 
~~· 



PODER JUDICIAL DE LA RDEitJOON 

567 
316 

Es aplicable el criterio sustentado por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis visible E;:l·n la página 

138, volumen XXII, Segunda Parte, Sexta Época, del Semanario 

Judicial de la Federación, que reza: 

"MINISTERIO POBLICO, DILIGENCIAS PRACTICADAS 
POR ÉL. Las diligencias practicadas pdr el Ministerio 
Público tienen valor probatorio pleno". · 

De igual manera, el criterio sostenido por la Primera Sala de la 

Suprerl"f:BBGP.rte de Justicia de la Nación, en la tesis relacionada con la 
. · ..... 

ju · :: 206, publicada en la página 451, Apéndice al 

oidal de la-Federación 1917-1985, qué reza: 
~tl'l' ..• , 
l"~, }": 

. l$.TERIO · PÚBLICO, FACULTADES 
NS.TITUCIONAL~S DEL, EN _LAS DILIGENCIAS 

.. '!)'é.tJJI·~~~-ERIGUACIÓN . PREVI~. INSPECCIÓN 
at~ttl· ~ .. ~i:~- No es atendtble eJ.. ·'j:Jrgumento de un 
·~~-~ · ~----~-·-~o· e.n el seh~ido de que la f.sf'e:cció_n oc~/a: y 
~ ... fll m1ntstenal ·practicadas por el ''!Mtn1steno Publtco 

Federal, carecen de . valor pá~.Jiatorio porque se 
originaron en el periodo de averiiiJación y no fueron 
confirmadas ni practica_das e#:' el período de 
instrucción. Al respecto debe rrl~noionarse que la 
Ley Orgánica de la Procuraduda General de la 
República, en su artículo 3o., fraqpión 1, reglamenta 
/as facultades que sobre el par~cutar concede la 
Constitución al Ministerio Públ(' Federal, para 
allegarse medios que acrediten la ' sponsabilidad de 
/os infractores. El valerse de medí· para buscar es 
una facultad. de. origen y eminente ·. nte privativa del 
Ministerio Público, porque de r(, ser así, se 
encontraría imposibilitado para '';acudir a /os 
Tribunales a ejercer la acción penal; 
consecuentemente, a dicha institución le está 
permitido~racticar toda clase de diligencias 
tendienttHi-·'t. a ac,re.ditar el cuerpo de f.·_, delito de un 
ilíci~~~~;.~~l·e~ponsabilidad del acu~ado: .'P_entro de tal 
prl;lt~~tifél sf~M!Jalla la prueba de mspecctón, la cual 
puede ser' fa más convincente para satisfacer el 
conocimiento para llegar a la certidumbre de la 
existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la 
que puede recaer en personas, cosas o Jugares, y su 
práctica corresponde a /os funcionarios del Ministerio 
Público en las diligencias previas al ejercicio de la 
aación penal, otorgando la Ley adjetiva pleno valor 



probatorio a dichos actos; por lo que no se requiere 
que sea confirmada o practic~ada_ durante el período 
de instrucción". 
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Resulta aplicable la tesis número CVII/2005, sustentada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

consultable a página 205, Tomo XXIII (marzo de 2006), Novena 

Época, Semanario Judicial de la Federación, que reza: 
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''DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA 
PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo directo se presenta 
cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar 

, directamente o prevé como seguro, el resultaclo · típico de un 
delito. Así, la comprobación del dolo requiere necesariamente la 
acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los 
elementos objetivos y normativos del tipo {JfJnal y quiere la 
realización del hecho descrito en por la ley. Por ello, al ser el 
dolo un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, 
la prueba idónea para acreditarlo es la confesión del agente del 
delito. ,Empero, ante su ausencia, puede comprobarse con la 
1:11-tl.f:ll...l.é::l circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un 

conocido, se induce otro desconocido, mediante un 
u..:to~a.nl··n · probatorio obtenido de aquél,·· en· virlud de una 

lógica crítica basada en normas generales de la 
MP.f1:1F.JCJ1a o en principios científicos o técnicos'f;\En efecto, para 
wawrac~ron. de las pruebas, el juzgador goza ::iJe liberlad para 

.. todos los medios de investigación'·no reprobados por la 
, a fin de demostrar /os elementos de/.:· delito· -entre e//os el 

dóf~~~·iff,~() ;·que puede apreciar en co~pienciél el valor de los 
it?J)!.ii/~fi( Jfá6f<;J considerarlos como pruelid), plen,a. Esto es, los 
i~: ·-~elementos esenciales constli.ltivos. por hechos y 
~'bfistancias ciertas- se utilizan ·:wcomo la base del 
razonamiento lógico del juzgador para cql;siderat, .. como cierlos, 
hechos diversos de /os primeros, pero~-_; (acion§J'dos con e//os 
desde la óptica causal o lógica. Ah · . .. bien: un requisito 
primordial de dicha prueba es la certei: : de la circunstancia 
indiciaria) que se traduce en que una ve ·~''demostrada ésta, es 
necesario referirla, según /as normas de la·~·- .:: gica, a. u. na premisa 
mayor en la que se contengan en abstrae' . la conclusión de la 
que se busca certeza.. Consecuentemen ,.: al ser el dolo un 
elemento que no puede demostrarse de;(\manetá. directa -
excepto que se cuente con una confesión ~1 sujet9 actívo del 
delito- p.~ra acreditarlo, es necesario hace f.,, uso de la prueba 
circunstancí~qu~ · se apoya en el valor inq.riminatorio de los 
indicios y cuye~unto de partida son hechos }t)pircunstancias ya 
probados.", y, · \ · 

' ' : • ' • 1 ~J ·,i •.. 

Así como el1 .et~ét'io número CVI/2005, sostenidd. por la Primera 
.• : . ,· ,,' ! 

Sala de la s,upr~~~ .. Corte de Justicia de la Nación, consultable a 
. . .:· /·:'¡,;.·' '• ~ 

página 205, Tdmó· XXIH (marzo de 2006), Novena Epdca, Semanario 

Judicial de la Federación, que reza: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se 
· ·'::"' presenta cuando la intención del sujeto activo es perseguir 

.. ·rt; directamente el resultado típico y abarcar todas /as 
, consecuencias que, aunque no /as busque, el sujeto prevé que 

,. Ji• se producirán con seguridad. El dolo directo se compone de dos 
,,~·· 1 

.- .(?-



elementos: el in electual y el volitivo. El primero parte de que el 
conocimiento es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no 
puede quererse o que no se conoce, por lo, que para establecer 
que el sujeto act vo quería o aceptaba la realización de un hecho 
previsto como d lito, es necesaria la constancia de la existencia 
de un conocimi to previo; esto es, el sujeto activo debe saber 
qué es lo que h ce conocer /os elementos que caracterizan su 
acción como típ ·ca, de manera que ese conocimiento gira en 
torno a /os ele entos objetivos y normativos del tipo, no así 

. respecto de Jos subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo 
supone que 1 existencia del dolo requiere no sólo el 
conocimiento de los elementos objetivos y normativos del tipo, 
sino también qu rer y realizarlos. Es por ello que la dirección del 
sujeto activo ha ia la consecución de un resultado típico, sirve 
para determinar a existencia del dolo. As/ pues, se int.~t\!n en el 
dolo_ directo el ¡conocimientO de la situación y 'l!:'V~tad de 
realizarla." · · > ... · 

j ~~ ·-- .... ~t~:-, 
1 ~~ 
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Esta consideración~.:.:.~e apoya en la jurisprud~ncia sustentada 

por el entonces Segundo \'l:t~bunal Colegiado del Cukrto Circuito, que 

lleva por rubro: "CONFÉ$i;)N, FALTA DE". 3 

/ 

Igualmente, por ~ti~ad de contenido jurídico, el diverso criterio 
.... . ) . 

que orienta la Jurispruden·c:ia Vl.1 o. P. J/15, sustentada por el Pnmer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito4
, que tiene por 

título: "DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA NEGATIVA DE SU 

PARI!J"j(;IPACIÓN.. EN EL DELITO QUE SE LE IMPUTA, ES 

i.Y~{~~;:>~ . 0 
3 J~('l$QrU(1,Mcia 948, conS;ultable en el Apéndice 1917-Septiembre 2011, Tomo 111. Penal Segunda 
Partey~~á:gint!l 924, Octava Época, con registro 1006326. 
4 Visiijte'ar:Jofla Tesis Vl.1o.P.J/15, en la página 1162, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gacef.ti, :~mo XIV, Septiembre de 2001, Novena Epoca, ·con registro 188852. 

'• ..... ·_ ·.::-



INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LOS ELEMENTOS DE CARGO 

QUE EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

PUEBLA)". 

En ese sentido, los argumentos vertidos por la defensa pública 

federal de los aludidos inculpados, tendentes a alegar causas 

excluyentes de responsabilidad a su favor, a criterio de este órgano 

judicial, no se encuentran acreditados hasta esta etapa inicial del 

procedimiento, como antes se anotó, ya que en principio debe 

indicarse que nadie puede constituir prueba en su beneficio con base 

en su solo dicho, así como que tales motivos de 

otorgarles el valor que la ley les confiere, on~msa1 ~~ 

demostrados, cuya carga probatoria 

invocan, lo cual en el caso concreto no aconteció a~~~'.r;;:_r.,.,;~~ 

probaron los extremos que aducen para justificar que fft!l~~r.aron 

conductas que les son recriminadas en las cir~tsiMif.MiiiCt~Questas 

anteriormente. 
.V. i!.' •. ·:·l \DC: ·:'F~t?.l'i.I~O DiE 

\>'i1~·~:::;.cf.::S<:)~i'F'f:U4Al:ES 
il-t :E-,:., L'.i::;; ;·~;!) tY '0€ .lA 

Encuentra soporte lo plasmado con antelación, «eftiifJFCcriterio 

sustentado por la Primera Sala del más Alto Tribunal del pais, que 

reza: 

"EXCLUYENTES, PRUEBA DE LAS. Las excluyentes de 
responsabilidad criminal deben comprobarse en forma plena para que 
el juzgador pueda otorgarles el valor absolutorio que legalmente /es 
corresponde. "5 

Argumentos que resultan aislados que no tiene~ :~: ~~canee de 

justificar que no hubieren perpetrado los ilícitos que ·:.~_'atribuyen, 
:-;:; 1 .,.._... ~ . ; 

ya que los mismos no se encuentran justificados e {fJir~~s medios 

de convicción que los corroboren. ~:\\·;":;~:;.· .. ;:; · 
\ \.. ..~. ' 1 

Así, hasta ésta fase del procedimiento, e'\·.:_,\ ...__~,i~ontra los 
c.:í-Q, ........ 

inculpados los indicios ya precisados, los que resciftan 6 "M- ntes para 

configurar la prueba circunstancial con el poder incriminatorio 

suficiente para considerar justificada su probable responsabilidad en la 

comisión de los delitos acreditados, en términos del precepto 286 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, pues no debe olvidarse 
5
, Jurisprud~:mc.ia 444, página ~07, Tomo 111, P~nal Primera Parte- SCJN, Sección- Adjetivo, Sexta 

Epoca, Apendtce 1917 - Septtembre 2011, numero de registro 1005822 en el IUS. 
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que ésta no siempre aparece literalmente contenida el las constancias 

del proceso como reconocimiento de la culpabili<fcro por parte del 
~ . 

infractor, sino con frecuencia, casi siempre, como afirmación deducida 
J . 

del valor incriminatorio de los indicios, aspecto qu~ tiene relevancia, 

pues cuando del conjunto de circunstancias ~$.e desprende una 
r· 

presunción en contra de los indiciados, son e~os quienes deben 
. :~ : 

probar en contra y no simplemente dar una expli~ción incomprobada, 

lo que es,.,inadr:nisible virtud a que el medio de ql\1nvicción en cuestión 

es el~~~.f.~po:de la apreciación en conjunto de;;~ics datos que constan 

e~ la~i~~lón que constituyen indicios, los,~ue r~lacionados. entre 

s1, lle ·-.. ~~la verdad que se busca, que en la ~pec1e son suf1c1entes 

para ~ld.~~($u probable responsabilidad en.:\tos injustos imputados. 

S,~b,·r~:·~~--ter.!'~, tienen aplicación los ct~~rios pronu~ciados por 

la Prim~r~.··::de·la Suprema Corte de Justi.de la Nación y por el 
-\.l!,"'.>.,t·<.li' .. ·!>.' ;'. 

Segu~~bunat·· ·Colegiado del décimo SeQllndo Circuito, por los 
' ~ ·\ . ' ... ·~ 

razonamientos en que se sustenta, que en sus:t~~los rezan: 

"PRUEBA INDICIARIA, RESPONSABILtii,D BASADA EN. "6 

"INDICIOS, PRUEBA DE, EN MATERIA ,;¡NAL."7 

.'":''\ 
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'}.~':t~~ aislada, página 75, Tomo CXXXII, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación 
· :~~flédl de registro 292577 en el IUS. ' 
!,~~ifprudencia ~76, página 954, Tomo 111 Penal Segunda Parte - TCC, Segunda Sección -
AQIB.~o. Novena Epoca, Apéndice 1917- Septiembre 2011, con número de registro ·1 006354 en el 
1~.$;/ . 
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. .1 '-~ ·l:J~··~ 
Apoya lo anterior, la jurisprudencia emitida ~~k:~jlg~1~¡:.fi.'rimer 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que dice: ·~~¡z.~~~:~:~ :,i.:;rí(,V~! 
: :'R0l,,.c.,.·~·~,··. 1 -.N 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA DIC;tl~tb~~~ SE 
REQUIERE PRUEBA PLENA DE RESPONSABILIDAD. Al 
disponer el artículo 19 constitucional, que todo auto de formal 
prisión debe contener ·el delito que se imputa al acusado, /os 
elementos que lo constituyen, lugar, tiempo y circunstancias de 
ejecución y /os datos que arroje la averiguación previa, los que 
deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 
probable la responsabilidad del acusado, se refiere que para 
motivar tal auto privativo de la libertad, no se exige que se 
tengan pruebas completamente claras que establezcan de modo 
indudable la culpabilidad del inculpado, sino únicamente, como 
ya se dijo, que los datos arrojados por la .im::lfjgak:Jria, sean /os 
suficientes para justificar el cuerpo del /.'it;ió,. y hacer en esa 
etapa procesal, probable la responsabili . 

1 
~/IICÚSado. "8 

~- ~: ·~··.· .. . ) . ..... 

   
    

      
   

  
 

   

 

  

 

390309. . ~~tl 
a Jurisprudencia 440, página 257, Tomo 11. Parte TCC, Octava Época, Apéndice 1rcon registro 

578. ..' r~ Q 

• <:'~~/ ;·(1!f'. 
~· ('~,:-,.ji 

• k .• ·.~t 
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Funge como fundamento de lo anterior, p:or las razones que la 

informan, aplicadas en este caso a contrario s.~nsu, la jurisprudencia 

pronunciada por la Primera Sala de la Suprem~.; Corte de Justicia de la 
;:, 1 

Nación, que establece: 

. AiP.~.UEBAS OFRECIDAS Y ADMITIDA$. ~O~ LA AUTORIDAD 
EN LA PREINSTRUCCION.; CUANDO SU 

•• 1 ~ 

'IJ.Jjt;-;Sjll~DGU ES MA TER/AL Y TEMPORAqMENTE POSIBLE 
EL PLAZO CONST/TUCI~AL,. EXISTE OMISIÓN 

.............. ,,. DE ÉSTA DE.::'·.~· HACERLO Y ELLO 
- ...... ...,.&;.;AL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DE PLAZO 
TITt(CIONAL, PROCEDE c_<jiCEDER EL AMPARO 

~-... ~--~..~~~g~JARLA INS0S/STfNTE Y REPONER 

{:.~:ki:;.;: .:: .· ~ ,J::> . . . ·~ ~.·· 

jf¡Wt~'ri ~tiene aplicación al. caso, por; ~ontener consideraciones 

pertinentes, el criterio sustentado por el Se~ndo: Tribunal Colegiado 
. { 

en Materia Penal del Tercer Circuito, con el tiíuto: ~ 
' . 

~? 

"AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO CIJNS1;1TUCIONAL. EL 
JUZGADOR NO INCUMPLE CON ,/..A OBLIGACIÓN DE 
RESOLVER LA SITUACIÓN JURIDtCA \pEL INDICIADO 
HASTA LA VISPERA DE SU CONCLUSIÓMCUANDO EMITE 
SU RESOLUCIÓN ANTES DE QUE FENEZC ESE PLAZO SI 
SE DESAHOGARON EN. SU TOTALIÓAD .• LAS PRUEBAS 
OFRECIDAS O EXISTE DESISTIMIEitTO XPRESO DEL 
INDICIADO DE DICHA PRÓRROGA."10 

···,, 
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·, ¡:_ ··.·~~,,_ 

Sobre este rubro, se pronunció el Pleno del más Alto Triti~al del 

país, en la jurisprudencia que dice en 

SIGNAIJÉTICAS, FORMACIÓN DE. 

ADMINISTRATIVA DE PROCESADOS."11 

. ' .. ; .·:·~¡ 

su título: . "FICHAS 

:jtJ'etFf#FICACIÓN 
~ • . • . •. • ' ·~ . • ·.' .:· i.'. • '~ 

..... ; ' ., ·: :~ .... : :..: ., ' .', 

Asimismo, no se ordena la realización ·del estúdio de 

personalidad de los procesados porque actualmente ya no es 

necesario, ello con motivo de la tesis aislada XCII/2013, de la Primera 

Sala del Alto Tribunal del País, del contenido siguiente: 

"INDIVIIJ)UALIZACION DE LA PENA TRATÁNDOSE DE DELITO NO 

CULPOSO. EL JUZGADOR NO DEBE TOMAR EN 

CONSIIlERACION LOS DICTÁMENES PERICIALES TENDENTES A 

CONOCER LA PERSONALIDAD DEL INCULPADO (LEGISLACION 

DEL OISTRITO FEDERAL) [INTERRUPCiptl.·'·•·:·.~l)E LA 

JURISPRUDENCIA 1a.1J. 17512007]. "12 ¡~~-: : ·: 

No   
    

   
 

   

 

 

 
----·--··-----·---
11 

Jurisp~udencia 449,_ pág!na 412, T.omo 111, Penal Primera Parte- SCJN, Sección _Adjetivo, 
~oven~ Epoca, Apénd1ce 1~17- ??Ptlembre 2011, con número de registro 1005827 en eiiUS. 

Publicada en el Semanano Jud1c1al de la Federación y su Gaceta Décima Época Ubro XIX · b ·1 de 2013, Torno 1, Página 961. ' r.r' . • a n .<11 

. ""'" 580 . ~~ ·•' 
<:i ;[ ¡'f,~ 
~ ~_-,v:.~ 
~ ) .·,e 
C.., (r. ' .¡;, Í r. '~~ 
I&J 1~' . '" 
Jt. \ '\ '.'~) }<! 
;¡~ r,"- v ... ~ 

·~.~:~.-~ 
~:-;:_~;;;~ 
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 aislad~ de la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la ',Nación, que reza: 
11JURisPRuoeNciA DE LA. suPREMA coRre PE JusTICIA DE LA 

NACION~·., EL ··wECHO DE QUE EN· EST4 NO SE HAYA 

INTERPRE~~\O~EL MISMO PRECEPTO QUE 81;- ANAZALIDO EN 

EL CASO.: .(;-~NCRETO. NO BASTA PARA APLICAR SU 
. . . . ~ ~ . . . 

IN APLICABILIDAD, "13 
1 

 

 

 

 

 

. 
·~~i,..,:. 

""'~?• .. e,. .. ~ 
1~~sultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, 

~"-abril de 2007, página 560. · 

-.1: 7'é .. :¡r;'·("P 1.nr . ~·, " r UüJ .. .it,;f, . 

.... J•w¡··:~nos · ···· ,•,¡;¡ ;~;.J} tw l 

~íVick¡s a la Comunida~ 
'tes!:gación-



 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

 
 
 

  

   

  

 

 

: 

"DERECHO AL VOTO. SE SUSPENDE POR EL DICTADO DEL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE VINCULACIÓN A 
PROCESO, SÓLO CUANDO EL PROCESADO ESTÉ 
EFECTIVAMENTE PRIVADO DE SU LIBERTAD."14 

   

 
    

        

 
   

 
 

 
   

  
  

  

 

 

 

 

14 
Jurispr,udencia P./J. 33/2011, página 6, Tomo XXXIV, del mes de septiembre de dos mil once 

:0o;_ena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro 161099 en eÍ 

582 

. llRQM:'1\f·"nf, r~;.n·•; 1 \..-tiAt H :, .. ""'~ 

S'JbproCl:ra .... · · .. [ 
·? ;·~ve~ci6n dGI Delito y 3~ 

oncir:a d·2 !(\' 
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~:?·· .. -~ ~·~~ 

;~,~~ ~igente hasta este momento, en atención al numeral segundo transitorio del decreto de reformas 
.~-~a norma suprema, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos 

.m11 ocho. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de #e 
Delincuencia Organizada ~ V 

Unidad f!;specializada en Investigación de Delitos en 
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Materia de Secuestro 

328 
.\ .4-9-1 1• .... . 

A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

RECEPCIÓN DE INFORME DE TELEFONÍA 

-En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (13:05) trece horas con cinco 
minutos del (23) veintitrés de febrero del (2015) dos mil quince, la Lic.  

, Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con los testigos de .ley g;¡n quienes firma y da fe. - - - - - - - - ·- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~(- D ~-~ o·- ~ .}t - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
Téngase por recibido el.;ofr9io.F\~rn~ro p{;:~¿~IDO/DGqTqlqCGOJSM/4336/2015 
de fecha 23 de febrero del 2015, suscrito por el Lic. , 
Director de Control y Gestión de Órdenes JuEJiciales y Solicitudes Ministeriales de la 
Dirección Gener~l .de Cuerpo Té,cnraQ·"~~:'Oe> Control de la ¿Sp· ' rocuraduría 

Esp~cializad .. p. .. é .. n l!l.~.v. _es.tig. ac .. i.ó·n· d. e. p_e_.·.ij_ •...•. _nc_·. ·.·.·a.· o __ rg·a···n· iz. áda·· .. a.·. tr· ... ave,::{, ~llal. remite 
escnto de .Jespues\¡: y Cd, etn:fj:ldo&:~ RO l 1reprQ~EüJtal)i~ t~gal la empresa 
Radiomóyil rnpsa, ~~e,.C~V ... ~~~e2qt~" ~ .::~er~·;~~e~~~b ,y otros; 
documento ct>nstat;tt&o"'~- 04 cuatro fó,fas ', k ,. Cd, del cuai se da fe de t~nerlo a la 
vista en términos del artíéul9 208 d~l9~r~1Q~, ~eral~de Pf-~~di~eptgs Penat~s;,por 
lo que es de acordarse y se · ·· · " ' · >: '· · \ · · .. ·. · .. · .. ·· ·. · · · · · · · _______ ~ _____ ~ -'- __ ~ ____ -_-_¡:&-o ~fi:liA -_-_~ _-_-~ _- _--:_~ _- _~ _-:: :~- ~-':;: .. -~ ~-: ~--~- ~ ~ ~ 
ÚNI,CO ... Téngan~~~~at' r it~ m~ma que se 
agrega -a la presente ~ara ,. - .. -- ¡ - - ..~.- ~ - - -
_______ - - -- - - - -.·.;::. .. ,..~·· "'"' .. '-:-':-·- :· . - - - - - - - -

A~í .la:aFordó, y ~irm~~ 1~ sM~ntstetc~o Pubhcq .de l?t
lnve!t~ción de · De}üos
Espe{ptalizada en Investig
legal co..n. los testigos· d.e l
--- . -~·,-•---------···

RAZÓ~~~::uida y en lª.
que antecede, agregandose el 

 

"''' -..:::-

Avenida Paseo de la RefO:TI}!'!- n~rw~~.,.<;p)onia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México D1sttít'6 Fe'd1:M~f4'elkilrono 53-46-00-00, Ext. 8154, Fax 53 46 39 88 . 

. ¡:1 HPiil.l,iC~, __ _....; __________ _ 
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~UBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN !NVESTIGACION DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

PGR 
Dirección General oe Cuerpo·¡ écmco de Control 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/4336/2015 

1v!éx1co. u F· . a 23 de febrero ele 2015 
l\201 ;\()o cJ~,~¡ C3t-'nc:ra!¡~;,¡nl(> .Jusé i\Jlaria i\1lOíelos y Pavór( 

Lic
f', 406 Encargado de la Unidad-Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia dé Secuestro. 
Presente. 

En atención al oficio con número de referencia SEIDO/UEIDMS/FE-D/1217/2015, derivado 
de la A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015, signado por la Lic. , 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a esa Unidad a su cargo, me permito 
adjuntar al presente, escrito de respuesta y CD, emitidos por el representante legal de la 
empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., respecto del número telefónico:  y 

~ 

otros 

.Sin más por el momento";'le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 

"SUFR ~Ó . .. ,, 
DIRECTOR DE C ES!:,· IC ·· ·~s 
Y SOLICITUDES ~n -~ .. ~!iB~~-

DE CUERP e¡·~ ·· 
·. :~1:~~~;·!'/ 

¡' 
LI ·· ,f 

r 

Anexo: 2 Fojas y í CO 

C.c.p. 

EVB/JEMB 

f\'; FZ:(; CunsuléKi(J. l'~O ;'~l1 Ce\. ~)ant¿~¡ l\~éHÍB !ll~~ur~JCHL:~; Deleq;.1C\Un c~.~aut;tórnoc. C.P 064~.:.() 

rr~i ~~)b) :·;:, r.tf) ()U Ex( b()/2 r~¡:l()(L!.clÍu.:rrr'()~p~;¡r ~JCL In>: 

· · ... ·· · ', '···m 11 1l:~!!" :. ::l •. ,:· .. ,,, <1'1 ¡,., w ..... v. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-01-2015*18-02-2015 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

SECUESTRO Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-20 15 

LIC 407 
LIC

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

personalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esa H. Re 

enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señaland 

ocia!, en términos del escrito de fecha trece de 

icilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 

Hidalgo, Código Postal 11529, en esta ciudad de México, Distrito 

el contenido del presente informe que en el mas amplio sentí, 

'""''"'"'""·'"11''" su personalidad mediante el poder otorga 

· · .·:". Telcel, colonia Ap'lpliación Granada, Delegación Miguel 

· 1.autorizando a efecto de ratificar la firma del suscrito, así como 
\¡j/ 

representada, indistintamente, al apoderado legal que acredite 

ndante, ante Usted con el debido respeto comparezco y expongo: 

<,_ 
Que por medio ~el presente escrito, vengQ,,ª',:~;Jl6i~~en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de fecha 18-02-

,~.~ .. \:,,. "'; 
2015, señalando para tal efecto: · · .. '; 

·:; j-W 

~?' <t '\~---~~-:~5~/ 
Con relación a la (s) línea (s) celufur (es)'ton número (s): 

'\·>,~::::.;(-'Y 

Se implementa información anexa de las siguientes líneas por los periodos de consulta: 

',.'.,. , 

.. \, 

. . ' . 
' • '' ;,. : 1 ~~ ~·;; 

.:.:· :>\~~;;;;·:!:1:1~ 
' . ~·:;:~;~:·t; 
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Se proporciona la única información con la que .fuenta mi mandante, sin embargo s,e hace del conocimiento de la autoridad que en futuros 

requerimientos, deberá estarse a lo dispuesto por los artículos 189 y 190 de la Eey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

ACREDITANDO AL EFECTO CON DOCUMENTO IDÓNEO (publicación en el Diario Oficialde la Federación) GOZAR DE LA 

FACULTAD PARA REQUERIR LA INFORMACIÓN INHERENTE A LOS ARTÍCULOS MENCIONADOS, misma ley que entró en 

vigor ell3 de agosto de 2014, lo que se hace de su conocimiento para los efectos !egales7;ílque haya lugar. 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, puede proporcionar informacíó té~inos''del artículo 190 de la Ley Federal de 
~ 'Y0'"' 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como~~ Resolución por la que el Pleno d~a. Federal de Telecomunicaciones emite las 

Reglas del Registro Nacional de Usuarios de Tel~fonía Móvil de fecha 15 de~~ d , y EN CASO DE NECESITAR UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA, ES NECESARIO PROPORCIONAR EL NUMERO ASIGN.(Do A:;fvil~ANDANTE A DIEZ DÍGITOS, CON FECHA 

TANTO INICIAL COMO FINAL, A FIN DE,
7
ESTAR EN POSIBILid~"i~,6,;~~0PÓRCIONÁR LO SOLICITADO, NO ASÍ LA 

UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE, por lo ~~~mi representad~ 
términos solicitados. />· 

imposibilitada para proporcionar la información en los 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIJN 

POR LOS ARTÍCULOS 189 Y 190 DE LA L 

PARTIR DEL 13 DE AGOSTO DE 2014, 

HAYA LUGAR. 

.,.<·~ • 
ON"t;A. ~tJE CUENTA MI MANDANTE, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

\ 'ú, 

'ERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EN VIGOR A 

>HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

Lo que hago de su conocimiento, ~iíf~'1o~g~~}~fectos legales que haya lugar. 
.,_.. ..-J 

''·1;;i<;,¡.tl 

A usted C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación,en legales tiempo y · 

forma, del requerimiento de información formulado en el oficio de referencia en los términos del presente escrito, para todos los 

legales a que haya lugar. 

México Distrito Federal a 19 de Febrero del 2015 

R-SEIDO-UEIDMS-01-2015*18-02-2015-07627 4-W 
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A. DE C.V

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o 

consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcl!\\'1: o u a reserva en los términos más amplios 

ormas, actos y/o efectos en el momento 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos y la 

que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impu 

procesal oportuno a través de los medios de defensa que le concede la Constit 

legislación aplicable. 

<.(·-,, .,,~ 
'~?:0b--~7 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispu rtículo vigésimo s~undo transitorio del "DECRETO por 

el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad~tfi , y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas dispos' ~ateria de telecomunicaciones y radiodifusión" deberán de 

las disposiciones administrativas por parte del I.ttsii • ral de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, 

y adminis~ación de ~usticia pueda~ válid_~T~i~~~~~r la colaboración de Telcel y.' en.consecuenc.ia, ~ar~ ,la materialización 

de los extremos normativos previstos en los articulgwfs ~~de la Ley Federal de Telecomumcac10nes y RadiOdifusiOn . 

.. 
R-SEIDO-UEIDMS-01-2015*18-02-2015-07627 4-W 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Deljtbs 
en Materia de Secuestro 

A. P. :/PGRISEIDO/UEIDM$fS81/2015 
... J 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FEiib/12180/2015. 
(,i.>c 

·~:~f 
ASUNTO: SE REMIT8t:'J CONSTANCIAS 

/:f 
;•) 

México, D. F., a 05 ci.~Noviembre del2015. 

LIC

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACI9~ 
ADSCRITA A LA UEIDMS, DE LA SEIDO. 

PRESENTE . 

~:~, . Por acuerdo recaído en los awto's de I,a ~t~yerigdación previa que al rubro se indica 
:~~:~~·con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 a,partado "A" de la Constitución General de 
,~;)~IJ:l~epública; 2 fracci!i>n 11, 168, 180 primer pár~~~o, del ~ódigo F~deral de Procedir:nientos · 
>;VJ~nales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la r(elmcuenma Orgamzada; 1, 4 fracc1ones 1, 
;,;¿~~~c}_o A), incis"~ y f), 32 de la Ley Organlca de la lnstítución; me permito informarle 
''~. q~ch_~ einc~e no~iembre_de dós ~.qUince, se ordenó la extracción;dedln~~ncias 

· 1\L~f!.. . . ~\la ave,guac1ón prev1a PGRA$EIDO/UEII~'MS/581/2Q!5, para ser rem1t1da~ a 
·' la" · ~Ií:). ¡;>GR/fElDO/UEtOMS/011~1,5, ·la cual t1ene.a Sl! d1gno cargo y ~ar~.:meJor 
¿!f.'~. . ~eWla~i~~esti~ación de lo~ Del~~s detlelincuencía 0rg~n1~da,. ~ec~estroy lo que 
llN\C~i~~1rav1o de, los 43 estudtant~de la: Escueta Normal 'Rural, Raullsldro Burgo~. en 

11.,.;~f1,~pa, 'Estado de Guerrero. ,/ . . · · ·. 
, .. 

r, rr~·.::.ft?f~~--~tm me permito r.emitk a usted las siguientes. diligencias Qriginales: 

' '~'Jii'~í
. :.v

:if:. 

' . 

.. , . 2. 

3.

4.

' 
Avenida Paseo.1de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 

México Distrito FederaL Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 :39 88. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 

de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

5.  
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'·' . ,1 ' ·.' i1'(: . ' 

. i1:!1{t~~hr ·r; 1-\Mf!\'..'.í}' >(:, · ,./1 

• 
,_'Oli-o l...q&o 

" .... ~ 
~-~v: 

/ .. , .... ,, .... ,'"'' 

'\'\ ,, ',J,ti ... 

Sln más por el momento quedo de Ust~fi a sus apreciables órdenes . 

\)) 1~1·. 
~~~~ 
~\<7é~ <( 

Avenida Pas~Ó:'~\~~~eforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal.Q6300, 
"''· ~\ <.') ·, . . ·~ :il ... 
; ''~'1 '.~ 
·:JYI~~o Distrito Federal. Teléfono 53-46-Q,0-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 
- /'; .... 

.#~'-:,"tJ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
3,., 5 en Materia de Secuestro 

c.J A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2.015 

AMPLIACIÓN DE DEClARACIÓN MINISTERIAl DEl INCUlPADO 
 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintiuna horas con treinta minutos (21:30 horas}, del 
día diecisiete (17) de Septiembre del dos mil quince (2015}, el suscrito Licenciado José  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa con la asistencia de dos testigos que al 
final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 20, 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, -2, fracciones 11 y XI, 15, 16, 168 y 180 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), incisos b) y e) y 11, fracción 1, 
incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el artículo 32 
fracción 1 de su Reglamento, publicad()? e~- ~{Q~ri!p' Qtici¡¡u\,de la Federación, el 23 de Julio de 2012 
comparece, en calidad de probabt~cr·'e~¡~p't¡s~l~ la)t>~rsoJ¡(a 'tJWe dijo ~marse  

  qdjé~;:len;:\eÁe"c!Íctb rtó iselidenttft~a ·fior carecer de documento idóneo 
p~ra:ello, acto segu~~ se-1~ exhd~aal fndiciado para que se conduita cQh yé.rdad en la presente diligencia, 
s~\le .Hace saber de !'ll~~a\6\lenta y se le explic~ a~·ptl~tm,ente.Jps derecho's .que le•s otorgan los artículos 20 
ap.artado:A de la Co1:1$titUción Política de l,o~Est.pdo$liQ.idos'Niíe~iccttlOs (Previo•a·la refo'rma del18 de junio 

de.:20.08 public~d&:~,~,el.Oia~.i<r,~fici'}\ ~;,: .. !~;¡~~~~p:l~~;:~1 r;t~C'~~~ci ~~f~l q,~e se ref~rft'l~m,Jos artículos 1_6, 
ll, 18, 19, 20/!~.,y ~; lasJAt'dtOf\-~),a,V,}Qtff,t..;(l~"t,\'Stie,ulO 9~; la"fiactipY\Jí'lldel articulo 115 y la fraccion 

XI!' del ap~~.~,Q~ÁBj~~l art~lll;ó .~~;·~~~~~~~~~ . ~t~f!f~ .. ~~ll't~~:~:;t~~:,~st~.dos Unid~s Mexicanos), y 
12~ de_I.~:Se>?~~:_,,1e1eral tte> ~~9!;~~~r~e~: . f~ :;.~n~;st~.~,··v~r.~~~~~:.:.JL :~~':y IV,:qu~ ·~ ~a letra, 
respect1va~nte,, establecen: "Art19t1lg 20,~~~ ;pttoc~~ ,Q~ or(:tgn P.~Mlt -etmculpado, la• v1ct1ma o el 
ofÉ:mqid.q~.):e.ndf!3~~k .~iguient~S~~f~.n~~~~· ..... ::~l~'áCf~\:>t1.tn·~~dl~afrie~t;é q,ue lo sÚlicite, el juez 
debera &<l1if~~fjlg::i:~'31ib~r.~'ap prq~~r;nal ~~«· f,~~~tr\Pr~:·.y~2.li~Acto;~p~se¡tt~~ ~e delitos en que, por su 

gr~v_edf'd,)!3'_t~~ expre.s~~11f~rohíba c~:M ~~~"~~~~~f'i61• Ep' C~{)-~.~:'?~títos.no ~r~ves, a, solicitud del 
Mmlste•f'ttrP.u:bllco,. el JUetpo(il':a·negard~ f RI"Q\!YQ'h~l, ~;IJ,anat:>•ehQ~¡¡>,~~ Jtaya •Sido cOndenado con 

anteriorid,a.d, _por ~~.~~~n'''4~~~.o¿ 'c~!1':~e .. , ",.,,;~~~:;~~f;:!.~,·f~Y. o, 'd~~~J'·e:1,\l\1i~,st~rio Público aporte 
elemento'$-•l!ll' JUez 'f>Pfa estitb,:ec~dfta:e·if{l 1~!Je'tt~~.l{lt;,Ulp~d:o:: réf)resenta¡:plD.f; ~u·aootiucta precedente o 
por lasE~tcuiétanci~0s~ c~r~¡bterí~~~a~,:~r<k11·to~: c~~ft~ú¡\111 ·~:esgi)· ·p·~..-~ el ofépcitcidó para ::1<1 ~oóedad. El 
montó~)l~/fdrma d~<iáu~i·~~.~~~ ~.!f.fije, éi~~~$'i;~~·~~h)~~:p~:ra~~l't~~l,pa~o.JE11:~ircuqS,~ncf:ás· que la 

1ey1d:: .. ~~, ·.· .. • ,~•:'.la. ~.utdri~~~Jq~.Pia~;~~:o.·· .. rá n:'P~if. icar .e·· 1. m··. o~.to.·-.·~~.· ,e.'···: .•. ta.··~.:. ;::.·~t,~~:;·~·~r~¿e. ~o.· .. 1v.:.~r so. ·.·lj. r~ ta forma ~ e .. ~ 
mo.Q1 'GélUCion, el J~"·~ber"a:1fO'I\tl\@'-'M'f:q¡ten~a., l¡;¡,.patttf'S\:l~a, modalidades y e~rcunsta!1qas del delito; 
las h~jl¡at~t~'~'t~~~ del inculp~o··w~ pb,~~ilittaCt~e,~CÜrrr@lifrtf~'ni:~ ~j las o~igaciqhes prod:l~ar~s .a su cargo; 
los· hl~TioS: y ~perjuicios di'¡;¡~ados. al, :of~tH~b; . así c!;)rno fa si:mciórf p~cuniaria que, en ;su· caso, pu~da . 
im~(,)n~'tse ~1i.n<;,~(pado. La l~y:~é't-errn~nará Id~ é~o~igraves.~a>;fb~ cua~es eL ;juez podrá ra,Vo~ar la liberta;d ' 
proyi~fdrral; 11> ·N·8,\íi>o,drá ser..~~1kac!,o adedat.ar:•Q4tda.~rohtbida y séd sa'hciona~a por la)ey penal, toda·· 
incomünicaciÓri', ~o'ti~¡~q~ó'n ··o torh)ta. L~ céJ,n~foión re~ida. ,ante cualqu~~r .at:itorid.ad distinta del 
Ministerio Público · ··· · ·', b anté::~ossi!lNa asisü~n~ia de sú defé'n~or carec~r'a·de(tocto valor probatorio; 
111.~· S~)~ h<_3ra sab~r . . . . . :·A~· pública, y dé'~t;ro ~;~las cuatehta y ocho hCI·tassitllientes a su consignación 
a l,a ,jysticiá

1
;·el nombre d~:'s~ a:¿u~?c!:Or !t<Ja naturaleza y causa d~ la· acu;sacid'n,.~ fin de que conozca bien el 

he~h,ó,';~86níble ·que s~~~;~~ 'aúib#t~:,y''.>~t~·~~~~t~t~t el <¡ar'gb;:~iq~f)do én este acto su declaración 
pre'pá'rMor.íai:dV.- Cuando así lo gti1~~)'.t~eff¡¡,;·t:~.~i:lqp, en pl"'~$~&i<! .@el juez, con quien deponga en su 
contra, salvo lo dispUesto en la fracciÓ~ V del .~á~lJif.) B ti:e este 'artículo; V.- Se le recibirán los testigos y 
demás pruebas qúe ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al 
auxiliándosele pará obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siemp
encuentren en el lugar del proceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o 
ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, si
éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgad
jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad 
interior de la Nación. VIl.- Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que c
el proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 
dos años de prisión~antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite m
para su defensa; IX.-'{~de el inicio d~su proceso será informado de los derechos que en su favo
esta. Constitución y ~rtará derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por pers
confianza. Si no quien;;.~no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para hace

.;:.K 
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le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los 
actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, X.- En ningún caso 
podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de defensores o por cualquiera 
otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. Tampoco podrá 
prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley al delito que motivare el 
proceso. En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención. Las 
garantías previstas en las fracciones 1, V, VIl y IX también serán observadas durante la averiguación previa, 
en los términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción 11 no estará 
sujeto a condición alguna ... "; Artículo 128 del Código Federal de Procedimientos Penales.- " ... Cuando el · 
inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se procederá 
de inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la imputación que existe en su contra y el nombre 
del denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y, particula~msn\1·~}1~¡:f\v~ri&:ua¡1ción Previa, de los siguientes: a) No declarar 
si así lo desea, o en caso contrari~,~ d~~~~~\a~~~~ti, ~~u~ .de.f:~nsor;:~) T:~er una defensa adecuada ~~~"i;~Jr.:, 
por,abogado o por p~rsona de Sil, cd{lf~~~ Q,\SI.'~,~'qur~le'fe:Q.~o pucjíJe;í'fol"!\lQrar defensor, se le des¡~~~,~~ 
des~e· luego uno de \~,ic;iq; e) 0:~ S·1r'Crefensor comparezca en tótl&s I:()s,~(:~cis pe desahogo de pr.~~:tJ:~~;;:. 

~~~!'~v~~.:~~~~~:t~~~~:;:,~i:~~~~~i~~~)~1:~~·~~"M~~~~~~sie~i~ep~~~i::1't·'
en ¡:¡re senda d~}~Pe.¡r;~~af~ el/~pedi~~~~~$:1~;~%í~f.eJ~·lte~;:,~} ?:~l~B~ le redb_á~J;t4'os testigos y demás 
pru~bas que ''()¡f:n:!z~ \y r~~e · s~~~~.Cf?tf!~t:~tt:~:~r ,,li;~i!lt1~~\'h p~;a.-. ~ta:- ,1~ ·r~solucu~n que corresponda, 
conéediéndosel.e'e.l.·:;.tieFDP'ó. tt~c.~e;~:t'i@. :.fíl:'~. p~.\'¿q~·n.·.·.o.J\s·e ... 'tr~'li!. ~.a.\J2.n entorp.e(1fmiento de la ..... ,.,t'li\'~··'["~1 ,, " ,,, .• # '·. ' ' "'"' '·' ·.. . ) ,·. '···· ... , .. , '· 

ave[iguacigo Y, .. J~~:~.Ws~~as:'cut,f~tl~:~~fuqt)~ :; ~;~~~~~~--~~~~~~~~:~!·~ande ~u~Ua s: lleva a 
cabp. Cu'1~~:0:.rür:sea pos1ble el d~%?11\<¡gol~ :~tr.fi~ít:!.~Pt?r;;'et:'.t~. ··'· , ~- s~ deféhs~, el Juzgador 

resó_lver~:~o~rél~ ~J!~·\~.i?n. vpJá~:~~d~~~~~ íc' \-~~i;1ó~;~ª':·~~~~~d~ i'~~~~~h1)~ente,~ue lo solicite, 
su t,\1;>~r~~~ _Rf¡OV1slém~:'J'~!<t1S.~'o~, ~'~~,r\M · ,4"~~t:tJ.;por .. l~2 . ~~~~~o~. 1 d.el art1f.ulo ~o. de la 
Const1t,~c1pn··Y; en los tE7.rrjl~.o~pel parra"t~,~ .. , ._. ,4f0.,13S<~~I CQ~Igt)•¡::e9·eral de Procedtmlentos 
Penales\' f"ar.~: los efect9s·;pe\\gs'.,.ioo1~ ~ti. Y::,~{'!.. ,,.,~lf;á,•\~mlint<;~r~~\~r\l~s :~rs~nas q-ue él solicite, 
utilizando el teléfó¡qpp ~1~T~r.:cf~!"t:) 1~':Ad~~-. . .~i~'tfq,Í\Ü~Ique ~.~~.a{~ispon~r, o personalmente, 
si ellas s~;~~!lareñ· ~r~.sen~s1, .... j~~*'tn!<Sm,'•;s\~~-~~· ~1'~of)c}!cí.tni~nt6 el.:cogtenld9· del ar\íwlo 243 del 
Código'~:P:é{f~l de Pr·oeed;rYt\er\t.~~··p~~~);tité·~\i.ra:te:tt;~·<:r~~:'"1NQ ~ obJigárá ~ d.e~\~J!ar al tutor; curador, 
pupilO.~~ ::¿(Yriyuge oef iD~~Y.t~pádo .. n,i a ~us~:p~.f.:~~~tés.:~ pb:r tG,nsa~-u,in[df¡d o ;afiñid'ad en la Hnea recta 
asc~~~F~ o descendel1'tE7:slh ;tlfllftaclón dr grados y éf1~~ d:>~~·r~rhasta-~lc~rto inclusivl:i; .ni a los que 
estéii.'!f~~ con el inclii!tl:tfo· .. pbr ~~'f', r~~tQ,_; ~riño> o, ·estrethá amistad: p~ro si e~t;as perS()fW.$:. 
tuvr~r;ilr\~ ~ti~t® de declarar 5-e ~r!l cp,fwstar.·eS'ta'·&trt~a·rlc1acv S.~Tecibirá s~ cfe'ctaraciór(':t)~figual ~o'rt~\·' \

"'···,,:,. 1, /•_-'. • .. \'• ./0:. ''"'' 1 ._ ' . .': ···::· ..... . ., . '·< ·~. ::_ .. ·· '· .. · :: . .'·' .. ->'!:. . . · .. · .. :,.-•\\dÍ!'~·~···'"'~·: <.< •., 

s~ 1~;~~~- .~.,~ •. {!,~.1 ~ontetl(i;~P d.~lo ~~P'~~,,8g~.Ja,;~Y.fed~ral,.~~5fll:1~.1 iJ~J,incuencia~r,g~~~za~a en_i.~:~}i'<f· 
slg~J·e.~t.,e:;.am .. ~ ~~~s:." .... Artt~~Ji.~·~·~~. f ~'e':'.b~ lJfj lfjd ... ~'.~·~<:~.·· .. . :t1~féJ".P.(!'4,,~.'.z~fifJ:ft·ue. p. rf1?!~e -~ .. '.· u.'iit:J. efJ~az para,-
la mv.esflgaoon:~¡.,persecucJOr(t/e, o.tr,os -rnt¡(~B"ct lq·~mts_,a, pcMrq rer:'fbtr los :berye/tCt()S s1gwentes: 1 . 

• .•. ' ... " ·. ··'· . \ . .~7 ··~. ·~ ~-.~~ ''"'· .•.• \ .. f .• '¡:· . •/ .·. • .'·~ . !Y. .f. .' . . 

Cuar;wJ,o:}:'to éxlstrJ qiiet:f,g~IJ.O,ción previa' t;!n sut,t:onff':R'}ttl,o{ elem$rt:ós>(/f:?, pmeba qu.(!¡Cipart'e o se deriven de la 
averiguación previa •. iniifJtl(J por stJ (;&lcrbtrJr*i(¡n, \p\,S~án tdtha(ibtan cu~ntd'(/Jr~ ~DtÚ:ra. Este beneficio 
sólo ~6drái:ótorgarst;:~. ''' ""(;J,~asión resp¿tr~ ¡;{fi~)é/t]l/§rxii'f·p;r~o~(Ji_.ll. ~&,4tíd~ ~i<i5ta una averiguación 
previaienda.; que el cola .. . . '>'Jé,üv · a do y éste aporte indicLQ$J:f{ir;c;Ja topsjgnación de otros miembros 

de la :rt~!:(ncuencia orgpq~~afli-t4#,:::t" .. . ... · . · f#!~~riff(.:~*~ ~}itas por él cometidos, podrá ser 
reduc;iF!.H. hasta en dos ';t~tceras ptirriti;;:ffi,J,It , . .k/(qh'fe. ef1tftit"~so fJi?nal, el indiciado aport
ciertas~' suficientes para sentenciar. a· Ótros e ~fÓ§, ·~· Ja deilñcuencia organizada con fun
administración, direcc,ión o supervisión, la pena qUe le correspondería por los delitos por los que s
podrá reducirse hasta en una mitad, y IV. Cuando un sentenciado aporte pruebas ciertas, suficie
valoradas por el juéz, para sentenciar a otros miembros de la delincuencia organizada con fun
administración, dirección o supervisión, podrá otorgársele la remisión parcial de la pena, has
terceras portes fie la privativa de libertad impuesta. En la imposición de las penas, osí co
otorgamiento de' los beneficios a que se refiere este artículo, el juez tomará en cuenta además 
establecen los .artículos 51 y 52 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Com
toda la Repúfilica en Materia de Fuero Federal, la gravedad de los delitos cometidos por el colab
los casos de la froc;~ión IV de este artículo, la autoridad competente tomará en cuenta la grave
delitos .cdme.tidos ¡f{i¡¡.Cel cola~ofador y las disposiciones que establezca la legislación sobre eje
penas y medtdas de ~~ridad. Artículo 36.- En caso de que existan pruebas distintas a la autoincul
contra de quien colo~~ con el Ministerio Público de la Federación, a solicitud de éste se le podrán reducir 
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las penas que le corresponderían hasta en tres quintas partes, siempre y cuando, a criterio del juez, la 
información que suministre se encuentre corroborada por otros indicios de prueba y sea relevante para la 
detención y procesamiento de otros miembros de la delincuencia organizada de mayor peligrosidad o 
jerarquía que el colaborador. Artículo 37. Cuando se gire orden de aprehensión en contra de un miembro de 
la delincuencia organizada, la autoridad podrá ofrecer recompensa a quienes auxilien eficientemente para 
su localización y aprehensión, en los términos y condiciones que, por acuerdo específico, el Procurador 
General de la República determine. En el caso de secuestro, la autoridad podrá ofrecer recompensa a 
quienes sin haber participado en el delito, auxilien con cualquier información que resulte cierta y eficaz para 
la liberación de las víctimas o la aprehensión de los presuntos responsables. La autoridad garantizará la 
confidencialidad del informante. Artículo 38.- En caso de que se reciban informaciones anónimas sobre 
hechos relacionados con la comisión de los delitos a que se refiere esta Ley, el Ministerio Público de la 
Federación deberá ordenar que se verifiquen estos hechos. En caso de verificarse la información y que de ello 
se deriven indicios suficientes de la comi,sü?v ~f3~t~·d,~líW~' se deberá iniciar una averiguación prevía, 
recabar pruebas o interrogar a .. ~es~ol ~ ~rtifj!M,e attr!kv:ompr()!/rJOcíón, pero en ningún caso dicha 
información, por sí sola, tendriÍi'vafor'~fójafbrJ~ .• $(guho 'H~nt!lio del ·fii:o~fso; Para el ejercicio de la acción 

'. , .. i\ .. •' ' ' 

penal, se requerít(l nece~(J(Íamen~.de fd denuncia, acusación o querel1a.corr~spóndíente. Artículo 39.- Toda 
persbnp en cuyo ~~dt;?r}edl:nqJ!en objetos o docuf)Je que~ue.dan servir''.~e prue,bas tiene la obligación,sJ,I? 

·' <" ··~<,·\, .. · :J ,., ,,,, . ·. . ·.. ;,.{> ... '· .

exhibirlos, cuando pará\elto de a requerido p.Qr eif,l/1_ . erto:f11!J.I:J/Jco lie [a FedeiDcü~n d¡;.rante la averíguacJQ:n ·. 

previa, · CJ por .el j}J,zqador ,.d~.rante , ~1:/rJ/o~e:~~;;·.~~n-·1 /~s $q]'l(~dctde~. q~e estábl'euan las leyes ... " ~:~::;.¡:
consecuencia, t:íqº: .v~z quEf;1~>!~ di~}9;c:tt,rfá, ~~~~~.tl\nriJ~.jd~ IQ,tart1€itll.bs.atJ,~eriores y~stando ~ebidamenf~ 
e¡JJerado de~.:>~s q~echos):! á~L~o~o!:·~0r,oá~~~~ 'u~ 1s~ 's .;irtJ~utan,.y·· -~- C!·J,Jien depohe en su contra, 
mediante )fl, lécf~J:á integra\0d& \¿¡.%.~.~t~'~ci~~~'~, . ~~~-~S:·~qrr~s~~~!~S~$.>éhcontrándos.e :presente el 
defensor ~:b.U~q:Federal Licencia4P  q,ui~·n.;é,f~:.g,ei1_~~1.es>X¡;a,•cé;nocidos 'i;~e encuentra 

~...... '11•.0 ? ' ..• ' ., \• .. ,, '.·'; "'~ '-(, ,·: , •. ' '• . ·. . : \ >. .. ' ' ; .• 

debidam~pte protestado en a~;ó~ ndo con 
la.·.prese~il1tlg.E;!;Iii~Í~\ ~T;I est~~ác.í6 ------
~ ____ -·~"'-.- _,~ _ ~-0~- __ ~.· •: {:_,:,·~ _ -------
- - - Qo~ ún~ vez que :~e: mé:~'an !:lecho s~B~t.~~'fl:uehia ·é~~}ltta mrs derechos, asf(:omo el ~ntenido del 
artículo 243 del CÓdigo.~er,af~ ·Pl'~~EWi~~'h:f~·:s~~¡:\á1,es, a~'l·:como élcÓrttlinldb'd

1

~ la Ley Fe,deral contra 
la Delin~tJ,f¡ffOCia Or~~ni.~ada ~4 el.l$,~tiqo'' ~:: í~~;'~fi~I9~·,c¡~é, se.~torgan a-ila~;cJ¡>er$o/T1'~s que)~r:o~orcionen 
inform~n .. -útil que llevé'.a;la a&t{j'r]~'á{a~~¿~'rfs"~~~(0nde Ótr.Qs,p(obables 't~spoiisables é,~ la comisión 
del dé~;;;~· delincu~nci~·:~rgani;d,a, so'!it~o··<W,e\~;, ct~.ciarii!~~~ .;~v~·~'·wnúnu~ci~n ren~fJ~ ··en vía de 

.,.\"\/~~. . . ··'-- , ·.:' ·,·:· '·· L·~:', , . : . .. ,~:~ "'· \\ ,._.,, .· .. ··. · ') .· . ·\,:r: 
ampli~C,~~ij/y_;que hago~~l1 \~j;es~n>yM de .~i defensdf':tie~~)icib,.st~.gt¡~ i'n~f:Ji~ ~ara elft CQa.cción o 
intimid~~'; por parte~·~rse~.:i/ aJg'~á;- s~~ to~da. :~ih:f!;uehta•. po~ ésta · Al.Jt6ridad ,e! la que siga 
conociell~~:_;~te :lo,s hechos qJ~: se.il'ly~;~t¡~an;al ~l\ló,~~~t<á'~~~·;i1~tsgnten~iR por:t;üa.nto,'11~~~ los hecJJ9:s:_.
que se m~:Ítij!f?      
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, encontrándose en las instalaciones de esta 

Oficina de Investigación, siendo las en las 13:30 trece horas con treinta minutos, del día 

11 once de diciembre de 2015 dos mil quince, ante el licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, comisionado a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma lega

con dos .tes,~gos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal

compare~~~~~-  quien se identifica en este momento co

credenci~t~~\-.~; votar con número de folio expedida a su favor por e

Instituto··~~~~ Electoral, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielment
........ 

con los rásgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se l

devuelve,·áHUi:t$MJ~IiiCJior así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno a

respecto,··pr~~@'O'~f!a,certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformida
.. "' ~~ ; :• rr·--·cr'"~.t ·:e' 

con el artí6l.ilo~~~1"d~i"éodigo Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 24

fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente l

previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley par

quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de su

funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se proced

a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autorida

Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado e

términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a 

identificar al Testigo, Quien por sus generales: -------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de  
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J ::,/ .... ~ .! • .--,' 
¡.JJ,Jo_l¡()t::;tj 
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.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de s
conocimi~~o el contenido del artículo 79 del Código adjeti~o, en donde se hace referencia

a las crta.~~~es por telefono, por lo que proporcrona su numero  y mamfresta

expresa~~e su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las

citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que

conforme. ~í!RRtf~iido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos

Penales, . tieHemme~cho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la

realizaciónd~~~~te diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en l
presente diligencia; y acto continuo, el testigo:-------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
7 

- -- Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federació~, de maner
"' 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha\hecho sabe

lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manffiesto que el 

día veintiséis de septiembre de dos mil catorce mi jornada laboral comenzó a las nueve de 

la mañana y se me asigno de actividades, de llevar el apoyo de oportunidades a la 

localidad de Tuliman, localidad que esta a una distancia de aproximadamente una hora y 

media, cuando llegamos a Tuliman, me quede allí esperándolos a que terminaran de hacer 

sus pagos de apoyos a la comunidad, por lo que terminaron aproximadamente a las tres 

o cuatro::__de,,.la tarde, por lo que nos dispusimos a regresar a las personas de 

"oportuni~~J;;atelecom, y allí los dejamos allí, refiero que o anterior lo hice en compañía 
• '':.:'.) ',\~::;; , r. 

de mrs comP;~I)~ros de nombres  y el comandante que iba 

manejand~;.q·~~~rse lla~á  y después de dejar a estas personas 

nos fuim6s a comer, retomando actividades propias del cargo como a la hora de haber 

regresado aq.ftuitzuooif{!ót lo que nos disponemos a patrullar sobre las calles de Huitzuco 

y sus alred~do"r~~~~ft~~~~ como a las diez de la noche y como a esa hora mi comandant~ 
• · • . !-ICS J la Comunrct:lt • , 

Rodrigo n~§g~~fjlifestó que deberíamos brindar apoyo, que nos bajáramos de la camioneta 
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fue cuando me percate que nos encontrábamos en el módulo número 2, el cual se 

encuentra en la carretera de Huitzuco a Iguala por lo que permanecimos allí por un lapso 

de dos horas, lapso en el que no hubo novedades importantes, solo nos abocamos a 

realizar revisiones a los automóviles y la mayoría de estos o gran parte de los que se 

revisaron eran personas originarios de localidades cercanas, retirándonos del lugar como 

a las doce de la noche aproximadamente, y continuamos con las labores de patrullaje por 

diversos puntos de Huitzuco hasta como a las tres de la madrugada y yo con los que iba 

nos fuimos a descasar a la comandancia, por lo que a las seis de la mañana ya del día 27 

de septiembre de 2014, nos tocó nuevamente el modulo dos, revisando vehículos hasta 

como las once de la noche y ya después de esa hora nos subimos al módulo y cuidamos

de manera visual, ha~t~ _e_l día 28 a las nueve de la mañana que fue cuando acabo m

turno. Si&~vedad alguDa~ por lo que regrese a la comandancia a cambiarme de civil para
··~~ . 

irme a ni~a_; y es allí en 1~ oficina cuando me entero por un periódico respecto a lo

hechos su~~,dos en Iguala respecto a una Balacera; siendo todo lo que deseo manifestar  
- - - Acto c<1ñtinuo esta Representación Social de la Federación en términos del segund  

 

párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimiento

Penales pr~b~awY~zar preguntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿ Qu
· : ~~~:r~~~~nors;., 

diga el decl.a:S~~\ffu¡~¡¡ffbffnto tiempo tiene como elemento de la policía de Huitzuco

Guerrero? CONTESTA.-. casi 9 años como ya lo mencione; A LA SEGUNDA.- ¿Qué dig

el declarante, cuales son las funciones que le fueron encomendadas como elemento de l

policía de Huitzuco, Guerrero? CONTESTA.-. 

; A LA TERCERA;- ¿Qu

diga el declarante, quien es su jefe inmediato? CONTESTA.-. el anterior en los tiempo del 

26 y 27 de septiembre de año pasado era el  quien er:a el Director de 

la Policía Municipal; A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si la policía de Huitzuco, 

Guerrero, cuenta con protocolos de actuación para el ejercicio de sus funciones, y en caso 

positivo cuales son estos? CONTESTA.- no sé, solo tengo el manual del Policía; A LA 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si la corporación policiaca de la cual es parte, tiene 

relación en cu~lstión de oper~tividad con la pOlicía municipal de Iguala, y en s.u caso cual 

es esta? CONT~JA.- que Y9 sepa no; A LA SEXTA.- ¿Gué diga el declarante, si sabe 

que existan grup'b~;delincuenciales que operen en las zonas de Huitzuco y los municipio 
~~- ' 

colindantes? COt'J"ESTA.- no se; A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si ha tenido 

percances o en su actividad de brindar seguridad, tratos con grupos delincuenciales que 

operen en las i:onas_~Ilfjlfitzuco y los municipios colindantes? CONTESTA. No ninguno; 

A LA OCTAVA.- ¿Qu:~~~!·~~ el declarante, que actividades realizo los días 26 veintiséis y 

Avenida_ :aseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc 
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27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de las mismas en la manera de 

lo posible de forma cronológica? CONTESTA.-. servicios de vigilancia módulo 2 que esta 

como ya lo mencione en mi declaración; A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si en 

la corporación policial de la cual es parte se lleva un registro o bitácora de los elementos 

que la conforman? CONTESTA.-. no se eso está a cargo del comandante; A LA DECIMA.

¿Qué diga el declarante, si cuentan con unidades y/o patrullas para realizar sus 

actividades en la corporación policial de la cual es parte? CONTESTA.- si contamos con 

patrullas; A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, cuales son las 

características de las patrullas de la policía de Huitzuco? CONTESTA.- no se cuantas pero 

son camionetas de la marca Ford que son las nuevas y unas Ram que no son nuevas. A 

LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, si cuenta con arma de cargo, cuáles 

son las características de esta y el tiempo que la ha tenido asignada? CONTESTA.- si, es 

un revolvec.38 especial pero no recuerdo la matricula, esta me la asignaron antes eran 

una beretfá.,~ro no recuerdo la matrícula; A LA DE CIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 

declarante, ~f ~p su labor como policía de Huitzuco, ha tenido conocimiento de hechos en 

donde haya~.\éstado involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 

"Raúl Isidro Burgos"? CONTESTA.-. no; solo lo que se menciona en las noticias; y cuando 

los veo que· :ll~,i}l!Eiasar por la caseta; A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 

declarante, si>tú:vo'::~~nocimiento de hechos en donde se hayan visto involucrados 
... ,· •.• ,,.,., .... ~~·'' .t  

estudiantes de lá'"Esdié1a Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los días 26  

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- solo sé  
que dichos estudiantes esos días, iban a manifestarse; A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué 

diga el declarante, si conoce cuál es la distancia y tiempo de un trayecto en vehículo del 

municipio de Huitzuco al de Iguala, en el estado de Guerrero? CONTESTA.- como 

veinticinco minutos. A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si cuenta con medio 

de comunicación para realizar sus funciones como elemento de la policí~ de Huitzuco? 

CONTESTA.- no yo no, solo a los comandantes. A LA DECIMA SÉPTIMA.- En virtud de 

lo anterior, ¿Qué diga el declarante, cual es el número asignado de ese medio de 

comunicación y que características físicas tiene? CONTESTA.- no uso; A LA DE CIMA 

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si cuentan con sistema C-4 (Centro de Mando de 

Operacione$)~: policía de Huitzuco? CONTESTA.- no contamos con C-4, solo con un 

radio operad~! que por allí se avisan los servicios, estos servicios o auxilios los avisa 

el C-4 de igua1~i1~;~A DECIMA NOVENA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante, 

si sabe quién e~·~lfí persona que opera directamente el radio operador que se comunica 

con C-4? CONTESTA.-. en el tiempo del26 veintiséis y veintisiete de septiembre de 2014 

dos mil catoree~~JaradiOJ~Q-adora era Adelaida la cual ya causo baja, desconociendo los 
',' . :. . . - --.. ~. 
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motivos; A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento que los días 26 

"' 

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado un 

apoyo de otra corporación policial, a la policía de Huitzuco? CONTESTA.- no tengo 

conocimiento de ello, que yo sepa no. A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 

declarante, donde se ubican físicamente las Instalaciones de la Policía Municipal de 

Huitzuco? CONTESTA.- en el mero centro de Huitzuco, en las instalaciones del palacio 

municipal, en la plaza del comercio; A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

declarante, si en las Instalaciones de la corporación policial de Huitzuco, cuentan con área 

de detenidos? CONTESTA.- si, dos celdas, una de hombres y otra de mujeres, en cada 

una caben como 30 personas, ya hablando que es su máxima capacidad; A LA VIGESIMA 

TERCERA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga el declarante, quien es el encargado de 

dicha área y de qué manera se lleva el registro de las personas que ingresan a la misma?

CONTESTA.- ~!:,:(adio operador es el que se encarga de los detenidos. A LA VIGESIMA
'·'·· '"' 

CUARTA.- ¿~r~diga el declarante, si cuentan con cámaras de seguridad en las

instalaciones <;:t~t-~ policía municipal de Huitzuco? CONTESTA.-. si, si contamos con
. '1..~ '" 

cámaras, per9)ftío funcionan; A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si

recuerda qui~n~~f~u~f~.~.r.l9s compañeros de la corporación policial de la cual es parte, que
:.., .•. LLt.l·c.Ch 

laboraron los.9,í~~~~?d{~ntiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce?

CONTESTA.• n.OTMÚ~~~.b~ LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce  
• > ' 

el basurero ublca:eo en Cocula, Guerrero? CONTESTA.- no, no lo conozco. A LA

VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si la corporación policial de la cual e

parte tiene relación operativa con la policía municipal de Cocqla, Guerrero?

CONTESTA.no que yo tenga conocimiento; A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga e

declarante, cuantas personas integran la policía de Huitzuco? CONTESTA.-. varia, pero

creo que como 50 personas; A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

cuantos miembros de la policía de la que forma parte, cuentan con uniforme? 

CONTESTA.-. todos contamos con uniforme. A LA TRIGESIMA.- ¿Qué describa el 

declarante el uniforme que utiliza la policía de Huitzuco? CONTESTA.-. es de pantalón, 

camisola, playera, y gorra en color azul marino, botas color negro, la camisola trae 

accesorios de una Bandera de México; A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 

declarante .• __:q,~!en era el director de la policía municipal de Huitzuco el 26 veintiséis y 27 

veintisiete.q~'Membre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.-. ; A 
:'_,·:.-~.·'J. e 

LA TRIGESIMA\;$eGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos 
• ~ " j ! ,; .'-.; 

el 26 veintiséiS~·1~7 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de 
~~v 

Iguala, Guarréro? CONTESTA.-. si me enteré hasta el día veintiocho, porque lo leí en el 

periódico; A'LA:TR~~~J~~ TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, cual es la relación de 
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la Policía de Huitzuco, con otras corporaciones policiales, municipales, estatales, 

ministeriales, federales, comunitarias y comunitarias? CONTESTA.-. colaboración con 

policía estatal; A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, que apoyos le 

presta la policía de Huitzuco a otros cuerpos policiales municipales, estatales, 

ministeriales, federales y comunitarias? CONTESTA.-. no se; A LA TRIGESIMA QUINTA.

¿ Qué diga el declarante, si el 26 veintiséis y/o 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos 

mil catorce, la policía municipal de Huitzuco, le presto apoyo a la policía municipal de 

Iguala y/o Cocula, y/o Pilcaya u otros cuerpos policiales o militares? CONTESTA.- no, no 

presto apoyo, al menos no en ese turno y fecha señaladas; A LA TRIGESIMA SEXTA.-

¿Qué diga el declarante, si sabe que miembros de la policía de Huitzuco, asistieron el 26 

veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce, a una reunión en el municipio de Iguala, 

Guerrero, en las instalaciones de CRAPOL? CONTESTA.-. no, que yo me diera cuenta 

no; A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, cual es la relación de la policía 

de Huitzucq~~g el 27 Batallón Militar ubicado en Iguala, Guerrero? CONTESTA.-. 

colaboración.:~~ndo van a revisarnos el armamento; A LA TRIGESIMA OCTAVA.

¿Qué diga:é);~Rférante, que sabe de la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal 
' ~ ;':.•. '· •. l 

Rural "Isidro BttJgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.-. pues que desaparecieron 

y lo que se die~ ~n Qer,iódicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· ;.J" IiJ~~-~~- r;:~> 

- - - Siendo toda~~~~;;P;r~guntas especiales que realiza esta Representación Social de la 
' 1 

Federación. --- -·-'.J;;t~~~.7'·'~f·----- ----------- ------------- ------- ---------

- - -Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por termioada la presente 

• diligencia, a las 14:30 catorce horas con treinta minutos del día de la fecha en que se 

\_ actúa, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación 

de su contenido.--------------------------.~--------------------------

---------------

AG

: . · ...... t·:::!t:~ 
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Delegacwn Cuauhtemoc, Mex1co, Distrito Federal, C.P. 06500, TeL53.46.55.6 1 
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- - - En la Ci'l,{qád de México, Distrito Federal a los once días del mes de diciembre del año 
dos mil qu'mce.------------ --------
- - - El qué suscribe LICENCIAD ente del 
Ministerio· Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocuradur.ía de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a fa Comunidad, 
quien actúa ~nl~S~~*gal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 
fundamento ;em~Jmr~ículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:---------
-------..,~...:,:-¡'-..--::-,¡:~:-m-.,------- CE R T 1 F 1 CA----------------------------
Que la presente"' 1c¡~p\~il!fotostática que consta de -1 (una)- foja útil, son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos ~el artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.--------------------- .L------
----------------- ----------C ------
-- - Así, lo acordó y firma el LICENCIAD ente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a La a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Comqnidad, 
quien actúa con te ncia de lo 
actuado. -------- ---------

''()<; v ~ 

-~~-~F~ . 
>'•
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1 

PR.OCURAOURIA t;"NI!RAI. OE I.A 
SUBPR.octlll.l\ (A l)t! CON I'IHU, 
PROCBOIMII!N PllNIILI'.S Y 1\MI
"VBkiGUA PREVIA: 
AI'IPGRJOC,('AP 0-XIVIS2AI1tll~ 

pra.entes. De la lnfonnac16n al inculpado 
dejarA consl8nciit en las actuaciones. TV.
pueblo o eomunlclad lndlgena o fuem extrlkllero. 
suficlenleménle el Mpallol, se le detillmanll 
defectlos a que ee retlere la fnlccl6n anterior. 
el defensor que~ Mlatkle, daberén te 
y cultum. SI se ..... de un eldr'anjefo, la d8Winc*"' 
representación dlplonltllca o conaular que tori'éSPond 
mantendrén ..,.... a 108 hombrea y a las 
reclusión. Oentcttos que le aon letdoa y alnf)llltl--te 
en esta acto mahlftasta que en cuanto a ICMI ~18fk:los 
como abogado defensor p¡ encia. al Defensor 
Público Federal f,Jt lk:eneiad O.--------··· ··· 
- Nornbmmlen\o, protesla y acaptaei6n de '
Ministerio Pilblch de la Fede1111'Mln, al · 
quien se identlftca c:on mldendal n(lmam elq)l!dida ll su favor por el 
~sejo de la JUdicatura Pedanll, que lo eomD Oefensor Ptlbl100 F'Odernl, 
misma que corista de una fotogratla que con los tal\gos faclutos del 
compateciente, do4:umento del que se da fe e termlnos df' lo dispuesto pot el 
articulo 16, 206 y 208 del<:ódlgo f'edéfal de · tos Penale&. devolviéndOS(' 
a su el<hlblente. ,por 80iiCIIarlo y no haber légal pl'lra ello y agtegándose 
a actuaciones . copla certlftcada. Por lo que presente el licenciado 

 quien se le por ser perito en la materia 
pero no se le ~rte de las penas en que incu los que dccll'lran con falsedad 
ante autoridad ~ de la judicial en el ejercicio sus funciones por ser perito rm 
la materia, y potf &US datos generales *: Llamarse ha quedado escritn. ser d!.' 

.. · ~ •

 
.•.r .i,t(_..,.•

·~ 
quien entemdo; que es de designad6n que en su 1 Of ha hecho el Indiciado

para que sea su o defensor, quien dijo ·· 
Acepto el ~ de abogado defénsor que ha sklo conferido pm

 del que protesto su leal y desempel\o. pnr to qun 
•taré presente. asistie11do al~ en su dedal'ación · tenal.---·---- ---- · -- · 
::....       
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- • - En la ciudad de México, Distrito Federal a 14 catorce de enero de 2016 dos m11 

dieciséis - • - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -
• - • El que suscribe licenciado 
Ministerio Público de la Federación, quien 
que al final firma y dan fe, con fundamento e 

Agente del 
' en forma legal con testigos de asistencia 

los articulo 25, 26 y 208, del Código Federal 
de Procedimientos Penales. - - - - - - • - - - - - - • - - - - • - - - - - - - - - · - - · - - - -
-- -- - - -- - - -- --- ---- • - • ·--- CERTtf: 
- - - Que la presente copla que consta de ce fojas útiles concuerda fiel y exactamente 
con la original que en este lugar y tuve a la vista y con la que fue coteJada y 
compulsada. - - • - - • - - • - - - - - - - • - • - - - - - • • - - - ·· - - • - • -- - - - - - - - -
- - - Asl lo acordó 'J flnna la UCenclado 
del Ministerio Pilblico de la Federación, q actíJa con testigos de asiste
finnan para la debida constancia de lo - - - - - - - - - - · - - · · · · -

-----------------------·---e 
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. ·~~~'\,,~ 
Subproeuradurl;. [speci<~lllada en lnveostlllaclóli'~l! Lll.' ,,. ' t 

PGR · Delincuencia Qt'r,:inlzada 
Unldllld Esp1'(i"li1.adn en ln~r«l$iliR;u-.i~~tl 

'flo••· lli·J.H•"''' '•lloH1·¡ 

;•: ' ~ '" f•j '! 1 1> \ 

·•· En la Ciudad de México. Oit.trlto Federal. siendo las catorce horas (14:00 no,rasUIII'I!I 
(l8) de enero del do$ rnil diftiSéls {2016}, ef suscrito Uc;endado
Agente dllf Ministerio Público de la FPdereclM, ads«ito a Unidad F.s¡,eclaliuc~lft h1VE!sti¡¡r:acl6
ele Delitos en Materia de Secue~tro, di! la Sut•llftltui'OJdiJrla Esp,ecl:~lil.ada en;llJI¡esllg;lcl()n 
Delincuencia Organizada d& la Procumdurt'il 
de do~ testieos que al final firman v dan ~.con fU~1da1rne~ 
21 y 102, aparwdo •K, de la C0t1$tltuct6n 
fracciones 11 v XI, 15, 16, 168 v 180 del Código 
apartado A), Incisos b) y e) y 11, fracc'i6n 1, 
General de la Aepllblica, en rel;tc:i6n con el attieulo :t-'·•••J,cllltn 
Diario Oficial de la Federación, el 
responsable, la persona que dijo 
acto no se Identifica por alti!er,~·dll,_lall .. ''ldlléi>~lih ~"~'·:ti!IW 
indiciado para que se (,;p¡ad\itZC.Ct-.:t~rfrctad e1~.~:1:::~:· ampllamunte los d~~IIIMAQ~Je k 
Jos Estados 
Oficial 

P.l!!:se•lCia del juez, con qUien 
An••rtaodd!B de este artic:ulo; V.- Se le 

ofrezca, el tiempo que la ley e:.tlme n.,¡¡a.."':>rln 

obtener la de las pet$0nas cuyo tes.tlmoflio 
el lugar del jul.gado en audiencia púbt~ea 
sepan leer y del lugar v partido en que 
pueda ser pí!na mayor de un ano de 
jurado los delitos por medio de la pr~ 
o íntenor de la . VIl.· le serán facilitados. todos los 
consten en el VIU. • Será juzaado antes de cuatro 
máxima no exceda de dÓs a/IOs de prisión, v antes de un 
sal1t0 que solicite mayor plazo para su defensa; IX.- Desde el 

: ~; ~~;~ .11,:.: ¡ ~ ,: 1: .. ~s~ 

:c.i~3 ~ 17 ;,--;--·•-"~;,;,,..~ 
"" ·-:· v, 

1, "· fm((;ión 1
la Procuraduri
publicado en e

. de probabi
q'uién f!n est
le el!hortn 
y se le explic

11'\JllUtllldó•n Política d
el Diari
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·~~74.; 
Subprocuradurta Espedall%adn en lnVP.stlgad6n d,. 

oeliru:uenda Organixaú~ 
Unidad Es,pedalizada en de l)elito~ ____ ...... -,----

··H,. ~ ••·"'" ,. • 1 ¡,to.,¡ll:'•l 

los derechos que en su favor cortslal\ll esta Constitución y 
por si. por abogado, o por persona de su conflanla. Sl nO:I!~ulerc 
después de haber sido requerido para hacerlo, el juez 
tendrá derecho a que su dl'!!fensor compamca en 
obligaciÓn ue hacer1o <:uantlls Vete$ se le requiera; 
prisión o detención, por falta de pqo de tiOnot~rlos del!tflm!IOtl~S 
de dinlltO, por uusa de responsablllcfad civil o 
prolongarse fa priSión prevetltiva por mAs tiempo 
motivare el proteso. En toda pél'la de prisión qUé 
de la detención. Las garantfu previs•a'!o en las fr:u•..-tM• 
durante la averiguación prW!a, en los términos 
establezcan; lo previsto en la fraCCión 11 no estali 
Códigó r-ederal de Procedlmíentos 
voluntariamente ante el Mtni~'I\Vil~eéJ~í 
forma ... 11.- Se le hará 
qucreU11nte: 111.- Se le 
Unidos Mexicanos Y..J~-~·rm,ent:e 
asl)~ dusea, o en IÍas~~!tl!Jio. 
por '$l, por abc:¡pdlfi&~!ll 
scleucsiKil~~Destel~ .. ~~lno • .-t~~~~kQ 

o se p
de la 
clen
de l

pe'~nW~~~~~~·tK~~.~FdC!CI¡~ratse 

recl~~41l!IC"lt~lilll" llu·~llt:llill-'flíif"·hacc saber el 
!1-JIIlllftllrrla en los siaulentes 
Mi~Áflre.tlf~ ayuda eficaz páru le 

investigación y ~•-ss•~ut.llfh 
Cuandó.nó exlstq a_veí'itrtllción 
de la cf.e{igciadón 
Este beneficio sólo 

.,......,"'liilt'll:>< benefidos .~lgulentes: /, 
p~'ba que aporte o se deríven 

toma<lh:s en cuenta en su contra 
mJsrna.~persona; 11. cuando exista 

rnl.•hnrnri•"~~" /m~~icf.Jdo y éslf aporte lnáteias para la 
del'fnc,uer~ela chiO'Ilrodu. la pena i/ue le corresponderfa por 

terceras pa~s; 111. Cuando durantE' el 
suJIJfi•mt•~s para sentenCiar a otros miembros de 

or~lhn<il'a~la COII funciones de diretci6n o supervisión, la péno que le 
por los que u fe JuztJO< pcdr6 reducirse ha~o en unn mtrod, y IV. 

pn.rebas ciertos, suficientemente valor~as por el juez, poro 
sentenciar o mtembrcJS de la dellnc~nrio argoniU1da con funcla"nes de administración, 
dirección o su•rxltvis;r,;n, podrd otorg6rsele la remisión parcial de la peno, hasta en dos terceras 
¡mrt~~:s de la de libertcd impuesto. t"n lo lmpMir::lón de los penM, osf r:omo en .:!1 
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. l.·/ J . Q.OSS~ -
Subprocuradnrla l:sptc:iallzada enlRVI!StlgAdóñ'.g,!Jc 

Oelil'u;uentia OrganizAda 
Unldald.t:st\'Ciall:,;~cla (!1'1 lovcñittación ,~Cielito~ 

. "" Matnrl>l d1.~ecues\to '"'l(tllll.\lO'I"!;[\t,Nitj\-""1 
Ht 1 < f.'FIP0/!1" 

ot.orgamiento de tos bentfldos o que te refiere este 
que establecen los ortlcutos 51 y 52 dtl C6dlgo Penal 

1 

Com1ín, y poro toda/a Repdbllca en Materia de Fuero 
por el colaborador. En la$ cosos de la /111CCI6n IV dl! -·•• _.,., ... ,_ 
en cuento la gravedad de tos delitos cometlckís porel/.8fto1'1'1d.rlt' 

1 
la legisloclón sobre ejecución de penos y medidas de ~•IU'f~rod. 

! pruebas distintas a lo auto#~ en co11tra ~ 

1 

Federación, a solicitud de éste se le podr6n reducir 
quintos punes, siempre y cuando, a criterio del 
corroborada por otros índicios de pruebo y ff!lllhrlte 
orros miembros de lo denncuendo 
colaborador. Attkulo 37. CQQtJdo se dllltPrehltll.lrJM 

1 
delincuencia organizado, /o outorldad 

A.P : PGR/SElOO/Ui;IO~/t\2C

paro su localización y opfth~!n#!W'flti'lpi~J~ 
1
\ ProciJr«<fJr Generol de cVIIIilrlitriNiflr.ldldtl.sec:IMIIIIeoN 

racompen5y a uu•·l"m~~..arn ht17batk..r:ibrirrctJtadb 
resulte cierto y eJj~Q!._., 

í respons~o~b(.:e:s.~L~o:d;~~~~~~:r.:~"¡¡,ro::~:í•i{~~f~~~~~~~====~~ \ que$(!! 

1 qve se rtit.il>h.Aió-:tD 

eo co
~l<rit:,.r11n y no exis

-~·~"'e, que se c;ondulC
M,,...,¡..lrnlion·tn de los delitos 

231, 2:l] y 2

oritRIII:al't(l\del. ~~~~;~ ·F·e~;~l, ;~- ~~~1~1;1~. en la 

número 72 setenta y Piso, cotcri~ Guerrero, oercgaclón 
oc::~tpfc:íOn Def~tnsot Público Federat, Lk:enc~tura en Oerccho Y de 

haber naeldo el d(¡¡ trec:e de septiembre dfl'1963, e\tado civil casado, <ln 
1:0mparecencia: • • • • • • • • • • -- • • • • • • • .. • • .. • • .. ·';- • • · • • ·· • • • • • 

cn1ter1tdb de la designación que de su P' rsona, se hace para asistir ¡Y participar cn la 
indliciJido Mfluro T'rlbofltlo sqlr¡odo allas •et molero", manifiesta ~presamente que 

no1,..brfn1ie1,toconferido y protesta su flcl y le&al d11$empello durante el tiempo que 
orEtsentEIJnrVe:itil!t'ldión, iOllclt;rndo se m~ pennita tener una entrevista previa Y en privado 
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con mi defendido, lo antertor a fln de g.antlzar plenliiTiente su 
siendo todo lo que tiene que detit, al término de la pro54!nte dllll!flala, 
para la debida constancia, por lo que visto lo solicitado por el 
la entrcvl$ta solicitada. · • • · · • - · ..... • • .•.••.••..••.. 

• • • COntinuando con la diligencia_ en términos del artk:uiO 
Procedimientos Penales se realiza Inspección y se DA FE 1ft. ta inllkrri,!btJ 

l cual presenta las siguientes u::~•IUIR:i:

-- ·-~-~ • • 
- • • ·llamarse corng,!J•.-adaldo 

- - -
 vet como el contenido 

del articulo 243 los beneficios que 
contempla la se otorgan a la~ 
personas que de otros 
probables motiVo por el que 
solicito que la que a conlinuac:lón rendiré y en presenclai,de mi defensor de 
oficio,    

  
  

  
 

  y 
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Subprocurndurla l:$peclaliz:aclll en ttwestlgac:lón·d~r:-

Oellneuencln Organlr.uta • '· . 

PGR Ul'lidad Especializada en Investigación de Delitos 
~n Mntetla rlC! SP.cu•~strr. ·------

> ,.,~,·t•t-\~'''J.:i'\ •. ,•nr, ... \ 
l'\ól- ~ .. ">'•t"""'Ht • 

PlllfUSEllliU/Ut:1DMS/6Z9/2015 
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·-··-· ··--··-:if·-.--.11·· 
·•·• En uso de la palabra el Dl'!fensor Federal, manifestó: 
inculpado manifestando este su deseo de contestar , 

l

- • • · · • · • .. • • .. - • • • • .. • · .. • ·-- · · · - ·-- • • • ·· 
- • - ·      
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. · . · • ·- ·- • · . · ·.--- ••.. -. - •• -.
• •·· Siendo todo lo que se desea manifestar en la prese
su dicho lo ratlfiCél y fírma al margen para constanda l

del Oefen~r ~~~~~~~ ~~~t~l '!.~~~ ~-~~~ -"~~'::

; ·'r. 

. ···. 
\• ... 

EL PROBABlE M
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Stlbprocuraduña ~-· en lnvestlpí:l6n de PGR ----f'ltc'J-CUI\.AI)UI'\M fil:-Nf.IMl 

oF. "'' 1u:runuc .. , 

<, OltlnWIII1da Orpni~ 
Dlr4~n G•IINii181 dfiT-..Io&fa; ~y 
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~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL [• --¡/ 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. t/J J 
------- f ,., "') OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

• 

l,t o¡) "'' AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
------~-------··------·. 

RECEPCIÓN DE OFICIO 

---En la ciudad de México, siendo las 11:15 once horas con diez minutos, del día 06 seis de abril de 2016 dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , agente del Ministerio Público de ta Federación, adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos deL.artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al fi~al firman y dan fe, para debida 

constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - .-' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE.- Por recibido el turno número 737 de fecha cinco ele abril de dos mil dieciséis de la Oficina de 

Investigación, con el cual remiten oficio número CSCR/01704/2016 ele fecha cuatro de abril del año en curso, 
!-;-

suscrito por el licenciado Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional, 

mediante el cual remite respuesta de la información solicitada al apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE CV. 
constante de una foja y disco compacto con archivos electrónicos'!   

 
   

 
 ele fecha treinta ele marzo del año en curso, suscrito pqf el licenciado Francisco Martín Camberos 

Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional, mediante elcual remite respuesta de la información 
solicitada al apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE CV. constantlde dos fojas útiles; Téngase.- Por recibido 

·el turno número 738 de fecha cinco de abril de dos mil dieciséis de laOficina de Investigación, con el cual remiten 
oficio número CSCR/01705/2016 de fecha cuatro de abril del año ~ct curso, suscrito por el licenciado Francisco 
Martín Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Rbgional, mediante el cual remite respuesta de 

'cf 

la información solicitada al apoderado legal de RADIO MÓVIL DIP.SA S.A DE C.V. constante de una foja y disco 

compacto con archivo electrónico  

 Téngase.- Por recibido el turno número 744 de fecha cinco de abril de dos mil dieciséis de la Oficina 
de Investigación, con el cual remiten oficio número CSCR/01711/2016 de fecha cuatro de abril del año en curso, 

. , sJ;~scrito por el licenciado Francisco Martín Camberos Hernánd~z. Coordinador de Supervisión y Control Regional, 

· .. ~~!anté el cual remite respuesta de la información solicitada a\ apoderado legal de RADIO MÓVIL DJPSA S.A DE C.V. 
~~~stante de una foja y disco compacto con archivo electrónico   

  

.- Por recibido .el turno número 743 de 

• 
fecha cinco de abril de dos mil dieciséis de la Oficina de Investigación, con el cual remiten oficio número 
CSCR/01710/2016 de fecha cuatro de abril del año en curso, suscrito por el licenciado Fr:ancisco Martín Camberos 
Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regio,nal, mediante el cual remite r~puesta de la información 
solicitada al apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A .ÓE C.V. constante de una foja y disco compacto con archivo 
electrónico    

  O   
 , 

con el cual remiten oficio número CSCR/01708/2016 de fecha cuatro de abril del año en curso, suscrito por el 
licenciado Francisco Martín Camberos Hernández, Coqrdinador de Supervisión y Control Regional, mediante el cual 
remite respuesta de la información solicitada al apodef'ado legal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V. constante de tres 
fojas útiles; Téngase.- Por recibido el turno número 739 de fecha cinco de abril de dos mil dieciséis de la Oficina de 

Investigación, con el cual remiten oficio número CSCR/01706/2016 de fecha cuatro de abril del año en curso, 
suscrito por el licenciado Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional, 
mediante el cual remite respuesta de la información solicitada al apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V. 
constante de dos foja y disco compacto con archivo electrónico   

f qué'~arte superior se aprecia la leyenda "
65-Y".-------------------------- ~---------

- - - Por lo anterior, s~~ede a dar fe~e tenerse a la vista los originales que remiten siendo los siguientes: el oficio 

número CSCR/0170-f~,~16 de fecha cuatro de abril del año en curso, constante de una foja y disco compacto con 
archivos   

    

de fecha treinta de marzo del año en curso, constante de dos fojas 

útiles; oficio número~.S.~'-"'~~OS/2016 ·de fecha cuatro de abril del año en curso, constante de una foja y disco 
compacto con archivo:ele~tr~,n¿  que en su parte 

~ ;.: Cvmu:Ji&d 
j;;~{j~ 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

superior se aprecia la leyenda "
 oficio número CSCR/01711/2016 de fecha cuatro de abril del año en curso, constante de una foja 

y disco compacto con archivo electrónico  que en su 
parte superior se aprecia la leyenda "

; oficio número CSCR/01710/2016 de fecha cuatro de abril del año en curso, constante de 
una foja y disco compacto con archivo electrónico  
que en su parte superior se aprecia la leyenda "  

 oficio número CSCR/01708/2016 de fecha'cuatro de abril del año en curso, 

constante de tres fojas útiles; oficio número CSCR/01706/2016 de fecha cuatro'!de abril del año en curso, constante 
de dos foja y disco compacto con archivo electrónico 

 ello para que sea agregada al expeclj~nte en que se actúa y surta sus efectos 
¡'.',.-· 

legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --FUNDAMENTO LEGAL- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

!J( 

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 10~2 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 16A 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b ), de la Le~:Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica ~htes citada; por lo que es de acordarse y se:-.. , 

'., 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - 7·- - - - - - - - - - - -
···- UNICO.- Agréguese los documentos descritos al expediente en qu  efectos legales 

t.: 

a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~;![- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE1'- - - - - - - - - - - -

- - - -Así lo acordó y firma el licenciado Othón Guzmán Cuevas, ?'~ent  Federación, de 

la Oficina de Investigación, de la subprocuraduría de DerechosJ:-lum Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al fi~al fin o.- - - - - - ~ ~ ~ 
---------------------------------DAMOS FE---- --------

' 

1 ·¡ 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

RECIBIDOS 
fY) 

OfiCINA DE lNVES'i'lGACIÓN 

737 

OFICIO CSCR/01704/2016 

04/04/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

05/04/2016 

LIC.  

EN RELACION CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/OI Y ESCRITO 
DE RESPUESTA PROPORCIONADA POR EL APODERADO LEGAL DódLA EMPRESA RADIO MOVIL DIPSA S.A DE C.V., 
EN ATENCION AL REQUERIMIENTO FORMULADO POR EL LIC. m;tJAR NIEVES OSORNIO. 

'i•' ,,. 

ANEXO RESPUESTA AL OFICIO OF-CSCR-01224-2016, SIGNADé' POR EL APODERADO LEGAL DE RADIO MOVIL 
DIPSA S.A DE C. V EN RELACION CON EL NUMERO 747104472,t Y DISCO COMPACTO. 

't~ 

t 
\)' 

.J 

l 

,:.,,,~<'>k,,,,,,¡,,.,,, 'iQ ,, JH,Uo:>,,.r·,, 1 '"'·''""··1", 
t ,. , l·o, ~ ~ • 4'• . " 

'"'' ~'"" "'·' .,, ,,¡,,.¡.,(,1•· 
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~36 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Subprocuraduría de Control Regional, Proce'dimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de ,supervisión y Control Regional. 

Oficio no. ' CSCRI 01704 /2016. 

Ciudad de Mé,ico, a 04 de abril de 2016. 
,/ 

,. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Licenciado: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitu~fém Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Q~anizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fraccione$11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 

-¡.1· 

Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
¡. 

·República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
f. · A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la RepWblica; en relación con la indagatoria 

r·· . AP/PG~SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Us~ed,(~'i~co ~ompacto y escrito de resp~_esta 
·~f:~por~l~nado por el Apoderado Le~ al de la em~resa Rad1o. ~ov11 D1psa S.A. _d~ C.~., e~ ~tenc1on al 

· "',r~~uenm1ento formulado por el L1c. Edgar N1eves Osorm9, Agente del Mm1steno Publico de la 
:·/Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. · 

'. ,, 

nA9r~dezco anticipad de mí distinguida 
.c;,co~ideración. 

"OFIWJA DE lfNESTiGPCiÓI'i DE l
SUBP~ocuruU.lURiA m: r.n~!:cHos HU

... 
0 REVENCígN DEL DEUTO Y SF'JI:;¡¡r~ .A!.:\ • ·• .. ,. !""'\-.._¡ 

,,.d)IONAL 

c.c.p. Subprocurador de Cqntrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 1' 

' \ 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 o o oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

.,. 11 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLJCA 

SUBPROCURAPURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
-~"t 

IND-J\P-PGR-SDHPDSC-01-00 1-2015*02-03-2016 

COORDINACION qE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO, DELINCUENCIA ORGANIZADA, DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y OTROS 

i ,:8AJ'·i::. \ \ , . OF-CSCR-01224-2016 
.. ~ ·.·"'""'"": ............ ~ ' 

LJC 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de CV. (en lo sucesivoJ1á'~!cel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en ténni.nos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adju~~t~n al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el)nmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en.ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

'\''Y 
Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de feCha oi~03-20 16, señalando para tal efecto: 

<¡ 
.,··: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que m1 mandante summistra a travlis del presente, con~x~ndamcnto en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federal~ y 25, fracción .X., de ¡~;'~~y Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente motiva la petitiún de dieha info~'Jión, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

4ue sean rCndidos por m1 mandante y debidamente firmados por el suscnto, EN MI CARÁCTER DE APODERADO''LÉGAL Ue li'!> .persona mond:J~.ADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de fim1as cualquier 

~~fercncia al nombre completo del fim1antc y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa, ra~iñ.C¡ndo dc:;,¡jc este momento antS~f~'ta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente. 

C,scrito, así como la mformación proporcionada por mi mandante con antelac1ón, en todas y cada una de su.<r partcs.;lanto en su contenido, co'~O en la finna que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORIDAD':YIO LA QUE SIGA CONOCIJ;\~DO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMFNTE, AL ÁPODtRADO LEGAL Q\.l.~ ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

POR MI MANDANTE. Concatenado a la tcsisjurisprudcnc1al: Primer Tnbunal Colegiado En Maleria Penal Del Segundo CifCI.átó, [ta]: 9a. época; T.C C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Ju.ci""'M'ara Plc;tos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TERMJNOS FACULTA AL APODERADO A ACTUAR EN SUSTITU~IÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENJOO DFL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE: DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA Ql,!E RESUELVE EL AMPARO (LEGÍSLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en,.férminos de lo dispuesto por los articulas 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que hay?::)~gar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE CY., Ólll!UO contestación,en legales tiempo y forma, del requerimient~de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, pam todos los efe l 
1 

¡; 

........ J ... ···-.; 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

) 

• 

martes, 05 de abril de 2016 

RECIBIDOS OFICINA DE 

736 

OFICIO CSCR/01657 /2016 

30/03/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. OTHÓN GUZMÁN CUEVAS 

SEGUIMIENTO 

439 

05/04/2016 

LIC.  

EN RELACION CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015)iE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA 
PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIClMOVIL DIPSA S.A DE C.V., EN ATENCION 
AL REQUERIMIENTO FORMULADO POR EL o. 

.{5 
SE  

 
 . 

;'" ~~\ 

'<·· 

t.~· 

·.:~· 

. . 
"' 
'· 

i

·'' ee.p Lle Gil""o Hlgut¡r. IJMnlll. S~ar de C~Ol ~·:'Plocecmrolii'IM ....,,,"y AA1pa'o 
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"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

LIC
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Licenciado: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 01657 /2016. 

,\:,! 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitu/ón Política de los Estados Unidos 
fVIWC~canos, .1', 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia O~anizada; artículos 189 y 190 de la 
L~:~~ederal de Télecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fraccion~ 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 

. ~[~(~, de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgáni~ de la Procuraduría General de la 
~~pa, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así ~,frno los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A!'~j~2, y A/018/,15 del C. Procurador General de la Rep~lica; en relación con la indagatoria 
~/f~GRISDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, e~trito de respuesta proporcionado por el 

• 
Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa S.A. fJe C.V., en atención al requerimiento 
fóhnÍJl.at:lo ~Mic. ente del Mini&lerio Público de la Federación adscrito a 
esa:!Oficina\OO$;u digno cargo. l 

• 

,-~· 
·1 ,~.; ~;, /! 

Agti.adez~o anticipadamente la deferencia de su atención / le reitero las muestras de mí distinguida 
considerac

c. c. p. 
l. 

Lic. Gilberto Higuera Bemal. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
A,,. -..,_,~~Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

TROL REGIOMAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGÍ\T()RIA-AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*02-03-2016 

COORDINÁCION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO DESAPARJCION FORZADA DELINCUENCIA ORGANIZADA DELITOS EN MATERIA DEINHUMACIONES Y EXHUMACIONES y LO QUE RESULTE 

' OF-CSCR-01224-2016 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

,\1 
El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo_,sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que .~'e 'adjuntaron al mismo. señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y RadiodifJ,;ión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal Jis'29, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante summistra a 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito 

POR MI MANDANJE. Conc8teríado a la tesis jurisprudencia!. Primer Tribunal Col 

Para-Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y Cofi 
• - 9 MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA~EJIA 

' ·":J.;w;t• 
Con relación a la (s) líneá (s) celular (es) con número (s): '"·· 

on fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal~ y demás 

mformación, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 
moral RADIOMOVIL DIPSA S. A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 
como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

(l:ONOGE;N[)() DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

[tal; 9a época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

SE PROP.J?llf\ONA LA ÚNICA INfORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI 

Teleééiilfu(licácionesy Radiodifusiójo que se hace de su conocimiento para los efectos legales 

en términos de lo dispuesto por los art(culos 189 y !90 Fracción I y ll de la Ley Federal de 

haya lugar. 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción I y ll 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de1otro tipo de información mi mandante se encuentra imposibilitadajuridica y materialmente para 

proporcionarla. 

En atención a su requerimiento en cuanto al CONTENIDO Y TRANSCRIPCIÓN DE LOS·MENSAJES Y/0 LLAMADAS, enviados y realizadas por la(s) línea(s) telefónicas involucradas, mi 

representada se encuentra TÉCNICA Y MATERIALMENTE IMPOSIBILITADA para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que si bien es cierto que se cuenta con el 

REGISTRO Y CONTROL DE COMUNICACIONES que se realizan desde cualquier t¡po de línea, también lo es que únicamente se cuenta con ii registro de tipo de comunicación, servicios 

¡>Iemetttart·o •S, servicios de mensajería o multimedia empleado, MÁS NO SE CUENTA CON UN SISTEMA Y EQUIPOS TECNOLÓGICOS Q~ERMITA OBTENER EL CONTENIDO O 

"«·rrno·rr.r."' DE MENSAJES Y/0 LLAMADAS, (asi como tampoco de los realizados mediante alguna aplicación o red social, de las cuales~¡ representada no tiene ninguna injerencia). 

''"' 
Se informa a esa H. Autoridad que mi mandante ha realizado la BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN ÚNICAMENTE POR EL DÍA SEÑALADO EN\A PRESENTE CONTESTACIÓN ESTO 

OBEDECE A QUE DICHA AUTORIDAD NO INDICA UN PERIODO EN ESPECÍFICO (DD-MM-AAAA al DD-MM-AAAA), proporcionando en este acto la única información con que pudiera 

contar nii mandante por el día señalado, esto en apego a los artículo 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicación y Radiodifusión. 

GA TORlA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*02-03-2016-122419-0 

......... ~ ....... ..,. 
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Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOM  del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito. para todos los e

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o signific'a en forma 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, ímpugriar dichas 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vi( 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y .se re 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Feder 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la material' 

Radiodifusión. 

o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

y/o consecuencias. por lo que Telcel fonnula reserva en los términos más 

efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

ORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*02-03-2016-122419-0 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

/ 
Se proporciona la única información con que cuenta mí representada, por este periodo 

Nombre: 

Dirección: 

Plataforma: 

J' 
POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES, MI REPJESENTADA MANIFIESTA, QÚE NO SE CUENTA CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO, EN VIRTUD DE QUE LA LíNEA TELEFÓNICA NO TUV:ó ACTIVIDAD, SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 

FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO. ;Í'j 
Y.• 

X: 

RIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015•02-03--2016· 122419--0 

't~ ,\,. ,·1~!~-f~~t~--~~) 

d" ·~~· ~- ~-1 c~:~·,r~~~:· ;'~ .. : ~-~ 

··'l 
i 
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ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

A TORIA-AP-PGR-SOHPDSC-01-001-2015•02-03-2016-122419-0 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

..,.: . .. ... 
e· 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGAC~ 
 738 

OFICIO CSCR/01705/2016 

05/04/2016 04/04/2016 Fecha del turno: 

SEGUIMIENTO 

LI

Fecha de devolución: 

LIC

EN  
 

 
 

 

 
 . 
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·~ 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Subprocuraduría de Control RegionaJ,'l>rocedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio,no. CSCRJ 01705 /2016. 

Ciudad de México, a 04 de abril de 2016. 

LIC
TIT IGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Licenciado: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la éonstitución Política de los Estados Unidos 
J.',.)j 

Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delinc~ncia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, f/acciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedjmientos Penales; 1 O y 11 de la LeylOrgánica de la Procuraduría General de .la 
República, 1;ZY4ifracción 1, IV, VI y XI de su Reglame,~to, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
Al110l12, y A/b-1_8/,15 del C. Procurador General d~· la República; en relación con la indagatoria 

,._, '•' / .. , _.¡f 

AP/PG~SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir ¡a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empre~~ Radio Móvil Dipsa S.A. de C.V., en atención al 
requerin,Íiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federáción adscrito a esa Oficina a su digno cargo,/ 

,' 1 
Agrade:ico anticipadamente la deferencia de si/atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. f 

, \L 
1 
J:·¡"f·;-.:v<. J-::~kiNr'\L 

J 
c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Bernal. Sub,procurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

conocimiento. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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~ROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGI,¡;)NAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

.• / AP-PGR-SDHPDSC-OI-00 1-20 15*22-03-20 16 

COORDI!'ACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO,,ÓELINCUENCIA ORGANIZADA Y LO QUE RESULTE 

)• OF-CSCR-01526-2016 

.t 
)'" 

"'  de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. de C.V. (enJb sucesivo "Telccl", personalidad que tengo debidamente acreditada 

ce de enero de dos mil once, y documentos y~'C se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radi.ddifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Tclcc\ oficlalía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada. Delegación Miguc\1-Iida\go. Código Post~lll\529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 
• .l' 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 
j¡ . 

Que por medio del presente c5crito, vcngn a dcsahogat en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante o~!~~'-dc fccña' 22-03-2016, señalando para tal efecto: 
.,.~ 

i·•' 
Tomando en ~:on:mlcra¡,;Jón In r.:onfidencJa!idnd, scns1bihdad y relevancw de la infonna-.:ión que mi mandante suministran travé:- '!C"t.1prescnle, con fundnmento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constituw'm Po!ítl~:a de los E~tados Unidos Mcxh.:anos; R de la Ley Contra In Del!m:uem:m Organizadn para el Distrito Fet.h::ral;)", 25,#¡i'Cc!Ón X. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente bstado, así comn la grnv~:dnd de los delitos cuya mvcstigación generalmente moti.vu la pct' ·~e dicha tnformaciim, mediante el prcs~;:ntc se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mt mandante y debidamente !ínnados por e! suscnto, EN MI CARÁCTER DE APODERADO LEGAL , sona mm al RAD!OMOYIL DJPSA S. A DE C.V., omitirán en el apartado de finnns cualquier 

nl nombre comr.lc.t~)}lc.l fírman~c y parn dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa, ratitle~ndo demlc es\ wmento ante Csta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

c'ouw la mfo~~¡{~~-r';o\,0Te:klt\tait por mi nmnJant~.: con antelación. en todas y cada una de sus'·partes,_tanto cn..§\Í'contcnldn, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

!)(')A lFEC:!O !~!;.RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTOR! QUE S~GA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

EN EL MÁS 1\MPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMEN'fl!.AL·· LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

,MJ MANDANTE Conc~ieriado n In tesis Jurisprudencia!: Prim~:r Tnbunal Col~do En M·a~ria Circutto, [la]; 9u Cpoca; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; x.ix, junio de 2004; pág. 1457-Podcr General 

lc1tos Y Cobranzas. EL o·í·oRGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA Ai..AP~RAD~A SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

r"ii>.io.Hi·nt'ln>J L Y. EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENll;lO 001.. $SCRITO QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

E· INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LASBN'fENCIA.;&tl~ RÉSUELVE PARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

SE PROPOIÚ:;IONA LA ÚNICA INilORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI 

Telecomunicaciones y Rru1iodit\tsió1~~\o que se hace de su conocimiento para los efectos 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

i A usted C. COORDINADOR. atentamente le pido se sirva: 

' 

en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción l y II de la Ley Federal de 

PETITORIOS 

UNICO.M Tenerme por presentado en representación de RADIOMOYI rma. del requerimiento de i.nfonnación fonnulado en el oficio 

de referencia en los t0nnmos del presente c5crito, para todos Jos efecto

AP-PGR-
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·,·· .. 

La presente contestación. así como las manifestaciones vertidas en la misma. no implica o significa en forma alguna, c9:h.formidad o consentimiento de Te lec\ respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus cfcJÓs y/o consecuencias, por lo que Tclccl formula reserva en los tCrminos mús 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, acto~~~ lo efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Te lec\ manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitÓ'rio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan /derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, ·para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicm puedan 

válidamente requerir la colaboración de Te lee! y, en consecuencia, para la materialización de los extremos nolmativos previstos en los art!culos 1 H9 y 190 de la Ley Federal de Tclct.:omunicacioncs y 

Radiodifusión. 
.( 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001 -2015.22-03-2016-124964-Y 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

RECIBIDOS 

744 r• .. ,, 
OFICIO CSCR/01711/2016 

04/04/2016 Fecha del turno: 05/04/2016 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

L
l'

.r 
:·.' 

EN
 

 
 

!: 

.,.,..,_.~··~
· ;._.( ., 

;._~ü~~ ·~ , , : .· .>·' :;'.

• 

martes, 05 de abril de 2016 
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LIC.
TITULAR DE· LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 01711 /2016. 
,, 

Ciudad d~:México, a 04 de abril de 2016. 

DE LA SUBP'ROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido L!cenciado: • 
;;;\~ 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Cofl,étitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuengt~ Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracglones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repúblicái.12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, ~sí como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
Al116rt2, y AI01S/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISOHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a u~ied, disco compacto y. escrito de respuesta 
pr~porcionado por el Apoderado Legal de la empresa Ra~io Móvil Dipsa S.A. de C.V., en atención al 
rec;tuérimiehto formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
F~deración ,adsyrito a esa Oficina a su digno cargo. :~1~ ·· 

·r··· .. _...,.,.~ .. ·· 'f· \ }( 

AQf,.8dezco ·anticipadamente la deferen
cq11sidet"acíorf~ ,,;1~ 

as muestras de mí distinguida 

.. Q ~~,~te~~
~ E> -'1 .. · 
¡) ... !.:; ~:~\ ~ .• • ~-.1 ~ ' 

~{)' .:,;·t~.- ~.:·,,_.;._.,:....~-....... -

~;' \Jt~
SDHP

"r.ir1C!NA nE INVE
Sl.iBPí> .:\;UP.t'JJURlA m:

i'Rt::VENr:· •. ~ iJEL OEtrro Y~·'

• }'Af.) 

iTiOL f\EGIONAL 
:.S Y A~,1P!'.FO 
 :).)t~TROL HEGIONAL 

Lic. Gllberto Higuera Bernal. Subprocurador .~~·e Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. ,' 

c. c. p. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

1 : _l ! .. ' ,.- ~ ' .• '' ~ ,·,¡.:'.!,_;, 



~te/ce/ 
• 44.9 • 

. , .· PROCURADURIA GENERAL DE LA RE PUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGibNAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-20 15* 30-03-2016 

COORJÍíiNACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

TRO-DELITOSiífN MATERIA DE INHUMACIONES Y EXHUMACIONES 

OF-CSCR-01641-20 16 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que suscribe apoderado. legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de cinero de dos mil once, y document~?~ique se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en ténninos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Raifiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de pat1cs cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Po~~~ 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expo~go~ ~ ~ 
~ tS·'"' ~ , ,.._ .•. ·~ 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

,.· 
-~· 

~ '. ·.~> 
Que por meaío·.del. presente escrito. veilgo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio·.de fec'ha 30-03-2016, señalando para tal efecto: 

~~;. . ··. '::~l' ' .. , 
Tomando eJ~t;;~:H-¡sideracJón la confidencialidad. senstbilida4 y releYancJa de la información que mi mandante suministra a tra~és :'f~l prese:nte. ~on fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C. rracción V. Segundo párrafo. de la 

Constitución, ~ol~tt"a de los Estados Umdos MeXicanos: R de Ía Ley Contra la Delmcuencia Organizada para el D1stnto Federal~ y i5,.~Ccióf! .X. de la Ley Orgámca de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal: y demás 

leyes aplica!if7 \.relabras al present~ Estado. asi como la graYedad de los delitos cuya inYestigactón generalmente moti m la . información. med1ante el presente se mfórma que. todos aquellos escritos de contestación 

que sean ren(J~o$ por.mi ~W1dantC y deb1dame~te firmados por el suscnto. EN MI CARÁCTER DE APODERADO' , na moral RADIOMOVIL DlPSA S.A DE C.V .. omiürán en el apartado de firmas cualquier 

referencia a1 nombr~ cOmpleto del firmante ~para dichos efectos úmcamente consignarán la firma autógrafa ratiffi!ando desde e~t~· momento nnte ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto. el presente 

escrito. así como ia iníOriiláciÓn proporciOnada por mi mandante con antelaciÓn. en todas y cada una de S-US' 'partes., tanto enj\l'.contemdo. como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar r 
UK.ID\N~I ~u A EFECTO: DE ~~tif\CAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTORIDAD Y/OLA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

El.., MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTAMeN'J'ii. AL A.PO!l'ERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

fOft·Mt'~A~Q~·1-E ·cOncatenado <1la tesJsJurisprudenc¡a\ Primer Tribunal ColeGiado En M'atena Penal Del SegWldo Circmto. [ta]: 9a época: T.C.C.: S.J.F. y su gaceta: xix.junio de 2004: pág. 1457-Poder General 

Jud1c1al Para)l.1¡;~; 'l:(;~bran~~s El, o.:?lGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AI..AP.tl~RA .. DO .A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUC,J,01iAL Y. ÉN QONSE~A. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CQNTEJIIID() l»!4ESCRITO PG)~ EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATER)A E~ERPONER EL.RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA &i!NTENfiA QlJJ;: RESUELVE !ii{AMPARO (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO). 
• '· -i ., ,' • 

~1""1 .. '·~~~ • .. •• :~ ', 

4~~ ~ ~-
Con relación! ~a (s) línea (~)~~,a~ es) <;.úmero (s): "<" 

Se implementa información .anexa de las siguientes líneas por !os períodos de consulta: 

j 
t 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTARhl MANDANTE, en términos de Jo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para Jos efecks legales a que haya lugar. 
') 

j 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, ~lentamente le pido se sirva: 

. ,-.. ~ 

. .,.. r .-

.. 
PETITORJOS 

ND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.30-03-2016-125486-Q 
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!/.:· 
,,( 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOV ma, del requerimiento de infonnación fonnulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito; para todos los efect

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma. no implica o significa en ·forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifus.ión. ni de sus efectos y/o co~secuencias, por lo que Telcel formul~ reserva en los tenninos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a b·avés de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vigésimo segundo transitorio ~ei,:"DEÚRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
,. ~ . 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se re~Prman, adicionan.i défogan (H~enffis disposiciones en mater\~~e telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Fedéral de TeJgcomunicaciones,'·.Para que ftis i~stancias de seguridad, procur.ác~~~ Y. admillistración de)'e~~~f;f?uedan 
válidamente requerir la colaboración de Te1cel y, en consecuencia, para la materialización d.~\ los extremos fl:~al¡V?~.prf:W'istos en los artículos 189 y 190 ~la Ley Federal de Te!~c_o~u~jf;~ones y 
Radiodifusión. : .:· ""<.· ... \,..·, · · ,'o .~t \~>·: ~··"":~'i 

\ 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS 
JV7t 

OfiCINA DE INVE§TIGACIÓN ' . . 

743 

OFICIO CSCR/01710/2016 

~ 
4$1  (} 

04/04/2016 Fecha del turno: 05/04/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO ;
))-;

LIC ix
·l'r .. ~~ 

EN RELACION CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSClOI/
PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA §:M PRE
Al REQUERIMIENTO FORMULADO POR El LIC. 

 SE  
  

, 
1
,.. . 

4Y r,.r: r 

'~¡~~~~;: :~
:fl.'!\~l(JS Z< /:¡
'. "~ ... ' • 

. ro~1w¿:rron
·: l..,l 

lo. o,.¡ J!~ hl ~t·~,.~ h<· 1'' ¡ • 1. N u•~ "' -'1v• •·• ·1"~" <. 1"' ~g~· ,_,,. ~" ,. .. • ~"""·'' '·• 
1('1 '"·)",, .;f> • ,\ .... ·1·. 1 -~---- ''1i.' f! ,, ,..,, 
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"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
Subprocuraduría de Control Regional, P~ocedimientos Penales y Amparo. 

LIC. JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Licenciado: 

Coordin~ción de Supervisión y Control RegionaL 

Oficio no. CSCRI 0171 O /2016. 

Ciudad·'de México, a 04 de abril de 2016. 
' 

• 
452 

Co11.]undamentp eQ los artículos 21 y 102 apartado "A" de la nstitución Política de los Estados Unidos 
~ .,., •. "·. "' 

Me~icanos, 1, 2', 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Deli .• Organizada; art1ículos 189 y 190 de la 
Ley·;Federal de Tefecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, ones 11 y XI, 44, ~68 y 180 del Código 
Fe~~ral de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley .· ca de la Procu~aduría General de la 
RejJ~blica, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglame , así como los Acuerdqs N181/10, N056/11, 
N110/~2. y A/018/15 del C. Procurador General de República; en relaciqn con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a· , disco compacto '/, escrito de respuesta 
proporcionado P.Q.1'\el Apoderado Legal de la empresa io Móvil Dipsa S.A. ~e C.V., en atención al 
requerimiento .formulado por el Lic. Agente del Mi~isterio Público de la 
Fed~iáción' ~d~~~~a esa Oficina a su ¡, 

A9(4id~' antic\pae~ente la deferencia de su l:llt~.,,..•nn y le reitero las mues.ras de mí distinguida 
consideración: 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Bernal. 
conocimiento. Presente. 

lr=EI--,ab-o"'7ró--ri--:
1 Revisó 
1 Folio 

GH-fERAL 
EPUBUCA 
DE CONTFlOL REGIONAL 
 PENAU:S Y .AJ\',FARO 
!S!Ui ¡ CONTROL f~EGiONIIL 

i: 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, ¿judad de México. 

,., 
,, ' 

L)~·~·.;(:~~~-.: . __ ,:: -~-.·. 

c~-~.~:c~o::· ~-- ~·. !'.· .. ~,-.- .. · .: .- .~~ 
'i';¡. ,;¡9~1:.:i:J:; 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx ·1 
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. PROCU¡yfDUR!A GENERAL DE LA REPUBLJCA 

SUBPROCURADUR!A DE CONTROL REGIONAL, r/9cED!MIENTOS PENALES Y AMPARO 
3 1 MAR. 2[}~8 

LIC. 

C. COO

;\JF:·: ;,:'. 
!L', 

,·e: ::J·' r 
~-l'GR-SDHPDSC-01-001-2015*28-03-2016 

COORDINACION .6t ~UPERV!SIÓN Y CONTROL REGIONAL 
ii' 1 

.~f' ~ DELITO DE SECUESTRO 

~',' OF-CSCR-01562-2016 

t1' 
~:e' 

;!J 

l 
J" 
f ! 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo succsivo)l'Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjun~~bn al mismo1 !señalando como único domicilio para oír y 

rccibirnot.if!cacio~c~ d~ :cqu_c!i~~U~,jn términos dd artículo 18: y !90 de la Ley Fed~ral De Tclecomunicacio~cs Y Radiodifusión, ct.'.i~mueble ubicaFo en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edrfic10 1 clc<Jl··ofreían:tl,,~, P,artes cua~ prso, Colonra Amplracron Granada, Dclcgacron Mrguel Hrdalgo, Codrgo Postal 11529, en . Crudad de Méxrco, ante Usted con el debrdo respeto 

comparezco ~xpong'o: • .. ~ ~ ~ , . :' .'.· : 

'··. 1 
~· 

~·::. ;,. CONTESTACIÓN DE OFICIO 

~";~:'· 
Que por mcdi~~li! prósentc ese rilo, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar median le .otidiiY~. 16, seftalando p'ara tal efecto: 

Tomando en cottSid_¡;;¡ación la confidencialidad, sensibilidad y relcvancta de la información que mi mandante suministra a en los Art. 16 y:20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Pol~i'ca de los Estados Umdos Mexicanos, H de la Ley Contra la Delmcuencia Organizada para el Distrito Federáiít:Y,,·.· ""'> '·" """".''"' 
leyes aplicable y relativas· al presente Estado, asi s;omn la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente motiv.a la peticlAQ mediante el presente se inrorma que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendid~;ror mi.m~ndante·y·débJ~a·rá,;n\: firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERAºcf.~~~~~rsona DIPSA S.A DE'
1

C.V., omitirán en el apartado de fim1as cualquier 

.eferencia alnoi;fbrtc6mpleto lil:l firm;m;e y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa, rat~ndo ~e;: es~e,;;~·mento ante esu<.auwnaaa y/o cualquier otra q'Q.e siga conociendo del presente asunto, el presente 
# ".. .. ' . ,.-: .. ;. ~,)> 

escnto, así como la n.lfon.naC,t<m, ~n~n,lrcio~da por mt mandante ~:on antelación, en todas y cada una contenido, que calza el mismo ¡para todos los efectos legales a que haya lugar y 

ZI\ND(,fí\.éBFEt:T() D~!{I\'!'IF;s:~.R.l,-A fll~!'v\1\ DEL SUSCRITO, ANTE ESTA 1\UTOR PRESENTE 1\SUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

E, QUE !iN· E~ MÍISW~I'I,Iü.StoWI'f't:\h EXPIDE Mt MI\NDI\NTE, INDISTINTI\ FEHACIENTEMENtE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

DO rdlf'~~IVlA~D~NTE. Concatenado"' la lesis jurisprudencia!: Primer Tribunal C época; T.C.C.; S.J.F. y ::¡u g~ceta; x.ix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Ple~\IÍ~-~~~;!'fils EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FI\CUL·T·I\ ~p··. AD~ 1\CTU/\R EN REPRESENTADO, SIN b:IMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
CONSTITUCIOW'1.'Y!iEN C()NSECUENCII\, PUEDE RA TIF!CI\R L/\ FIRMA Y ~~TE . , • ., .~CRITO POR EL QUE ÉSTE 1\UTOR!ZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE L/\ LEY DE L/\ 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRI\ DE Ll\.~lNTE!'!f,ll\ ~RESUELVE EL AMPARO (LEO! DEL ESTADO DE JALISCO). 
-,·,. ..:yi 

? 

Con relación a la(s) línea (s) celular (es) con número (s): 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en té¡';,inos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y 11 de la Ley Federal de 

ncs y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya 1Jkar. 
J 

J' 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los Cfcctos legales que haya Jugar. 

A usted C. COORDINADOR, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 



~te/ce/ ' ..... 
~ .. ~ 

•. i" 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIP imiento de información formulado en el oficio 

de referencia en Jos términos del presente escrito, para todos los efectos lega

:~:~· 
La presente contestación, asl como !as manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma ~~guna, conformidad o consentimiento de Ttilcel respecto de la validez o regularidad 

constitucion~l de las disposiciones contenidas en la Ley Federal 9c Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni dcl~·us efectos y/o co~sccuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas nor'):l~~. actos y/o cfectos''dri:~ mom~to procesal oportuno a través de Jos medios de defensa 

que le concede la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. ,1:''' ''§.{¡¡¡f§' t_ft 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segund 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión de\ Estado Mexicano; y se reforman, adi 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Te\ecomuni 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y,·cn con~ccuencia,. para la materialización de los cxtre 

Radiodifusión. 

\ 

n~~ancias de seguridad, procur'ación y ad 

1stos en los articulas \89 y 190 de la Ley Fcdcral.de 

( . ... -·.\:;.· .. ,) t.:.:.· 

't'l .... 

', .... : .~ ¡". 
. 1 1 '\ ~ 

· .... ·,:.; ::; 

" '· 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

@:, 

'\ :; . 
Obser~:tlo.nes: 

:J .. 
• i1f •. 

• 

• 

martes, 05 de abril de 2016 

RECIBIDOS Üfi·CtNA DE 
.·m~ 

INVESTlGACIÓN 

742 

OFICIO CSCR/01708/2016 

04/04/2016 Fecha del turno: 05/04/2016 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC. 

EN RELACION CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/ TA 
~RCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPR ENCION 
·.,.AL REQUERIMIENTO FORMULADO POR EL LIC. 

' 

SE ANEXA RESPUESTA AL ERADO LEGAL DE RADIO MOVIL 
DIPSA S.A. DE C.V., REFER

'1 
• 
' i 

--------~------------------~ 
)Í,( 

. 
¡,' ~ 

· ~·, 1 
., \' ~ . .,_

. 1;'; 
. ~ ' -~ · 

: ~-~\ ~ •
· '.l~r~~. ::~ 
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LIC. JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

· Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

i 

~56 Oficio,t1o. CSCRJ 01708 /2016. 
~'; 

Ciudad qé México, a 04 de abril de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Licenciado: 

ción Política de los Estados Unidos 
Organizada; artículos 189 y 190 de la 

""'"'·""""' 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
nica de la Procuraduría General de la 
como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 

,. ,<• ., 

Cq6fundament~··en:·lcs artículos 21 y 102 apartado "A" de la Co 
Metxicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuen 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, 
Fe~eral ~e Procedimientos Penales; 1 o y 11 de la Ley 
Répública, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, 
A/1. :'1 ~Í1 ?·. y" Af.~H~kl~ del C. Procurador General de la · en relación con la indagatoria 
A~IPGR1$0HPDSe7tlii001/2015, me permito remitir a . , escrito de respuesta proporcionado por el 

• A~p~erado \t;~·gaf~,~ 'A-la _empresa Radio Móvil Dipsa · de C.V., en atención al requerimiento 
forn~l~do pór\eH.:::f gente del '· inisterio Público de la Federación adscrito a 

es~t~~~~~.ª-~a~su digno Glfgo. •··. 

Agradezco antic_ipadamente la deferencia de su 
consideración. 

S 
,····' "Of:IC!NADE INVES

• 
:'S.11P.Reci!MDUH.ÍA DE D
EVÉNC~EL DELITO Y SE!

c.c.p. ocurador de 

:! 
J 
1 

¡ 
i 

¡' 
j 

{ 

y le reitero las muestras de mí distinguida 

I..AL 
, 
t REGIONAL 

~8G~~~IONAL 

Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



itfftelcel 
CENTRO NACIONAL Ot PLANtAUUi\, ANALlSi~ 

INFORMACCN Pl!U EL COMBATE A LA 

~51 

-~ti '"' PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL ¡¡.1\'oGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

:\'' AP-PGR-SDHPDSC-01-001-20 15*23-03-20 16 

cooiDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

~~_,; SECUESTRO DELINCUENCIA ORGANIZADA 

¡f. 

-¡_! 
¡:( _,. 

OF-CSCR-01546-2016 

El que suscnbc, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. de ~;{1. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social. en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y d~Cumcntos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos i:!ll tcrminos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Tclccomunic~~ncs y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

nllm~.:ro 245, Edificio Tclcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hid(llgo, cl'lfigo Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 
::;, 

respeto comparezco r eXpongo :----f~\ 
"', 

;~,:1 

CONTESTAClÓN DE OFICIO .ti· . . . 
Que por n{;ldiÓ.dcl presente csc!ito, vcn~o a desahogar ~n tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante ofic;~tle fe'~-~ 23-03~2016, señalando para tal efecto: 

\ tJ . :- ----~/ _·!;'.':: ·-:> 

Tomando cn"co_l~Sldt::raciOn la conftdcm:inlidad, :;cns1bi!tdad y n.:lcv<t1H:1a de In información que mi mandante summistra a trav~ dc_\;Pfcsct)!c, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

C'onstitudó1\. P"'JiiJca Jc los Estados Unidos Mcx1canos; R de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Fcdcmlty is:ím~~6ióniJ de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de Justicia del Oh,1rito Federal; y demás 

h!ycs aplicaáJ'ey rclat1vas al pn:scnlc Estado, así (.;OLllO la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente mot!~a la p~t'i~lQ ~!~dtn'[nformaeión, mediante el presente se infOrma que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rcndido_s por 1111 man<.lantc y debidamente tlrma<.los por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERA.?O~\i·~~fsona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de tirmas cualquier 

rctácncio a~J»dtlthn: completo del fínnantc y para dichos efectos Unicamcntc consignarán la firma autógrnfa. rat~ando ct~~ este n;tP:n,cnto ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

escritu, así la lnfó'~Tr.'l~it'lllc,Pro)i(ir~onada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de ~(iartes-1,.4anto \~i(~>u y"Qfitenido, como en la ftm1a que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

1 . . EFECTO tíE'~ATifiCAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTORIDAÚ\'{ó'tA Q\.ll! SIG;{CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
. . !;l.-MÁS AMPLIO SENTIDO EXPi'DE MI MANDANTE.INDISTINTA~;>A,LAJWDEkADO:ilÉGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

< ••• '. ¡¡. J• . ' .('" <.'.,. ,' ,._ .. :--
M.rMA. 'NDANT~. f.2~'t~tcnado a la tcs1s Jurisprudencia!: Pnmer Tribunal Col_·~ .. ,do .. En Mal&·'.·, ¡a PelÍal Del Sc~ildo Circuito, (ta]; 9a. época; T.C.C.; 'S J.F. y su gaceta; xix, junio de 2004; pág. 1457-Podcr General 

Judiwll'arq,P(<ilos"Y c·obraozas 1 i\Q~RGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AbAPOOERADQlA ACTUAR Efj'SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SlN LIMITAClÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
coNSTITUNoNAL Y. EN coÑsEcÜENCif-. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y c<?JIITE#IE)? b~ iséRITO POR E~~buE ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMJNos DEL ARTICULO 21 DE LA LEY DE LA 

MATERIA~~-~~fPN&.R EL RECURSO hE R-EVISIÓN EN CONTRA DE LA~~T~~FIA ~~RESUELVE EL A{iÜARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

. . ~ 
Con rclaciQ.n a la(~) linea (s) celular (es) con nUmero (s): 41, 

r{; . . . 

1

Se proporCIOna la única información con que cuenta mi representada por el pcriodO's'olicitado: 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INI'ORMAClÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en lérminos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y ll de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los cfe~ios legales a que haya Jugar. 

PGR-SDH PDSC-0 1-001-2015.23-03-2016-124966-Y 
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%te/ce/ 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted C. COORDINADOR, atentamente le pido se sirva: 

PET!TORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación imiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los térininos del presente escrito, par

La presente contestación, as\ como las manifestacio de Te lec\ rcspc;tiJ de 1;· valiJ~t'~~4~ularídad 
constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Tclccomunícaciones y Radiod~rvsión, ftt~,t Sti1;~7fe~~· y/o consccuenctas, por lo que Tclccl forrnul\rcscrv_~ ~n ,l~~.:~?.~~inos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en tCrminos de la legislación aplicable, impugnar;;~~.i~~~~.rp1.~o~ctos y/o efectos en el momento procesal oportuno a traVé.S d~ los.rncOí<;!~ de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplica~, , ''?", . ...,.'., < .'._;: _ . <.e._;.. ,:: 

<:··'}~1· !:'>' "·:"'; ,. ·:'·<",,- . ·, .<>4 

Asimismo, Tclcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigé:s~~gun~transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley t=Cdcral dp Tcl~,}l~icacioncs y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mcxicano_;.f";!s'~. _,, }i~;,~'~ionan y derogan diversas disposiciones en m'~~-Qr!B·tdl::··(clécom:~~c;.4¡;\o;·;~{¡odifusión" 
deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Fc~c~9.e . urlicacioncs, para que las instancias de seguridad, pr~ct1tación''y ad.mi~!~tr<,tc!~'~ j~ti~ia 
válidamente requerir la colaboración de Tclccl y, en consecuencia, para la ma~ .. ~!iát~-~ió'ti5i~~~cxtremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley FcGó;M 1dc T~l;~CH~~~~cacioncs 
Radiodifusión. ,-¿'}~ v~> ~ ~~-' ':i~ j: ··,,}\. 

~!S,__,:~·:;;w --:~>:~Y }'1:;··~., ~~"';~ ... ~~,.: t,~ · 

,l. 
?:: 
y. 
w' 

'v~; t; vr~:ttl• ~.,\ 
t 

~;, 

!' 
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ltelcel 
~58 

RESULTADO DE LA SOLICITUD 

Periodo del O 1 /OK/20 14 al 31110/2014, jl 
Nombre 

Linea 

Dirección 

Fecha de Activación 

t Nombre 

L.ínea 

Dirección 

Fecha de Activación 

Nombre 

Line<J 

I:irección 

Nombre 

Línea 
Direcci6n 

Fecha de Activación 

Nombre 

Linea 
Dirección 

Fecha de Activación 

Nombre 

Linea 

Dirección 

Fecha de Activación 

!¡ ,¡ 

l 
Nombre 

Linea 

' ,, 
-·-~·~;~,:~\~!i;,! ·--



=ªle/ce/ 
waww.g;;:;;g;.;.w

Nombre 

Línea 

Dirección 

Fecha de Activación 

Nombre 

Línea 

D1.rccción 

Fecha de Act~vación 

S

~
74
11

... : .. "·~: .. 
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ANEXOS 

~59 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 05 de abril de 2016 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE 
m~ 

I~'VESTlGACION 
,,' 

739 

OFICIO CSCR/01706/2016 

04/04/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

05/04/2016 

LIC {"

t 
;J; 

 

;<~ 

if' 

EN RELACION CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/~1/001/2015, SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA 
PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA E~,tfPRESA RADIO MOVIL DIPSA S.A DE C.V., EN ATENCION 
A4REQUERIMIENTO FORMULADO POR EL LIC

i l 
SE ANEXA RESPUESTA AL OFICIO OF-CSCR-01527 RADO LEGAL DE RADIO M OVIL 
DIPSA S.A DE C.V., EN RELACION CON EL NUME L 36) Y DISCO COMPACTO. 

:.,.-t'"'"•' -.o !1' JT'j • '" · 1 lf"•·<" NI<">"'\ 

,'* lo• h~f.¡• ("it~'"'''''' ~/J'W ... ,..~.:• t/,"h"~ 
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LIC. JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

"2Q16, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimíentos Penales y Amparo. 

Goclrdirtaci<)n de Supervisión y Control Regional. 

CSCRI 01706 /2016. 

ad de México, a 04 de abril de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, · 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUN 

Distinguic:lo~Licen~ado: 

Con::f,!-Jndamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" d. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexle-anós, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la De . cuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley F;:etie'ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; fracciones 11 y Xl 1 44, 168 y 180 del Código 
FedEif~Lde Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repliblica, 12 y 4 7 .fracción 1, IV, VI y XI de su Reg , así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11 , 
AI11P/1-2,, f Alh1at1~ del C. Procurador General la República; en relación con la indagatoria 

. ~ '. . ·, 

AP/PGRI$DHPDS€/OJ/001/2015, me permito a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
• propd~éfo,oádo por~Eif'~oderado Legal de adio Móvil Dipsa S.A. de C.V., en atención al 

requeri~i~r,~~ .. f()~f!!ulado__.por . el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 

• 

Fede~rt:Jñ. adscp~o a esrotic1na a su d1gno .·· 

Agradezco anticipadamente
consideración. 

as de mí distinguida 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Bemal. 
conocimiento. Presente. 

Paseo de la Reforma'No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

• ... 
·~ 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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t PROCURADUR!A GENERAL DE LA RE PUBLICA 

SUBPROCURADUR!A DE co!jfrROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

,:¡ AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-20 15*23-03-20 16 

i' COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

UESTRO DELINCUENCIA OR_gANIZADA DESAPAR!CION DE PERSONAS y LO QUE RESULTE 

ji OF-CSCR-01527-2016 

LIC. FRANCISC i 
C COORDINAD

.} 
El que suscrib~ apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. d6C.V. (en lo sucesivo "Telccl", personalidad que tengo debidamente acreditada 

Y reconocida ante esa H. Rcpn::scntación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y doc~~entos que se adjuntaron al mismo, scfialando como único domicilio para oír y 

recibir not1f1cacione~ de requerimientos en ténmnos del articulo 1 R9 y 190 de la Ley Federal De TclccomunicacJOn~i$·y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edific10 Tclccl ofictalia de partes cuan.~. piso, Colonia Ampl1ac1ón Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Cód(~o Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: Y" . :.:·, 
' ; ;' 

CONTESTACIÓN DE OFICIO ,, ; 

~5· . . . í ' '0~· ::~t>t·."·._, 
Que por mt!~¡·~·.dél pr~scntc escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mcdii~tc ofi;¡¿:·& fc·~~;3-03-2016, señalando para tal efecto: 

~~ ·, .'. i ¿· ,/ ---~{ ·• "'> 
Tomando l!n fonsidc(nciÓ~~ In confidcncialidnd, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra ~Jt~\~ del pres~!e.'-C~n fund~men~o en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución ~AUuca ~e l.os Estados Untdos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito FederÍf:¡''-25~'~a~ctó,~,~, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

kycs ap\icabk'y rcla\iY:'IS al presente Estado, asi como la gravedad de los delitos cuya invl!stigación generalmente moti :n ái didm infonnación, mediante el presente se informa que, todos aquellos cscntos de contestación 

que sean rendi~~s pnr mi !llandante y debidamente finnados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERAD / ~:}x:rsonn moral RADIOMOVJL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

rc!Crcncin al nombrl! completo del fim1~ntc y f.~r¡',dichos efectos únicamente consignarán la tirma autógmfa. m!'_, ste n~C:mcnto ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

l!scrito, usí como~lii mfqrnlacl<'m'pfóPo~t;.i(l~al,í~ p~s mi mandante con antelación, en todas y caúa una de SJI~·-partc¡:;~ to'criJ>u conteniúo, como en la firma que calza clmtsmo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

RIZANÓÓ A I'FEé'TO DERAl'IFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTORIDAD& li SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

1', QUE FN EL MÁS I\MP~l<_l'$~NTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTA~f\L ADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
1 ~,()R· MI M:At<JÓA'NTE- C:oncat~~IJI9 .•{)a teSis JUrisprudcncinl: Primer Tribunal Colqp:;do En M~. 1 Del Segundo Cin:uito, [ta]; 9n. época: T.C.C.; S.J.F. y su gaceta: xix,junio de 2004; pág. 1457-Podl.!t General 

Jud~einl Pa'" Plenos Y C:nbnm~»s.'EL ¡¡_T~i:A~EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA A.l..AP~RADQ>A ~CTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
CONSTITUC'IQl•<AL-Y :EN CllN~~CUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTEmoo tl!¡¡, is6~fro POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E·l~l'~~~~-~~~. ~~RECURSO DE RE~~~N EN CONTRA DE LAS$~TE;yiA·~f ~tsu~fvE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

DSC-01-001-2015.23-03-2016-124965-Y 
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;,¡ ,,;;e,, • ·i, 

Se informa a esa H, Autoridad que mi mandante ha realizado la BÚSQUEDA DE INFORM~· CIÓN ÚNICAMENTE PO~ti·níA sm:iALADO EN LA P'RESENTE CONTEST /.:mQ}\riJ ESTO 

OBEDECE A QUE D!CHA AUTOR!DAD NO IND!CA UN PERIODO EN ESPECÍFICO (D :. Mryf-AAAA al DD-M'Ñl,.AA~f pr~porcionando en este acto la única infor~ación con qtic pudiera 

contar mi mandante por el día scf\alado, esto en apego a los artículo 189 y 190 de la ley Federal~~. ~~·Tclccomumc~y R.a-~?dÍ~ión. ~~. , · e • ( •• • .' 

En atención a su requerimiento en cuanto al CONTEN!DO Y TRANSCRIPCIÓN DE LOS f':'l·., ;: SAJES·:~¡~-~AMA~AS:·· enviados y realiz~das por la(s) llnca(s),;,e;Úó~ica~''¡n~~lul~adas, mi 

representada se encuentra TÉCNICA Y MATERIALMENTE IMPOSIBILITADA para dcsaH0í¡j.r syrequcrin:¡ietltlfeti los términos indicados, toda vez que si bren ~s cierto qt1c ,sc:tii\o~ta con el 

REGISTRO Y CONTROL DE COMUNICACIONES que se realizan desde cualquier tipa'.:dc~'· ~~¡[¿¡j·¡lf!ffél't:l\tes que únicamente se cuenta con el registro de tipo'ctc:eprriü~ic;~~ók:~~crvicios 
suplementarios, servicios de mcnsajerla o mult.imedia empleado, MÁS NO SE CUENTA éh;.t':. SI~~ A Y EQUIPOS TECNOLÓGICOS QUE PERMITA OBTENEI(J; , ,, ,,_,TENIDO O 

TRANSCRIPCIÓN DE MENSAJES Y/0 LLAMADAS, (asl como tampoco de los realiz~d11á;!n \;~te.,~~~(ma aplicación o red social, de las cuales mi representada no tic?E ;;¡ injerencia), 

SE PROPORCIONA LA úNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTA~f~f~~~~~;·:n términos de lo dispuesto por los articulas 189 y.l.90 Fratíi1/ln'r}JI ~ 111', 4'1'••ne"d' 
- ' ' ' ' T.- ' ' ~ ~- •: • ' 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para;~S'~~;~,~.[~g~f~;a q'~ haya lugar. •·.·· , , ,,:·~· }~ 

.;_;{;> ~~\ ··> ;~_ '• ' i J "~l~~, ~,(~, 
/.:. '- "-~·:J· > ·, í.~ , o~,f··r· r' ,..: .. v.~3~ 

es menester destacar que mi representada se encuentra imposibilitada a'~s,~h~~ sufcequcrimiento en ,~laeion a los puntos uno y dos , toda vez que no se ch1M~t\ktliculta~,,!1"r~ ~s,lj!J!i!l;gWrtos o a 

prestar servicios periciales. Debiéndose enfatizar que el objetiv.q. · ~~sc~dá es dedicarse a p~star servicios de tclecomunicac¡ón y a proporcionar tnformac16n ~'ftGJflftfpiMJ~-~lkv.tciOS de 

telefonía celular en referencia a Jos artfculos 189 y 190 de la L;~. vd'~~Tcic·tbmunicacioncs y R~~Hodifusión, mas no así a proporcionar o prestar servicios de índole pericial. 

A usted C COORDINADOR, atentamente le 

·J 

··' 1(" 

1 
1 
~ 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL d~sA, S.A. DE C.V., dando contcstadQn,en legales tiempo y forma, dc\rcqucrimicnto·dc información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efect

..

La presente contestación. asi como las manifestaciones verti~'as en ento de Tclccl respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Fed~fal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/a· COfiSCcucncias, por lo que Tclccl formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en término~)dc la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesul oportuno a través de los medios de defensa 

' que le concede la Constitución Politiea de los Estados Unid~f Mexicanos y la legislación aplicable. 
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!!?te/ce/ 
Asimismo, Te lec\ manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radtodifusión. y \a Ley del Sistema Púhlicu de Radiodifustón del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas gisposicioncs en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instan~ las de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Tclcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos c.~· los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 
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DECLARACIÓN DE LA TESTIGO 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, 

Subsede Iguala de la Delegación Estat~l guerrero de la P 

República, siendo las dieciocho horas con nueve minutos del d 

2016 dos mil dieciséis, ante el Licenciado

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficin 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

de la 

uradurla General de la 

19 diecinueve de abril de 

 Agente del 

de Investigación de la 

ervicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en inos del articulo 16 de 

Código federal de Procedimientos Penales, en forma legal con s testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe,.!?~ debida constancia legal, co . rece la C.  ... 
 quien se identifica en este momento con dencial para votar con 

número de folio expedida a su favor por el lnst o Federal Electoral, en 

la que obra una t'~fugt-1;:1fla a color que concuerda fielmente con los : sgos fisonómicos de la 
~~ ~ 1 

compareciente, ct§.ttp~ue se OA FE tener a la vista y se le devuelv . , la interesada por asl 

haberlo solicitad¿;\/ t}¿ existir inconveniente alguno al respecto, pre ~·· copia certificada que 

se glosa al exp~f~~te:· ;Enseguida. de conformidad con el articulo ~ del Código Federal 

de Procedimientos f,'!=l~at~..-~ .(elación con el247 fracción 1 del Có~o Penal Federal, se·· 
hace del co~kh(o:·~¿¡~: :i~ compareciente lo previsto en los ~.~spositivos 1~dos, 
particularmente~.~ ~~~~á~.~~~~tabl~ce .'a_ ley para quiene~ declar~1 con falsed~B1 '~tr
Autoridad dts,1Q}"W'_I.~.~~~ en e)erctcto de sus funciones, y -~~na vez tenten

conocimiento 1nimt1~~isposiciones antes citadas, se procede a~{preguntar a 

compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad F~eral? A lo q

contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestada en términos\~¡ articulo 2

::~ ~:'~:.:~:::' d_•_ Pr~i~ientos ~ena~es~ ~e~·~~~~ a -i~entifi~r a ta\;tigo~ Qui

- - - - - - - - - - - - - - .. - · - - - - - - .. - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - .. - - - - ·· - - _:;~;>,- - - - - ·· -
- - - llamarme como ha quedado escrito, ser de    

  
 

   

 

 

 

, 
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- - - Una vez manifestado lo anterior por la testigo, de ígu 

conocimiento el contenido del articulo 79 del Código adjetivo, 

a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su nú 

anera se le hace de su 

donde se hace referencia 

ro celular 

Telcel) y manifiesta expresamente su voluntad de no ten ·, ningún inconveniente al 

respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto se do se le hace saber a la 

compareciente que conforme a lo establecido por el articulo 12. IS del Código Federal de 

Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por perso · de confianza o abogado 

para la realización de la presente diligencia, manifestando que n ~ s su deseo ser asistida 
• '!1-l.l 

t. 1 t" ~· en la presente; y acto con muo, a tes tgo:- - - - - - - - - - - - - - - - - '<'{.,_.,_ - - - - - - - - - - - - - -- - •· 
'\'1\ÜOS M··- J. ··~o~: 

- - - - - - - - - - ':.. ·;,}'t."t;.-:-'f.l.'f,- - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - ¿~¡-:- - - - - - - - - - - ·· - - .. ·· -

- - - Que co~.:~:~~~~\\inte esta H. Representación Social de la\·~deración, de manera 
.·~.:.~~~t!-~? .. 1\\i \1¿ ~~ ... 

voluntaria y ert~~~~~t~.~ la citación que se hiciera y una vez que s~-~{ne ha hecho saber lo 

que se investi~}iit¡.t" ~sente indagatoria y el motivo de la citac~n. manifiesto: que no 

tengo nada ~.~Kf:\~~Jt'-PÚ~W.:rretación a estos hechos, siendo~odo to que
manifestar.- -;¡i;¡rlx,..¡r.~re~m9S-HUtnano:l,_...------ •• --.--- •• - .. _____ - _ ~.~.- ... ____ 

- - - Acto co~a('~s~~S?~~~~l~ción Social de 1a Federación en té~inos del 
_¡l.illle. 11w<•>t1gacmn fi,_ 

párrafo del arncu1o 249, en atención al 242, ambos del Código Federal~ P 

Penales procede a realizar preguntas especiales a la testigo siendo LA ~MERA.- ¿

diga la declarante, si perteneció a la Policía Municipal de Huitzuco? CO~ESTA.-
 

. A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga l~_declarante, 

cuales son las funciones que le fueron encomendadas como elemento de . íi\policia de 
'.~ .. 

Huitzuco, Guerrero? CONTESTA.- Mi función era la de radio operadora, y esta d)nsistia en 

recibir llamadas de apoyo, llevar la bitácora de salida de las unidades "patrullas" y también 

tenía a cargo el área de barandillas "cárcel Municipal" teniendo como acciones el di 

elaborar registros de entrada y salida de detenidos, siendo esas mis acciones que realizaba 

como radio operadora. A LA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante, quien era su jefe 

inmediato? CONTESTA.- El comandante , con el que mi relación se 

limitaba únicamente a cuestiones laborales. A LA CUARTA.- ¿Qué diga la declarante, sí la 

policla de Huitzuco, Guerrero, cuenta con protocolos de actuación para el ejercicio de sus 

/\venidu Paseo de la Refol'ma nümcro 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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funciones, y en caso positivo cuales son estos? CONTESTA~~ No habla protocolos de 

actuación como tal, pues en relación a mis funciones e o radio operadora las 

instrucciones me las daba de manera directa el Comandante

general los elementos de la Policia de Huitzuco tenian 

conducirse gracias a los cursos que se nos impartian en CRA . 

yo asistí de manera directa, los cuales eran impartidos de ma 

ocimientos sobre como 

··L de Iguala, a los cuales 
¡ 

.a indistinta, habla veces 
.t•t 

que eran tres ocasiones al año, a veces de un dla o una seman también nos realizaban 

una evaluación de "habilidades, destrezas y conocimientos" est .'~n Chilpancingo, la cual 
'· era impartida una vez por ai1o en la que nos evaluaban sobre la . nera de conducirse con 

·\ 

los detenidos, arme y desarme del armamento, el uso de  ctica de tiro y el uso de 

radiocomunicación. El resultado de esta evaluación le era reg~o de manera directa al 

Comandante o a la persona que este a¡fígnara, ya que esos 

resultados se iban directamente al archivo de los elementos sin q~e les entregara copia 
. •1. 

del resultaqo·'de' su e~~luación a los elementos. A LA QUINTA.- ¿Q~~ diga la declarante, si 

la corporaclq!i_:P:ciJi;:;la,?a .de la cual es parte, tiene relación en cuesti~ de operatividad con 
\' . . . . ~ 1 .• ~. 

la policía rnú,hitipal ·Qe, Iguala. y en su caso cual es esta? CONTESJt-.- No, en el tiempo 

que laboré .,¿~e;:ª s~·d\~¡;algún apoyo o colaboración entre ambas de~~dencias, sólo tengo 

recuerdo de ~L;~ ~e r~~~q.~9[1.~9Bfrativos y rondines dentro del munió'f~io de Huitzuco con 

Policlas Mln.isteriales;.y tamPiéfl con elementos militares del treinta d~~incuenta . . ... . r• 

esto a prirwíp_ i~S·c·dÉÍI: a.f1ó-:;d\i)~:';;¡{,¡¡ diez no recordando algún otro ~erativo 
. :1 1 'M:~llllill:\0\1 ·~¡ 

dependend¡f'-1'ª\\ 11 recnas posterioreljí a esa, cabe seflalar que en ló~~ operativos 

menciono no advertí o no se me comunicó algún resultado de los mismoles decir que s

detuviera a alguien en la comisión de algún hecho delictivo. A LA SEXTÁ\. ¿Qué diga 

declarante, si sabe que existan grupos delincuenciales que operen ~~1~s zonas d

Huitzuco y los municipios colindantes? CONTESTA.- Si se escuchaba dentrolbel municipio 

que operaban grupos delincuenciales, esto vla rumores o comentarios <\la misma 

ciudadanía, quienes decían que se percataban de la presencia de camionetas ~larizadas 

a las cuales vinculaban al grupo d por lo que se t~naba el 

reporte y se mandaban unidades a realiza rondines de vigilancia en las zonas\Jue la 

ciudadanía indicaba, resultado de ello hubo un operativo que se realizó y se detuvi~n a 

trece personas en la Comunidad de Paso Morelos a las que tuvieron en el área de 

barandillas de la Policla Ministerial ubicadas en Huitzuco y de ahl las trasladaron a 

Chilpancingo,  
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 . A LA 

SÉPTIMA.- ¿Qué diga la declarante, si en la corporación 

lleva un registro o bitácora de los elementos que la conforman .. 

a cabo? CONTESTA.- Se manejaban oficios de comisión, n,,· ""''"'n'"'"nc.•mo una bitácora 

pero en estos oficios se especificaban lo elementos que 

unidad en la ~~~ff,IJsd~~.rlan los recorridos, los cuales se dividian en:l'S'e~ct<)res 

sector uno COJ:!~tt~4~ al interior de la ciudad y las carrete as;I\'SE~ct~:>r 
.•. ~.'J.•,, ~\\ ¡!. 

lejanas y el ~(·:: ··;~~ comprendía la salida a Tecolotla, 

vigilancia que ·é.~f( • , el primero salida a paso Morelos, el ''"'"•u•••uv 
,_!_\•.• ~··. vv 

uno, dos y tres. 

tercero la sali<t~a~ecototla. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga la d si en la policla de 

Huitzuco cu~nt~m gQ.n·. UIJitfatmlSLWo patmllas para realizar sus acl:tVt(:Sacles 

Si, eran alred&dótllij~id1lijM~des. A LA NOVENA.- ¿Qué diga la r1l!lí•~•:=u· .. n1tP 
1t•· ., )Pt •Hc1v; iJ la ~omuñTaact 

las caracterí~~~~~!;.t~:m:iólrs patrullas de la policla de Huitzuco? ·, 

camionetas. cuatro unidades, numeradas con 010, 011, 012 y 013. 

tubulares, de una sola cabina, todas de color azul con blanco y ~i .. logotipo de· .. ~ 
Corporación en los costados con la leyenda Policla Municipal, alguna~A.tenlan núm

económico y recuerdo que se los cubrieron aproximadamente en el a~~~.?os niil o

ignorando por que sucedió esto, el resto de unidades tenían las mismas '~aracteríst
pero si tenían tubulares, eran de la marca Ford tipo F150, cabe señalar que ·¡~mayoría.... 
patrullas contaban con radio de frecuencia por medio del cual se les comunióaba d

comandancia siendo esa una de mis funciones como radio operadora, comuni~~ción que 

era a través del radio de la patrulla y del radio móvil que se le daba a los elementd's.; A LA 

DÉCIMA.- ¿Qué diga la declarante, si contaba con arma de cargo, y cuáles erkn las 

características de esta? CONTESTA.~ si contaba con armas de cargo, tenia asignadas un 

arma larga y una corta, la larga era en un inicio un Fusil BERETTA calibre .223, y en la 

última renovación que se dio a la licencia colectiva que se dio en el año de dos mil quince 

Avcnidu !'asco de la Hefonna número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtemoc, 
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antes de que dejara de pertenecer a la corporación, se me ~ignó un arma larga tipo R15. 
·•¡¡; 

calibre .223, por lo que hace al arma corta era una pistoi~PRIETO BERETTA calibre 9 

milimetros, quiero manifestar que en el tiempo que ¡Jertene~~a la Policla de Huitzuco como 

radio operadora, si bien es cierto tenia asignada en la udJhcia colectiva un arma larga. 

nunca se me hizo entrega de esta, siempre me brindab~ el arma corta únicamente. 

manifestándome que esto era porque no contábamos &Jn mucho armamento y era 

necesario compartir el mismo entre los elementos, yo me p~~até de que el arma larga que 

yo tenía asignada se la proporcionaban a los hijos del Diré'i3tor  de 

nombres  lbe seí"talar que los hijos del 

Director si bien pertenecian a la corporación ello era de'finanera interna pues no se 

encontraban dados de alta como el resto del personal actiV~~ya que no los mandaban a 

evaluaciones o a cursos, desconociendo el porqué de estas df6unstancias. A LA DECIMA 
::'~ 

PRIMERA.- ¿Qué diga la declarante, si en su labor com&rt_policia de Huitzuco, tuvo 
:-lfl 

conocimient~"~~~~J~~chos en donde hayan estado involucrado~f.~studiantes de la Escuela 

Normal Rurat_:~~~,~~~~apa "Raúl Isidro Burgos"? CONTESTA.~o, nunca se me comentó 

de un hecho ~~}~,~~~; con ellos ni tampoco recibi algún repor~ en mis funciones como 

radio operaddp;,t:ff'i·ft~IJ~ A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué dig~a declarante, si conoce 

cuál es la dist~~~i:¡,,.Y,""'tiempo de un trayecto en vehiculo del mu~lpipio de Huitzuco al de 

Iguala, en el f;r\?:P-9. ~ tCR'lw.I.(~COf':ITESTA.- Alrededor de treinf~,.o cuarenta minutos. lo 

cual sé porqll~1 h.~hed\llol~l§~trayectos ya que como lo comenté sE! ijos enviaba a cursos

CRAPOL, et·i;bual11~s~~ ~~G8'~~~óa~n Iguala, y también por cuestioft~s nor·"''"' 01 

compras, acJd~-~~~~~,1~Y~~~d de Iguala. A LA DECIMA TERCERA.- ¿Otlé diga la 
,; ,; ~. 

si cuentan con sistema C-4 (Centro de Mando de Operaciones) en la·poticia de ... 
CONTESTA.- Si, existió en el año de dos mil die:z. y duró alrededor·;·C!e seis meses 

' funciones, dejando caer ese sistema, el cual se componla de una computadora y el C

donde se almacenaba el espejo de las llamadas de emergencia y la atencicJH;que se dab

las mismas sin que se tuviera registro de cámaras en la ciudad de Huitzuc~t.i_gnorand
por qué dejaron de utilizar ese sistema, el cual nunca opere de manera dir~9{a pero se 

encontraba al interior de las instalaciones de la comandancia, posteriormente ya no se 

utilizaba y los reportes de llamada de emergencia se recibían de manera directa por los 

radio operadores en el teléfono de la comandancia, llamadas de las cuales yo realizaba un 

registro y a su ve:z. canalizaba a los elementos de la policia para la atención de eso!~ 

reportes y se registraba tanto la hora de la llamada, que hecho en especifico se reportaba. 

que unidad se asignaba para su atención y que solución se daba al reporte, todos estos 

Wl' 
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archivos o registros yo los generé y los dejé en las il)'átalaciones de la comand-ancia una 

vez que concluí mis funciones como elemento de dic~~~corporación, por lo que no cuento 

con copia de ellos pero pueden ser solicitados a la 'iección de la Policla Municipal ele 

Huítzuco. A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga la de~~rante, si cuentan con cámaras de .n 
seguridad en las instalaciones de la polícla municipa~ .e Huitzuco? CONTESTA.- Si pero 

estas no sirven, porque al parecer dañaron el disco)auro de la computadora donde se 
~ 

almacenaban los videos de las cámaras ubicadas ~n -entrada de la comandancia, en el 
' 

área de recepción, en el área de barandillas, en el ~ ósito de armas. las cámaras que 

apuntan al frente del área de comandancia, otra que '. ,localizaba en el área de almacén 

de la comandancia y otra en la entrada principal del '· ntamiento, disco duro y pantalla 
.* • 

que se encontraban al interior de la oficina del Direct' de Seguridad Pública Municipal. 

esta situación de que ya no estaban funcionales las cám ·, s se dio aproximadamente en el 

at'\o dos mil doce, cuando esto sucedió, se encontraba' ando el Comandante Gerardo 

Montelongo de la Oz. quien únicamente hizo mención q se iba de permiso dejando de 

encargado de la · Direcp.i_ón al Comandante en ese inter nadie 

cuestionó nada porque--fu~ una decisióQ de mandos sin e", argo, se empezó a comentar 

por los compañer.o~;9~e.1.~s cámaras d~ video vigilancia n¿:~t rvian esto porque al parecer 

habían dañado ef~tíuro, comentarios que surgian cuand~;l?e perdía algo en la oficina y 

se solicitaba que. ¡.>~\f.ttJ~~~~~~tMl:ítiámaras para verificar qule.~~habla sido el 

comentándose qtJ<;:lJas:;_wAata.-a~:.~o servlan, quiero recalcar qué~l área de las cám 

tenían acceso el ofrearb'Ylja &{!ll~~}i¡~ cercana ya que cerraban a4~~·n llave esa 
: tn .'.:.;tinacion "' t 

que desconozco quienupudo ser la persona que dat'\o el disco duto de las cámaras. A 
.;¡# 

DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga la declarante, si conoce el basJ 'o ubicado en Cocul
'-td 

Guerrero? CONTESTA.- No, no conozco ese lugar ya que nunca , 1 acudido al mismo

LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga la declarante, cuantas personas i~ graban la policía

Huitzuco, en el mes de septiembre de 2014? CONTESTA.- Aproxi 

cuarenta personas por turno y eran dos turnos. A LA DECIMA SEP 

declarante, cual es la relación de la Policía de Huitzuco, con otras carpo 

municipales, estatales, ministeriales, federales, y comunitarias? CONTE ., .- No existía 

relación con otras corporaciones policiales ajenas al municipio mas qu las que ya 

mencioné con los Ministeriales y elementos del ejército en el año dos mil diez. A LA 

DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga la declarante, si la policla de Huitzuco cuenta con alguna 

indumentaria a parte de las armas de cargo de los elementos, para el ejercicio de sus 

funciones, como toletes, gas lacrimógeno o alguna otra? CONTESTA.- Tenian como 
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i" 
indumentaria PR24 o tolete el cual se utilizaba en bailes jaripeos para evitar cualquier 

' 1 

conflicto con armas, solamente acudian con el PR24, ta ién es de mi conocimiento que 

portaban gas lacrimógeno, esposas y lámparas, esto de; anera permanente. adicional a 

sus armas de cargo A LA DECIMA NOVENA.~ ¿Qué· 1ga la declarante. si sabe que 

miembros de la policía de Huitzuco, asistieron el 26 vein éis de septiembre de 2014 dos 

mil catorce, a una reunión en el municipio de Iguala,· 

CRAPOL? CONTESTA.- No recuerdo con exactitud 

estaban comisionados a curso en CRAPOL pero sí ha ' 

aplicando el curso de Formación inicial que duraba alred 

personal no acudl al mismo ya que no fui designada. 

declarante, si existe una relación de la policia de Huitzuco 

errero, en las instalaciones de 

ienes eran los elementos que 

dos de ellos, ya que estaban 

r de dos a tres meses, yo en lo 

LA VIGESIMA.~ ¿Qué diga la 

n el 2'7 Batallón Militar ubicado 

en Iguala. Guerrero? CONTESTA.- Únicamente iban a ase de revista, "revisión del 

armamento", el cual se hace dos veces por at'\o, antes de mbio de licencia colectiva de 

armas, que tiene asignada el municipio. A LA VIGES A PRIMERA.- ¿Qué diga la 

declarante, si t1a formado parte de la Secretaria de la De sa Nacional o Secretaria de 

Marina? CON~~~.'f.. No. A LA VIGESIMA SEGUNDA. ¿Qué diga la declarante si 

conoció cu~~~i:(i¡~~~~tividad interna de la secretaria de s uridad pública municipal de 

Huitzuco? 4,~~-i$~~~~ i.olo recuerdo que existla el Bando buen Gobierno, que es el 

que realiza ~~~~[~&%\~fo1ración, en el cual se dan a conocer s infracciones en las que 
.. :. .. ..... ' 

pueden incurrirl5$i~·leÍnentos qe seguridad y los ciudadanos. A A VIGESIMA 

¿Qué indiquij1'ttf~~~MrWi)\~1~P~UJ\lil~t'-cuél es el procedimiento par levar a cabo la 
.. ,,;n!i:Hh: DP.rtcnos1 umanos. . . . . 

de una per~?;Q~~~ ·S~l1,ifi@[~¡~ lo conozco, y es el stgUien , : pnmero te 

dirigiéndote;\i:G~nii; lres$l§il001lal ciudadano, le manifiestas el m de la 

posteriormente procedes a hacerle una revisión corporal, posteri 

persona y le pides que te acompañe a las instalaciones de barandil s para su 

en el caso de que presente resistencia se procede a esposarlo para · egurar la

del detenido, lo subes a la unidad y lo trasladas a barandillas, le pides s perte

hace un registro por el personal de barandillas, le informas sobre sus erecho

hacer una llamada y lo ingresas al érea de barandillas para determin su situación. y 

dependiendo de la falta. si es falta administrativa pagan una multa o bie ueden llegar a 

un arreglo con la parte agraviada o cumplen sus horas de arresto, en caso de ser un clelito 

grave se pone a disposición de la autoridad competente, pero en el tiempo en que laboré 

nunca realice alguna detención: A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué indique la declarante si 

sabe a qué se refiere el empleo del uso de la fuerza pública? CONTESTA.- Tengo una idea 
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de ello y es cuando se utiliza una fuerza mayor a la d agresor, es decir golpes, armas 

blancas, armas de fuego, gases, el uso del PR24 cuan es utilizado con mayor presión y 

se lastima al detenido. A LA VIGESIMA QUINTA.- .. ué indique si sabe dónde se 

encuentra regulado el empleo de la fuerza pública? C TESTA.- No lo recuerdo. A LA 
~ 

VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué indique si sabe en qué supue se puede hacer el empleo de la 

fuerza pública? CONTESTA.- Se dice que se puede utilf, r cuando tu vida o la de terceras 

personas está en riesgo latente. A LA VIGESIMA S · TIMA.- ¿Qué sei1ale si recibió 

capacitación en materia del empleo del uso de la fue' pública? CONTESTA.- Si. en 

CRAPOL y en el curso de Formación Inicial. donde m . dieron el curso ele Equipo Anh 

motín, el cual consisti6 en corno saber emplear el equipo' nti motín en caso de disturbios. 

manifestaciones, dicho equipo consta de casco. chalec. PR24 y el escudo. curso y 

conocimientos que nunca se utilizaron por la de la voz tampoco me percaté de que 

compañeros realizaran esta acción en el municipio de. l.Huitzuco. A LA VIGESIMA 

OCTAVA.- ¿Qué indique en qué casos puede hacerse el uib de las armas de fuego que 

tienen a su cargolos policlas de,J:!~!tzuco? CONTESTA.- Si.~ caso de una emboscada o 

de una agresiór\~~~:t{~o~~ persona a~ada hacia ellos. A LA 'f~GESIMA NOVENA.- ¿Qué 

diga la declaran~~~:~!;;;~~oce. el término fuerza letal? CONTEWA.- Si, consiste en hacer 

uso exclusivo de "~rrtJ~' de fuego. A LA TRIGESIMA.- ¿Q~ indique cuales son las 

limitaciones q~~,:~j~~. para el empleo de la fuerza públic\? CONTESTA.- Si 

limitaciones, est~,~-.-~.e .eP,~n\R-'0\lli~aron en las capacitaciones e\, las que nos d 

cuando una 1?.!1r~%1~:·rN'tlu~~e tu debe~ procurar no habl\e en . t.ono . 
dependiendo deyll3'.!ra~téft'\ai,i¡~Jl\~mgij} la reacc1ón que uno tenga cofto pollc1a, s1emp 

manera proporcll'Ó'fW~'~i9ffiWka utilizando el arma de forma directa\-A.A LA TRIGE
PRIMERA.- ¿Qué indique si los días 26 y 27 de septiembre de s'\¿>tiembre de 

acciono su arma de fuego que tiene bajo su resguardo? CONTESTA.-"' de hecho n

realice uso de las mismas en ejercicio de funciones, únicamente las utilic~\~uando iba

evaluaciones de desempeño. A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué indiq~ si con 

de sus funciones tenía asignada alguna unidad de policia y que numero era;··. ONTE

No. A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante, si conoce el ac rdo nürnero 

002/20'11 por el que se establece los lineamientos para regular el uso de a fuerza y 

armamento oficial de la policia estatal de la secretaria de seguridad pública y protección 

civil del gobierno del estado de guerrero? CONTESTA.- Si recuerdo la denominación ele 

ese documento pero en este momento no recuerdo su contenido. A LA TRIGESIMA 

CUARTA.- ¿Qué diga si recibió noticia que alumnos de la normal de Ayotzinapa ge 
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Telcel. A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga 

línea de la comandancia de 1-fuitzuco, que era atendida p~ 

de septiembre de 2014? CONTESTA

recuerdo los últimos dígitos ya que rara vez se utilizaba 

declarante, sí sabe cuál era la 

los radio operadores en el mes 

del cual no 

es casi no entraban llamadas a 

esa linea pues era el conmutador del Ayuntamiento, pero· a infonnación puede solicitarse 

a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de HUI uco. A LA CUADRAGESIMA 

CUARTA.- ¿Qué diga la declarante, conforme a las fun~ nes que realizaba como radio 

operadora de la Policía de Huitzuco, que significa la cla "6-7"? CONTESTA.- Significa 

estar alertas o estar al pendiente. A LA CUADRAGESIMA~.'UINTA.- En base a lo anterior. 

' ¿Qué diga la declarante, si instruyo a algún elemento d policía de Huitzuco, con la 

Clave "6-7" los dias veintiséis y veintisiete de septiembre·~· dos mil catorce, y en caso 

positivo por qué razón? CONTESTA.- Si, ya que loe elemeg'ks se reportan cada quince o 
'dl' 

veinte minutos desde su servicio o módulo de vigilano¡~ y siempre que se tiene 

comunicación con ellos se les dice 6-7, que estén alertas ~~-~.que es de las claves más 
;it,•.\ 

usadas por la Polic!a de Huitzuco, junto con las claves 0-1 qué~gnifica "pedir novedades a 

las unidades y elementps de módulos de vigilancia'" y 0-2 que ~nifica "sin novedad" A LA 

CUADRAGESIMA SEXTA,.- ¿Qué diga la declarante, porque ~jó de ser miembro de la 
' "'· ' , ' " 

policía municipal de HutizucÓQ CONTESTA.- Porque ya no me 9~. aba como se realizaban 

los servicios, e1 a más p~sado el horario, en la oficina ya no poní 

para la guardia nocturna; íné"quedaba sola y el horario era de cuar ., ta y ocho por cuar

y ocho, y com9, ya conocía a parte de los elementos que ingr' ~ron en 

administración cdl'ldoía su manera de trabajar y sabia que no i a 
1" \i\() ~ St!IIJ\CI\l~· <• 1" '. . ' 

beneficio labora.!' 's1nn~au{\l:l"rl()i1Se mantendria igual. A LA CUADRA I;:SlMA 
\ 1\v:mal.h-f\Wl . ·1"\l'"""' . 

¿Qué diga la deClarante, si recibió reportes de auxilio notificando lo qu 

en la ciudad de Iguala, los dias veintiséis y veintisiete de septiembre de.;· os mil cator

en su caso que instrucciones remitió al personal de la Policía Munici ,'· ,1 de Huitz

Guerrero? CONTESTA.- No, no recibi ninguna llamada solicitando apoyo, ~ único qu

recibió por parte del Director fue una instrucción de ~- se es

comentando que habla detonaciones de arma de fuego en Iguala sin que s~ 'upiera que 

estaba pasando por lo que me dio la instrucción, de comunicar a los módulos de vigilancia 

en los accesos de la ciudad la clave 6-7 para que estuvieran pendientes ya alertas por si 

algo se llegara a necesitar, en base a esa instrucción he de seflalar que los elementos 

asignados a módulos cuando daban sus reportes únicamente comunicaron que la gente 

que venía de Iguala les mencionó que efectivamente se escucharon detonaciones en la 
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encontraban entre las diecinueve y veinte horas, del dla Jntiséis de septiembre de dos mil 

catorce, en el crucero de Huitzuco en el punto conocido;, mo "rancho del curita" realizando 

actividades de boteo? CONTESTA.- No, nunca recibi u, eporte de esas características, si 

ubico el lugar que se menciona y de hecho se le conoc omo "Rancho del cura", el cual es 

un punto ubicado en la Carretera lguala-Chilpancingo la altura de la carretera que va a 

Huitzuco y Tepecoacuilco pero nunca se me comunicó .. reporte de hechos como los que 

se me pregunta por esta autoridad. A LA TRIGESIMA JiiNTA.- ¿Qué diga la declarante si 

ha escuchado hablar de las personas apodadas

CONTESTA.-    

   
 

 

   

    

  

. A LA "WIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga 

la declarante, si tiene conocimiento en la actualidad de do~?e pueda ser localizado  
 

CONTESTA.- No, lo desconozco ya que no o he vuelto a ver desde que el 

dejó la comand~Qcia a_mediados del año dos mil quince.'.%e que tiene un dom 

Huitzuco pero éie~~fi.Si~o si se encuentra en el mismo, el cJill se ubica por 

Cancha del Réal>l nat>iá· 1ariitJa; ei cual es un domicilio cJt\ocido en Huitzuco 

TRIGESIMA s'E!'j'TV.üfA~ 1r~~~~,·l,~!9.!l ~ declarante, si conoce a j:..~· sé Luis Abarca 
:;·h\o V ~érv\LIO•· ;na .. · · · · '< 

y en su caso l~;f;ftl€WtÍJÍl~\~~~tiene con él? CONTESTA.- Sola me ~ lo ubico por las notic

y sus campañas políticas ya que fue presidente municipal de lgua h, pero nunca trate co
<l'¡ 

de manera directa. A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga la 'l.teclarante. si conoc
.\ 

María de los Angeles Pineda, y en su caso la relación que tiene con ~la? CONTESTA.-
¡• 

y por tanto nunca traté con ella. A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué\piga la declarante
'' conoce a  en su caso la relación que tiene éb..ll él? CONTESTA.-

'·1· 
No, y por tanto nunca trate con eL A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga._ la declarante. si 

conoce a , y en su caso la relación qu~ tiene con éP ,. 
CONTESTA.- No, y por tanto nunca trate con él. A LA CUAORAGESIMA PRIMERA.-

¿Qué diga la declarante, si conoce a , y en su caso la 

relación que tiene con él? CONTESTA.- No, y por tanto nunca trate con éL A LA 

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga la declarante, cuál era el número telefónica que 

utilizaba en el mes de septiembre de dos mil catorce? CONTESTA.- , celular 
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ciudad pero no les daban mayor referencia, he de m ionar que en esas fechas ninguno 

de los elementos hizo de mi conocimiento que por 1 entradas al municipio de Huitzuco 

pasara alguna unidad o patrulla de policias municíp s, estatales, federales o militares. 

esto especificamente de esos dias ya que al ser una• rretera de paso normalmente si se 

daban ese tipo de reportes pero en esas f 

CUADRAGESIMA OCTAVA.· ¿Qué diga la declarant 

delictivos del Estado de Guerrero u otro grupo 
~ 

CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Que señale el campa; 

el grupo delictivo "Guerreros Unidos"? CONTESTA.- ' 

diga la compareciente si pertenece al grupo delictivo. 

No. A LA QUINCUAGESIMA PRIMERA.- ¿Que refier 

integrantes del grupo delictivo "Guerreros Unidos"? 

s no se dio ninguno. A LA 

i tiene alguna relación con grupos 

minal? CONTESTA.- No. A LA 

iente, si tiene alguna relación con 

A LA QUINCUAGESIMA.- ¿Qué 

uerreros Unidos"? CONTESTA.

compareciente, si conoce a los 

NTESTA.- No los conozco de 

manera directa, únicamente he escuchado nombres de! unos de ellos a través de los 

medio de comunicación, como lo es 

recuerdo y que incluso se han colocado en narco mantas, 'n las ciudades de Huitzuco e .. \ . 
Iguala, esto lo· sé de ... la misma manera por los me ··'~ de comunicación. A LA 

QUINCUAGESIMA SEGUNDA.- ¿Que mencione la compar~~iente, si en algún momento 

ha recibido dinero o bienes, provenientes de la organización ~~~ grupo delictivo ''Guerreros 

Unidos"? CONTESTA.- No. A LA QUINCUAGESIMA tERCERA.- ¿Qué diga la 
':~·· 

compareciente,. si tiene conocimiento que alguno de los q'~e fueron sus 

jerárquicos o'1cbfupáheros; ~r,la pQiicia de Huitzuco, tengan rela\íón con el 
)r:l;to )' ,,,::rvttll,:i a ,.1 ,J.: ~. . ' \ .• 

"Guerreros \),.U,i<!~lrivesijQ~ESTA.~ Sé por comentarios de alguno\\ compañeros 

ese entonces "mano derecha" d  el comandan\
fue detenido por Policias Municipales de Iguala, por portacíón de ar~ de fuego exclus

del ejército y posesión de narcótico, esto aproximadamente en los·~eses de ener

febrero de dos mil catorce, quien al parecer aún sigue recluido en el cl4~ESO de Igu

esta situación me llamó la atención porque era una de las personas ~~s cercana

comandante  quien previo a la detención de v~~-a discusión 

fuerte con el pues en una ocasión en la comandancia me pidió a mi y al dep'1flil:it~rio que 

llamáramos a      
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A LA 

QUINCUAGESIMA CUARTA.- ¿Qué   

  
 

  

  

  
   

   

 ::ctüi~~~GESIMA QUINTA.- ¿Qué diga la co~arecíente si tuvo alguna 

participación o interv~f.(éón, en la desaparición de los 43 estudia~es de la LC<>'-'u""'c:: 

Rural "Raúl Ísldf6 'Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 qé septiembre 

CONTESTA.~·I·No; n\rtguYr~_ll:i:IÁ-'''LA QUINCUAGESIMA SEXT~, ¿Qué 

comparecie'iW~' ~l~ah~~~t~~~~~fimll fueron llevados los 43 estudiante~de la Escuela Nnr""
l)r!llll' y ,)G!Vri.ID. -,¡ < '· "'.!\· 

Rural "Raqt¡;~(~l!~gills" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de ~ptiembre de 201

CONTESTA.~ No, lo desconozco. A LA QUINCUAGESIMA SEPTIM~~- ¿Qué refiera

compareciente, si tiene conocimiento que hayan sido privados de la vid~~.os 43 estudian
\i(i. 

de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? C~'fESTA.- No. lo 

desconozco. A LA QUINCUAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga la compa~J?·\ente, si tiene 
,.¡,, 

conocimiento en qué lugar fueron depositados los cuerpos de los 43 estU~\antes de la 
':.··(, 

Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA,- No, lo 
'\-;;. "' 

desconozco. A LA QUINCUAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga la declarante, si aentro de 

sus funciones cuando fungió como radio operadora de la Polícia de Huitzuco, se le reportó 

o escucho el dia de los he investigan que alguien mencionara a una persona 

con el apodo o mote de CONTESTA.~ No, nunca escuché hablar de una 

persona con ese sobrenombre. A LA SEXAGESIMA.~ ¿Qué diga la declarante, si tiene 

algo más que manifestar en relación a los hechos que se investigan por esta autoridad? 

CONTESTA.- No tengo nada más que manifestar.-- --- ~- --- - - - - - - -- - -- -- - - - - - - -
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- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza est .. epresentación Social de la 

Federación. - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J.- - - - - - - - - - -· - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, s~ a por terminada la presente 

diligencia, a las 20:56 veinte horas con cincuenta y seis mi ,'os del dia de la fecha en que 

se actúa, firmando para constancia los que en ella int ción 

de su contenido.- ·------------------------- _-_-_·-
- - - -· - .. -· - - .... - - -- - --- -- ---- - -- -

. . ' ::
.: ... ·,: :)-'.

C
' 

STIGOS DE
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!J:·i~¡ d;? Ur.:u:r;hn:i tlUilt~11ltr.:,, 
t¡\1) •: ':l(•rvtr.t\IS a 1<~ Comllnid,\d 
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- -- En la Ciudad de tgu~t~: ~~~r;ew_q _ll¡l~c;!1~t\\tfl.i& dlas del mes de abril del ai'\o dos miflüieclséis, el suscrito 
Licenciado ).gt~Xtlo del Ministerio Público de lo Federación, a la Ollclna de 

·· '' ' < • 

( 

•

Investigación de lo Subp~9Cumdur.l1 a,#o.,mere"~ílihtinanos, Prevencló,, del Delito y . ·m v ~~~~ ~lv> '¡,r~·:lfl'"" 
de la ProcUiadurla Geri 

1
ra,l1<lo h;¡,~~oo~¡lca, quien actúa en términos del articulo 16 de 

1a ne 1twes'!\l .. :;tu 
Procedimientos Penalea, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 

constancia logal; CERTifiCA: Que la presente copia folos\étlca, constante de una foja útil, ®t1CUen:Jia riel y 

exacta mento~~~ todos v cada une de sus partes con su original y es copla fiel y exacta do la 

a la vista en las Instalaciones que ocupa esta Represe """ 

en su contenido; lo anterior con fundamento en l

Procedimientos Penales la que so certillco, p<ua lodo

AM

 . 
t1'·. ~· ! 

• .... .-.~..
\ e 1·:,\l.l
~duna de O
I! lito y S{!tvicíos a la Gomurlidad 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS l:f"UMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELIT(J 

Y SERVICIOS A lA do M UNIDAD 
Oficina,Íe Investigación 

AP /PGR/SDHPDSC.(OI/OOl./2015 

DECLARACIÓN DEL INDICIADO 

En la Ciudad de México, en las instalaciones de la Procura~ria General de 
la República, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma númerdfJ5 Primer Piso 

·~1 t ' 

Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, siendo las 13:45 {Trece horas con 
.>. 

cuarenta y cinco minutos) del d[a 2 (dos) de mayo del año 2016: dos mil dieciséis 
ante el suscrito Licenciado nte del Minister¡¿ 

,f>úblicÓ de 1~ Federación, stigación de la 
~~!Jbprocuradu~a de Derechos Humanos, Prevención del D~to y Servicios a la 
l,?omunidad, qpien en términos del párrafo primero, del arfculo 16 del Código 
' Federal de Prócedimientos Penales, actúa ante testigos de f$istencia que al fjnal 
firman y dan fe para debida constancia legal, comparec&:. la persona que dijo 
llamarse  mismo que en e$te momento no cuenta 

·.con identificación alguna, por lo que se procede a describÍf. su media filiación de 
,:~proximadamente

;::    

      
   

 - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - Jt,_ - - - - - - - - -- -- - - -
- - - - - - - - - - - - CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE Íi:RECHOS. - - - - - - -
- - - Acto continuo, y una vez presente ante el person;f'}ninisterialla persona 
nombre , se le hac~ saber y se le explic
am~~iamente los derechos q~e le otorg~ el artículo 20 a~do B de_ la Constituci  ... •;:</N. 
Poht1ca de los Estados Umdos MexiCanos, 128 y 24,~ del Cód¡go Federal  { <~f::E' 
Procedimientos Penales, el articulo 128 en sus fraccio~il, JI, 111 y IV, consistent ~4ifi'i:."' 
en que: "Cuando el inculpado fuese detenido o se presei!f,are voluntariamente ante 
el Ministerio Público Federal, se procederá de inmediat~_::de la siguiente forma: ... 1. 
Se hará constar por quien haya realizado la detenciórtf.;o ante quien aquél haya 
comparecido, el día, hora y Jugar de la detención o de la{~mparecencia, así como, 
en su caso, el nombre y cargo de quien la haya ordenad~- Cuando la detención se 
hubiese practicado por una autoridad no dependiente :'~1 Ministerio Público, se 
asentará o agregará, en su caso, la información circunst:.nciada suscrita por quien 
la haya realizado o haya recibido al detenido; 11.- Se le~{.hará saber la imputación 
que existe en su contra y el nombre del denunciante o q~rellante; 111.- Se le harán 
saber los derechos que le otorga la Constitución Politi(J¡ de los Estados Unidos 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa,i,~e los siguientes: a).- No 
declarar si así lo desea, o en caso contrario a declarar asi$tido por su defensor; b).-
Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por pi,fsona de su confia11za, o 
sí no quisiere o no pudiere nombrar defensor se le desig*ará desde luego uno d
oficio; e).- Que su defensor comparezca en todos los actos'~e desahogo de prueba
dentro de la Averiguación; d).- Que se le faciliten todos lo$. datos que solicite par
su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cu~l se permitirá a él y s
defensor consultar en la oficina del Ministerio Público y en;l;>resencia del persona
el expediente de Averiguación Previa; e).- Que se le recibÉta los testigos y dem

pruebas que ofrezca y. que se tomarán en cuenta para dJpar la resolución q
corresponda, concediéndosela el tiempo necesario para elfo, siempre que no s

.. • 
traduzca en entorp~tníento de la averiguación y las pers<>'f'as cuyos testimoni
ofrezca se encue~~ el lugar doAde aquella se lleve a/cabo. Cuando no s

',, ·--:-: 
') 

' ~ ¡ ... 

. ........... 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO  
 

·l·'. 

posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o $t defensor, el 
juzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas;;: f).- Que se le 
conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provision~l bajo caución, 
conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Co#.stitución y en tos 
términos del párrafo segundo del articulo 135 del Código Federal ,tia Procedimientos 
Penales. Para los efectos de los incisos b) y e) se le ~ftnitirá al indiciado 
comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el telé'f9no o cualquier otro 
medio de comunicación del que se pueda disponer, o perso~·almente, si ellas se 
hallaren presentes, a lo que refiere que no tiene a quien aví~rle y no cuenta con 

. teléfono en ca~a; IV.- Cuando ei detenido perteneciere a u~;(pueblo o comunidad 
:bitlJQena o fuere extranjero, que no hable o no entienda sufi~ntemente el español, 
~~J~. designará un traductor que le hara saber los derech()s a que se refiere la 
;~,9cfón anterior. Tratándose de indigenas, el traductor y ~~efensor que deberán 
~.~~tirle, deberán tener además conocimiento de su rengo!' Y cultura. Si se tratare 
~:9é un extranjero, la detención se comunicará de inmediato a la representación .. 
·"diplomática o consular que corresponda" así como el ÁrtÍbulo 8 de la Convención
··Americanij)Ji:I~A.Derechos Humanos, que a la letra estabJéce, " ... 1. Toda person
: tiene d.~o a ser oída, con las debidas garantías y denfro de un plazo razonabl
, , POL.t.iJICj~f1Uf1d9d tribunal competente, independiente e iMparcial, establecido co
~:·:~~fjpridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal fonnulad

contra ella, o para la determinación de sus derechos y Qbfigaciones de orden civil
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 2. Toda persofia inculpada de delito tien
derecho a que se presuma su inocencia mientras no ~.establezca legalmente s
culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene d~cho. en plena igualdad, 
las siguientes garantías mínimas: a) derecho del ~culpado de ser asistid
gratuitamente por el traductor o intérprete, si no compreQde o no habla el idioma del 
juzgado o tribunal; b) comunicación previa y detallada~ inculpado de la acusación 
formulada; e) concesión al inculpado del tiempo y de !~;medios adecuados para la 
preparación de su defensa; d} derecho del inculpado d~defenderse personalmente 
o de ser asistido por un defensor de su elección ·:;y de comunicarse libre y 
privadamente con su defensor; e) derecho irrenunci~le de ser asistido por un 
defensor proporcionado por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, 
si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombr~ defensor dentro del plazo 
establecido por la ley; f) derecho de la defensa de inter~ar a los testigos presentes 
en el tribunal y de obtener la comparecencia, como :~stigos o peritos, de otras 
personas que puedan arrojar luz sobre los hechos; g) derecho a no ser obligado a 
declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y hl:'.~erecho de recurrir del fallo 
ante juez o tribunal superior.3.la confesión del inculp~p solamente es válida si es 
hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 4. El i.WOipado absuelto por u
sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio ~ los mismos hechos. 5. 
proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea nt1::esario para preservar l
intereses de la justicia ... ".--------------------- -1---------------- -
- - - Una vez que se le han notificado y explicados sus¡, derechos a la persona 
nombre , y en cumplifhiento a las disposicion
legales en mención, en este acto se le hacen saber las imputaciones que obran 
su contra, (j()ti~das de las · dev:laraciones ministeriales rendidas por 

'\~~-·,.. "~~. ··~ 
~~~; ~~;\( ,:-. 

l.,,,\,\'~\ ; .. 
:·\'\\•; C) 
,·'-'~\\'!\\') r.r. 

~~;.f. 
~?":}:~' 
~ .j/:/ 
~~ 

•• u::, • lá ~omm:id;;t; 

.:stig::ción 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
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Oficina ele Inveslig,ación 
AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015 

DECLARACIÓN DEL INDICIADO   

".------------------:.--------------------
NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR DE OFICI1Ó.- Una vez enterado de todo 

lo anterior , manifi'esta que en este acto nombra 
como su DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL al Lic~nciado , 
mismo que se hará cargo de su defensa, asist_¡endolo y estando presente en la 
presente diligencia ministerial, quien se identifiia con credencial número  
expedida a su favor por el Consejo de la Judi~tura Federal, que lo acredita como 
Defensor Público Federal, la cual presenta eassu extremo derecho, una fotografía a 
color que concuer~~.Jos rasgo~ físicos Jet compareciente, documento del cual 
se da fe det;t~ner a 1~ ,~i'3fa conforme ~{ numeral 208 del Código Federal de 
Procedimien~~ Penales y se ordena agr~gar a las presentes actuaciones en copia 
debidamentEiji~rtificada, persona que e4rotestada en términos de ley para que se 
conduzca cq~erdad en la presente dili~ncia, sin advertírsele de las penas en que 
incurren los ~ue declaran con falsedaqfante una autoridad distinta de la judicial en 

/~ 
fr./· 

·!1 

ejercicio de ;~~s ,fu,nciones por ser ferit~ en la mat~ria, manifesta~do por su~r:
generales ll~maP.tl!Ufib~ ha quedad~'escnto, ser de anos de edad,¡
estado civil de profesión Licenciado en Derecho, con_
grado máxirtñ&llt&m~Lrdips Licenci~ura, originario del  con
domicilio ac~ e , Segundo
Piso, con número telefónico 

  

 y sabedor que es~:del nombramiento que le confiere
acepta y ,rotesta su fiel desempeño durante el desarrollo de

la presente diligencia, solicit<iodo se me conceda el tiempo necesario para 
entrevistarme con mi representédo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo que esta Repres~ntación Social de la Federación, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 16,?~0, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General 
de la República; y el 128 del 'Código Federal de Procedimientos Penales, acuerda 
procedente la concesión d~·dicha petición, procediendo a otorgarle un tiempo 
necesario para su entrevista',~entro del área de estas Oficinas para tal efecto. Acto 
seguido, y una vez que se Uevó a cabo la entrevista solicitada por la Defensa de 

se procede a la continuación de la presente 
diligencia.- -- -- - - -- -- - -,- - -- - - - ---- - - - --- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EXHORTACIÓN.- Aeto continuo se procede a EXHORTAR a la persona de 
nombre , para que se conduzca con verdad en la 
presente diligencia.---- - .., -------------- - ------- ------- - - -- ---- -- - -

GENERALES.- Exhortado que fue en términos de ley, 
, por sus GENERALES, manífies~a: Llamarse como ha quedado escrito

ser de 
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ha tenido otras parejas, siendo , ama de casa en 
Iguala, de  

 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

   
 

   

 
   

   
 

   
 

 
 

  
  

 
 

  
   

 
   

    
 
 
 
 
 

. --------------------------------- ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [) E: <: L. ~ Ft ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Una vez enterado de las cons,tancias y diligencias que integran la indagato
principal_ment~ ~as imputaciones que hay en mi contra en las declaraciones rendida
por 

 manifiesto que aproximadamente en el añ
de   

'~:·::· .\ ? .· 
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; ahora bien, de los días 26 y 27 de septiem ,'re de 2014, cuando pasó 
lo de los estudiantes, yo había ido a Cuernavaca a ver a·  

 
  quien 

' •1 

había fal regresaba el día 26 de sept!t}mbre de 2014, como a las 
20.00 horas, una mujerlt~ apod , no recuerdo su nombre; a 
la altura de y Los Amates, en la autopistaii~staba volteado un tráiler, por 

ll'fe~:¡da la autopista, por lo que r),~Jpude pasar, yo venía en un 
Tsuru color no recuerdo placas, es rnio, -t~ie carro está derecho, se lo 
compré en el tianguis de Cuernavaca, con papelesjy todo, para meterlo de taxi, yo 
me quedé ahí ditU~.f?f1~ e~tuve ~hí toda la noche,thasta que pude pasar d_e nuevo, 
llegando a lgu~ ~o lfj.{~ 8.30 de la mañana, <'f>mo ya se estaba orgamzando l
marcha, paritJs~Wíil~~cl~ierito al presidente ~OSE LUIS ABARCA, por es

  me dijo que lle.ría a los colonos a la marcha, y
que también ella era líder de la colonia; fuimos_.f$-:a la marcha como a las 10.30 a 
estrella de oro, que está frente a una estatua ~ue le dicen  

  
 

  
 

  
 

a conocí en el grup~· con el que me juntaba; después de la 
marcha de ese día,  le dijo a  que se llevaba a la gente para 
Tuxpan, al Cuartel de la policía del estado:~ para que dejaran salir a los policías que 
ya habían detenido, pero la gente ya e~taba cansada, y ya no quiso ir, porque 
además vieron un helicóptero que andabfi volando y la gente se espantó; yo llegué 
al cuartel de Tuxpan, pero !)le regresé, si>lo se quedaron los taxis y las combis, ya 
que soy líder de la asociación civil FED~~TEL, y son los que se quedaron a apoyar 
esa manifestación, e O es líc{er de los Federados, Grupo Federados; y 
también convocó a ir a sus agremiados;Jnos fuimos a las seis y media de la tarde a 
la colonia líderes del sur, las persona .. que pueden saber sobre el destino de los 
estudiantes son el cepillo o el terco porCJ!.Ie era el encargado de los sicarios, además 
de orque dicen que él se llevó a á,eis personas y desolló a un estudiante
e tiene ganado y tierte una camiort~ta de tres toneladas y media, y me im
que se los llevaron en la camioneta, ~sa camioneta la ocupa en lo jari
los upongo que se organizaban :tmtre ellos el que mandaba er
era e se ponía rebelde, e seguido se drogaba, 
estructura vendiendo la droga en todp Iguala; e  era emplea

tro que~~cían es dio un llegue para que se f
de allí, los que~p~1::,dar informa~ión en donde pudieran estar los estudiant

~ ''1 • 
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el    
es decir los que no han detenido son  y la· persona que le cuida los gallos 

ienen enemigos por todos lados por:eso no salen de Iguala, lo
compran casas en la colonia Juan N. Alvarez; era encargado 
de las comunicaciones en protección civil en Iguala, este estuvo antes del  
Bombero, estuvo detenido y ya está afuera; el hermano d  de nombre 

 también trabajaba como Policía, porque su hermano era el Comandante, y 
robaba motos, autos, extorsionaba y todo lo hacía por su cuenta, cuando dejó de 
ser Policía, ter:nor, SE;l.Jue a· Estados U.nigos, pero al parecer ya regreso y 
actualmente · én Iguala; respecto a los hechos acontecidos .el 26 
veintiséis y de septi~bre de 2~·14 dos mil catorce, yo no estuve el 
día 26 hechos, porque yo regresaba de Cuernavaca y en el tramo 
de B Amates, había un tráilénvolcado obstruyendo ambos carriles, 
motivo por el me quedé en la autopista ~y llegué hasta las 8 ocho de la mañana 

,ii 
./ 1 

del día 27 ve~}i,;>i.e~~· porque teníamos un ~vento programado para agradecer al· : 
Preside~te A9fflr~lfi~Pé'JJl~~ificació~ de 1~ Cqlonia, motivo por el cual llegué a Iguala
y me fut a la

0 
~4~J.>ara organtzar dtcha'1' marcha, escuchando rumores de qu

hubo una b~J~~$Pn~!.-~~uala en la que;: decían que en los camiones de lo
e~tudiantes ~~i?Ayotzinapa iban infiltrados .. de la Organización delictiva de "Lo
Rojos", sin que me conste porque fue lo que escuché, y continué con mis actividade
de la marcha, la cual se realizó aproximadamente a las 11 once horas de la Estrell
de Oro hacia el Centro, como lo comenté anteriormente; y en el cuartel estatal no
pidieron apoyo para los policías que se encontraban detenidos, pero no se juntó l
gente y ya no nos fue posible asistir, por .lo que me fui a mi Colonia , 
me dirigía a mi casa a descansar, y ya no:salí en todo ese día, en los días siguientes 
hubo más marchas pero ya no asistí pQ:rque estuve supervisando que los dueños 
de los lotes hicieran sus instalaciones ef'l sus domicilios para que los empleados de 
la ·Comisión pudieran hacer su instalación, siendo todo lo que deseo declarar. - - - -

Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 
segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 
Procedimientos Penales procede a re_alizar preguntas especiales al testigo siendo 
A LA PRIMERA.-  
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Acto continuo se concede el uso de la voz al Defensor Público Federal 
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Acto seguido y habiendo dado lectura al contenid.Ó de la presente actuación, 
el compareciente la ratifica en todas y cada una de s~$ partes, firmando al calce y 
al margen los que en ella intervinieron y quisier9:n hacerlo, haciéndoles del 
conocimiento que respecto a las manifestaciones Vt;!rtidas por el defensor público 
federal, éstas serán consideradas en.el momento pJ\ocesal oportuno.-----:------

Con lo . y sin haber nada más que 'agre  
presente ue pr~li~e~ra en voz a!ta de  
firmada, no nte -~n estampéij"- sus  
pulgares por el , así como fif"IT;ládo porJos qu
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

.. AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015 . 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 9:40 nueve horas con cuarenta 

minutos, del día 1 uno de junio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de fa Federación, Adscrito a la pficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechós Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Per,ales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida cqhstancia legal; hace constar que se:- - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación dé documentos Id 1522, por medio del cual 
se anexa oficio número PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/7169/2016, de fecha 30 treinta de mayo 
de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por ellng. T. , Director de Área en 
la Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional.de Planeación, Análisis .. e Información Para 
el Combate a la Delincuencia, por medio del cual en atención a la petición formulada por esta 
representación Social de la Federación, remite Red Técnica, Informe Técnico, Anexo de 
Comunicaciones, CD conteniendo Georeferenciación (Posicionamiento Geográfico), así como 
el CD remitido mediante oficio petitorio número SDHPDSC/01/1774/2016, con la información a 
analizar respecto a 19 diecinueve números telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
puntos señalados por el Ttular del Centro Nacionéll de Planeación, Análisis e Información Para 
el Corn!D.<I3A~a la Delinéuen a, lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar.---
- -- ~~~~ntales consi · tentes en oficio y asignación constantes de 2 fojas útiles, así como 
una re~~~ en impresió · plotter doblado, informe técnico constante de 25 veinticinco fojas 
útiles, 1§~~~ Comunica ·ones constante de 5 cinco fojas útiles, así como Disco Compacto 
impres~.fmtiene la Ge, referenciación (Pos!cionamiento Geográfico) solicitada y CD que 
fue rer@idQ· ·con la informac¡ón a analizar, de los cuales se procedió a dar FE en términos del 
artícul~. 2~.8~<1el ~Q.ig-? tfd¡· ral de Procedimientos Penales.------------------------
- - - ·~s po~~$~ ·q_l!e. e? j fundamento en. lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 
Apartad~~~li1t[e1a ~?n~R~ ón ~olítica de los Estados Unido~ ~exicanos; artículo 1°.fr~cción 
1, 2° fra~nSrdf; 15 .. 'HS""se"gurji ... o parra~ o, ~ 68, 180 y 206 del Co~1go Federal de Proc~~1m1entos 
Penalesv~fl~-trecdion 1 apart~do "A", 1nc1sos b) y f) y 22 fracc1on 11 de la Ley Orgamca de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - -- - - -- - -- -- -- -- -- -- - - - - -- -- -- -- - - -- - - .., - -- - - - - - - -- - - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el 
Combate a la Delincuencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligenCias que resulten dé las anteriores. - - - - -
------------------------------CÚMPLASE----------:_ __ ------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro   , 
Agente del Ministexjq Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de_ Investigación de la 
Subprocuraduría\"-.:~rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios'a la Comunidad, de 
la a, quien pr o 

forma leg l 
legal. - - -
-- O A M 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

.,~ 

1iércoles, 01 de junio de 2016 

1522 

OFICIO PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /7169/2 

30/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTR

SEGUIMIENTO 

ING. T

, 

31/05/2016 

PROCEDENCIA DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPD~C/01/1774/2016, RELACIONADO CON EL EXPEDIENTE 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SEfSOLICITA SE REALICE LA ELABORACIÓN DE RED DE 
',(,.trt 11 r'\r nl""'\r•-•""• "" lllr-At-r" -r-Arn Á r-trr-.. \1 Aar;. 1 trtr ,...,..,... 1 1""\1"" ll.tt'tl\ 11r-nr-.r '""""",..,.,non""\ ...,...,......,., nrnr-., n 

SE REMITE RED TÉCNICA, INFORME TÉCNICO CQNSTANTE DE 25 FOJAS, ANEXO DE COMUNICACIONES 
CONSTANTE DE 5 FOJAS, CD CONTENIENDO GEQRREFERENCIACIÓN (POSICIONAMIENTO GEOGRÁFICO), CD 

• o,.~ .. , v· .... · .\ C\ 

;1u

. ••t',:' 
. j ~ ' ... .r 

• 
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Ccntw Nacíonallk l'lancacíún. ;\~llllísís..: lnlúrrllacíl1n p;~ra el Comh:11<: a la lkliii<:Ucn(i;¡ ;/'" 
l)¡r..:ccl<lll (icncral de lnlormacJon :-;nlm: ;\ctJIIdadc~ lklil'li'·" 

Dir..:,:ción de i\núil'>l> 1 :kti,:o . 
()fiL'ÍP Núm. l'(iRi/\1( '/( 'I•:N,\I'I!J)( d ,\ [) 1()\1 '71 (,<J/20 1 () 

,. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2016 

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCUJlADURÍA DE DERECifOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD. 

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción III, de su reglamento, en atención a su 
oficio No. SDHPDSC/01/1774/2016, relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicita se realice elaboración de red de 
vínculos, posicionamiento geográ'fi<\b y análisis de los números  

 
 

l respecto, remito a usted lo siguiente: 

)r Red técnica 
""Informe técnico, constante de 25 tbjas 
>r Anexo de comunicaciones, constante de cinco fojas 
>r CD conteniendo georeferencia~ión (Posicionamiento geográfico) 
'Y CD remit!do por el Ministerf fúblico 

·~ , ; 
::,. l/c;..· \ 

Sin más por el m~·· ~l{;o, reciba un ddf'dial saludo. 
~~) Vt l. ' 
~·- ~ ~ \ 
'!. ·.: ; ' ~~"'J ~ 
•!0' • 'IJ ' 
~~·~/[7.. : 
~-· 

J, IJF L\ Rf.t'(rm.K ;\ 
rr·rhos Humanos, 
,,- 05 .; ia Comunidad 

·-· 
C ior conocimiento.- Presente. 

 Actividades Delictivas.· Para su conocimiento. Presente. Vol. 0073'91 

~~- ~---· ___ _.._. ......... 
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INFORME TÉCNICO 

EXPEDIENTE: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

(···) •"\111) 
( . ..,. 

.

,\c.¡ .... 

< Q Ce ~~ ___ , ~:·~ ::~.-.-t ( ~~ ;~;~~:;!\~ 8 
el) ~ •U ;.r.~ .. -! ''-\;-~J.,";-;_~..,._:¿~'f~;' () 
~ B: i,,_\;~E )\ ~~t~'t:~' ,~:¿;~~~. ;-.."' 

ce; -- ll"lut\;; • ~·J' -~~~'ii"/ ~ 
O> ~ -· ""'' ;~~ ' ·~ '. -.=fo '/ f '~ ..-~ ~'1: O ~ ~ '\.~ ·~ ·<..;;:~:r.,;v ~ 

gt.tt:=~-.~,,~:'::::::::::•:•::::::•:••::••:•::••::::••::•:::••::::::::•:::•::•:::::::•::•:••::•::::::•:••::::::::•:•:•:::•::::::••::::::•:·································································:•:::: ~ -' 

a" .:"~elefonía .................................................................................................................................................................................................................. 7 

Localidad .................................................................................................................................................................................................................. 7 

Números frecuentes ................................................................................................................................................................................................ 7 

Números coincidentes ........................................................................................................................................................................................... 10 

Comunicaciones por fecha .................................................................................................................................................................................... 11 

Comunicaciones por hora ...................................................................................................................................................................................... 12 

Horario nocturno (00:00:00 a 06:00:00 horas) ...................................................................................................................................................... 14 

Comunicaciones sólo por mensaje ......................................................................................................................................................................... 15 

Conexiones a Internet ............................................................................................................................................................................................ 15 

Números de servicio ............ , ................................................................................................................................................................................. 16 

Números no identificados ...................................................................................................................................................................................... 17 

111. OBSERVACIONES ........................................................................................................................................................................................................................ 18 
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INFORME TÉCNICO 
·l. ANTECEDENTES. 
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.. 
No. ObJE!tt\lo Abonado* Dirección* Proveedor* IMEI* Periodo de búsqueda* 

-- ~- ----
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No. Objetivo 
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INFORME TÉCNICO 

Abonado* Dirección* Proveedor* IMEI* 

(···) •\t.JM, . .,. 
{ ... ,.., 

Periodo de búsqueda* 
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INFORME TÉCNICO 

Simbología . 

. ,~ cor\~{!1<!~~-~b~~~iben los tipos de comunicaciones que se emplearon en la red técnica: 

~·:. '">·~~· ·; ---~~;~-§; .. 
~ :comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destinatario de llamada telefónica. 

(···) '"'"'" 
.

"<M • tl.:. 

~ .. -. Comunicaciones Salientes: El objetivo es el que origina la comunicación telefónica. 
'', '• 

Comunicación Recíproca: El objetivo y el número distante tuvieron comunicación mutua (tanto entrante como saliente). . ~<. 
Comunicaciones Directas: Los objetivos se comunican entre sí. 

Estas comunicaciones, así como los números frecuentes que son aquellos números que tuvieron mayor comunicación con los objetivos, identificados 
en color amarillo, números coincidentes que son aquellos números que se comunicaron con dos o más objetivos, identificado con color verde, 
números de servicio, números no identificados, números fijos, números móviles y mensajes, se representan en la red técnica mediante la siguiente 
simbología: 

SIMBOLOGÍA 
e 

Cód~go de anexo 

w 
Teléfono móvl 

? • Número no ldentficodo 

Comunicación por Mensaje 

o 
Número frecuente 

<--------7 
Comunicación r~dproca 

® 
Duración 

E3 
Mensaje 

i 
Teléfono 

§1 
Número de Servido 

·-Comunicación por Voz y Mensaje 

e 
Número Coincidente 

'?' 

Comunicación entrante 

3> 
Comunicacíón sabente 
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INFORME TÉCNICO 

.-_ .. 
~-
~ ~ 

Es importante_,m~n7.~r 8ue en la simbología únicamente se representa el color que debe llevar las categorías de frecuente y coincidente, el tipo 

d~-~~nti_c$?~~~~r:~~ acuerdo con la información analizada (teléfono, teléfono móvil, comunicación por mensaje o comunicación por voz y 
. : mensaJef.~. ·. ~-~,'$' ~"'0 (~ ~· 

~:~ 
J ~ 

v• :-- n~·:C , _ _ . :') 
=e ~~ - ,~-su~ 

s_--) ~i ;.~~ 
f~ ·~ E~guida se describen los atributos empleados en los vínculos del objetivo con otro número. 

·~1 .. ;;, =~ 
%,':4. \") 

~ EFC6digo de anexo es una composición alfanumérica para identificar las comunicaciones de un objetivo. 
. ... ·~ 

El atributo de mensaje representa la totalidad de las comunicaciones realizadas por esta vfa. 

La duración refiere la duración total de las comunicaciones del objetivo con el número distante en especffico. 

Atributos 
9 

Código de Anexo 

S 
Mensaje 

(5> 

Duración 

Derivado de lo anterior se generó el archivo nombrado "Anexo de Comunicaciones", donde se pueden identificar el rubro de Código de anexo 
conformado por letras y números, los cuales nos proporcionan las frecuencias de llamadas de cada objetivo con un número en específico, lo cual se C1f 
representa de la siguiente manera: O .·...-

Código de Anexo Objetivos 

~ 
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INFORME TÉCNICO 
11. INFORMACIÓN. 

~- ;, U~a vez  
      

     
 
     

  

    

Duración total de comunicati6n. 
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INFORME TÉCNICO 
(···) ·~M. 

. "m 

'~-

Telefonía. 

Localidad. 

'" .· :,il ¡;;; 
t.i\s      

   : 
; .-- •• ; ..J • 

.--1 ~ -•, 

~::~ . : 
t;]" 
~~-~ 

( -"_.1 

1-;..~ 

Números frecuentes. 

Se    
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INFORME TÉCNICO 

\,<fH¡. . (···) ... ~:::. 

(Jt 
o 
w:-
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INFORME TÉCNICO 
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-
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INFORME TÉCNICO 
Números coincidentes. 

A continuación en la tabla de contenido se describe un número con comunicaciones coincidentes, entendiéndose por número coincidente 
~-~~t;tíl,~@q~: mantuvo comunicación con dos o más objetivos, en el presente caso fueron con cinco, con un total de 22 registros de 
cbm';.'n'Wiif.,~.:t: ~'}:1 · 
·~l~~.v:-~~/.' 

<E
C
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INFORME TÉCNICO 

Comunicaciones por fecha . 

.• , Se ~~$~r~~~~nicaciones que presentaron los objetivos en el período comprendido de los días 26 y 27 de septiembre 2014, con un 
::~ total~iOQ.(~tros, anteriormente señalados en el rubro de información, señalando además el tipo de comunicación que cada uno de 
';· ellos manúiitci. 
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Comunicaciones por hora. 

• 
INFORME TÉCNICO 

(~_;;,·) u 
La  

   
   

 L .. - .   .r ;'-:.: ~-3 re. ·..-:. // ~/~'":"~ ,_., .. ~ 
Q.l • . :: ~:.' .~ J\~ ' 
e,") oJ '..J '\.-0 
~~: ~ ·~~ ::- .--._;; 
_,.. i'-4 -¿. X 

~~)o =~ ~ 
·"""-) ¡...._¡. ~-

t~. _D. ~-
~:.-_,, 

e-,.-:;._ 
C'') 

;;"""' 

COMUNICACIONES REALIZADAS EN FECHA 26109/2014 
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Comunicaciones sólo por mensaje. 

Los objetivos presentaron comunicación por mensaje con 44 números, los cuales presentaron un total de 752 registros de comunicación. 
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NOTAS: 

~ Es importante mencionar que hasta este punto, la información de Localidad y Proveedor se obtuvo del 
Plan Nacional de Numeración 

~ Hasta este rubro únicamente se consideraron las comunicaciones de tipo telefónico, no se consideraron 
No identificados, Servicio y Gratuitos. 

Conexiones a Internet 

Se identificaron 148 conexiones a Internet por parte del objetivo  
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INFORME TÉCNICO 
Números de servicio 

Los tres objetivos siguientes reportaron seis comunicaciones con dos números de servicio tal como se muestra a continuación: 
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1
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PROCURADURÍA GENERAL .:~é 
~ DE LA REPÚBLICA ~ · r,.· 

.~J. '-..;I)E~-~0 MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. .it;f 

(. 

- - -En la ciu~dde ~xico, Distrito Federal, siendo las 11 :20 onc1;foras con veinte 
minutos, del d seis de junio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrif 'Maestro  

  Agente del Ministerio Público e la Federación, 
• 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de rechos Humanos; 
g~evención del Delito y '§~rvicios a la Comunidad, de la Procur •. uría General de la 
~ep.ública, quienactúá'én términos del artículo 16 de Código Fed~ 1 de Procedimientos 
~·.~_a.les, en fo~~a·~~~,rcó~ ~os testigos de asistencia que al fin '. irman y dan fe, para 
d~b1da consta~c1a•legal; hace¡ constar que:--------------- ,------------- ~-

- ...: -VISTO, el contenido de lciS constancias que integran la ,ave u ación previa que. al 
róbro se indica y con réliéf~!' a las diversas comparece ·~ as rendidas ante· la 
Representa<i),i~l}_Social de la Federación por los Policías ad~c'.·. os a Huitzuco de los 
Fig.uerOi¡l1",fi!.ií .como la documentación remitida a esta Repre .; ntactón Social de la 
~~'dera?~~;R~:J1iWt~ante oficio número 173 de fecha 11 once d . bril de 2016 dos mil 
dieCiséí's,- ·súscrito por el Director de Seguridad pública de Hu uco de ~os Figuer'Da, 
Guerr~rb, Oficial por medio del cy~l ... ,izo llegar ·fas fichas 

' ~· '~ ' 
person~~e-~ con fotqa~~~ía de los policías adscritos al ;:M -l , icipio de referencia, 
apr~~Jj{~ue a la fe~ no se ha investigado la totalidacfde. ,s números telefónicos 
vincu ·~.~~r·· ~~~s servidores públicos antes señalados, motivo · r el cual se consiqera 
proc~~) ~~onducente realizar la investigación de f1 03 1, • iento tres nllme.ros 
telefó[\te~~~<~Jecto de analizar la totalidad de informaci;n q :. , se obtenga, con la 
finali@!f·~f'0bustecer o desvirtuar la conexidad que pudiera e tir entre los Policías 
adscritó~· a Huitzuco de los Figueroa, Guerrero y los hechos qu se investigan, para 

todo$~. ~e~P.~1~.·J· .. ~~a que haya lugar, por lo que:-- - 1--.- _: ~\;:----------- -.. -
--- ~ ee-r}cr-e-+:r.·-¡11 T·'•--:-------- e o N s 1 o ERA N o o-·----_,_ --------------

"" "' '" ' .. .,; l "-!!!!O; tl' ·~ if· , ~ 
--- ~~~a~Slf;i~.~g~tiene la facultad y el_deber de inv:ésti~ar . s delitos, _qu~ s'?n 
pue~.é!fib§Mj¡fonoc1m1ento, conforme a lo dispuesto en et art1cul 21 Const1tuc1onal, 
razóm~qr ra cual se deberán realizar las gestiones neces'arias pa'~ consultar a que 
comp)iñías pertenecen los números de referencia y en su ca~o incluir • .. s en el oficio qué 

·~.\· ·~ 1 ¿ 

se genere para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - _;,_ -- - - - - '1- ----------i:' 
-- ·7,-¡Es pp:cello que, con fundamento en lo dispuesto por:;los artícüJps 16, 21 y 10~ 
Apa~~~.~:8:~~:;:.de la. Constitución Política de los Estados Unidos Mexic,~os; artículo { .. · 
fracfi~.nJ:•:~~~fra;<¡;,~.i9n 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 2'06 del Có~~o Federal de 
Pro~~:~i.~j~nt~s Penales, 4° fracció~ !_apartado "A", incisos b) y f) de la Le~. Orgáni~.a de: 
la Procuraduna General de la Repubhca, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, f~ fracc1on IIL 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gub~~namental, · .• 

''f:' 1 ~ 

es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - "';1- - - - - - -
:1. 

---------------------------A<: lJ E: Ft DA------------------~------
l 

- - - PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el l•(lstituto 
Federal de Telecomunicaciones, respecto de Jos números telefpnicos condu¿~.ntes, 
hecho lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes q~e se 
mencionan ante la empresas telefónica correspondientes. - - - - - - ~,- - - - - - - - - - - - - - \' 
- - - SE:GUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten cie las anteriores. - - ' 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E: - - - - - - - - - - - ~·,_ - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro 
Agente del Ministerio Público de la Federación
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 'Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede ert..{érminos del 
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artículo 16 de Código Federal de Procedimient m dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe - - - - -
--------------------------DAMOS ------

49~~;;·0 ,En la misma fecha, el suscrito, Maestro    
 Agente del Ministerio Público de la Federación, > scrito a la Oficina 9e 

f~'vestigac_ ión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, .frevención del Delito_ y 
$,~JiliJ:;ioo\iPI~tlbtllflunidad, de la Procuraduría General de la Re[fJblica, con fundamente) 
~fl~lp~qi~~&'P;> por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", dia Constitución Política 
~;il~ ~~ilUdidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones ~y Xf. 16, 180 y 208 del 
~éffi!~96nFederal de Procedimientos Penales; 189 y 190 IJe ta Ley Federal tie 
Tele~~mu~ica_ciones y Radiodifusión; 1; ~fracción 1, inciso ~),¡ub_lncisos b) y e? y_1 __ 1 
fraccron_l; rncr~g~ a}·yb) de~~Organrca de la Procura_dunaJ!enp_--. ral d~ la Repub~'~_a, 
~n relacron co.~~~ .. 28 de sü R~lamento, ante los testrgos d~,asfstencra que, al frn~l, 
frrman - - - - - JtJ' ·l~"::";::f-- - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~. - - - - - - - - - - - - - - ""_ó-' ~u~¿~.{'f-r,~~t::·; r3 1 ftt ·~ ~ 

·\'1-'\ ~'~·l V' HACE CONSTAR -;>1 ' ; - - - - - - - - - - ..:--~·)..J.,--.:l-4_1\li\¡-,:m¡- - - - - - - - - - - - - - - .&. -·- - - - - - - - - - - - - ... _. -
~'~t.}~~~- ·1 ~ .-:;{ ~ ··, ; ,;" 

- - - Que er!/j~)e~a y hora arriba señaladas, el person _ ; ~ctuante, constitui~o 
f~q}almente ~~'\J~· instalaciones que ocupa la Oficina ·. ~ \Investigación de ·~a 
~-p(QCuraduría de Der~chos Humanos, Prevención del O~ Jto y Servicios a -~la 
clmf!'rif~ad, d~()~ í~rb~tl~~~~ General de la República, sita e, ., venida Paseo de~l~ 
f\t~{fr;la,í núm~mo:·.:213fLi2'f1~?Scolonia Cuauhtémoc, Delegación :: auhtémoc, MéxiéÓ,, 
q~b.Feder~P.;e~1P.)6165oo::¡~cede a realizar la consulta de lo ''siguientes número$ 
t~6nlcos: 
7~7  
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 , los 
cuales se encuentran relacionados con los hechos que se investig ~ .. , prftediend0 a 
ingresar a la página electrónica del Instituto Federal de Telecomuni, cionf!s, así cqmo 
a su enlace de consulta de numeración geográfica, procediendo a · nsul~r los cita~os 
números telefónicos para conocer a qué compañía telefónica pe·' necé cada und{ de 
~g~~::?on la firiai!dad de tener certeza jurídica en la petición·· e i!Jformación i~ue 
JJ.J~h:iJnamente se formule, obteniéndose los siguientes resultad· : 1 J   
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 ~·, ual esta RepresentaCión 
Social de la Federación procede a glosar la impresión de·, . s consultas telefónicas; 

d~~m~t~~tm'ñtf(lterioridad como_ soporte dOCU~ental: ~ los a¡' ~S de_ la indaga~o_r~a, en 
q_ue~se1Jactu~ y en su oportumdad for e la pet1c1on de 
. (')~o.r s ,umanu.;_ 
lrYT¡;5. aCIQ.n a~. referencia. ----------

- - ·- - - - - - - - " -

 

, 
RAZON.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró'. 

el oficio número SDHPDSC/01/1850/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que :, 
antecede, lo ~~~e asienta pa~ todos ar.-------- \ 
- - - - - - - - - __ ;..~"'2;·;.\. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '\ 

..,,1·.;:.~ ~,~ 



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

533 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde al resto del mundo
Ooerador aue oresta el servicio 

Dirección R•mresentante Legal y datos de numeración 

INFORMAC/ON BAS/CA DE IGUALA DE L.A INDEPENDENCIA, GRO 

·'" '· Clave de larga distancia 
,•,.:<· ': Operador que presta e servlc o ae te e on a oca 

··<''.:·.· Numeración asignada 
.· ... ,-:· (no representa lineas en servicio) 

', \,<¡ ·~<!") ave INt:(;l 

',;.:,:,:i}¿t INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

·-.:::.-. . ',\{. Clave de laraa distancia
,. ;;.:::/ Lonaltud del número local

,"->' Marcación local a celular "El que llama pega"
Marcación nacional

-,, ~~~ ·~ '"' ·or ro: ·iMarcaclón desde los Estados Unidos
.-, , '. 1 , ".1 ·' • ''' "· · " " """ llllarcaclón desde el resto del mundo

' CI!Jidru:l c.on-mavor cantidad de numerac1c n as1~ naaa
~-~ \;\ .; \;! •.,-.') • ,., 1 • "' POblac ones con serv e o ae te e on a oca 

" '>•?."•" Municlolos aue forman el área
J \,i! V l\;IIJ;;¡ C• ~J:)WMaor que presta el servicio de telefon a local

.. '' Presuscrloclón de larga distancia
í \'\;<_.~hyit Numeraclon asignada

(no representa líneas en servicio)

"'l ),!! -t¡¡, " 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUL. TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooeradoraue oresta el servicio 
Dirección Representante Legal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de larga distancia 
operaaor que presta e serv e o ae te eron a oca 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

t#ave INcGI 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

Clave de larga distancia 
Lonaltud del número local 

Marcación local a celular "EI~ue llama oaaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidas 
., Y ~ .. ,n/ n, Narcaclón desde el resto del mundo 

. "·: .. '·' , !.C.I.OURI&CI!Cbrunalolfi:M'{:anudad e numerac1on as1ana a 
, . f'qDiac ones con serv c1o ae te e on a oca 

ppwador qui!Jpresta el servicio de telefon a local 
, ".¡¡;,í\j:;,.:; !<! vl;l!l!.ho ' Presuscrlpclóndelargadlstancla 

Numeraclon asignada 
• ;·., >. ·:;,, (no representa líneas en servicio¡ 

\,! 1 < J : ¡ ~ ; ' 'f '?. t\ 

~ . ·' \ J . • . ~ ' : : '·' }f.¡, 

Y ; ~:·; .-:;::Js ¿ :.1 ·.,:;;¡,unidad 
e lnw:stlgJción 

. L\ REPÚBLICA 
ec\1os 1>\umamYs, 
vicios a \a Comunidad 

·.:~:.1.-io'" 
''''l"'•\tl 11 

'i 

~ .. 

1 

\ \ 

(\{;. f(\¡::. /')(\ 1 h 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSIJI. TADO 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZ!JCO, GRO 

Jl 

i í;y) 

:)¡,jj 
JY.w 

..... , ., . 

• ... . .. ::: . J ta Col<l •• nidaiif 
,;, :;"P.'· .;;~;:~ció~ 

' ·.L r;E p. H.PUmJC· 
1 "'·""- ~)t•I."¡V~i\f':~ ;recnu<¡ ¡¡u, ''"""''"' 

:fi!icios a la Comw': · · 

. ' ' 

Página 1 de 1 , 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a lag_ue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde loa Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

0Derador aue oresta el servicio 
Dirección Reoresentante Legal y datos de numeración 

¡",. 
~) 

:·:':' 
,.v 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZ!JCO, GRO 

Clave de larga distancia 
Operador que presta e serv e o ae te eron a local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

IJaVeiNE:ül 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

lave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde os Estados Unidos 
:11. Marcación desde el reato del mundo 

Cludaa con mayor canuaaa de numerac1on aa1gnaaa 
·v f'ob ac ones con serv e o de te efon a oca 

Municipios que forman el área 
Operador q~ presta el servicio de telefonia ocal 

Presuscrlpclón de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio) 

·" . . , . 
~ ...... ,~·, . .w~:t . 

i·~ijf(¡(l(¡(J~., 

rvicíos ;~: : ~ :;ornunidad 
estigación 

1 
j 

' 

htto :/ /numeracion. i ft. Q('Q. mx /nu~~ m ~y~/info tf> 1 ?(' 1 rl=7?7 .\>rt.,. 1 .,.fr.nn= 1 ()" ~.::; ¡::. ~ 
'-t..'·1~/~ ··.·1 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUL.TADO 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 

.'~ ... ' 

HEP1JBUCA 
.:chos Humano·-5, 
flcios a la Comunld·· 

·~ .. 
1 ···' ,,, 

nr:.tAr:.t,..,A 1 r:. 



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DIST ANClA Páginal~ 

o 538 ~~ 
.._____ ____ ,=:] '~ .:¡y; Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

JL\L DE LA RFJ?ÚBL\ 
; Derechos Huma!K f. 
Servicios a la Cormr 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

{\/:. /{\t:. /'){\ 1 t:. 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUGADO 

Clave de larga distancia 
ludad a la que pertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

'· .. /NFORMAC/ON BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 

i'k Clave de larga distancia 
; .. r J.~ Operador que presta e serv e o de telefon a oca 
·.;i: Numeraclon asignada 
~. (no representa líneas en servicio) 
.. -- ave INEGI 

'?. INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 
.~.;._ - Clave de laraa distancia 

Lonaltud del n(lmero local 
,\ [ p- MlllrciiJ::Ión IQ«:al a celular "El que llama paga" 
,,_¡ 11 

···~-·-.Marcación naclonar 
~. •, ... •o::. . <i• ;e· IMaroactón aesde ros Estad 

"""" ,., . ~ ......... -~ 
. ·.' _ •. c;luda!f e : ~ttaaa de numerac1on 

' · '' ·•· '·' ·" ·pa :,con serve o de te e 
• . • . , , "'Municipios que form 

r~o.:• ,; i .. "' Operador q~~ el servicio de tale 
; ,¡. suscripción de lal'!la 
:~· Numeración 

'• \,l 

j'> ( 

1.' · representa lineas en 

:los:¡ L: r:c;munldad 
¡SF~,.ió'n; 

:~dilO>), 

;n;.r\:- · 

Unidos 
1 mundo 
s1gnaaa 
na oca 
n el área 

·na local 
lstancla 

asignada 
llervicio) 
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Consulta de una ciudad o población: ~---------------~ -~ 
CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL. NÚMERO CONSUl.TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

0Derador aue oresta el servicio ·\1\l ' 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

1NFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 

.._,. · •. Clave de larga distancia ., J 

·.~operador que presta el serve o de te eron a ocal 
¡ •\ ·7·. Numeración asignada 

' · · (no representa líneas en servicio) 

,. 
( ~ 

' 
!:. . . ;v \h1 cave INI:GI 

'~ ·:-i':IY ~~ .Ciaitevcfe laraa· lstancla 
:,¡:;.·,. ~... Longitud del nú ero local 

Marcad . ~1 a celular "El aue 1 lma oaaa" 
•... .. · ,. r· '· . ~ ' . ·' Marcacló nacional 

1 • ·, 'L l. :1. < • '-'' II'Ga&lóñ desde los Esta s Unidos 
>:: Mati!iaclón desde el resto el mundo 

t;¡ r,:.c¡;¡iJQJaél.co · ntldad de numerac10 asignada 
Pobld!lllnes .con serv e o de te on a loca 

~ ·-~--------~:~:iui'¡~,¡'.~· ~~·~,·~~-··~~M~un~l~ci~p:lo~s~qu~e~~~on~a~n;e~l --•<~·~·~·;~·--------------~ 'W' r Operador que presta el servicio de te fon a local .·;;:¡,)1. 
"'· Presuscrtt ele n de la distancia ·~~ 

Ir .. IJ\ 1\r.l't: NuM~aclcln asignada ¡~.~~~;, 
(no, fepresenta lin'eas en servicio¡ .&'!'11 

1\/'J(\/"/,....,f\1 /'. 
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Consulta de una ciudad o población: '---------~ e~ , ... Y\\ 
CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

S, 

r;ici·•: a la Comunidad! 
blig;;dón 

•'""··~··'·'*.:\~ 

{\(:./(\h./')(\ 1 h 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUl. TADO 

INFORMAC/ON BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

'l'.' 

... ,~ 
' . .,. 

(\?. /(\?. /")(\ 1 ¡::_ 
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Consulta de una ciudad o población: 

,(, ' 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

c1ave tieTariia 
Ciudad a la aue .... ,focal 

nacional 
' desde loa Estados Unidos 

1 desde el resto del mundo 
:>oerador oue orestJo el servicio 
~&<iarva~ 

.. ---· 1r:1nN BASICA DE CIUDAD HUITZIJCO, GRO 

Clave de laraa 
;:!Qeraaor aue oresta el servicio de teleroma 1oca1 

¡;ave 1~\:il 

...._-.... ·~ ·.,4~, ,¡;/37t""-, lir:u:li DE SERVICIO LOCAL 

~.eJiy, 1 d• 

Página 1 de 1 . y· 
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~~:illll·~"'~;u~len~~ ::::::::::::::~:tp::::::::~ 
~------------------~--~ 1nacton1 

,-.. " " '1. ..--... ••tto<.nA Unido 
r---------~~,1~~~---A .. ~.~ ~~~e~l~n.~sro~~e;t ------------~1-------~--~ 

.·-·· 

~~~~~~~~~~~~onav~·ii~~~~~~~~~~~~~~~~~C~ O~~~~~~~~~~~~~~~~ :fó telefonla loca 
~"""" lilA ronnan el are¡ 
" W" _,,, · que presta el servl< :lo ie teleronta •oca 

i',;c-· . -¡;-u¡:¡;c •m• Maslcnaaa ,._

'4. ._, 
ft,. 
o 
'""' :!/IJ 
¡f 

_.;' 

100 
--·u >i

1\oV' 

lo'¡r: ,.._ ,• ~~ Gommüdad ...,,., V U 

~tigacicm 
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Consulta de una ciudad o población: -~ 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

:.JtCL Hr, 
• :: L· : ·'-'':U~mnda'li 

HEPÚBLIC. 

()(;/()(;/')() 1 ¡::, 

'~ 1 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

qrecllos HumJn(\,~, 
~rJic'•'~ .-

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

-~": 
:) 

·' 

•' ¡,··, ,, 
' . ' : ~ ¡ j 1 ; :t ; 

f\lt:.: 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Cii\JS li1!;1li'i~.\OS, 

;~o~?:: 1COO\unidaf 
í:¡~ciQn 

l f!\ DE LA REPÚBLrr 
a de Tu .. chos Humanes. 
to y Sc-,'icios a ia Comr·· · 

,. ""·~'"~~> .. ··" 

'p, •. 
~· '~ ..-_.··" 

. ~·· 

. '• . ·. 

()L /()L/"\() 1 /' 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUI. TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la ue J)!lrtenece 

Marcación local 

Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del mundo 
Ooerador aue oresta el servicio 

Dirección Representante Legal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HU/TZUCO, GRO 

Clave de larga distancia 
., operaaor que. pres,ta e serv e o <le te efon a oca 

" ,. . Numeraclon asignada 
'. (no réprésenta líneas en servicio) 

' ... aveiNEGI 
" 

i ·;; INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

.. .. CJaua.ru. • ..,. .. ~ distancia 
·. j " Londlllf&úAI núnu~ró loca 

.;, ,t :·, Marcación local a'Celular "El dlllt.llaft\a paaa'l 
·:;.-;., Marcaclltil' naclonall 

Marcación' desae los Estados UnldOIP. 
Marcación desde el resto del mundd, 

.,. ! IJIUII.~ · r.,~anuaaa ae numeraclon aslgna<lllt 
Poblac ones con sarv e o <la te a on a oca1; 

··.: ;.·. Hlltn:lnr Municipios que forman al áraa 
Opera<lor qué presta el llervlclo de telefonia loca~ 

':< ·:,:· ól 1~ :flm, :r;·, f>resuscrlpclón de laraa distancia. 
Numeración asignada. 

.•;······: ' (no representa líneaf'.~l) tKlfYiCio) .. .,., .. .,,,. ".,! \,1\ 
,. ,. 
,.;, 

., i 

~'o ·. ;"·¡ ) .. ·.:·.Y• 1 .. :r;id;u~ : 

tpr·~'··1 ' ~,.;.~~· •J 
i • 
F \ 
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', .. ., 

';¡,'~ 

.v/J 
/j ... 

)V 

..., ·/yn·--- 1 r< 

-..1, DE I.A P.t P ~J) u' ~ 

' ;rechos Hum~r. 3) 
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V •• ("'. 0(" ~.~ ~~~.·; 
~ 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

\
' ¡ 
' ¡ .'.' 

'."':' 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

,, .. 
~·~~ 

(1?.,/(1?../'1(\1 c. 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

INFORMACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIO LOCAL 

Hu. manos, 
~la fomu!liijad 
k't 

... 
·~~ '.:-·.·. ~>\ (.::_, . ~-

:;\ -~t,, 
'. 

~: i 1 ~ 
. . . .~· 

()h./()h./')() 1 h. 
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Consulta de una ciudad o población: ~-------------------~ 
CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUIT7JJCO, GRO 

V ,, 
',) ' 

.... ,, '{;., ~ J 

'". r~_: • -~-
'"] •~ 

.:·,,: 

• 
1
'' :' 'r¡ ·¡1! 1 ~: .~: ..P 

· ·~· o.J-..f.¡q;j~\Ja~ 

,-

(lt:./(lt:./'"1(1 1 ¡;:; 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NUMERO CONSULTADO 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

\(\\it'''\<~!{·\·,.•¡ ::li\Q. 
~·, }~ ~~ ~·~~~ ', .. ' ! ) .• t'i\..("'11 

~·tcho~~ h:.~~~t: 

. v\d(l~; ,1 \:o e -.. .. ~,¡u m dad. 

es~~~ 

~,,cé\ 

-~0 

f\.t:/1"\f '""" 1 / ·.1 
¡ 

• ·~ 
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! 
l ¡ 
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Consulta de una ciudad o población: ·-- J ~·· fX -Á 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA }~' ~ r ~ 
INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador aue oresta el servicio 
Dirección Reoresentante Leaal v datos de numeración 

·. ; .. ~ f!li.t! 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DF.. HUITZUCO, GRO 

Clave de larga distancia 
operador que presta e serv e o de te efon a ocal 

Numeraclon asignada 
(no representa lineas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIO LOCAL 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

canuaaQ..illt numerac1on as naaa 
,,M aJ' L un ...... 

' u O~OA 
nas con urv e o • oca 

l(!'llunll!lplos que forman érea 
;que PI'W!.-.1 servicio de telefon ocal 

,. • ..!, e Ión de arga dls ncla 
; <t.(;,.J lJ ICI VIJii!IA!!!YQli ~i~i':\, , Numeraclon asl~ roada 

. , • , (no'Ul\ur!;Uienta lineas en ser lelo) 

\r'·~, .. ·' 

; t\ r:u:;~r.mJCA 

:dM}S Hu:rrtmos, 
d,os.?! la Comunidacl 
~ti~w~n 

·,7'~ 

',,. 
' ,., 

• ~l 

':..· 
·: 

.. ~ .. ~n~.< ·¡fJctli 

':!f.': 

,, 

' 

i 
1' 



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

553 .. o 
Consulta de una ciudad o población: ~--------------------~ 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL. NÚMERO CONSULTADO 

.. , 

, i:·: Ú:li~jJ¡~~~ 

~í:ÍÓI1 

• 

Pág~?lde~ 
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CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

~ .. · 
~ 

55~ 

Consulta de una ciudad o población: 1.--------------------o=J--., _ ~~ 

;> . 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga .. ,_ .. 
Ciudad a la que 

local 
UD .... D~IÁ'1 nacional 

· desde los Estados Unidos 

desde el resto del mundo 
Ocerador aue cresta el servicio 

Leaal v datos de 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de larga ttkttAn"l" 

aue cresta el serviCio ae telefonla local 

(no !lineas en=~~~~~~ 
¡;ave INJ:GI 

INFORMACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIO LOCAL 

;. 

.:• 

;:,.;,.··,,;;;.;· 
~::::::::~-~~--?:·::::::::::::~~~lave~~del~a ::::::::::j 1- fr .onaltu 1 del n11mero loca '· 

local a celular 1 aue lama caaa'
" -;n:w~,\~: H i\ naciona

~ •'J! '- "'-'-'' , desde los Estados Unidos
; 1. ""''" ~esde el resto del mundo

'1 1":1 canuaa~ aslanaaa
•rvlclo ae talafon la loca

1'''· .¡'" OllA vvou• ~ ~

aue~ •lVICIO ae telef
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUL.TADO 

i.l'jí 
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. . 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUL. TADO -' 

Clave de larga distancia  

Ciudad a la que pertenece 
Marcación local 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE RO 

Clave de larga distancia '' 
' 

., operaaor_que presta e serv e o _ae tale on a loca 
:1 -~ Numeración asignada -~ ¡;,-,:;;.,. (no representa lineas en servicio) 

/Jª•,:;;._, ~.;aveiNEGI 

;:~w ,,,. INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL ·' 
'Úi ¡':1 . \ ' , __ 

;>'t?Y. Clave de larga distancia 
_;f' }J:" Longitud del número local 
''é'.:fl' Marcación local a celular "El aue llama D&aa" 
' Marcación nacional 

Marcación desde los Estados nidos 
,., .. - ,_--núntttfllrcaclón desde el resto del mundo 

LCJIIIIA cantidad de numerac1on asignada 

• '·Ji. . P.o.blac ones con serv e o de te efon a oca 
~i._;)~\~.J ;--~~!Ht.o..1h:.' Municipios Qut forman e. area 

' O~adDr aue pre. i 1 

í ~ ~ ~ ' l ~ ::-: :' . -P crlpclón de larga dista-.~!\ 
· Numeración aslgn4~4 

(no" nta lineas en servicj o¡ 

'~1m~-"1'' ,, ·., ' ' ~f 
!;'\.-,. ~' _: 

~~~:~;}!fi 
::.~ 

' ' f-~ ~ ~ 

·•· ro 
-¡ ~ ." 1 V ~, \ 
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·· '· ;·,,·n·¡r¡id"tf , '·' ;¿¡ \.:UI ~ . \J 
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Consulta de una ciudad o población: 1 
~-------------------------------------~ 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUtTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZlJCO, GRO 

Clave de larga distancia 
Operador que presta e servlc o de te efonia oca 

Numeraclon asignada 
A.r (no representa lineas en servicio) 

ave INEGI 

..• \' 
i.•• 

¡ 

~------~ .~"~'~·,:_-~~----------~~~-N~F~O-R~M~A-C~IÓ~N~D~E~L~A-RTE~A~D-E_s_E_R_~_~c_t_o_L_o_c_,A_L ______________ -i~------------~ 
H Clave de larga distancia 

Lonaltud del número local 
.::,-".,-;" ;·::1.. Marcación local a celular "El que llama_~aga" 
•o;;;;,t· <:, Marcación nacional 
_,, 1;!ii!/ Marcación desde los Eatados Unidos '' 
-:>3_,. Marcación desde el resto del mundo 

I~~~~~~~~Ciou~d~a~dco~n~m~ay~oo~r:cian~U~a'a~al~a¡¡•enu~m~e~~~c~~lo UI~IL~U~v~L~~~~~~~~~>~~~~~~~~;1 le , . ~ ,, . es con serv e o de telefon a oca 
J\.u L· ,_, u-!l lllil v.w ... • Munlclpl a " 

• J presa. el servicio de telefonlálW al , 
.0 .-. U-' '"'"14""'v PresuSbrloclon de laraa dista la 
. ·n •. ,. , f'· "'nU~'~; ~~ ·. ', Numeración aslgn¡ a 
:lh ¡C(l);;¡ a Id ~,;Q,,. 11'10 rt~ttteseitta lineas en servlc O) 

' 1 

·-~ ...•. 

~~ 
. \ •, ·.:~- ... 

o•' 
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· ; iL' ·: . . -· },_;~ 
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Consulta de una ciudad o población: ~------------~~ 
CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DF.L NÜMERO CONSULTADO 

INFORMACION BASICA DE C/lJDAD DE HUITZUCO, GRO 

()1:./()C. /"'f\ 1 L 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUI. TADO 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

()t:,./()t:,./')(11 ¡:; 

. ; .. 

· '·¡::n·Js, 
. o: ... .;,pu~·.~.,ü 
' ····~ ,;: 4;~Aj 
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Consulta de una ciudad o población: !.__ ____________________ =_] ~~ ~U 

Dirección. 

11\•.· . 

• 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL. NÚMERO CONSUI..TADO 

Clave de larga Ale+5n,.l5 

Ciudad a la que 
local 

1 nacional 

desde los Estados Unidos 
1 desde el resto del mundo 

· aue oresta el servicio 
Leaal v datos de 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 

Clave de larga distancia 
·que presta e1 serv1c1o ae tei&Toma 1oca1 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

Clave de lara; 
.onaltu 1 del n' mero local

local a celular 1 aue ama oaaa' 
nacional

1 desda los Estac Unldus
lesde el resto d· munclo

cam aao le 1s1gnaua
O~ rviCIC' 08 teleTI nla lOCal 

; que forman el area
· aue ores1 ,_el 

---.~: 
·~ . 

,:-_ .. 
~ -· .. 

_,. 

¡ 

(\h. /(\h./"')(\ 1 r:.. 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

INFORMACION BASICA DE C/IJDAD DE HUITZUCO, GRO 

:~:~·.:: ,1 :a Comunidad 
iÜ[~at.ió!\ 

1 • ".! .. ~ ~ ... , , ... '·rol ¡t!] .: ,. 
( ~ ~~-·~-·.b~).~V• 

:· . ·":;;nc•s, 
• :• ·~umunidJd 

·.y ación 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUl.TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertanece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE TEPECOACUILCO DE TRLJJANO, GRO 

¡_<; '· Clave de larga distancia 
•: t. operador que presta e serv e o de te e onla oca 

D.~.:· ,·~ .. Numeración asignada 
.:.r· .> ·.; .. (no representa lineas en servicio) 

,;¡:~·,, ····,-: •') caveiNI:GI 

,{)l/; .. · 1 
1 INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

1 

~?.' . Clave de larga distancia 
'í-,;~. 1 Lonattud del número local 

>~-- ~-;~-;_;. .... Marcación local a celular "El que llama Paaa" 
Marcación nacional 

' u .. ..., .. ..,lón desde los Estados Ullldos 
,' 1;{ ;. ~ ",:.1 1 /· .. • X 1 Na6blbt6n desde el resto del mundo 

ciudad, con mayor cantidad de numeración asignada 
; !t'''.~'· .•. , .. nes con serv e o de telefon a oca !!!:"''-~· "'~" ,, .... .• '.l~li' ''{:. d8'talefon a local 

. .:. sc,rlpclón de añ:i11'-ancla 

:•.J'!,;;::t¡~;JGIOI'l :~ Numeración a!IJ~nada 
esenta lineas en selrvlc:io) 

:1~' r .... 1 

'$. ~ .::;.:·, ... 1 
'"':'"~!! ( ·• . ·~ 1 

.~~ '• ("'~?. 1 
1 
1 
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i .A ~~- :-
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lh'.I~ 1.JS H~~~·;·:-: .. 
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i ;!i!Ja~n 
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Consulta de una ciudad o población: 
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CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA f:)'--" 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUl .. TADO 

.OL! · ·;·\. 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HU/TZUCO, GRO 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

f\C../f\C.. /')(\ 1 Í-. 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

.. _,. 

~/ . 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

.., . " 
.. :\,¡'). 

--"). f·~ ' 
'~ 
~ ... ~, 

,.•. 

()t:_ /()t:. /')f\ 1 L 
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Consulta de una ciudad o población: ·-] ~ , .l· ~~·v 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA~--· . l ~ 
INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

'''\, 
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Consulta de una ciudad o población: 

?! 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUL.TADO 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

'. '. ~ 

;~~eh os i-li: r t :"r. ·., , 

idos a Íla t;ormJ¡ lid0~ 
·S ti~~ 

,·"' 

(lt: /()t: /"1() 1 L 
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Consulta de una ciudad o población: L-----·---~---=:=1 "~ 
CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

-, ¡ 1-

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

,h..<f 
. ~U! 

-·~ .. ··,~ 
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CONSULTA DE NUM ..... ER_A_C_I_Ó_N_Y_C_LA_\Ii_'E_S_D_E_LA_R_G_A_D_IS-_ T._:A_N_C-IA_j _'\ ~-'i ' 
~j· 

Consulta de una ciudad o población: 

l 
r-------------------------------------------------------------------------~1 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador QUe Dresta el servicio 
Dirección ReDresentante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GRO 

Clave de larga distancia 
;JDerador u e presta e serv e o ae te e on a oca 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

aveJNt:l.:il 

' INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL . 
¡~ 

·' Clave de larga distancia ,,, Longitud del número local 
Marcación local a celular "El aue llama Daaa" 

J Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

~.;ludaa con mayor canuaaa de numeraclon as1gnaaa 
, Poblac ones con serv clo de te efon a oca 

i 'í i• L\ IHJ11 J l'i . Municipios que forman el area 
0Derador Que Dresta el servicio de telefonla ocal 

.,,,. · ''~ ¡.H •m:; r-•r·1:_ Presuscripclon de larga distancia 
· signada 

··., ;:~e¡ b i"'Y<í<liHlil'l. r&pf'esenta lineaiS,..ervlclo)

~.\LDFL.. 

lerecbr:·: 

nvesti~ 

'·'··' 
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-· JfBJriit~~~ 
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Consulta de una ciudad o población: ~------------------~ 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUl . .TADO 

·m: L\ REP(;nuc:\ 
eclw.~ Hunranos. 
icios a.~ Comunidad 
ti~ 

' ' ' ('\ ..,.~~,; ¡'! 
\GIOS a la ,QffiU¡~tu,L 

·:qacíón 

1 '~ ' '~ 0,-
~ :, --'>: -..... ~\ 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NIÍMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Cludaa a la que pertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del mundo 
Operador que presta el servicio 

Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

/NFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZ.UCO, GRO 

Clave de larga distancia 
-'~~· Operaaor que presta el serv e o de te efon a toca 

;~~{. · Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

-,.· .. l ave INI:(>I 

::~~;. .: )'' INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

Clave de larga distancia 
~-·: _,;;~ ' Longitud del número local 
:-..; •. ,. Marcación local a celular "El aue llama Peaa" 

Marcación nacional 
. ' ' :Marcación desde los Estados Unidos 

(\;'¡;,, • .. ... 'Marcación desde el resto del mundo 

" vtuaad con ma_l[or canuaaa ae numeract()n a~tgnaaa 
IJ'- PODiac ones con serv e o ae telefon a loca 

Municipios que forman el área 
,;•~,e Operador que presta el servicio de talefon a local 

Presuscrtpclón de larga distancia 
1 ~ Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio) 

r 'f.J:.,. 

'l /'A. 
·,, ~ 

' ,·, 
'. 

', '· .. , 

--

,,, 

·~ 

. 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BAS/CA DE PASO MORELOS (CUE:Tl.AJUCHI), GRO 

-· .. Clave de larga distancia 
~~-.· uperaaor que presta e serv e o ae te e on a oca 

!lf Numeración asignada 
:.%'\, (no representa lineas en servicio) 

~":· aveiNEGI 

·~~~. INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

u Clave de laraa distancia 
;; Longitud del número local 
~··; Marcación local a celular "El aue llama Daaa" 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos .. Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con m111vor canudaa e numerac1on aslana a 
PODiac ones con serv1c1o ae te eTon a oca 

Municipios que forman el Area 
Operador que presta el servicio de telefon a local 

Presuscrtpclón de larga distancia ,_ 
Numeración asignada ~ (no repreuJJta lineas en servicio) 

,~ """""""' ' 

1 
i" 

' ' 
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Consulta de una ciudad o población: 

\ l 
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~· 
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CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 
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Página 1 de l.· , __ y,:.;·· 
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Consulta de una ciudad o población: '-------------------·--] 

r---------------c_o_N_s_u_L-TA __ D_E_N_U_M_E_R_A_c_IÓ_N __ Y_c_LA __ Vi_E_s_o_E_LA __ R_G_A_D_I_s_TA--N-Cl-A----~~--~----~~ 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GRO 

,..._ ... ,~ ''. ' ''¡ 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA ~~ 
r-----------------------------------------------------------------~------~ 

•¡' 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUl. TAOO 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 

' .. ~i,"'f 
.... .;,. -.lJ..; 
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Consulta de una ciudad o población: 

578 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUl.TADO 

fNFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 

Página 1 ~~0 
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INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUL.TADO 

·;, 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUI. TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del mundo 
Operador aue presta el servicio 

Dirección Representante L&Qal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DF. HUITZ!JCO, GRO 

Clave de larga distancia 
operador que presta e serv e o de te efonla oca 

··/ Numeración asignada 
,;:-,_ (> (no representa lineas en servicio) 

:!._"·:-.~"; ,-t~., ~;ave INEt>l 

~:;:~~~' :¡;;~ INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

~ :::·:: :::.a Clave de larga distancia 
•.'J'!Y Longitud del número local ,.,,, Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 

•.Jlarcaclón desde el resto del mundo 
1 . ¡;Juaa~cpo•mamr JIIJWaaa ae numerac1on as1anaaa 

PobJac ones con serv e o de telllfon a oca 
:·J,; 1 -·:"""':'~'.t.;(") ;-~ar: r .·_e: Municipios que forman el área 

Opera<tor que 'll!l!s~ el servicio de te efonia local 
~-,~~~~¡ ·-·~ .'(' 

. :. , ... , ¡ ~;l1 

nli!HnllnJIIIIJSCrlpcl n de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio) 

';\• 

· 1 m tA RU4~l~U~ 
··• i'~C:lOS li1W"tlrh1S, 

· 'J·:;·Js ~ h c~~nuni~ 
·"'lga®n 

1 
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l 

,., 

' 
l 

J. 
í 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 
..._, 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSIJLTADO 
!!; 

il 
Clave de larga distancia l' 

ciudad a a que pertenece J 
Marcación local 

Marcación nacional ·:). 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo ,. 

Operador que presta el servicio 1 

Dirección Representante Legal v datos de numeración ' 
INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

• 1.• 

' 
Clave de larga distancia <• 

:>parador que presta e serv e o de te e on a ocal 
Numeraclon asignada . 

(no representa lineas en servicio}_ 
/- cave INE:GI ·' 

::.: ~~i) INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 
.•:t 

:(j ,',¡; Clave de larga distancia 
"~ ro.'¡j; Lonaltud del n(lmero local ,. 
/ f')JJ Marcación local a celular "El aue llama paga" 
:.{¡ ~ Marcación nacional 

., 

·- Marcación desde los Estados Unidos ! 

Marcación desde el resto del mundo \ 
Ciudad con ma11or cantidad de numeración as1anaaa 
rt.T' r ~\ on serv e o ae te eTOnla oca 
·'~' . -- - Municipios aue forman el i_rea 
•, -~ resta el servicio de te efon a local ' 

Presuscrlpclón de laraa distancia 
.¡,, .. ,., ·d r Om'M\!q§9r Numeración asignada 
• '" ,í a t v resenta líneas en servicio) 

,.,: 

., 
~-~ -· ~~~ ~-
·'· - l 

;e·•\(:: 
,¡~~¡;k:) 

~{ ' 

-·· 
( ~ . 
·'f 
'•1!., 

/..-'\.:-. ... ~ 

. :· ~· ·~ " ' ( · · · · -~ · :n .Hl\ .. 
i ...... ,, 

.• ,l.• . }'2. 

'10,? ...... ; •• 1 •• ~nW'.l\lt~ 
' '·L<> 

fj}JY :\:\ '·· ;:;~ ··--~·J 
:-3:-·~· 

·' ' 
.. " -• .'"· 

... ; ·,:: ~ .' > ·r··, ¡. 
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Consulta de una ciudad o poblaclón:C '-----------------------

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEl- NÚMERO CONSUlTADO 

Clave de larga distancia 
ludad a la aue pertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BAS/CA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de larga distancia 
Operador que presta e serv e o de te1eron a oca 

Numeraclon asignada 
(no representa lineas en servicio) 

cave INcGI 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

Clave de larga distancia 
,.:,¡<1 Lonaltud del n mero local 

"-'Wl Marcación local a celular "El aue llama_paaa" 
.r-- Marcación nacional 

ú' Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mayor cantidad de numerac1on asignada 
n~ T con serv e o de telefon a oca 

. -1 V'-' ,_,,. a·.~· V~~·~. Municipios que forman el area . .o ua resta el servicio de telefonlll local 
. ·- ''-'ove> ·'• '"'"~·u, Presuscrlpclon de larga distancia 

:VÍdGS 1 1· f' L(lid Numeración asignada 
-· <> ~ü ·.,OffiU ~epresenta lineas en servicio¡ 

. é'r+'"'~tclón '.•·.hi(J~· ' 

:,.¡, 
¡·~1~ .. 

.' 

·_-:;;'e~;; •. 

·.·J&Gr ' 
.: ~ )~ '·'l ' ': ·~.-~-~,,~,\-~' <<. 1 ,, ~~~; .. 

\ : ·:~h_,~~ 
... ,·/:'-:.?:.~ 1 

, . ., .. 
.. ~: ' 

'<• ' .>-!/;, 

:,8~~:,~ : •.t ' 
,. 

·e~· 

·;.:;·:N;:, : ~ ... ;1\.ll'n;;,:· 
)':'Ji; 1tlt ·,/;~·.>·'' ~~ rv ( 1' ' ,',.¡! 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

....... ' 
...... ····~":.~.¡ 

. . ··~,· 

' 'C.\ 
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CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DIST ANClA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO / 
Clave de larga distancia  

Ciudad a la que pertenece 
Marcación local 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del mundo 
Operador aue Drasta el servicio 

Dirección Representante Legal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO J¡ 
Clave de larga distancia .'~·' 

:>parador que ¡>resta el servlclo(l_e te e on a loca '.:lf, 
Numeraclon asignada ;.;~ 

(no representa lineas en servicio) ;ji 
.. ; :-~.:· . ave INEGI ':'; 

:~;~~~t) '() r ' 
-..... ....... ~~·~\~ (fJ 

INF'ORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL. ': ~ 
,;¡;·:.,lj~ ~~jJ Clave de larga distancia ~ 
.~ . . :" .;'1·' llf/n Lonaltud del número local 

... :_j-:- <\-;;l.~ Marcación local a celular "El que llama paga" 
·:;,;,~; Marcación nacional 
.>· Marcación desde los Estados Unidos ~ 

Marcación desde el reato del mundo . 
V F: cant1aaa ae numerac1on as1gnaaa ' 

.liU.: !.-' L< /U! ones con serv e o de te e on a oca .• 
., .1 Municipios que forman el área 
) :; t<J 11.!· 1q~ presta el servicio de telefon a local 

' " • Presuscrlpclón de lat'Qa distancia 
A;¡ ,,,.,,,,J.:1 ;;¡lo:! IJ\/IIfL ··~'- Numeración asignada 

, • , (no representa lineas en servicio) 
:~ .. ~~;.:~u ... ¡eL.··':~ l ' 

• ·' 
:;,~i~~~ ' 

¡t. 
···:' y 

' . 

,. 1 
. ·!'! ,. . 1.1~ 

. ,"l· 

':-''• 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL N

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del mundo 
Operador que presta el servicio 

Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 

Clave de larga distancia 
Operador que presta e serv e o de talefon a oca 

) Numeraclon asignada 
~ (no representa líneas en servicio) 

·(") aveiNEGI 

Jr "· ~~ S~ INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

./" ~!/§ Clave de larga distancia
,:;!k ~ Lonaltud del número local

.. , Marcación local a celular "El que llama paga"
Marcación nacional

Marcación desde los Estados Unidos
• 1 ···m v .1 n: DT Df -.:caclón desde el resto del mundo

· ·crua:un;un nt1aaa ae numerac1on aslgnaaa
'~''"!""' Jum.H9~lilc ones conserve o de te efon a oca 
~' ·'"HV'-' ""'"""""! Municipios que forman al area

'" ';' ., ~ ....... ta el servicio de telefon a local.. "''"" "' ,,. "'""" .. u"'IPr'esuscrt clón de lar a distancia
¡1'' $, 

'G5u~Janon 

:'-1\CÍD'.! ;; 

~:stlrFr~~ón 

Numeración asignada
. (no representa lineas en servicio)

• O • ,A\, 

,i,•OS a líl 1 .• (;"''· 

~, 

1 

. , . 
~· ·• 

,;l ,,, 
·. i 
.j 

,'~ 
·.\• ..... 

"'·· t/ 
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·~ Ji ¡¡¡¡¡ 
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,·.·· 

.;l 
1i 
'1 

·451 
,:JI' 

""' :J&R 
V~.<', 

¡~ 

" 
.' 

¡ 

:~~ .. ~~. ji \r·., 
¡,: . . \. 
"•l'' 

:¿ .. ~ 
·,r 

(\f..f(\[:.f'){) 1 ¡;, 



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA Página 1 de 1 

.r. 586 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

.<' 

,:;,os" 1,:; ;_ ,,¡unida([ f 
• ~iigación f 

..... ,.. 

.:nos, 
. u (;cm;;nida~ 
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Consulta de una ciudad o población: ....___ ______ ._] ~" 
CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

1· r 
' , il: U Uf'':· 

L DE LA REPÚBLICA 
:chos Humanes, 
· cios a la Comunidad 
· ·:'lrión 

,-",j .' ,., 

·~ ~ ... ~.;J ~.: 

'Hum:¡:, 

l ........... ,.~ 

(\{'.. f(\í.. /')(\ 1 í.. 
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Consulta do ::::~::::•:ERAC/ÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCI:-j '\:,Í . b>t 
INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga lfltt•n,.,,. 

Ciudad a la que 
local 

1 nacional 

'desde los Estados Unidos 
u,..,.,.,. .... ., desde el resto del mundo 

· aue Dresta el servicio 
Leaal v datos de 

/NFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, 

·-,;'"'!< Clave de larga 
r que presta el servicio ae teteroma tocal 

(no a'ii~eas ¡~ ==~~:~~ 
IJaVe INt:GI 

f! INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

Clave dt1 lara¡ 
Lonaltl 1 del n tmero local 

, local a celular 1 aue lama naaa" 
' nacional 

1 desd 1s Esl Unido 
."'' t.:\ ::tr,r Ll\ le 1 res· 1 n na 

, .Ctuaac con ma· can1 tac tSII aa 
í\J~ 10 ICIO de tte nta )CI 

"" ' aue 'onnan irea 
;¡u;. il t'll 1 ores· 1 el servicio de telefonla local 

1 ae araa ats tncta 

(no tlíneas ~~~ ==~~~~ . 

. ;recL(r.~~ . 
:rv\uo~; \;; ~:·Arn!r,\uad 

· . 

• '¡'.~ ~~, 

. ·-': HtU1!~:;·.;)) 

¡,~" ~ ¡· -:t r~r,- ··:"i-~~;-5 
'

1 "-'.1 ·J U \.J":llir~l•J>~~ 
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i 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DE1- NÚMERO CONSULTADO 

AL DE U Ht~(;
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSIJL.TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del mundo 
Ocerador aue cresta el servicio 

Dirección Recresentante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 

Clave de larga distancia 
operador que presta e serv e o de te efon a ocal 

Numeración asignada 
'~ (no representa líneas en servicio) 

... ,(~' : .... ave INEGI 
·•\\\'i; o 
··.\~~){ !~~ INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 
'!{i' .,,¡;¡ 

·.~:t? .. ~ Clave de larga distancia 
,;:· .F::; Lonaltud del número local 
'f;',':, Marcación local a celular "El que llama paga" 
.· .. Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

1 U;CIU!faJirt~nttaaa ae numeraclon astgnaaa 
- s con servicio de telefon a oca 

e:; .,:11\é' !~11m2 ni\'~ Municipios que forman el area 

". '•"'··· .... ' ;, 

. ~:r~w,....' "rli'J 

~"'":,"'"''"' 

que presta el servic o de telefonla local 
'"m''"'il'l.,...,.esuscrlcclon de laraa d stanc a 

· Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

·-~~).. 
.·.~ 

·-~. ~~~-¡. 
~·~ ~., 
;.~\ ,, 

.. ,' '·· >/, ••.• 
t';.~y'\\\~\ "."J· 
·,, ..... ~\\> ...,.., 

-~< '1'~ \i~ ~ ... ~> .. '·Í4 

"J:~::::?J',:~/1 

,;~:~¿t:Y' 

'"m: L\ m::¡·:·;· 1.1fR! 
:::r:;c11os Hurri'::".<. 
~rvic!oc; a la Ce,¡¡¡,¡, ~:~atf 
. vestlgar.i·.ln 

t' 
.:} 

X~ 
!i.i 
~{;, 

.,·~·; 

.iiW, 
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·A~~-
.íJJ. ,, 
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"~~ ..... 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
ludad a la aue pertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

OP!Irador queJ)!'e&ta el servicio 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMAC/ON BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de larga distancia 
operador que presta e serv e o ae te eron a oca 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

\ "';..-P cave INcGI 

.;}~1) -~ 
.. ~-.. .~-.. } 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

.,,.¡ ~'it: Clave de larga distancia 
·;'·<·'' 1,!§ Longitud del número local 
~·.E;-~<. Marcación local a celular "El q¡¡e llama paga" 
--}:'~'""' Marcación nacional .. 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

,, anttaaa ae numerac1on as1gnaaa ,, 
'"'''· '-''-' LóU es con serv e o CHI te1e on a oca 
'¡:S"A."Ii:"tt>:...~ ~~UD'tl'l,..M Municipios aue forman el area 
•-J, vv'UI ,,_ presta el servicio ae telefon a local 
,. .. : ... ' " .. ¡., (', .,,. ,.,• rPresuscrlpclón de larga distancia 
' "·""" "' '" "'""'lA'"" Numeración asignada 

. ; • ' (no representa lineas en servicio¡ 
· r. ,Jtl~¡uvn;• -~ '' ... .. 

'."<~~ 
,·, ., .. 

'·' 't) 
"' 

f,\' ~ 
,~!w 

•'¡; ., 
-.9 . 

. :,. ~ ~ 

\~ nr LA ;-:1.\CA. 

~mchos Htm., •·· 
·V. :rvicios t.i la Cúmunidad 
~:;;~-
'\~~} q 

Iestigadt'irt 
'\\ l.)-; 

:~:1~\ ~~~ 
.f:~~:? 

.__j;-:.~ 

.' 
l' .,, . .\L 

-•:zz;~•:~~ 
. . ··. ~ •. ; ...... 

-:~~;.~;~~ 
· .... :l\:;, 

~ 

' 

¡ 

; ! 
~ ~· : 

~ 1' ' ' 

,;·~ 

_:r.·f 

'1i .... , ... 
-'il';:. 
J~i 
it' 
4''~:' <· 

';{.t.:}, 

.~ 
,. ... •' : 
·.1. ·- ; ,. 

! 1'. 
.¡t; 
·s.: .. ,.-

·:-
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CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DIST ANClA 

Consulta de una ciudad o población: ·-] ~· 
CONSULTA DE NUM'-E-RA_C_I_Ó_N_Y_C_LA_Vi_'E_S_D_E_LA_R_G_A_D_I_ST._:A_N_C_IA___ / ~ 

INFORMACIÓN DEL NUMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del mundo 
Operador aue oresta el servicio 

Dirección Reoresentante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 

Clave de larga distancia 
Operador que presta e serv e o de te efon a oca 

Numeración asignada 
lno representa lineas en servicio) 

' ;...,l caveiNEGI 

-1~,\):~,\.. ~~ 
!;:~~~~'i o INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

·.~ '~~iM !t& Clave de larga distancia 
:.:~i:!-!)> .~ Lonaltud del número local 
f·::i: r¡:,;¡ Marcación local a celular "El aue llama paga" 
';','~.;;;,· Marcación nacional 

;.:-;;.~·~ Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mllyor cantidad de numerac1on asignada 
' il!~ ;!. 11 és con serv e o de te aroma oca 

Municipios aue forman el area 
>"WCll'!~ ' oresta el servlc o de telefonla local 

J Presuscrlpclón de larga dlstan.cla 

;.~·rv~r!os ., la Gomu~~. Numeración asignada 
•' 

1
"' ti epresenta lineas en servicio) 

'' t:~~¡r ac1on J 

LiW Li\ H.r ,--~~UC\ 
!1!cho~, Hu:· .. :. r(i: . 

.'ir:ios ¿¡la Comunidu~ 
:stlg,ación 

··.P.·...<-~t:~, .. 

_:~i, DEL~;;:~~;·:_,:?~_.~;:~\, 

·~n·:~ i ;t:.·~· ; :: ::r: 

., 

i 

1 
1 

¡, 

.1 
c.· 

J 
} 

f 

lo,·· 

!.h 

"1. 

:)· 
;-,• 

·~·~ 
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··'. ~ 

·~· 
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.~ 
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{' 
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·{] 

·'•' 

()h,/()h,/')() 1 h 
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.r 593 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUL.TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de la~ga distancia 
operaaor que presta e serv e o ae te efon a ocal 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

aveiNEGI 
¿·. 

··) INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO WCAL •> 

;'?! Clave de laraa distancia 
• //¡JI Lonaltud del mímero local 
.. , Marcación local a celular "El que llama paaa" 

,,;,· Marcación nacional 
Marcación desde loa Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

n•·• < f U\allt r canuaaa (le numerac1on asignada 
J u." 1.111 HL! ones con serv e o ae telefon a oca 

' Municipios que forman el área 
\i~o.llJ;:! IUI r que presta el servlc o ae telefonla local 

' "' Presuscrlpclón de laraa distancia 
•! ''"''"" n ,u 1-JIJ!WJIII!Jdt.. Numeración asignada 

• , , (no representa lineas en servicio¡ 
•'H!\.:lt.::•.•l\.111 .. ,. · ... 

)erechos i,: ·· JY 

''""11icios a;· .. \.\;¡@,. ·d 
NeSti!];1cióll 

l 

qtto:/ /numeracion.ift.om.mx/numer~don P.XP./info tPI?C'.Irl=711..RrtPIPfr.nr.= 1 o,;;;~o.:::: 1 
.. , .. ,,~ 

.,.. 
;~ 

·· .. ...• 
·~ 
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.r 594 
Consulta de una ciudad o población: ____ ] e , . l ¡fi) 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 1 ~ "-

('·e 
ic··· 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSIJL.TADO 

hos Hunmnos, 
;as a la Comunidati 
gaclón 

·-,. ¡·¡""'' l" 
'_: ~.~ '1 ' 1 ~ 

... -..... 

. : ~ . 

.. § 

oc. ¡oc.'"'" 1 r 
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,r 595 
Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

íi.t\L N.~.: :· , ... ' T~ 
... 

Oerech'.·. · ·. 
Servídt;:, . d 
hw..es.tiga~,¡j¡¡ 

f\t:.. /(\t::. /') (\ 1 ¡:: 
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Consulta de una ciudad o población: '----------~ 
CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

w u r~::r;··~:un 
'he~ Hw;:: ": . 
triS a IJ C ~'''"'mJad 
9itm'.i 

f\L 11'\f ll"ll'\ 1 r 
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,.. 
597 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA .. :. 
INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO .. i ' 

Clave de larga distancia fJ 
ludad a a QUe pertenece {f 

Marcación local ,j 
Marcación nacional N 

Marcación desde los Estados Unidos .S 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador aue p.resta el servicio .. 
Dirección Representanta Legal y datos de numeración !t 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPF.NDENCIA, GRO ·f 
·~ Clave de larga distancia ., 

·¡ •' Operador que presta el serv e o de talaron a oca 

~~~-. Numeración asignada !f ~~~:~· -_;,~' (no representa lineas en servicio) 
·.·~~~-~., V> Cave INEGI ~ 

,.:?:?lj~ INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL r 
~;'¡.>/ .:·~·;· Clave de larga distancia 
·. ."::7 Lonaltud del número local ·, 

Marcación local a celular "El que llama paaa" 
Marcación nacional 

,. "Y t V , 9 • .Marcación desde los Eatados Unidos ' ·'·''·t.'"" n ... 1 UJJ!JJ\.·lMarcaclón desde el resto del mundo 
mayor cantidad de numeración asignada 

. • "' :,n · ·'" , '¡ :z m;¡ t• "I!JI?Diaclones con serv e o ae te e on a oca 
' . . " '.!. J Municipios Que forman el area .1 

'(.'\ ... ·, 
' ' •CJ IWIIIUU resta el servicio de telefonla local '. 

' Presuscrl!)clón de laraa distancia ' 
.,¡ .l ')! ;~,! i Numeración asignada ; 

(no representa lineas en servicio) 

t " ' 
''A! ~· 
~~ ~ : 
~~ '/ 

-~ i ' ' ·~"~ o i ,. ··~ }¡' 

·~~~\w V' ' '~~~~ ~¿ . 
,;8?~li' 

\'. 

" .. \. 
.t;· 

.. ¡-,.,.:--,~ \C\ ~ 

•.;._, ,.: . ·:~ ~ \ .. ,' \ ·•.,, .. ' "1~· 

HeC.IIO~ 

:rvldos a i:. :: ......... ~~l 
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' 1 '~s•1gaci~ 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUL.TADO 

···"~~"'' 

·.1! 
" ;!o 
o 
'" ;·t? 

_i//! 
y 

DE LA REPGBLICA 
-hor. '·'11"•'' · , . • ! \ t/1 ~ . '1 1. 'J .. )1 

,--
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CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DlST ANClA 

Consulta de una ciudad o población: --] _Ci\ 
~----------------------------------

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 
1 

INFORMACIÓN DEL NUMERO CONSULTADO 1 
Clave de larga distancia 1 

Ciudad a la que pertenece l 
Marcación local 'i'J 

Marcación nacional ·r 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que oresta el servicio 
Dirección R@Qresentante Leoal v datos de numeración 

, .. · 
/NFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HU/TZIJCO, GRO .~ 
Clave de larga distancia ., 

~......,. Operador que preste e serv e o de te efon a oca 

.{\~~ \:~~ 
Numeracion asignada 

¡ (no representa lineas en servicio) 
{; ~ ':J~ caveiNI:GI ·• 

;''::,;JJ¡: INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL .; 

?{~; Clave de larga distancia ·' 
Lonaltud del nLimero local 

Marcación local a celular "El que llama pag11" • ..... Marcación nacional 
.!J!.', ~,,t ru:.r t.lUiarcaclón desde los Estados Unidos 

1 Marcación desde el resto del mundo 
¡IJ\;) a or cantidad de numeración asignada 

fi PO ac1•nes con serv c1o ae te aroma oca 
;;)~) G IJ!J\INtl Q\¡ Municipios que forman el area 

., Operador ue presta el servicio de telefonia local 
.lUU\. UIJ Presuscrl~clon de larga d stancla •· 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio¡ 

"·'· 

. iJti.~;o 
, . '•. 

r:·~~ ~ 

·~~ 1 ,. 
:~~ ~~ \ ' 

ay.:~,;-}; ~ ~ : .·~~.:....r ' o 

'··l? ! ·~ ~ 
.._~e-"' 

;· ~ 

.,, ..• :·:·~ 'C ,\ i 1 

,\ ¡ ,t,;. ! 
. ;~1/. )erecho~- :. \ 

e 
rvicio~. (i l,~ Co1 · .d ! '• 

·} 

- 1 

,,, s·;~~¡i~:fór¡ í 

' 

~ 
¡· 

\' 
·j 

'· ,. 

·e i)r:q . 
. ·~ . l_.. >. 

\1 ~~€•Po; ;r ~ .... 1 • 

. t 

(\{: .. /f\6 /")(\ 1 c. 

\~~ :" 1 • •••• ~x .. :; ~~·,·~.~~ 
.... "' : . . , • l ~ • 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

INFORMACION BAS/CA DE CIUDAD DE HU/TZIJCO, GRO 

l 
\ 

Y , ... ~e 1 •. ·-~, •. ~ ·'· q '.'.:/'JA 
... ·~:~L.-;. ~·~,_.~_: _j U).\,._,lL. 
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CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DIST ANClA 

,., 601 
Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a a que pertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador aue oresta el servicio 
Dirección Representante Legal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 

Clave de larga distancia 
;;~parador que ¡~resta e serv e o a_e te e on a oca 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

(.;SVeiNE\01 

INFORMACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIO LOCAL 

Clave de larga distancia 
Lonaltud del nOmero local 

", Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 
, Marcación nacional 

' -r• ' !'. llld'l 111L\Uircaclón desde loa Estados Unidos 
· ·- ',_; ' ·-' Marcación desde el resto del mundo 
,;-, , ., .. , .·. ayor cantidad de numeración asignada 
,. "· . ., " POD_Ifct'OI}es con serv e o ae te e on a oca 

·• · · · -· Operador aue presta el servicio de telefon a local 
Presuscrlpc ón de laraa distancia 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio¡ 

\ 
\ 

-:':"~!~ '\ ~ 
• . • e ~ "•,. 

'"·~:~: {:!~ 

''·
1 '.tE U. }':..?:•j;L~Cf:: 
~.-~ ·~ :~~J¿ r{i,, 

.. ~ ... 
~ 

Páginalde~ 
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,J 

~ 
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~~;¡(~ 
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1 
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602 
Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUI . .TADO 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE Hli/TZUCO, GRO 

erecho!, :,:; 
rviclos a t., ~: '· 
ltS~CfÓti 

'.\ 

-~ ___ ] 

()()/()(\/?() 1 h 
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Consulta de una ciudad o población: 

ó CONSULTA DE NUMERACI N Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
ludad a la aue pertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
•·· .. ,Dirección Representante Leaal v datos de numereclón 

,, :':t~) :;M: ' INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 

<,'11:..\l ,: ~: Clave de larga distancia 
')-"' i ;¡: Operador que presta e serv e o de te efon a oca 

f~ ··~ Numeracion asignada ·.:·iÍ 
,~ ./: (no representa lineas en servicio) 

;.~· ave INEGI 
' ] 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

A y f',f: T ~ ~ki'IJBL.l\}1\ e lave de laraa d stancla 
~ ,. · .. ~ Longitud del número local 
~" .,, ,,,.MI clón local a celular "El aue llama P&aa·~ 

' · ... ~ ! • Marcación nacional 
H.~: "' f\ ~'i ación desde loa Estados Unidos 

'' • ' '' ,;·w Marcación desde el resto del mundo 
.. •; ,,, ""W\wtad con mayor cantidad de numereciOn asignada 

1 "''"':)~w· Poblac ones con serv e o de t81eton a oca 
Municipios que forman el area 

Operador aue presta el servicio de telefonia local 
Presuscripel n de lama distancia 

Numeracion asignada 
(no representa lineas en servicio¡ 

~ ...... 

1\','T 1 DfDU'TTJ'Ll(\ · r. 1 .: : tt .. l n. • 1 

.}"l'!li¡•¡ t 'i" fi ' 
·~'LIJ.,i-\A'JS 

·manos, 
:CI)munidafl 

·.., 
 ~ 

.:~~J ,f.!! 
rí'-

';;;;,' 

~ 

. ·~ 

... ,-i 
·1 

'n 

1 

·~.. ' 

"' ;~ 

t!, 
1tl>i; 

~~~~~-' ~·; 
. ... '·:: ~· 
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' •• · .. •. f, 
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,, 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

) y Servidos i! b 
de lnv;'2.U::;.~ ., 1 

INFORMACIÓN DEL NÚMEAO CONSUI.TAOO 

E LA nr:·: :-~ lO 
hosHun-:·· 
os·;,¡;,_fa (,e;¡;, .. ii •. i 
g¡~n. 

-'!- ... \ ' ' < ·" • ._., 

... ""• .. 

; . 

.. ·• ¡·¡: ··~-· 
... ~ • '. v. •1 - ·~·, -. 

f\F- /f\C./"'f\1 L 



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

.... 605 .. . 

ConsuHa de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

,\:;: 

\f :~ :~ ,,-

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

l ~-· . 
l 
\ 
1 
i 

\, f;E t ·'· ...... ' \C.\ 
recno.s ' ·' . t 
VÍmO$ á :;,1 (AJ\;~·,¡1: ad ' 

a~ j 

. 

. ,1 ·. ; ' " ~ '. _' 

n¡, 
{\/._ lf'IL. '""" 1 ;-· 
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·" 606 
Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONS/Jl . .TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador aue oresta el servicio 
Dirección Representante Legal y datos de numeración 

.. . INFORMACION BASICA DE IG

~~· > Clave de larga distancia 
.1!>: .. , y~ Operador que presta e serv e o ae te e on a oca 

'~~:; : ?:> Numeración asignada 
~ t ·;¡ (no representa lineas en servicio) ' ·' 

::'-·-,.~··1 -~iJ1 caveiNI:GI 

... ..; j'Y INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

,, ./ e lave de laraa dl8tanc a 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 
Al n1 A nmn 1HU' Marcación nacional 
· "' _._ " '"'" ""-'4 "'.v.u-Ma'rcaclón desde los Estados Unidos 

Wl'\:•'""' L '"'"'"''" Marcación desde el resto del mundo 
1 or cant dad de numarac1c n as1anaaa 

,.., ;,.¡"" ... f" ,.J;:.QIUac;1olles con servicio ae te a on a oca 
'•'•vv w "' YVI, .. · MuniciPios aue forman el área 

.,,..¡,;""A~;, ,Operador que presta el servicio de teiefonia local 
Presuscrlpclón de larga distancia 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio} 

lí(p 
,, 

;~'·f/, 
:,~\\(' 
},~~ -r;~ l 
<~\~~, ~ ,wl¡ l -·~~~ 1¡'1;1 

F~¿t \ 
' ,.., 

: 
.,._ 

L DF l.'· r·: ,, .. ;:• T.\ 1 

"'''~>~5 Hwn,;·;r- ' í 
;it:ios a iJ C.jrn~.., j ?, 

:s~ción 

\1! 1)f ~ ., ~·r J, 
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e Demc\r_,· "i'' 
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¡ 
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f :~· 
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¡'•' 
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Página 1 de l . ,,1;f 

. 

;k~··.~ t:~ 
·~ . . 

,'\ ~ 

 
.. 

·,,, 

1 ~·¡ .. 
,,.. 
·'••·: 

J4i 
!l>.' 

j(:'\ll· 

.. • 

·.·. •. 
~ 

.> 

r 

. ~ .. 

., ~! 

:'"!, 

. ·~ 

.( 
\ ( . . 
'·~ 

·"'i 

'.~ 

,, 

i· 

\ 

(\{, Jf\r:. n f\ 1 r:.. 



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DIST ANClA 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUt TADO 

¡ f.;f u ;;:·:· . : 1:.\ 

~echos 

vicios a¡,., C: .. :: .. ~·· d 
estpdóxt 

.•::\L DEL\ FIPÚl)UU 
·¡, , I"OA l)¡op·l"ln~' .. " ~;e t. ec .. l . , 1 t,_,r:, i~.d ~.., ~~, 

Servicios a la Comun: ·· 

.. , 

... 
·~· ,,,.. 

:: --

()h./()h,/')() 1 h 
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n!/ .~ sos r ~·~·· · 
Consulta de una ciudad o población: ------]· ~- ~ 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE ;;;.GA DIS;ANC~ ---· }':!" '('"\ \ 

\L DE 
erechos ;-;: , 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUtTADO 

:~vicios aL·· -~ \..: ... ci 
te3~r· 

  

.. 
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P. á.gin ,a/ 1 de.-=~-~. 
;#\ ~,~ 

j~~ y!{ V / 

.. t~~ 
Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 
·~ :.u 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSIJl. TAOO 
r;l 

tlij> /i! . 
Clave de larga distancia {f. 

Ciudad a la que pertenece .'~· 

Marcación local ~!, l' 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos  
Marcación desde el resto del mundo  . 

Ooerador que ~resta el servicio 
Dirección Representante Legal v datos de numeración 

INFORMAC/ON BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 1 

r. Clave de larga distancia ·' 1 

'\· ·' · ... u~ eradorc¡ue presta e serv e o ae te e on a oca 
-~~ ;J Numeración asignada ,. ' 

(no representa lineas en servicio) 
.> 

'¡::·\ ' 
.. aveiNEGI ' «,' 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SE:RVIC/0 LOCAL. 
~ 

:;.>. Clave de larga distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama Daaa" 

' 
. : 

j ·'' ·<t '! 'l:il {\ Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 

J:: .. F ··, '•';:: , ,· :•t;·:r·;r~ Marcación desde el resto del mundo 
Ciud;¡a q_on mayor cant1aaa de numeracton astgnaaa . 

,1 ~.~. . ; ;,1 1 s con serv clo de ta e on a oca 
Municipios que forman el área 

';i Operador que presta el servicio de talefon a local 
Prasuscrlpclón de laraa distancia 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio)  

-~~ 
t~. 

; \1 DE LA HEPlJBL!C' 

0()/0()/')()1 h 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

RAi. 
D't~c.i'. 

)ef'llitl~\. · 
ww.Jig.: .. :.,;: 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSIJt TADO 

0\' 

:. ¡"l . . l ,., 
~~ • ~ • •J • •,' "1 ,;, ... - .. , ' 

Página 1 de 1---/' 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACI ó N Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DF.L NÚMERO CONSIJI . .TAOO 

Clave de larga distancia 
ciudad a a que pertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del mundo 
Operador aue preata el servicio 

Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUtT:~UCO, GRO 

/:!",-.,.."'~ Clave de larga distancia 
··: ~·:•:;;:¡;Jptraaor que presta e serv e o de te efon a oca 

>~}fi~ ~' Numeracton astgnaaa 
.\ :¡ '~ {no representa lineas en servicio) 
:.:': ··i '•,3fJ cave INEGI 

········) . ·. , .. ; INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 
·¡·· .. 

• <.} ~:);.:·:'- T Clave de araa distancia 
Longitud del numero local 

Marcación local a celular "El aue llama Daaa" 
P,\: ll\~ 1 .\" 'Di rDT if' Marcación nacional 

• ~.i '.4JW _;:~.:.._,, ~.-~ .. AA.-4.111. desde los Estados Unidos 
"~,';."'""; .~t"'i/"~-- ~). ~·~t~ft);'e. M.wcaclón desde el resto del mundo 
~ ., 'Cfilll'li'd cono may rqantlaaa de numeracton as1gnaaa 

·:· 'f'lt.f¡,..,.. ~ .. "ttl!" "~ serv e o ae te eron a oca 
>.De . . ""'" " ........... niclpios que forman el area 

~· • • ,Q»Jtt"'or que presta el servicio de telefonia local 
' .... '::2 .. "'"" Presuscrt el n de laraa distancia 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

n(is At·· 
(~:,.:~: .. ·<)_:.~ 

1\· 

,. 
! 

. ! 

·: !;t!rochr:: 
:·;·,,·vid~s .1 • 

1i1\IC)~:l~~ÍP!l "'W" 

' 

:¡·, 

l 
l . 

•.'i 
'!. ~ 
:\ ~ 

.~ 
1: 

. ~;g 
,'(>'. 

~· 

·~. 
·. -~-
~ ¡¡ 
·, ~-
··~: ,'· r~i": 

r~·--· ... 

'. 

• ... .. , .. ' 
1',• 

()f"./(\f".f')() 1 h. 
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Consulta de una ciudad o población: 1 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUtTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde loa Estados Unldoa 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección Representante Le11al v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 
·~; .. Clave de larga distancia 

.·:0- ·• IJ~eradorque presta el serve o ae te e on a ocal 

.. ~:·\\\ !:::. Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

·.':' :· .. CaVeiNI:GI 
·: 

.j;' INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

. ·~ .. :.;.::;;:/ e lave de iaraa distanci
Longitud del número loc

Marcación local a celular "El aue llama oaaa
.. ' Marcación nacion

,,;.._¿ ".:. ;; '.!'1 JHMitc.éclón desde loa Estados Unido

' Marcación desde el resto del mund
: ~ ~ .. ~ ·.¡J ' or cant daa ae numerac1on as1gnaa

PoDiactones con serv e o de te afon a oc
'\ ¡r,,.¡.,!.:J,. ¡,,; LiOffillnlfl::l{' Municipios que forman el áre. . Operador que presta el servicio de telefonia loc

C~l.laL;run 

• C\F,· 

J\c\o~ 

Presuscrlpclón de lal'll a distanci
Numeración asignad

(no representa lineas en servici
•. 

?:~ 
·~}> ·' 

·~.~~~ 
-~ .. ~ ~.~ --'\}'~ .">-·.}' ; . 
._,."'·-~~-:<! •'J ' 

t(~:~~~{' 
·_-\_·.r 

y~, 
1 

',!)1,;,··· ' ' ., 

~}\!f2C.~: ¡ 

• ~· 1 ' ''" 1 ' 
1di ! 

'' {·'' ·¡ ':.,,, 

1 

'.!1\H!S 1:;,•'~'""' 

z;;~cho~~ ~¡· , 

.n)r,io~ a \·:1 :.:~v~·:~:. 

o' 

' ' ' 

 
1 

\ 

\ 

., 

~,. G 
~·· :! 

.. ·, 

., 

.. 

\ 
\ . 

(lf-../(lf-../'")(1 1 c. 
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~/.· '~/ 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NUMERO CONSULTADO 
\.\ 

·¡/' 
Clave de larga distancia .. :~•· 

Ciudad a la que pertenece ,i:\" 
Marcación local ·~'tt 

Marcación nacional ~f 
Marcación desde los Estados Unidos ;ti•' 
Marcación desde el resto del mundo 'kr 

Operador aue presta el servicio 
Dirección Representante Legal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HU/Ti'.UCO, GRO ·' 

,-o, Clave de larga distancia 
.\ ,: .. Operador que presta el serv e o de telefon a oca 

·.; ·.:. Numeraclon asignada :· 

(no representa lineas en servicio) 
' : j. ~- caveiNEGI ., 

~~}í INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 
: 

Clave de larga distancia . 
Lonaltud del número local : 

Marcación local a celular "El que llama paga" 
'í.' ·' :" '' '- •; lf II'A Marcación nacional .. .. . ' ., ~·-· "Marcación desde los Estados Unidos ~ 

.. · ¡,;·,, !·!1 .• 1 .·;.~m.'·:tt Marcación desde el resto del mundo 
Cl udad con ml'lor cantidad de numeración as lanada ; 

ll (~. ~ '· .-~ ;:¡ 1 ,o;; con serv e o ae e e on1a oca 
Municipios que forman el área 

'"~:t·•~;'!r9Perador que presta el servicio ae te e on a local 
;¡¡ .. ¡>resuscrlpclon de larga distancia 

Numeración asignada ';¡ 
(no representa lineas en servicio) E. 

l • 
~~ 

)' 

~,, ! 
' i 

·~ . . 
¡' !~!·¡ 
·,1J: 
:1' ., 

' 
;, '·. t ¡ 

ri;•.·•· ,,11: 

/ o~~;~ \,: ... , ••.• ,¡,Jad ,, 
;~·· 

.~ \ -~\ ·;·: 
:'.)':'..:}¡. ·;-~ 
\\~~') ¡' ·, 

·:\·\~ ;.·. ¡ 
:i% . --

.':_>""! "\ ·,.:;:' 
/~ ,, . 

r ; 

.·lA 
'l'.•' 

f\1': lA/ /I"'\A1 ,.-

~l! 

?í> 
i~ ,. .. . ' 

· .. ~· ·.:' ; ' • !\ 
.• , .... .!.~ . ..; ....... ~~ 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSIJUADO 

lüS Í'~íJ\:' ' 
n~ :f, \6' · · ;\ ;·,;,, ..... li 

--r:~~. ~2'~--:~ 

,, .. '• 
" \ '\, l ~ 

·'i 
,;! .. 

Página 1 d~ 
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Página l:\>·~ 

(j('l ~ 
yoY 1 

----·-·-1 '1 Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUI . .TADO ¡ 
Clave de larga distancia &1 

Ciudad a a que pertenece 
Marcación local 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

OP!Irador que presta el servicio 
Dirección Representante Legal y datoe de numeración 

J... INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO f 

> t~ Clave de larga distancia 
· _,.\ •_;t.:)perador que presta e serve o de te efon a ocal 

;~!j) ¡;, Numeración asignada ... 
.· ¡,j¡. (no representa lineas en servicio) 
. "·t ... ave INI:GI 

. :.i';:¡ INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO l.OCAL ~ 

Clave de laraa distancia 
Longitud del n(Jmero local 

Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 
-•VJ', ' iHiJ'. 11<1 11'~ Marcación nacional 

·rnrcaclón desde los Estados Unidos 
,\o~HJ:·) .,,m ¡;mu~ Marcación desde el resto del mundo 
' . ~o;ll'aad con l'llayor cantlclad de numerac1on aslgna~a 
• 1\J;:l i1 in es con serv clo ele telefon a oca 

·--~ Municipios aue forman el Area 
llllii{;lfln Operador que presta el servicio de telefon a local - Presuscripción de larGJI distancia 

··~~ Numeracl~~ asignada 
'" representa líneas e servicio¡ 

~~ i io . "' 
}:,. ~ ' ·()' '!! ¡;-

\ i 
¡ 

:;i~v~ J d l 

l 'JI .Jt )¡;¡ 
t· 

.... ~·--

·< 
(e 

~ 

1 
1 

0()/0()/?()1 h 

---
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL. NÚMERO CONSUI.TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Esmdos Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presm el servicio 
Dirección Represenmnte Legal y datos de numeración 

INFORMACION BAS/CA DE IGUAL.A DE l.A INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de larga distancia 
,.1\0' !llfllltador que presm e serv e o e te e on a ocal 
:0: ¡~¡ kf:l' Nume~clón aslgnaaa 
''"--~~ •.::.. (no representa líneas en servicio) 
;.'· . \'V cave INI:GI 

·_,~j;#\' INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

Clave de larga distancia 
Lonaltud del número local 

ALJ ""'!." '.lli. í IIICal a celular "El que llama paaa" 
··~• Marcación nacional 

·l' "' ;,;;i;} · 1 ~m:mrrMarcaclón desde los Esmdos Unidos 
, Marcación desde el resto del mundo 

l. , ~d de numeración asignada 

e • . , P~n servlc o ae te e on a oca 
·••nH.U.l!.iiüll Munlclplos_que forman el Area 

~----------~~~O~p<e~~~d~or~-q~,u~e~prre~s~m~e~l~s~erv~lc~lo~.a~.e~t;el~~ -----------,r---------~--~ 
Presuscripción de larga dlsmncla 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio¡ 

\tm.~)\ 
*n··C~C~~ ': -~;·:;·,;~¡\: 

i'/:df.lS ~ \.:~ (t)il·. 

:.e~pn 

:hos Humano"S, 
.cios a la Comunidad 

::tigación 

.. ~. .• . ' ' 

---·'""""''''· . ~~.:.~·. ·"'·•'.~ 
...... ".:.. '--:-

·.._ .: ·~~ ... 
.,J• 

-""' .·f 
. ··' · .... 

' l 
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l' 617 
Consulta de una ciudad o población: ___ :=~=--_] -~ 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUl . .TAOO 

1 
¡ j 

:ci 

()f\/()f\/')() f\', 

···~ 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUI.TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue ¡>ertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del mundo 
Operador Que presta el servicio 

Dirección Reoresentante Leaal v datos de numeración 

o~ era 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 

Clave de laraa distancia 
or aue resta e serv e o e tele on a oca 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

caveiNEGI 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO UJCAL 

Clave de laraa distancia 
Lonaltud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 

_L 
¡; 

.11 

~::::::::::~!d~~~~~~M~ar~c~ac~l~ó~n~d~es~d~e~e~l~re~s~to~d~e~l~m~u~ ==========~~::::::::::::::~ ., r tldad de numeración asignada ' 

1
,-. • . .. •L• ,; ... u~- conserve o e te e on a oca 

., '. ,_,. .. ,,.,.. Municipios Que forman el érea 
u•¡;;¡ Vy,\l.lvup.,raaur qall presta el servicio de telefon a local 
., , \".,.,...,...,¡~uscrlpclón de larga dlstanc a 
·,wc v;." u 1u """'"''" .... · Nu .~gnada

.. • -.(no representa lineaSll seriileio) 

\ ¡ 
._;, 

De re' 
Servi· 
wes 

' !1•. 

"l' 
•. :1!1-

.. . 

:\ 

AL Ir\/ /'"'tA 1 /" 
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Consulta de una ciudad o población: 

~/ 
---·----··--····] ~ · .. :;Ji¡F:t.' ~ 

'-------------- ----------- .. · ,:,~:1.'1 
VI 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA .)~ 
-~ 

INFORMACIÓN DEL NUMERO CONSUI . .TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

OPerador aue Presta el servicio 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 

Clave de larga distancia 
operador aue presta e serv e o de te efon a oca 

.·· •. Numeración aslgnaaa 
.;,.,_,:,,·,_ .. (no representa lineas en servicio) 
. " ave INEGI 

(>;: .. :; i) INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 
.. 

•·" ~·}, Clave de larga distancia 
: .... ,'··;(.; Lonaltud del número local 
-··· '• f ~..;, .•• -- Marcación local a celular "El aue llama PIUla" 
-::.:,_ __ ;; Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
.. ' TH~l' 11-I'Qilclón desde el resto del mundo 

, .. ' .. ,Q\u'dildt~M 18Ytll' cant da de numerac1c n as1~ naaa 
,. .f',j), a.:;1ones con serv e o ae te e on a oca 

~ ':!; 1 ',I;'.J.:lliW''- '""'1 Mun clplos aue forman el area 
Oll&J' el servicio de telefon a local 

· ... _.··:,•,¡'.¡;;¡ G """'""'~suscrlocl n ae laroa distancia 

·· aciún Numeración asignada 
'n,¡¡::;;im? . ' (no representa lineas en servicio) -

3~ 
.. 

: 

~~ l ... ~ . . . 
···~~··;:) ~~ ' J•') 

~~,\ _\~;¡ 
-~· .~:t:"' ·t~· 

r~·tf·· 
~'-f!:;·. 

~ •, .. ,• . ..,. 

-l'·':':.~ ... l, 

.. 
' 

·?· 

•'• 
'• 

.. ., 

.. 

-~ 
... 1 

.• 
; . 

--~~ 
·~. ,. 
-~' < 

'~;.' 
§n 

' 
' f 

~· ~ 

··~~ 
~ 

-~ 
'~~ •.. 

... 

~\11.' 
;t!J, ,l"f' 

.)!,{ 

lt 

·.\, 
'Ji. ~, 

r._. ,. 

: 

~
.~\-. 

\ 

\ 
f 
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CooauKa de::::: :~:e::M•E-R-~-C-t_Ó_N_Y_C_LA_Ví_'E_S_D_E_LA_R_G_~_D_I_S_T._:4_N_C_/A-=_] ,'\ te 
INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

INFORMACION BASICA OE CIUDAD DE NUITZVCO, GRO 

'' 

. ··.1 

. ·. 
}¡~ '1:); .... : 1.·. 

.·• 
.-:· 
• j~ 

·' 
'· 

{\{:.f(\{:./')(\1 ¡:_ 



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

6?.1 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección RePresentante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE tA INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de larga distancia 
Operador aue resta e serv clo e te e on a oca 

V j;._ 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio) 
_-J~:~\, . ., e) Cave INt:l.>l 

.·· :·\( 'e 
_:_. ,;:J ··> 

INFORMACIÓN DEL AREA DE: SERVICIO tOCAL 

i •'¡:;;) '::·,, Clave de larga distancia 
'··-· Longitud del número local ·" 

•. t;:t; Marcación local a celular "El aue llama paaa" 
;· Marcación nacional 

•''·'" Marcación desde loa Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Cluaad con .Jilllt.OJ'..QI!ntlaaa ae numeraclon aatgnaaa 
.', ' ~ ~~ '.!\ •. • con serv e o de te efon a oca 

Municipios que forman el area 
rJ?:·":,,· ~r,.r· e presta el servicio de telefonla local 

- Pr<Jsuscrlpclón de larga distancia 

,': '\f1: y~~:: ¡;J, u0íl'11Jr!mg~ Numeracl6~'11gnada · no representa lineas en rviclo) 

! ·~· t!i~:t;iLlltl ~ 

rr.cf'l::, 
~r;in·s IJ ¡: ,, .,,únt . 
•• 
ll~l;i.,t;;¡. 

1 

tt.?-......... 

-~t 

·.~· ... ' 
--........ ~ "' ";.¿ 

( .. ' 

' ·~' l 
~· 

.¡¡-. 
il 
f 
~· 

'~ 
.ltl 

·· .. a 
~ 
"if 

: 

~~ 

i<'i 
~}~ 

l.f;'JJ 
,¡· 

~ 
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Consulta de una ciudad o población: L----------·--------=:J 
CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NUMERO CONSUl..TADO 

'1 .. 
··:.\ 

l, DEL\ HEPÚ: 
1 ,, 

ecnos wmwr 
vicios a la Ccr 

"•:G, 
'-t. 
:';} 

'" ' \i) 

ji 

nr->mr-.nn 1 r-. 
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Página 1 de' 1 

;: ./V~~.:0·· .. Z/ . . . ' 

'~ 

-$\ 
Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSIJL TADO 

í"lH~iO.~ ; • 

~;9-tón 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

,1 

m.:. 

I, vul1BI IC 1 \r,, t,, , [\ 

,¡os humanc·s, 
jos a la Comu'!ida ' 
·i91eión 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSIJI. TADO 

INFORMACIÓN DEL AREA DC SERVICIO LOCAL 

·- -. 
~\ '/.:., 
;\ .~. 
¡.r ., 

'1 

l 

' __ ..... J 
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Consulta de una ciudad o población: 

.JI . 
CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTAOO ,·1 
Clave de larga distancia ~ 

Ciudad a la que pertenece 
Marcación local 11 

Marcación nacional ll 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio  
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO ~M 
J, -~~.;· ~~ Clave de larga distancia ,· .. •ii 

: ~~ operaaor que presta e serv e o de te eron a oca '-'· 
;1~ ~~;~::~:. • Numeraélón asignada -~-· 

(no' representa lineas en servicio) {~( 

~;<\ q·j· ~ :.~~ cave INt:GI '· 

',)j)~j INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL ~~ ¡ 

~~' 
.::'e :;~';3' Clave de larga distancia ·;_!'J 

'-" Longitud del número local 
-:.-··. Marcación local a celular "El aue llama paaa" 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 

: ~ 'j ' ' r .• l{pf IH rl'fllarcaclón desde el resto del mundo 
ChJIDilfC cantidad de numeración as1ana a ··e '¡~)_ ~ '··1-. ~ "í1::11'1~ !ADiac ones con serv e o de te eron a oca ;~ .... 

1 Municipios qu".t¡ rman el área 
T~~{~\~ tj resta el servicio de lefon a local 

! ·w "'"' ·-~ Presuscrl clón de 1 a distancia 

~:~~}']3 ;:-~on ~~· ,. . Numerac on asignada 
representa lineas "'" servicio) 

~N~ \ ¡ -Sli ¡ 

,~/f#' ·:¡¡ ... ' :~.--. ·' 

~ . 
.~ a,.r\ . ·. '· 

., 
.::¡ 

<.1 ~~~¡ ~:-~~;~~:!~1 ~ J; l. i \.1 t:.i ~ ·•1 ' 

ií~ ,, 
. . -. .. , 

.'~*'~;1 
'. 

e,· 

!' ' ', 
' 

1:.·· .. 
1 

. ' \ \ 'i'Pl:TIUCi\ 1 

e D•~rec\1o 1; dumanos, ! 

J Serv1dos a \a Comun\d~ \:, ··.• 
\ 

· \n.vestí~;r,!;., .. ~ ,¡ . 
., 
" 

\. \¡ 
~~ 

(\f\/()f\/1() 1,; 

e~! :X1f¡¡¡••r•; _? .. !!". ·'' _,,_ 

., 
'"1 

. 'dC;~>~ ~'J ... ',J~·:i"l0.id·::~i~~ 



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DIST ANClA 

,.. 626 

Consulta de una ciudad o población: 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUL.TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la Que pertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del mundo 
Ooerador aue oresta el servicio 

Dirección Representante Legal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 

Clave de larga distancia 
D~eraaor ue presta el serv e o eteeona oca 

· Numeración asignada 
'¡ .•. (no representa lineas en servicio) ··. 

·~) Cave INEGI 

.I~\:;·~. INFORMACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIO L.OCAL ,. 

m'i' Clave de larga distancia · 
>'· ' ,:·.:.:. Lonaltud del numero local 
'• ,)'~~ Marcación local a celular "El aue llama oaaa"  
. . ~.;:,- Marcación nacional  
" Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del mundo  
Cludad,con mayor cantidad de numeración as nada 

ll i• ·. !{ , .1' 1 K ~t>l)l,IIC ones con s-o ae te e o.QI oca 
1 ~.· Municipios Que forman rea -~ 

,'"'ti_( 'nS:.Rtll'ltiOr que;¡m~Bta.el servicio de telefon a•· ocal , 
,~suscripción de larga dlstl ncla 

!CIC:: . l•j l,;\!íí!Jr!!Cf3' ~;;;::: ·:) Nu'!leraclón astg ada 
' ' " 

1 (il(í.:¡-~prennta lineas en servicio¡
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1 
1 . ..1 

i'U:hü3 'r:JH1ki', · '~ 

rvic\os a la Comun\í.' 
()stigac\ón 
~ . 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 1! ' 
' 

' 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO ~~ 
Clave de larga distancia ·¡f 

Ciudad a la que pertenece 
Marcación local ~ 

Marcación nacional 
,. 
·, 

Marcación desde los Estados Unidos .~ .. 
Marcación desde el resto del mundo 

., 
·~· 

Operador que presta el servicio j¡ 
Dirección Representante Leoal v datos de numeración ·,'li1 

f.',_ INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO .1 . 
:""''"(:-, Clave de larga distancia :· -~'llJ 
.'i·~·t' ,;_..... Operador que presta e serv e o de telefon a oca ;¡i¡_~; .. ; Numeraclon asignada .~;\~-

(no representa líneas en servicio) . -~ 
aveiNEGI .,· ' 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 
,, 

\: .. ~ 

.:•:. Clave de larga distancia 
Lonoltud del número local 

local a celular "El que llama paga" 
"'v',1 '•\-' ,l\,t Marcación nacional 

.0.# LJ Marcación desde los Estados Unidos 
di'!,,'•!"•'' m1:mcs. Marcación desde el resto del mundo 

J • - 1;1uaa_!1 con mtllor ¡:anuaaa de numerac1on aslgnaaa ' 
' Hl~~,¡'.(' r: ~~ ones con serv e o de te efon a oca 

'" •'. Municipios que forman el area 
-~~ '"' ,.· t'I\"'perador que presta el servicio de ti lefonia local 

,,·~ ~~'-' Presuscrlpclón de 1111 a distancia 
·~t Numerac ~n asignada 
. :iho representa líneas !m servicio¡ 

-~~ ' -~-. 'o : ~;, 

tw: u ·· \ 
,• 

lC.hCS 1 
; 

.dos a la 1 ..•• uu 

,}.-. n:;anvs. 
5;;vicios a la Comunid~ , 
nvcstigación 

1 r .. , r , ., ·'"'·J' . ·• 
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__ '"_=::] 
CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Doreciws :~umanc:-;, 
3ervicios a la Comunid2·:' 
1vestigación 

. ;;, 

·-":".;, 
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Consulta de una ciudad o población: 

/ fiWI~ 632~~ 
-- ·---·- ~· . 

._____ ________ ] c.:!,' ~~ 
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CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 
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Consulta de una ciudad o población: 
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CONSULTA DE NUM,-E_RA_C_/_Ó_N_Y_C_LA_Vi_ES-DE-LA--R-G_A._DI-S-TA._N_C.-IA--·---, ;~ . .~ 

INFORMACIÓN DEl. NÚMERO CONSUL.TADO 

INFORMACION BAS/CA DE CIUDAD DE HUITZUCO, GRO 
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Consulta de una ciudad o población: 

1 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUl.TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

operador que presta el servicio 
Dirección Representante Legal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE CIUDAD DE HUITZIJCO, GRO 

r'f~ Clave de larga distancia 
.'· ·'' Operador que))rasta e serve o e te eron a oca ., 

Numeraclon asignada .. (no representa lineas en servicio) 
. ~· ' ,< ') GaveiNEGI 
.,., 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

Clave de larga distancia
Lonaltud del número local

Marcación local a celular "El Que llama paga"
Marcación nacional

. ' DI' ' rn&arcaclón desde os Estados Unidos
! "' •. J ~ • - .. :.J 'Marcación desde el resto del mundo

.. . CIL!Mg Aflfl"illayor cant1aaa ae numerac1on aslgnaaa. · ...... ' "PP::blac ones con serv e o ae te e on a oca 
' ' f'r.li~ll!'\ i ... " Municipios que _forman el área'"' ,_,.-_,._ ¡' 1'• 

'• J ; ...... · ... ~ . r~ • ·que presta el servicio de tal ton a local

' ..... ,, Presuscrlpclón de larll distancia
i •• ~ ; ,; ~ . ;; ~· _;;.,, ~~ Numeraclói asignada

~epresenta líneas e servicio)

~'1:, 
•>\~ '" ,-~·. ',! 
~}~~~ ;f~f 
:.<r>· 
. ~-- ... 
• ~-":"J' 
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. ..,~ 1, -¡ 1 1 PFp(il!L'C 1

· ... 1 '-' d.· l ~·. • ;;:c;i:os Humanes, 
SerJic\os a la Comunld:: 
In v8stir•ación 
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Consulta de una ciudad o población: . 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INPORMAC/ÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

... 
·~ l J;] ~ . .(.:¡!¡:_,,¡,~ 

~)~n 

~·,·\t.~~,_~.-~ r i n-s, 
••1··, 1 iri:·!.'~. ;'¡la Ctllnun\da;~ 

,, '1.,)1.;,.., 
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Consulta de una ciudad o población: 
________ .... ] 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMF.RO CONSIJL.TADO 

'i 

Páginald% 
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G-36 
Consulta de una ciudad o población: ________ _] 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSVLTADO 
4 

·:~} ... .,. 
Clave de larga distancia .,!¡; 

~~·-

Ciudad a a aue_pertenece :~~ 
Marcación local )'j 

Marcación nacional ¡¡}l' 
Marcación desde los Estados Unidos '~2 
Marcación desde el resto del mundo '·'~')' 

Operador aue presta el servicio :;~: 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración .\',;¡ 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO . fj 
,.-. Clave de larga distancia ;,l~ 

J!,tt~ Operaaor qul[presta e servlc o de te e on a ocal .. ¡'11,,' .. 1• 

~-t ·'> • ·· Numeración asignada ·.~~~ .. , 
Cno representa lineas en servicio) ~~·¡. 

;~ :l1.'; 
··;i', cave INEGI .:'~'' 

t~¡;i;,·y! 
·,·.',·, 1 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL ·!i ,-... , 
Clave de laraa distancia ·~ 

.. Lonaitud del número local .• 
.. Marcación local a celular "El aue llama Pllaa" !i .. Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
• V ' -~~~·· ..... v. Marcación desde el resto del mundo ; 

Ll.J'. r cantidad de numeración asignada 
Poblac ones con serv e o de te e on a oca .. 

) ~·'. .iil !::íll\,;.)', Municipios que forman el área ~ 
.Ooerador.<IUil presta el servicio de talefonia local 

'" , le; v'J .. :Uit:Ud!: Presuscriaclón de 1a11 a distancia 
Numeración asignada '·· . ,[' ... '-'ulkl (no representa lineas'tm !;;ervlclo¡ y, 

'Ar~ '1 ' ' ~ ·~ K' ~"':"' ('l- ':\ ~~(¡~· \ 

~~~o i ' ;:~ ~ \ 
,':~'). ··A~ 
'"-~if.o~· r: J 
(;··;_,v ti-"~ 
' ··: "'~, .. 'C<Y"' 

·~ 
' 

\L m L\ ~~rr>(~BUC:\ 
( .. ··~·'-. ¡1_~~ ... h~..,~~·~¡;nosl ' 

·'0 rviciv, •~ !;:. ~:.c.n\UI'Úíld~ i 

~~ 
-~ o · .. }l\.10fl '·, 

fJl 

'i' ~ "•'·· 

,frj¡ '. 
,: ~ ·:;;'?_,· 
., 

.\ 

:\L DE LA REPÚlliY 
\;mJchos Humam .~ ' 
éTJiclos a !a Comur ' 

::..}, 

••. !~:...· ....... :.,~. 
:•*~-. ' 
.•.:?~-~· 
~ ·:~.;( .. ;. .... -~ 

rr::~-~ 
.. ;.~~ 
'!'( .:;~ 

~ ~ 
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.. ·O\ .~~~ (;)?F 
PREVENC.IÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAI.5!'· ... 

------~ -·-·----... ~ .. - .f\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECI-10~ ('{1'~NOS. ~~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~ d' 
~IGU0-CI~)N P~EVIA: AP/PGR/SDHPOSC/011001/2016. ¡)?\. -\ _ 
g bf'ft10 NUMI~RO:SDHPDSC/01/1850/2016. ;!,'(-~ 

.ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEUTÓNICA. ~v 

'LO\ 3.:.• \;)¡) 

e4j.J..-? ,. ACUSE, n s JUN. 201t; 

Doctor Gilberto Higuer; Berk~l · · . ·.:'' {-~· Jtí.Jt}Mt) 
.• ,~; \ :: ....... •. f,,'iu-~íl(lftÍ.¡ ,:,:m··.

Subprocurador de Controllieglimal; · • ~~~
:r~c;~~i~n~o:. Penales y Amparo. S J cuw_'k! O 6 .#N 201

....._-----:~~H?DSC 
. . "OFICINA VESTlGACIÓ

En cumphm1ento al acuerdo dictado dentro de la indagatoriaslat>Rt i:tlalduc.

fu~aPp~nto en lodi$puesto por los artículos 21 y 102, apartá~~.0~ . o-e~~'mó~SWUNIDAD" 
Pdffticift~e los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, , 6, del Código 

Fe~eral}q~ Pr~ced_imientos Pena~:s; 4~ b~s. 44, frac?ió~ XII y XIII y 52 ~ la L,e~ Federal 
de Jelet·~untcacJones, 4, fracc1on 1, mc1so A) submc1so b) y de la Lej Organ1ca de la 
Pro~uraé:lúría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su ReglarXt'ento y Acuerdos , 
A/1:.8:1/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con rel~ión a lo previsto ' 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicacione~ y Radiodifusión, · 
sot~~~t~ s.~ l-~lill~9J~boracion a ~fe -~~ de qu.e de no existir i~conve1~nte legal alguno, 
en·rapoyo;tifeldas$fl:~~-de Investiga IOn de la Subprocuraduna de oirechos Humanos, 

) ... A• .1 ·' .,_., ·.~ t ~~ 

Prevei'lció!l3 (~:(f:lh,ª~~~;~~rvicios a la omunidad, se suscriba la solic~ud de información 
a lq~~~Ne!:!r~senta~~~~g~es de las E presas que se indican. \. 

' :{{!·?/) .·., ., ' ·;¡ 

Lo anterior, tiene~~.~!iJs.t. e. ñto. legal en el ~ .. umeral Décimo Primero d.el Aq·~ .. erdo A/181/10, el 
cual , s~ adicionó .f:lv ~~a¡yéf..\ ~tk~\~~~so A/11 0/12, ambos del Procura:~or General de la 

Repubhca que seM,N:~¡·,~?;·.~·~~Wm~~: . i;; 

·~e.. :;;•i ;¡ i"· ·)n;;.,iiiJad 't ,, ···;1. 
P' V•...... ·1· •• .,. , • ·' ~ 

;~¡f~~~~f?JMMrJ89r ··· l ·~~ ~ 
V. Fiscalía Especiat-•pa'/t'ios Delitos de Violencia contra las M,~jeres y Trata de ~ 
Personas ··'¡, :¡ 

~':;;lYI:!¡- Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contf..a la Libertad de ~ 
.'\j~¡:·~esión. ''~ •J 

~~~s~ 'Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctirrl'~s del Delito y ~· 
'\,\~~., .ff.ios a la Com~nidad, PC?drá ejercer la facultad a que se ~ef;~r~ el prese'!te ~ ·· 
·},ffft!f!Jllo de forma directa, umcamente cuando se trate de avf!:ngu~plones prev1as ~· 
~/cqj/ilpetencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. Ef!¡~cualquier otro ~ 
· caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atenc! 'n a Víctimas ~ 

del Delito .Y.: Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica'{ . de Asuntos ~ 
\ \ 

1J.nt~J~Hil~}. respecto de las averiguaciones previas a su cargo;\pO'·.: · 'n pedir por ü. 

lüi.,~~«l!méWf~lar de la Subprocuraduría de Control Regional, ProcedliJ'1i(t. os Penales ! 
~P~t~'r~rer&n~~ formule la solicitud de información a que se refi~~ \_ presente l\. 

''"·th:~riAn '·: 4 ,, ,.) ~ ·., . .,_ "'.... . ., ··~ ; . ') 

~ 
En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investig ~ 

l 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Repres'' ' antes \ 

legales de las Compañía GRUPO AT&T CELLULAR S. DE R.L. C.V., PEGASO PC . ¡\· 

DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V., así como TELÉFONOS DE MÉXICO S. '.\Sf 

·ntO~:~:~ ~azón social y domicilio de los suscriptores; '\ . \ • Nombre, 
•1\ \ 

• Tipo de co . icación (tr~nsmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 
suplementaf,· (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería ·>o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

Avenid~;i(~e la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cua-M~témoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN<~Í6 ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ,/' 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN _/\ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI-JPDSC/01/001/2016. - ·· ''" 
OFICIO N(JMERO:SDHPDSC/01/1 850/2016. e Pf~(~( (lf!,\f';t!l~lA, t,l·Nll~Al 

t'IJ 1.1\ !~li'U!Hlt '\ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

·~ .... 
"-<'.}-. 
~~.-;~ ,,;,x. '1'1!. 

688 ""· ~39 ~ 
• 

• 

• 

' ...... --
\'\ \'' ( J 
~\u·;: t ' 

' \,¡ ! ~ f 
Ciudad de Méxic~, a 6 de junio de 2016. 

.. ~ .: ~~~ 

Datos n~ésarios para rastrear e identificar el origen y destino de last1~omunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas · :contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
Datos necesé3rld&;~ra determinar la fecha, hora y duración de así 
como el servicio.qe mensajería o multimedia; 
En su caso, jd~Jl~{f~ación y características técnicas de los d·,..,....,.., •. ,. .. "r''"' 

entre ptr9~, los códigos internacionales de identidad de 
suscripto~1 siendo de gran relevancia, 

•;, La ubicadón digital dél posicionamiento geográfico de las Jí~~ ........ -............ ..... 

servicio a las llamadas correspondientes, incluyendo e 
(CELL DESCRIPTION y CELL SITE ID), siendo de g 
necesarios para rastrear e identificar el origen y destino 

: rEf~ia, todo lo anterior, respecto de los siguientes núme 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

\; 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. , 

,.. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN .· _.· 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI-IPDSC/01/001/2016. 7"_,"~ '' ·. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/1850/2016. '/' ·. 

&a-9 ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNIC;Y .. -· 

,.. 6~o . K·-,-$, r8J ~-
Ciudad de México, a. · 

\ 

Avenida . .P~~.._de la Reforma número 211-2,13, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cua~Fil:é'&_~c, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ·~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO, Y SERVICIOS A LA COMUNIOA4D. , 
OFICINA DE INVESTIGACION . · 
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·' . '} . .'fi·~~ .. ' ): 
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1\ r:-"' SUBPROqJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS/\ L/\ COMUNIDAD. _)/' 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN /' _, 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016. /; / 
OFICIO NUMERO:SDI-IPDSC/01/1850/20 16. . ¿;7' , 

..... - .. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEIJ~FÓNI(A ,. 

6 ~ 2.:it' .J../ sr5'' ,, ~-
t \iJ _.· ' 

Ciudad de Méxifo, a 6 de ,junio de 2016; 

,.. 

•n>a.m·r-~r·•nr, he de agradecer que una vez suscrita la petición Usted, se haga Hegar 
oportunamente, con la finalidad de continuar con su. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su 

·r 

ATENTAMENTE 
~ SUFRAGiclEFECTIVO. NO REELECCI 

r de la Oficina de mvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
la Comunidad.- Para su Supenor Conocimiento - Presente. 

Aveqi~~:'~e la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cu~~~oc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

',1',._ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNJQA'D. /./ _ ~ 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACION ,,·!;;(<· ." ls\ L 
~ 2 AP/PGRIS9~DSC/OI/001/2015 .. 

·:-:!r,:·;· 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGJ:~:. ~ .' 
En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo .. · _'W-• 20:00 veinte horas, del día· 7 

siete deJ.!J.!~() de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito M tro  

 Agente del Ministerio Público de la eración, Adscrito a la Oficina de 
,., 

Investigación de la Subprocuraduría de Derec · Humanos, Prevención del Delito y 
' 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría neral de la República, quien actúa :en 

términos del artículo 16 de Código Federal de . . cedimientos Penales, en forma legal qon 
' ' f 

dos_~~tígos de asistencia que al final firman:.' 'dan fe, para debida constancia legal; h~ce 

cons~r que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·- -

---> VfSTO, el contenido de las consta . ias que integran la averiguación previa qué al 

rubro se indica y con relación a 1 ~dos telefónicos que obran en actuaciones, y''de 

los. cuales se aprecia que ~~forr1(~~~-~... n los mismos no ha sido analizada ni procesa~ a 

por algún órgano técnico ~~ciali·~ o para ese fin, desprendiéndose los siguientes 

usuarios con sus correspondi~~tes . eros telefónicos,  del 
' 

usuario  Secretario de Seguridad Pública eri.el 

Estado de Guerrero,  del usuario  

Secretario de Salud en el E;~ ·~pe Guerrero,  
  

        

   

  
    

     

     
      

  
  

 

      

    
 

       

  , Policías Estatales adscritos en la ' 

fecha de los hechos a Iguala de(é Independencia, Guerrero; así como  
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~stisación 



~ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANBS. 6 ~ 5 ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD "' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN [)f~ 

,.. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

a§Y 

... ,.:,¡A 
'~ ~ 

  

   

   

 

 

 los cuales se identifican como 

Policías Municipales de Huitzuco, de la misma el

n aquel em:~ces Presidente Municipal de Iguala de.lla 

del DIF en lgu~ila de la Independencia, 

GuerrEi$, todos·~tiQs vigent~.c:-::rl!ft•n,;:lllntdlde la comisión de los hechos que se investigan, 
:·-;~.~ ,. l • • . ,. < 't~ ' . 

destacand9.:que de,JE>~:~enoionad. 
~. '.. ¡ ' . .' ' ¡,·n~·· .. ~;.· \ .' .. ·, / e 

con los correspondientes desplegado~ de 
,,\.~::.'' ... 21'.~~·\\·,,,..\,,(,, ' . 

llam~.9élS, por lo ~~:~~_,,'ill¡-':;- ~------
;,,:· .. · . . ~! .'' '\·:~~:~·:·:~'' ~.11· 

---: ~ ·~ -------;(1·>~¿:~- ------
Que esta .atrt.efldad tiene la -~ ....... ~ .... y el deber de investigar los delitos, que ~sbn 

puestos en ~u' con~e.\1:111i~ 

vez que la :~ond\Jü'é.ne¡el,.· e;¡·,. .... W'I,.l 

determinado hech~8>~w·~ ·. 
t.;',\. 2~:;·., ,·, •e•'•""' 

\ 

a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y ~da 
:¡¡ 

eidad legal que tiene la prueba para demos,rar 

«es la adecuación entre los hechos que se preten'ttén 
" . 

son tema de la prueba en éste»; por lo que se h~te 
l ... 

constar que se procede a v••ntM'a. r los elementos que se precisan, sin que las diligenqas 

propuestas sean limitativas, · · un criterio lógico, analítico y teleológico de legalidfd, 
~ ~ 

exhq"ftstividad, profesionalis · y debida aplicación normativa, a efecto de ordenar lleva'l,· a 
.n g 

cabft .lU realización, y en s adecuándolas a las técnicas de investigación aplicabl s 

porjftta Representación de la Federación, y en este orden de ideas, consideranlo 

que para la comprobac · del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad e~~ 
Refjres~Rll~fdHLKsocial la Federación goza de la acción más amplia para emplear 1h\ 

•\ 

me<!J~W~~HWestigació . ue estime conducentes según su criterio, aunque no sean de 1$5 

qa~Cfu~~~i~W~¡í¡~ ley, .,,.,a ... """"r.c> que estos medios no sean contrari~s a derecho, por lo q~e 
1,,,...,,, .. 

después de hacer un' análisis de los elementos antes descritos y considerando que ~1 . 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, 

es un órgano especializado desconcentrado de la Procuraduría General de la República, él 

cual cuenta con la infraestructura necesaria para el procesamiento y análisis de los 

desplegados de los números telefónicos afectos a la indagatoria en que se actúa, sé 
' 

considera procedente y conducente solicitar su intervención a efecto de que coadyuve coó 

es~a Representac!ón Social de la Federación para la Elaboración de Red de Vínculo~, 

P~on~.~i~nto ~eográfico, análisis de información del detalle de llamadas y consulta eh 

su~áSe dé-dat<;>~;de los número telefónicos correspondientes a los siguientes usuarios y 
'/ ~) 

n~os:  

Secret~·;io de Seguridad Pública en el Estado de Guerrero,  

DEL\ RFP(JP.UC~ · 
'hl·.; HIJ"• .. ,. 
·' 'i ··~ • 1' :,· ' . ~. 
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·  
  

   

   
   

  
  

       

   

     
   

   
  

    
 

   

   

   

 

     
 

 - -- - - - - - - ·~ - -

- -·~'.:::,>"gs por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Ap~l3do "A" de la' Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2~ fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

. . . 
. ~' "1 ::.: 

' • 



PROCURADURIA GENERAL 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS;0 · 6 ~ 8 ·~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD , (.d 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN G J -, 
"' m AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

¿5 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b} y f} de la ~ey Orgánica de la 

,• 

Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento •. /14 fracción 111 de la 
: : . 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ,Gubernamental, es de 
. 4 . 

acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- -- - - - - - - - - - - - - fi',:~·- - - - - - - - - - - - - -- :._ ., ., .. , 
------------------------------ACUERDA----.~~-----------------,-.-

PRIMERO.- Gírense oficios al Centro Nacional de Ptarlíeac:ton, Análisis e Información 
.1, ·. 

para el Combate a la Delincuencia a efecto de que nrnf'.:i't1 

Vínculo~·V;posicionamiento Geográfico, análisis de 

consutt~\~:~)su base de datos de teletón 

del detalle de llamad~s .Y 

antes indicados, de los cuales .. jsJ$ 
· · la Independencia, Guerrero, eh él 

'., \~,'') ... ', ·'tp 

usuarlq$1'lf~ron Servidore~1~úb · Iguala 
!;,,j '\ ~ ', 

mome2)~:~én q!Je ocurrieron~~~ hechos q·~:e se · .1ll!<i'".,lo<,.., 
·sEGUNDO.- Practíque,(Áse las demas ncias que resulten de las anteriores;t-.:-

!• ' 
----- ~\..ii.Ll"'·---------- --·~·------ C ú M A S E-------- ------------- ~---

A~llo.resolvió y firma:elu~llit!Riae.ilftro , 

Agente'~el Ministerio Púb .· n, Adscrito a la Oficina de Investigación ~e la 

\ •• ~. ::;:_~ ,l~· '_: 

:J 
. revención del Delito y Servicios a la Comun~dad, 

, quien procede en términos del artículo 1~ de 

c.  .. 
' 

sonal que actúa, hace constar que se elaboraron 

C/01/2079/2016, SDHPDSC!pl/2080/2016 y 

ole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se 

 que haya l --

e:: SS T ~ ~·. 
os DE AS

c. 



í • ," 1 ~ ' ' 

o 8 Jtl L. 2016 

1t.~E{-~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ~\U ·~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDALfl u.._ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN .. -~ 
(:¡.VERIGU:\CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSC/01/001/2015. ,~r 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/2079/20 16. h. . 
ASUNTO: EL QUE SE INDI.S1~. 6 , 9 ~ -~,~·v "1 ''64& !•; • 

IM.XIco, D. F., a 7 de julio de 2016. 

ATN' LIC. JOSÉ ALFREDO CARRILLO GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS . 

. ·.~:'!,' ¿." ;, . ( í,S 

En cum·plimie:Oto-iál acuerdo ct· ~tatao . de· la presente indagatoria y con fundamento 
en los artícul~~ 1·6, 21 y 1 v':: Pl!iln'<1.r+<>nlliK A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mex·iaabo~;L1° fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 2Qj¡¡·ct:~b5¿ódigo Fede~~·~ ientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado (fi\.;d~JCJsos b) y J)·, 22 ón 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la 2, :7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted, de la atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: 

1. 

2. 
_¿Jif 

3. 

.·~. . "' 
4.         

 
 

, 
·~·.: 
~· 

. ~~ )}~ •:.,.\;~~iJ~.p~~o de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
;~!~w;tpon;,<:;:~auhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS:~~ ·. :-~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD~ V 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~ 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ~··· ,. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/2079/2016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICI\A 6 5o /1 J 

• ''.! •. cp_./ 
ft+9- México, D. F., a 7 de julio de 2q1s. 

 
 · 

5.        
 
 
 
 

. /; 
,Jf 

6.        
   

   
    

       
  · .)~¡ 

. . .. . .. \•1•','¡ -:• 1' 
7.    

 
    

  
  

    
   . ·~ar 

8.       
   

   
 

r   
. 

9.       
    

 
  

  
 . 
l' 

1 O.        
   

  
  

 
. 

11.     
   

   
  

 
 . 

_,·.,· ¡' 
.~ 

., é''' :_ .. ·:. . ·~ ., 

· :. ···.: ·: Avenid~·P~seo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
r';~)).elegación:,:cuauqtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

. , ' .... ~ ". . 1: r · · ...... : r1 , J:. 
·~ fL~\.·,: ; .• · ..... "•L~ ·.>""'\~v. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HliMANOS. r;;r:>/~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ,_,~~ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSC/01/00 1/2015. ~., 
OFICIO NlJMERO: SDI-IPDSC/01/2079/2016. l"I l :'\ RJ l'lll\.1 !t :\ 

./1 J.-b")· ' ~ASUNl~UE SE INDICA. 1\ 

6 51 
~ ,-

MéXiCO, D. F., a 7 de julio de 2016. 

12.        
   

 
   

   
. ,.Ji( 1 

Wl:;¡ 

13.         
   

  
 

     
       

    
  

    

14.         
    

 
 

  
 . 

v S01'.:l ~ · · J 
J 

15.      
     

  
  

 

  
 .. ~ 

16. Elaboración de Red d. , Vínculos, Posicionamiento Geográfico, análisis de 
'!~:,~ > 

información del detalle .. ,:'llamadas y consulta en su base de datos del número 
tef~fónico 7471622639, ¿: ·~ 1 usuario WENCESLAO ELIZALDE ZEMPUALTECA, 
~ .~ 

P96tía Estatal adscritoi.f' la fecha de los hechos a Iguala de la Independencia, 
Gt/J!rrero, correspond~.;~· .te al período del 26 al 27 de septiembre de 2014, con 
r~ción a los hechos Je se investigan. 

17. ~       
    

  
    

 
. 

Todo lo anterior n relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al tpresente un CD con lo archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas 
donde se encuentra incl

1 
do el período señalado, respecto a los 21 números telefónicos 

de referenc~ t"• ~-.,~~'-
~.;;. " . ' ., 
P~ qu~::~e ~ d~ agradecer que la comunicación que remita con motivo del 

~' :(. . '• ..... 
present~>i~~~ env1ada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras.':"d~ibinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No 211-213 Piso 15 

' -· -i•.' 11~1 ' ' 
Colonia ·p~htémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

~:: ·~ 

' .- ·-· ,_.'.:. ~ "'\ 
; .. ':'7. Avenida.··f.'aseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
. -: .· ))_yleg¡;¡.,:i{ln ;Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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: :;'<., 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ( ~~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO ,Y SERVICIOS A LA CO~~~O~~¡;;, · , ' 
OFICINA DE INVESTIGACION 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NlJMERO: SOHPDSC/OI/2079/2016. 

~SUNT<ffslUESE INDICA. 
'•. ·-·0\. 652 

México, D. F., a 7 de julio de 2016 . . 

Sin otro particular, en espera de 
atenta y distinguida consideración. 

"SUFRAGIO , NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL Mlt~IS'TEJ:un PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFI RADURÍA DE 
DERECHOS ~ANOS, A COMUNIDAD. 

·:'~;}~·; ·;:.) 

Vo.Bo. 

U. DE LA !{F 
.:rechos Humanos 

' 
Jrvicios a la Comun 

JAIK"jc/-

·1 j,. 
. ~,!. 
-;~ r~ '3 
~~7r. . :l 
~ ... ,, C) • 

curaduria de u,;rech-os t~um;mvs, 
 de! Delíto y Snrvic\cs ¡; h Comunidad 

Oíicina de !nvestigación 

C.c.p.-
;·i\)~\1 '"' • 

Dr. ~Jet? Higuera Berna!:- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prev~cj, del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

·.(~ l 

' :'E:; ~~~idaAs~o de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
··Dele~ación ,Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, TeL53.46.55.61 

; ... J: 
-·-· ·•:'J¡ 

•, 

• 
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~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1 .A COMUNID . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN -· ~ 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. _p:' ' 
OFICI<_:>. N_U~ERO; S~HPDS.~/01/20.80/20 16. ~· . 
ASUN 1 O. LL QUL SE INDICA. 

. . .· ~~ 653 . 
,. S§.2 M~ico, D. F., a 7.de julio de 2016. ,... 

o 8 JtJ L. 2016 

,, . .;·. 
¡ ,. 

GENERAL BRIG

ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBA 
DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

ATN' LIC. JOSÉ ALFREDO CARRILLO GARCÍA 
DIRECTOR GENERAd DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES of=UCTIVAS. 

de la presente indagatoria y con fundamento en 
Constitución Política de; los Estados Unidos 

, 113, 114, 123, 141 apartado A, 168, 180, 
ales; así como 1, 3, 4 frpcción 1, apartado A, 

Orgánica de la Procu$duría General de la 
la citada Ley, me permito solicitar a Usted, de la 
nar con carácter URGENTE y CONFIDENCIAL, 

a cabo lo siguiente: 

1.  
 
 
 

. 

2. 

 

3. 

4. 

5. 

' .. J~ · ·~ :·: 0: '·L :::~A ·, 
. '· ... ·.Avenida Pase'o de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
pe~egaCión Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.61 

e_,.,:: .: ! .: .¡;·<.~·:~:~~~d 
,. 

~.:::1 ·:.- <' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HlJMANOS. r;17fi' 
PREVENCIÓN DEL DELITO ,Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. (l 

OFICINA DE INVESTIGACION c.ltku 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ·j u 

OFICIO N(JMERO: SDI-IPDSC/01/2080/20 16. 

ASUNTO: 'W')E IN DI<:'().. 6 54 ~ 

México, D. F., a 7 de julio de 2016. 

 
 

'~)''  
.\tt 

6.   
 
 

   
 . · 

~ ~ . 
7.     

     
   

    
     

 
 l: . ..~~PÚBLICA, t 

8.   
   

   
   

 
. 

 9.  a  
 
 

  
 . 

1 O.  
 

  
  

. 

11.    
 
 

  
 . 

12.   
  

   
  

    
 

\ 

13.   
  

  
   , 

~ .. _...¡~o;; \ 
~::_:.:"' .¡ \ 
. '"' j ' ~ . ··~ 

Avenida Pjaseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
... DfJl~gación pu~uhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.61 

. ·!:1 

't 
'~t' ~: 

" ·• 



·PGR 
l)f 1:\ lUI'IHHH .\ 

•',·"··· ' . . ~· ' ' . 
:··. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECilOS >!U MANOS. 0i.·· ¿ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNI?~. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~~r · 
AVERIGUACIÓN PREVIA: A.P/PGR/SDI-IPDSC/01/001/2015. ~ " 
OFICIO N.Ú;v'ERO: Sl~HPDS~/01/2080/2016. ~ 
ASUNTO. LL QUE SL INDICA. . 

f. . 
c:-G ~ México, D. ~.?aq de julio de 2016. 

 
. 

14.  
   

 
   
   . 

t: ,.:~\\. ' ' 
15.  

   
    

  
 . 

~':·::~L~~!. (--~~f.:\ 

17. 

 

18.  
   

   
 

 . 
. co 

19.   
  

  
 

  
 

"' 
20.   

   
 
 
 

. 

21.  
 
 
 

. 
1 .. V.:/ 

::·- ti 

~~ D!:· ~ .. , '·_! ~ .:_l:~J\ 
.. .. Avenid.é. Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

, . :'·b'elegación ~uauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
i!~]~:~\ ¿ j:_ ~: .·1:· :.:: :.:::.~:~~ : 

,.~~·in:·4--:-' ·~ ~ 
'w4o)·~~·~J,.!! 11 

1 



PGR ------ •'"•., 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. G ']?(k 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COM{¡NI~XD~~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO N_ú_~ERO; S~HPDSC/01/2080/20 16. _ /lA 
ASUNTO. EL QUL SE INDICA. r \ 
~ .. .o ... 656 . 

Méxi~b, D. F., a 7 de julio de 2016. 

22.  
 
 
 

  

23.  
  

 
  

 
~.; 

"~ ..... :~¡l'lS ::¡ h f"'¡""'1w' . · . :"f.t "f ., , · .·. ·~· u n,- ~Jt BPt. , ... ,.-·:~~ 

25.

26.

27. 

28. 

30.

·;.• v:.r. ~,. ·::··,,.i: , .. •·:·~ ,; \ 
'~d~'t .;j l.' 1.'( • ·'_41-\ .~ 

,A;venida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, \ 
;r~k~~lÍ~t~?~.:~!tfhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.'51 

r'f 

~ 

i 
t 

\ 



· PCiR ------

. SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 111 JMANOS. G r 4 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~ 
A VERIGU/\CIÓN PREVIA: /\P/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15 . ........,... 

1 

m:ICIO N_(J~ERO; ~I~IIPDS~/01/2080/2016._ · -··. -~ 
"' ASU~ .. QULSLINDICA.. •O. 657 ~-

Méxfco, D. F., a 7. de julio de 2016. 

 
t": ., 

. ~--/ ~. 
31.  

   
 

   
. 

\11,€''<'•· -. ; 
·~;;l~ '\ ('\ 'f.<' 

32.  
         

     
     

     
 . _ 

33
.   

 
  

  

34.     
      
    

  
  

35.   
   

 
   
   . 

36.  
    

  
  

   
ano·s, i 

¡i- · ,~~ a I:J Comunidad J . 
37.  

   
   

   
. 

-~ 

38.      
  

 
  

 . \ 

39.     
     , 

~~~,·,;;,:.''Avenida P..:dta Reforma númem 211-213, colonia Cuauhtemoc \ 
, ·~~l.~gación Cuaulft~m~c, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.61 

~ \f.~~~Üg;¡; !•n; ~ 



(-

· PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ~71 ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO ,Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD~· 
OFICINA DE INVESTIGACION 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. • 
OFICI? N(J~ERO: ~l?HPDSC/OI/20R0/20 16. # 
ASUN fO: EL QUL Sb INDICA. o 

6 58 
· / 

6-§..!t' . . .••. 

PI 1:\ l>.l·f'{!BI H :\ 

Mé~i~o, D. F., a 7 de julio de 2016. 
,-.,,~k 

 
   

40.    
   

 
  

   . 
l 

' . '. ~4: . 
42.    

    
  
 . ::' 

}'~ 

43.  
   

  

   
 

  
 

46.

47. 



ce 

· PGR. 
PRO(fTR\IHIHiA LP'IJ I~.Af 

l''l lA lUPtJI\1 H :\ 

..... . . ,, ~~:~~~~';,Ag~'[~E~~rg':,Ri~~~~~~g~"!~~;'g,,~t!i~~·. r 
OFICINA DE INVESTIGACION 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. . 
OFICIO NlJMERO: SDHPDSC/01/2080/20 16. ~ 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA: :0 '. 6 59 
. 658 

México, D. F., a 7 de julio de 2016. 

48.  
   

 
 

 
  

; 

49.  
   

  
 

. 

50.  
 
 

   
  . 

51.  
 

 

. 

 ·' 
 

53.    
  

 
  

 . 
. ; .. 

54.  
 
 

  
. 

\t~"~;,¡·~~g:·:~.; ·.~ 

55.  
 
 
 

. ~~ 
~~ 

56.  
   

  
 

. \ 
-~·- .J~ 1 \ 
_:~'P. j 

,., ~ . . , Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
-< .'./ t~(_:J~e,l~,gaclón Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
~~ii.r:·: · ·:. · . ·. ·~ . ~ 

..-. ·¡ 

,, 
.:·;~~Jlj'á4 

1' ,, 
•" a 
>j 

1 



PGR 
PRO( llR:\nUJ~!t\ !,lJ'llJ~q 

Ol lA IU PtiH! H :'\ 

/" 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 04 ,./[,. 
PREVENCIÓN DEL DELITO _Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD(""~4' 
OFICINA DE INVESTIGACION ~ 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00;¿¿;1/2015. ?'fl ! 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/2080/20 16. . 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. . 

fi-5.9 0~,. 660 . 
México, D. F., a 7 de julio de 2016. 

57.  
 

   
   

  . 
. {-

58.  
  

 
   

 
  

t'' 
~ ' 

59.     
   

     
   

  . 

60.    
  

         
     

    
 ~Nlt!OS a, 0 · · · . 

1v r:<;tig~ci · 
61.  

 
 e 

 

 
. · 

::::\~!:;.t 

62.   
        

   
     

  . 

63.   
   

 
 

. 

64.  
 
 
 
 

 
. «. 

~~~~~~ , 

65.!_.t   
 , 

L'··.ij!/ 
"d!~" 

1 
¿ 

,...... Avépida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
/ LA l:fn~~~~ci?n Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

.. :.~~:~ ;_::;; ;r.:.i .. ~-. . 
. '' ·JO:T;I;r;;.;,..,¡ 

~ .. : . ··'~~.r' 
~¡.:~-n 



• 

- PGR 

1 '?(' .-< 
G ( .J:::í ~ "' SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. [ __ _ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN L~ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015. ""\ { " 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0112080/20 16. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

"' 661 6 6 O México, D. F., a 7 de julio de 2016. 

 
 

66. 
  

  

\ ',~ >, l ~.~'',e ' 

):~~:::: . ) 

67.   
 
 
 

. 

68.    
    
  
   

  _ 
RHlJ · 1 

69.   

  

 
 

  
 
 

. 

70. 
 

 
 
 
 

 . 

'!&'~-!-'. 
71.  

 

 
  3 ~a yli;~!..:;HG~·¡tA·<J 

 
 
 

72.  
 
 
 

  . 

73.  
   

  
     

 
   

   

:. ; ~~¡;? 1 .;¡ 
'j 

. _ . Ayenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegahl,ón.:cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



• 

PCiR. 

/ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HliMANOS .. ~{ ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO .Y SERVICIOS A 1 .A <tOMlJNIDAD. r 
OFICINA DE INVESTIGACION . uJJ/J:" 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. ., 1/"f 
OFICIO N_U ~MERO: ~~HPDS~~/01/2080/20 16. ~ 
ASUNTO. LL QUE SE INDICA. 

" 662 . 
6-fttéxico, D. F., a 7 de julio de 2016. 

 
 

 

 
 
 
 

  
 

  
. 

. '"4~ 
,:. ';,_ f:~~ ,(;, 
9in otro particular, en~~~, \ : ~. de SI.J!L.at,encJ 

distingujda consideración. '::~¡ '#~ 
le reitero las seguridades de mi atenta y 

··: ,y~~ 
~ ¡ '· 

"SUFn.a~~•'QlQ 
EL C. AGENTE 

ADSCRITO A LA 
DERECHOS HUMANOS, P 

; ·· NP REELECCIÓN". 
BUCO DE LA FEDERACIÓN. 

11 ""',_,......, ÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

; < :, r lí_;;:, .: ; C:m ;.inldad 
fidn.i · .. ;·. ~; 

C.d!_re*". . Dr. A;f;;~:·~era Berna!.- T;tular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
... Y(;. Prevención d~elito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente . 

. ~ ' ~ ..... ) ':J 
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. :~~~~ida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegaci<F Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.61 

. ' ,¡ ,_11 ~ 
J 
j 

l 

\ 

) : 



/ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, .{b z ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN L.li:l!!" 

".: , ·-.': ·:·;_ .''''f.:·/. ~.EJ.RIGU0CIÓN :REVIA: ~P/PGR/SDIIPDSC/0~/001/2015. "'"1T~ 
. , ..... ·, '·· ·'''-~"G.fú!OfóNUMERO. SDI-IPDSC/01/20812016. ·' 

.,- . , .. , , .,,'¡ ~· :. ,A,Sl)NTO: EL QUE SE INDICA. ' V 
· .. , .. 'l,'··.¡ ,_ 1 ~ ••• ! ... \ r ..... , ,. 

... I,.,,·:,L.:")('(" • ~sa 
"' .· ¡''¡\,. \JL ,_. ·" ;·. U 

&6 ,éxicó, D. F., a 7 de. julio de 2016. 
C S JUL. 20í5 

' j~ 

GENERAL BRIGADIER 

ANÁLIStf~-~~~:.' FORMACIÓN PARA EL COMBA 
DELINC~E~,IA . 
P R E S - N:,;;¡ilf::; . 

~< ATN' LIC.
DIRECTO
SOBRE ACTIVIDADES DE

i~~í<i.fd;:,tJe~tlf}'' de·la 'presente indagatoria Y· con fundamento en 

incisos b) y f), 22, fracción 11, 

República; 1, 2, 7 del Regla~ellt~cd 

la Cónstitución Política de~' los Estados Unidos 

5, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 168, 180, 

I!Sl.-'·-·•nu;oJ'""'; así como 1 , 3, 4 tracción 1, apartado A, 

~~<¡i!~"~"'Y Orgánica de la Procuraduría General de la 

~r~:t'ft!·Ley, me permito solicitar a Usted, de la 

ar con carácter URGENTE y CONFIDENCIAL, 

a·.eabo lo siguiente: 

manera más atenta tenga 

1 . 

·; 

Asimismo se solicita el análisis para identificar números 

telefónicO"$ con ~gistro •... el extranjero con los cuales entablaron comunicación, 

respe~ al.·-~~riod,~ amplio, ~e la información con que se cuenta respecto de los citados 
• '") ·;.&: "1 

númef¡q~ telefónicos' (27 d~;\mayo al 11 de noviembre de 2014). 

. ,t':JJ l . 

_:¿•lodo lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al 

prese_~~~ ¿u~ e~ 
1 
Jc~ l~s archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas donde 

.· .'-' /.1. • > L - > 

,• 
.. ;·~~~\-:. ;;~~">-:' ;. ~ 

'.;-~~ ii;; '.••·' A~~id~ Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
.:: , .... ~.\Delegación Cu.auhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
>,;~~~,.,,¡, \. 
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6 6 4 
í~V \ 
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México, D. F., a 7 de julio de 2016. ,. 

se encuentra incluidos los períodos señalados, respecto a lo~~;· números telefónicos de 

referencia. 
·.~ 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que}~mita con motivo del presente, 
,•fiF 

sea enviada con las debidas medidas de seguridad y califldencialidad, a nuestras oficinas 

ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No 211-4d~~. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
y 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 060dó. 
' , .. l 

;.il ' i 
~. ' . ·. .~ 

. . ,, otro ~articu~~r, en espera de su atenci}~ le reitero las seguridades de mi atenta y 

d1st1ngU1~ cohs1derac1on. . ..... ... ,,, ¡!: 
' ::r~\. .)!'··· 

' l 
·, l<EFÍJliC~'Ch '· .··.:<\ · .· : l 
. t- ~ ·:1 "! ~· ¡~ 1 

·... . . ,:¡~¡:r~~~~~$.1JfR.)Ii.EF~C O, NO REELECCIÓN". 
,'¡~\El>Cld~ D~fiiNISTE 10 PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADS<fSfí!Qi~ LA OFICIN-4 bE IN~E . IGACIÓN DE LA SUBPROCURAbURÍA DE 
DERECHOS' HUMANOS, PR§)(i~~-~~.IQJJA DELITO Y SERVICIOS A LA .. COMUNIDAD. 

V

•.'., 

'' .· .. ;:· f\ 

JAIK*jccf 

C.c.p.-

·--··~ 

"f;t ~·'- .. 
·~ '~---. 

Dr. Affre~o Higuera··sernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
.. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

. . 
: 4 .\ r{EF:_··~Ll~.~·~ 

s ;-iu:~:-~:l ~.:~~. 
, . Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

~ :~~ f,¡lt•Qijl~ción Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
( .·· 
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• AP /PG R/SDHPDSC/011001/2015 . 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 12:40 doce horas con cuarenta minutos, del día 5 
cinco de julio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 1846, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/03563/2016, de fecha 23 veintitrés de junio de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite 2 dos Discos Compactos y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. de C. V., con 
información a analizar de cada número telefónico que en los mismos refieren. -----------
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de ~ontrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
leg;jlés a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 4 cuatro fojas útiles, así como dos Discos Compactos, de 
los,. c41ales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Pro~edimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Pro.curaduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 d~Jc;¡ Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -- ---
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la ~uraduría Gen·e. ral de la República, quien p  de Código 
F . _ ~~de Proc'Et~nt~s Penales, ~n forma leg que al final 
f1r. ~an fe, para,'~eb1da constancia legal. - - - -- - -- - - ·· . , .. ~ .; 
- -·~~'~\¡' 9-------- '-'-,:-------------DA M O -------- -· 

tl:-,' f-J11f "' . ; 
~~~-Ji~ • . 
,:;., . .. 

STIGOS DE A



OFICIOS RECIBIDOS OJ~ICINA l)E lNVES'T'lC;.i\C:IóN 

r:echa: 

H~dld del 1érrnino: 

O.uién r¡~¡nite: 

()bsp¡·vac~on(~S: 

• 

• 

martes, 05 de julio de 2016 

r ~-, 

'.·.• ¡} ~·· _¡ 

/i~'i .. ';_;,· 
\,y .'.' ~ ~ ; : 

1846 

CSCR/03563/2016 

23/06/2016 

h~cha de devolución. 

LIC

SEGUIMIENTO 

01/07/2016 

LIC. 
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PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, MEDIANTE EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 03563 /2016. 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del'- <::;; Procurador "'General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2016, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apodéraoo Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el !.tic. Jorge Augusto lbarra Kadoche, Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p. ontrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

o del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
úmero de turno 11595. Presente. 

. :~ . -~ 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

,: ;) t. J :,- ~·! .'. 1 

;r)f!3i'-' 

J:,i.h1ltmfÜ-

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-20 16*09-06-20 16 

SECUESTRO 

OF-CSCR-03117-20 16 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personal ida!~ que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CON TEST ACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante ofic¿o de fecha $4)6•20 16, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra a travó!il dd presente~. ·Con .fundamento en los Art. 1 ó y ~O. inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; R de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federal; y 45~ fracción X:.- de la Ley Orgánica de la Procuradurh(Üencral de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente motiva la p?J.tici6n de dicha ínformación, mediante el prc~ente se inf<mna que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERADO LEGAL'· (k la th-~!iWfiÚ moral RADIOMOVJL DJPSA S.A DE ~.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

referencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la fimla autógrafa, ratificand~j·i(O-mie:c$il~.'li1nmcnto ante ésta autoridad y/o cualquier otra qlie siga conociendo del presente asunto, el presente 

escrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus pratcs, ta.ntp .en su contenido, como en la firma que calza el mismO para todos los efectos legales a que haya lugar y 

u".tLI\NJJuA EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORIDAD Y/O I,..;,!¡ QUE$1GA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMENTE, AL AÍ>ÓDERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

{GADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tcsisjurisprudcncial: Primer Tribunal Colcgi~d<;.En ;v.t.atén'):PcnaJ,Dcl Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su;gaccta: xix,junio de 2004; pág. 1457-Podcr General 

'""''cial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL APúDERA~ A Aé'i'UAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENIDO DEL ESCiUTO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCiA QUF. RF.RUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con nUmero (s): 

Se implementa infmmación anexa de las siguientes líneas por los ~1"1m1~·de. conSulta: 

•
-SDHPDSC-01-001-2016'09-06-2016-139233-N parte 1 
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PROCURAD URJA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-20 16•09-06-20 16 

SECUESTRO 

OF-CSCR-03117-2016 

El que suscribe a¡loderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en térmiños d~l.esCt'ito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 
recibir notificaciones de requerimientos en términos deLartíci\ló 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia AniplÍ~ción Granada,pelegaciól) Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONJ:ESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo Y: fo~a. e_l requerimiento que mando dar mediante oficio de fecha _09.:.()6.,20 16, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra a trav~R dci)Jrcscnlc~-coiT fundamento en los Arl. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; R de la Ley Contra la Delincuencia Organi7.ada parB. el Distrito Federal; y 2_'5, fracción X, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como In gravedad de los delitos cuya investigación generahncnte motiva la p~ticiO¡~,dc dicha .iirtformación, mediante el presente se infom1a que, t()dos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERADO LEGAI>dc la "perl1'~1!tÓ moral RADJOMOVIL DlPSA S.A DE C. V, omitirán en el apartado de firmas cualquier 

referencia al nomhrc completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa, ratificandO deff4t.t;estc momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

escrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus p~_rtcs, tat'lt() en su contenido, como en la fmna que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar Y 

•

TORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FJRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORJDA.f:í Y/0 lA QUE' SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENJDO DEL PRESENTE 

'lRME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPJDE MI MANDANTE, INDISTINTAMENTii;AL !>,I'ODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

GADO POR Ml MANDANTE. Concatenado a la tesisjurisprudencial: Primer Tribunal Colcgiadd E'h!YiatCrfli.Pcn¡~tbel Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.f. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Podcr General 

o~"'·"'"' Para Pleito' Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL APODERAOO A .ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMJT ACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENIDO· DEL ES.C.RITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMJNOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTEN(1A QÍJI(RES'UELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

Se implementa información anexa de las siguientes lineas por los -per:iodus de.oonsulta: 

, , " Linea Fecha Inic:~.o Fecha Final 

•
Con fundamento en los artículos 8, 1 O fracción VII y 63 de la Ley De Protección De Datos Personales en relación con el ordinal 220 del Código Federal di! Procedimientos Civiles y A FIN DE 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2016*09-06-2016-139233-N PARTE 11 
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CUMPLIR CON LO SEÑALADO EN DICI-IOS ORDENAMIENTOS LEGALES MI i'JANDANTE PROPORCIONA LA INFORMACIÓN QUE SE LE REQUIERE, SIN EMBARGO SE 

INFORMA A LA AUTORIDAD, QUE CUALQUIER MAL USO QUE SE HAGA CON LA MISMA, SERÁ SANCIONADA POR AUTORIDAD COMPETENTE en términos de los articulo 64, 

66, 67,68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales, eximiendo de cualquier resp~sabilidad a mi mandante. 

En caso de requerir la ubicación geográfica, es ne~,;esario proporcionar el número telefón¡co asignado a mi mandanre constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (00-MM

AAAA al DD-MM-AAAA), a fm de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en términos del artículo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y 10 ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposiqilitada para desahogar su requerimiento en los té1minos 

solicitados. 

SE l'ROPORC!ONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y !90 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Tdecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efec~tos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PET!TORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado t:n representación de RADJOMOVlL DlPSA, S.A. DE C.V., d.ando contes~.u;ión~n lej!~·ili::s tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los ténninos del presente escrito, para todos los • 
~::-.~·,;;..., _(<-s.'\,.:._\':!''. 
~·-__ _:·, ~ ,_~· 

La presente contestación, así como las manifestaciones v.ertidr1s en la miSma, no implica o significa en forma alguna, con1'ó;mithad o consentim~o fíe -Tclcel respecto de la validez o regul<lridad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Fiderar de: Te1t.:_comunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos ·~;c[nsecuencías, pfjo ~~ Telcel fot~Uia reset:Ya en los té1minos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en térni:iuos de la legislación aplicable, impugnar dichas nonnas, actos y/o ~i>s en el momento~r0~1,at oportuno a través de los medios de defensa 

qu~ le c~ncede la Constitución Política de los Estado!:~ Unidos MexJ:canos y la legislación aplicable. t- ....:.~ '"'. 
~- ~. . . ,. .. , 

A!-limisrno, Telcel mcmif1esta a esta autoridad que confolm_e·a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se e~4~J\1~ Ley:federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radloúlfusión del Estado Mexicano; .y se reforman. adicionan y derogan· diversas disposidones en mate:iis: '(le telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposi~iones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las insttmcias de seguridad, procútáC~óD.~ iadministración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos~'r'Jk¡_~~9tr~l;~{\.-~e:~ trby F~4eral de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. ~'Jr,_ '' , .. ~· 

PGR-SDHPDSC-01-00 1-2016*09-06-2016-139233-N PARTE !! 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

En la Ciudad de México, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil diecisiete, la suscrita 
Licenciada , agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrita 
a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - ·- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 16, 25, 26 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las presentes copias fotostáticas, 

, . constantes de 627(SEISCIENTOS VEINTISIETE) fojas útiles, concuerdan, fiel y exactamente en 
·: ~9s y cada una de sus partes, con las actuaciones que integran el expediE!nte de la Averiguación 

~
..•. MP AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, siendo copia fiel de ellas, las cuale,s se tuvieron a la vista 
. ~ · instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, mismas que cotejé y compulse en su 
· ~~ido, lo que se certifica, para todos los efectos legales conducentes:------- ------ ------

•::.-~ . , TADO DE OBSERVACIONES: Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 16 y 208 de 
O~go Federal de Procedimientos Penales. -- - - - - - -- -- - -- - - - -- - - - - ·,_ - - - - - - - - - - - - - - -
~6 se contabilizan las fojas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 492, 493, 494, 495, 496, 497, 498, 499, 500, 501, 502, 
;~';:.s"93,.r50~ ... ~Q.5_,,~,Qp, 507,508,509,510,511, 512,513,514,515,516,517,51:8,519, 520, 521, 522, 
¡Itzt:.-~"'º41.'· !525;· 526, 527, 528, son actuaciones originales de la ~Averiguación Previa 
b~~MHPDSC/011001/2015.------------------- _- _________ ': _______________ _ 
,

0 
D!f,.Jé\ ~~~tfmf'~ al treinta y dos, trescientos cuarenta y tres a la tresci~ntos ochenta y seis, 

~~re&a~9.de'h't~'s cátorce a la cuatrocientos treinta y dos al tratarse de imágenes, baja la calidad de las 
f.¡\'~fl. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - -- - - - - -

La foja cuatrocientos noventa y cinco, contiene información soporte en impr~ión plotter a color que 
es copia exacta del que obra en el original. ---- --~~\~:J.f -.. ------------- ~-------
Las fojas trescientos treinta y dos, cuatrocie_~~ 't¡eit;l{~7~ocho, cuatrocieyltos cuare
cuatrocientos cincuenta, cuatrocientos cincue~a ~~t · ,.l~_ ocientos sesenta y cuatro
veintisiete, ~uinientos veintiocho, seiscientos:fs.~-;· . , 

1 
.•. r11J información soporte en 

que son cop1as exactas de los que obran en .M • ..,, · r: ..,~- - - - - - - - - - - - - - - - -~~ ~.'J .. , . 
Lo que se certifica y hace constar para los ef~~" · .:-.. ".f"e dé lugar.--~---- ---
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O ~~~t-.,Ji:,:,;"",_,;,,~ ---- ----- --: -------
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CERTIFICACIÓN 

TOMO X 

1 ,, 
,.. 

~ 
\ 

' 

.. 
- - - En la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de [ÍJnio del año 
dos mil diecisiete, el que suscribe licenciado
agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 1~ Oficina de 
Investigación del Caso Iguala de la Subprocuraduría de Derech9s Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procura<túría General 
de la República, con dos testigos de asistencia que al final firmar y dan fe.- -
--------------------- C E R T 1 F 1 CA------------:.:.---------. ' 
- - - En términos de los artículos 21 y 102 apartado A de lcf Constitución 

. . 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 16, 26 y 208 del Cpdigo Federal 

.l' de Procedimientos Penales, que las 671 seiscientas setenta y ~n fojas útiles 
: · r.(I~Je se integr~ -al contenido del presente Tomo, son origin~es así como 
· ~;~~ ce.rtlf~adas de la reproducción fiel y exacta de las aGiuaciones que 

{orifan·~ en la averiguación previa AP/PGRISDHPDSC/01/003~016, mismas 

. , ·~~que •. s~.tuviero~ a la vista en la Oficina de lnvestig~~ión del c~:O Igual~ ?e la 
~~bprocuraduna de Derechos Humanos, Prevenc1on del Dell~ y Serv1c1os a 
:'la. Comunidad de la Procuraduría General de la República, lo ·~~e se certifica 

~;p.~ra todos lo&,.efectos legales correspondientes. --------- i~----------
l 

; ·-. - - - - - - ,- .1!::\\ .. - - - APARTADO DE OBSERVACIONES. - - -~- - - - - - - - - - -
::~·..;; .1h ~~_..,.95 es reproducción en plotter.- - - - - -
1..~ - .• - "2) La,~.foj(.ls,332, 438, 446, 450, 454, 464, 5

reproducción en disco compacto de la información so
- - - 4) De las fojas 1 a 671 son reproducción fie
actuaciones que obran en la 
AP/PGRISDHPDSC/01/003/2016 mismas que e
debidamente convalidadas en auto,$.~.._ .. rp - - - - - - -

.\ '~ ------------------------;e; Oft.J..--r~.E----
. ._,· > -.. ~~~~~l>-1 ~\ -' 

., · ... ~.4t .. 1/r ~• "". . 
l' ·~.-~-:t'.\: ': -~<··~ :,, 

..... ·). ("".,. 

~-.:~ ~:.:.:.· ~ .. ~-· ~, 
..;_~ .1. ·<\~.-> .. ; 

."~ ···•· 



CERTIFICACIÓN 

TOMO X 

---En la Ciudad de México, a los 12 doce días del me~ de septiembre del 
año 2017 dos mil diecisiete, el que suscribe licenciadc;J  

 agente del Ministerio Público de la Federacióq) adscrito a la Oficina 
de Investigación del Caso Iguala de la Subprocur~duría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 1~ Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, con dos testigo§ de asistencia que al 
final firman y dan fe.-------------------------""----------------
--------------------- CE R T 1 F 1 CA-----:.'----------------
- -- En términos de los artículos 21 y 102 apartad§ A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 16, 26 y del Código Federal 
de Procedimientos Penales, que las 673 seiscientas y tres fojas útiles 
que se integran al contenido del presente Tomo, 
copias certificadas de la reproducción fiel y ex<3ctaJ,d!e 
obran en la averiguación previa AF'/P•GF<t/SDI-,IP[JS!C/C)I/()0•!/21017, mismas 
que se tuvieron a la vista en la Oficina de 1 del Caso Iguala de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven · del Delito y Servicios a 
la Comunidad de la Procuraduría General de la lo que se certifica 
para todos los efectos legales correspondientes. -- .. -----------------
-------------- APARTADO DE OBSER
- - - 1) La foja 495 es reproducción en plotter.
- - - 2) Las fojas 332, 438, 446, 450, 454, 
reproducción en disco compacto de la i"r rform<
--- 3) De las fojas 1 a 672 son copia certificad
que obran ~rr copia d
AP/PGRISDHPOSC/OI/002t 

--- 4) La foja 6f3 y 674 
.. . --- - ------- -------



FISC 'p, GENERAL DE LA REPÚBL,CA 

Si.JBPROCURAL·. ,{ÍA Lé DERc OS Hl"v'IANOS, 

PREVENUÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO ::f;2_ () 
~ 

--- En la Ciudad de México, siendo el día __ ._,'\..."'i"'·fé-_-> ... \.,.n_,_-_..k_...::="'::_:;.· __ de~· _--ll.!...:"'L/-"'cL("'-1 .!..1.::2:"'-.. "'".(~·'./L-, 
de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 .' del Código Federal de 

Procedimientos P.erales, acompañado en forma legal con dos testigos éie asistencia que al final 
,, :-,';• .• 

~,;-

firman para debida ponstancia de loactuado:---------------------------------------

-------------!s:'-t'--: ~ -------H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - . - . -

--- Que siendo~i_itéí~:fha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 
e--::,-:;-.;:~-

que ocupa esta off8~a de Investigación del ca;so Iguala, se procede a cerrar el tomo consecutivo 

númer;:J/(5 ( ~~~(.:.~;'i~:l~l{}("j \Jb¡r~h"' }, mismo que consta de f,'l 
( ~:'::~- :(;( \ ;f' '-;f~';{'' '~~t::.t~h \¡i e ~r (:), fojas, contabilizando la correspondiente a la 

{;•'. '-""' "' .. .~ 

presente constantí~~·c~i:rlanterior, por ser necesario para la debida integración y manejo del 

expediente de mérito. --------- ------------------------ ---- -------------------

------------------------ ---

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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